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PRÓLOGO.

La importancia y trascendencia de todos y de cada uno de los 
Tarios asuntos que directa ó indirectamente se relacionan con el 
ejercicio de los derechos individuales, sancionados por la Consti
tución democrática de la Monarquía española, nos han inducido á 
consagrar nuestro preferente estudio á tan interesante materia, no 
ya para discurrir en las elevadas esferas del derecho constituyente, 
en que las múltiples escuelas filosóficas y políticas se disputan el 
predominio y aun la gloria de haber pronunciado la última pala
bra de la ciencia, sino para recoger, compilar y ordenar, redu
ciendo á un cuerpo metódico de doctrina, las disposiciones disper
sas en varios cuerpos legales, que forman el derecho constituido 
vigente. Y lo hacemos, porque su conocimiento es verdaderamente 
indispensable, de una parte al ciudadano, para que al ménos, ni 
por error, ni por ignorancia (nunca legal motivo de escusa, pero 
no por eso ménos posible en el actual y complicado sistema crea
do por las profundas reformas llevadas á cabo en corto período 
de la historia patria), pueda ir más allá de lo que la ley admite 
como justo y debido en el ejercicio de los expresados derechos; y 
de otra, á las autoridades y funcionarios llamados al desempeño de 
los poderes públicos, para que tampoco por ignorancia, ni por er
ror, traspasen el círculo limitativamente trazado á su esfera de ac
ción; medio seguro de afianzar la armonía enei libre juego de las



instituciones fundamentales de! Estado, el imperio de la justicia, 
la paz y el bien públicos, y de prevenir infracciones que, mientras 
no conste lo contrario, se reputan siempre voluntarias, que están 
penadas especialmente, y que se elevan en su consecuencia á la 
categoría de verdaderos delitos, envolviendo, por lo tanto, respon
sabilidad de carácter criminal, grave y efectiva.

Como se deduce de lo expuesto, nuestro trabajo es pura y esen
cialmente práctico: su objeto es dar la voz de alerta, tanto al ciu
dadano como á cualquiera que participe del ejercicio de funciones 
públicas, trazándoles el cuadro de sus relaciones legales, y de los 
límites á que han de ajustarse respectivamente en el movimiento 
que reclamen los distintos actos de la vida social, política y jurí
dica, haciendo comprender al primero la necesidad y convenien
cia que le resultan, de que al ejercitar libremente sus derechos, 
no se olvide de sus deberes; á los otros, que al investirles la ley 
de las augustas funciones del poder, les concede una facultad, solo- 
para el uso, y no para el abuso; la obligación que tienen de respe
tar y proteger los derechos cuyo ejercicio se adapte á la forma 
preestablecida por la misma ley; las condiciones y formalidades á 
que habrán necesariamente de atemperarse, para exigir al ciuda
dano el cumplimiento de sus deberes, y para mantener en toda su 
integridad, puramente legal, el depósito de la autoridad pública 
que reciban; y á todos, la sanción penal en que por exceso ú omi
sión pueden incurrir; que esta responsabilidad no es hoy ilusoria, 
sino real, y los medios amplios y expeditos que existen para ha
cerla efectiva.

Al desenvolver nuestro propósito, nos dirigimos á aquellas per
sonas que ni por sus medios, ni por sus condiciones, ni por sus 
estudios y ni aún por la índole de su posición social, pueden ha
llarse en disposición de abarcar la ámplia y complicada extensión 
del derecho; comparar y concordar los textos diversos en que se
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halla establecido, y discernir lo vigente de lo derogado, lo útil de 
lo inaplicable en las graves y muy diversas circunstancias que 
se ofrecen en la práctica. No aspira á enseñar el que, como nos
otros, aún necesita aprender; pero sí puede servir de guia utili
zando el modesto fruto de sus vigilias, y bajo este concepto cree
mos poder prestar un servicio, aunque limitado, á las personas de 
que hemos hecho referencia.

La obra la dividimos en tres libros: comprende el primero los 
principios que, como fundamentales y de general aplicación, sir
ven de base á la doctrina objeto de nuestro estudio: el segundo 
determina individualmente todos y cada uno de los derechos que 
la Constitución del Estado reconoce expresamente al ciudadano; 
su carácter, forma especial de ejercicio, sanción penal por abuso, 
según de quien este provenga; pero examinados, en dos períodos 
de diversa significación, á saber: en el estado normal del país, y 
en el de suspensión legalmente acordada de las garantías consti
tucionales; y el tercero expone la forma que en cada caso habrá 
de emplearse para hacer efectiva la responsabilidad del ciudadano, 
por los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de sus derechos 
individuales, y la de los funcionarios públicos por los que come
tan contra el ejercicio de los mismos derechos, ó en el desempeño 
de las funciones propias de su cargo.

Ya que el poder judicial ocupa hoy un lugar tan distinguido 
entre las instituciones que la Nación se ha dado en uso de su so
beranía, hemos procurado condensar cuanto se relaciona con el 
fin principal de nuestro trabajo, para dar una idea lo más breve, 
pero exacta, que nos ha sido posible, de su carácter, de sus fun
ciones, de sus prerogativas; pero al propio tiempo de la gravísi
ma responsabilidad que le alcanza, responsabilidad que por me
dios bien determinados y precisos ha venido á hacer verdadera la 
legislación vigente.



Y teniendo, aunque inmepecidamente, la honra de pertenecer 
al Ministerio Fiscal, no hemos podido prescindir de ocuparnos de 
su estudio para que pueda formarse concepto también de la eficaz 
y activa parte que, como representante de la ley y llamado á ejer
cer y promover la acción pública en persecución y castigo de los 
delitos, le corresponde en defensa de las garantías constituciona
les, sin omitir los casos en que puede asimismo ser responsable.

Repetimos que no pretendemos el acierto; pero al someter 
nuestro ensayo al juicio público, severo é imparcial, reclamamos 
que haga justicia á nuestro buen deseo, ante el cual hallan segu
ramente inííulgencia los errores é imperfecciones, inseparables 
lunares de todos los frutos de la fliíca inteligencia humana.



LIBRO PRIMERO.

N O C I O N E S  G E N E R A L E S

TÍTULO PRIMEEO.

DE LOS ESPAÑOLES Y SUS DERECHOS.

1. Gonslilucion de la Monarquía: su objeto.—2. Quiénes son españoles.—3. Enumeración de 
las garantías constitucionales.—1. Medios adoptados para hacer eficaz su sanción.—5. Li
mitaciones especiales puestas al ejercicio de los derechos sancionados por la Constitución.

1 Las Ci'irtes Constituyentes elegidas por sufragio universal, de
seando alianzar la justicia, la libertad y la seguridad, y proveer al 
bien de cuantos vivieran en España, decretaron y sancionaron en 
d.° de Junio de 1809 la Constitución democrática de la Monarquía, 
y filé promulgada en 0 del mismo mes.

Como Código político reconoce los derecbos de los españoles; 
marca sus deberes respecto al Estado; fija los poderes públicos; des
linda sus atribuciones, y establece la relación que ha de existir en
tre los mismos poderes y los ciudadanos, como medios de armonizar 
las garantías sancionadas á estos y el libre juego de las instituciones 
fundamentales de la Nación.

2 Son españoles:
1." Todas las personas nacidas en territorio español.

Jjos liijos de padre ó madre españoles, aunque liayan nacido 
fuera de España.

5.® Los extranjeros que hayan obtenido carta de naluraleza.
4.® Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo 

del territorio español.

(Ú Preámbulo de la Constitución.— (*) Art. l.° de la Constitución.



La calidad de español se adquiere, se conserva y se pierde, con 
arreglo á lo que determinan las leyes.

3  Del examen del titulo primero de la Constitución, resulta que 
esta reconoce expresamente y garantiza los derechos siguientes;

1. ° De sufragio.
2. “ De libertad y seguridad individual.
5.° De inviolabilidad de domicilio.
4. ° De inviolabilidad de libros y papeles.
5. " De inviolabilidad de la correspondencia privada.
6. " De ser juzgado por leyes y tribunales anteriores al delito, y 

en la forma preestablecida.
7. ° De propiedad.

De no pagar contribución que no esté votada ó exigida legal-

10

a.”
mente.

9. “
10. 
11. 
12. 
15.
14.
15. 
10.

De libertad en la emisión del pensamiento.
De reunión pacifica.
De manifestación política.
De asociación.
De petición.
De ejercicio de cualquier culto.
De fundar establecimientos de instrucción o de educación. 
De ser admitidos á los empleos y cargos públicos.

Los extranjeros residentes en España gozan de algunos de estos 
derechos, como puede verse en su lugar respectivo.

4  Para liacer eficaz la sanción de estos derechos declara la 
Constitución—Primero: (jue su enumeración no implica la prohibi
ción de cualquiera otro no consignado expresamente. 9) Segundo: 
que no puede privarse del ejercicio de los expresados derechos, sal
vo que concurran las circunstancias que la misma Constitución exi
ge. Tercero: que no se establecerá ni por las leyes, ni por las 
Autoridades, disposición alguna preventiva que se refiera al ejercicio 
de los dereclios definidos en aquella, ni podrán tampoco establecer
se la censura, el deposito, ni el editor responsable para los periódi
cos. Cuarto: la responsabilidad de los Ministros, funcionarios del

9) Art. 29.— (2) Arts. 13, 14, 16, 17 y 26. — (3) Art. 22.



ónìcn administrativo y del poder judicial por infracción de la Cons
titución y las leyes. Quinto; acción pública contra los Jueces y 
Magistrados por los delitos que cometieren en el ejercicio de su 
cargo. Sexto: no ser necesaria la previa autorización para proce
sar ante los Tribunales ordinarios á los funcionarios públicos, cual
quiera que sea el delito que cometieren; y que el mandato del su
perior no eximirá de responsabilidad en los casos de infracción ma
nifiesta, clara y terminante de una prescripción consíiliieíonal. En 
los demás solo eximirá á los agentes que no ejerzan autoridad, 
Sétimo: los casos en que solo temporalmente pueden suspenderse 
poruña ley algunas garantías, y prohibición de suspender las de
más aún por una ley. W Octavo: castigo de los delitos que se come
tan con ocasión del ejercicio de esos derechos. Noveno: designación 
de las leyes comunes para su penalidad. í®)

5 No obstante, la Constitución consigna algunas limitaciones 
en el ejercicio de los derechos que sanciona, y de los cuales oportu
namente y en cada caso se hará mérito más adelante.

TÍTULO II.

DE LOS rODERES PUBLICOS.

6. Soberanía nacion.il.—7. Forma ilc gobierno.—8. División de poderos.

6  La soberanía reside esencialmente en la Nación, de la cual 
emanan todos los poderes.

7 La forma de gobierno de la nación es la Monarquía.
8 El Cíuligo fundamental reconoce tres poderes: legislativo, 

ejecutivo y judiciíil. La potestad de hacer las leyes reside en las 
Cortes. El rey sanciona y promulga las leyes, f®) El poder ejecutivo 
reside en el Iley, que lo ejerce por medio de sus ministros. W Los 
Tribunales ejercen el poder judicial,

11

(Ú Arts. 89 y 98. — (a) Art. 98. — 0) Art. 30. — (*) Art. 31. — W Ar
tículo 23. — í®) Art. 32. — (’) Art. 33. — Art. 34. — C®) Art. 35. — 
m  Art. 36.
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SECCION PEIMERA.

PODER LEGISLATIVO.

9. De las Cortes.—10. Representación nacional.—11. Iniciativa de las leyes.—12. Derecho de 
censura y de interpelación.—13. Otras facultades.

9 Las Cortes se componen de dos Cuerpos colegisladores, á 
saber: Senado y Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en facultades, 
excepto en los casos previstos en la Constitución,

10  Los Senadores y Diputados representan á toda la nación, y 
no exclusivamente á los electores que los nomliraren. í®)

11 La iniciativa de las leyes corresponde al Rey y á cada uno 
de los Cuerpos colegisladores.

12  Amlios tienen el derecho de censura, y cada uno de sus in
dividuos el de interpelación. í*)

13  Las Córtes ejercen otras atribuciones además de la potes
tad legislativa, pero su enumeración no es del olijeto de este trata
do, así como tampoco exponer lo relativo á las épocas en que deban 
reunirse, sn convocatoria, régimen de sus sesiones, suspensión ó 
disolución: ya que solo importa consignar una ligera idea de la ins
titución, como base de iiUei iores conceptos.

SECCION SECUNDA.

PODER EJECUTIVO.

1i. El Rey, Jefe del poder ejecutivo.—15. Su inviolabilidud: responsabilidad de los Ministros.
—16. Nombramiento de cstos.—17. Potestad reglamentarla.-18. Relaciones con el poder
judicial: graciado indulto.—19. Carácter de la Autoridad Real.

1 4  La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, 
y su autoridad se extiende á lodo cuanto conduce á la conservación 
dei orden público en lo interior, y á la seguridad del Estado en lo 
exterior, conforme á la Constitución y á las leyes,

(h Art. 38. — (3) Art. 40. — Art. 53. — (•») Art. 54. — W Art. 69.



15 La persona del Rey es inviolable, y no está sujeto á res- 
ponsaliilidad: son responsables los Ministros.

1 8  Estos los nomltra y separa libremente el Rey.
17 Al Bey corresponde la lácnlLad de hacer reglamentos para 

el cumplimiento y aplicación de las leyes, previos los requisitos que
las mismas sefialan.

18  Entre otras atribuciones, corresponde también al Rey cui
dar de que en lodo el Reino se administre pronta y cumplida justi
cia, é indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes, salvo lo 
que en otro lugar decimos relativamente á los Ministros. W

19 La Autoridad Real es hereditaria.

SECCIOíí TERCERA.

PODER JUDICIAL.

20. Administración de justicia.—21. Funciones privativas délos Jueces y Tribunales.--22. Pro
hibiciones.—-23. Nombramiento de los funcionarios de este poder.—2i. Inamovilidad.—
2r>. Responsabilidad judicial.—26. Inoftcacia legal de ciertas disposiciones reglamentarias.
—27. Reflexiones sobre la importancia y condiciones del poder judicial.—28. Auxilio dcl
poder ejecutivo.—20. Ministerio fiscal.

2 0  La Justicia se administra en nombre del Rey.
21 A los Jueces y Tribunales corresponde exclusivamente la 

potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado. No pueden ejercer otras 
atribuciones, salvo las que la ley vigente ú otras especiales les seña
len expresamente.

22  En su consecuencia no podrán los Jueces y Tribunales: í®)
1. ° Mezclarse directa ni imlircctamentc en asuntos peculiares á 

la administración del Estado, ni dictar reglas o disposiciones de 
carácter general acerca de la aplicación ó interpretación de las leyes.

2 . ” Aprobar, censurar ó corregir la aplicación 6 interpretación

13

Art. 67.— í=í)Art. 68.— O) Art. 75.— W Art. 73.— í̂ ) Art. 77.— 
(®) Art. 91 de la Constitución y l.° de la ley orgánica del poder judicial. 
(7) Arts. 91 y el de la ley. — W Art. 3." de la ley. — W Arts. y 7.® 
de la ley.



de las leyes hedía por sus inferiores en el orden gerárquico, sino 
cuando adniinislren justicia en virtud de las apelaciones ó de los re
cursos que las leyes establezcan.

o. Aplicarlos reglamentos generales, provinciales ó locales, ni 
otras disposiciones de cualquiera clase que sean, que estén en des
acuerdo con las leyes.

-í." Dar posesión de sus cargos á los .lueces o Magistrados, cu
yos nombramientos no estuvieren arreglados á la Constitución déla 
Monarquía, á la ley orgánica del poder judicial ó á otras especiales.

5. Diiágir al poder ejecutivo, á funcionarios públicos, ó á cor
poraciones oüciales, felicitaciones ó censuras por sus actos.

6. Tomar en las elecciones populares del territorio en que 
ejerzan sus funciones, más parte que la de emitir su voto personal.

Esto, no obstante, ejercerán las funciones y cumplirán los delie- 
res que por razón de sus cargos les impongan las leyes.

7. ° Mezclarse en reuniones, manifestaciones ú otros actos de ca
rácter político, aunque sean permitidos á los demás españoles.

d- Concurrir en cuerpo, deoficio o en traje de ceremonia á 
fiestas ó actos públicos, sin más excepciones que cuando tengan por 
objeto cumplimentar al Monarca ó al Regente del Reino, ó cuando 
el Gobierno expresamente lo ordenase.

23  El Rey nombra los Magistrados y Jueces con arreglo á la 
Constitución y á la ley orgánica del poder judicial, di

2 4  Los Jueces y Magistrados son inamovibles. La inamovilidad 
judicial consiste en el derecho que aquellos tienen á no ser destitui
dos, suspensos, trasladados, ni jubilados, sino por alguna de las 
causas y en la forma que establece la Constitución y la referida ley 
orgánica.

25  Pero responderán civil y criminalmente con arreglo á las 
leyes de las infracciones de las mismas que cometan.

No les eximirá de estas responsabilidades alegar su obediencia 
á las disposiciones del poder ejecutivo en lo que sean contrarias á 
las leyes.

14

d)Art. 94 déla Constitución. — (2) Art. 232 de la ley.— (3) Artículos 
98 de la Constitución y 9.° de la ley.



2 6  Las disposiciones reglamentarias que el poder ejecutivo 
adopte en uso de sus atribuciones, nunca alcanzarán á derogar ni 
modificar la organización de los Juzgados y Tribunales, ni las condi
ciones que para el ingreso y ascenso en la carrera judicial señalen 
las leyes.

27  Los conceptos expuestos en los precedentes números de 
esta sección, dan una idea de la altísima importancia que h  admi
nistración de justicia tiene en lodos los países, y especialmente en 
los que se rigen por instituciones libres. Y no puede ménos de ser 
así. Los Ti’ibimales de justicia son la salvaguardia de los dereclios 
del ciudadano y el más firme escudo de las instituciones fundamen
tales del orden social y político que la nación se dá en uso de su so
beranía. Poco importa que las Cortes ejerzan con sabiduría la po
testad legislativa, ni que el poder ejecutivo con el mayor acierto 
desenvuelva en disposiciones reglamentarias el texto de la ley, 
animado del más decidido proposito de hacer la felicidad de la pa
tria, si el poder judicial llamado á aplicar la ley y sus lleglamentos, 
en cada caso, y según el orden de cuestiones que se ventilen, así 
como á reprimir las tríisgresiones punibles que se cometan, no res
ponde á su alta y delicada misión, de administrar recta, cumplida 
é imparcial justicia. No bastan la probidad y la ilustración en los 
Jueces y Magistrados para que respondan á su instituto: la indepen
dencia en sus fallos es indispensable: sin ella, á la conciencia se so
brepone el temor,á la integridad de la ley su más abusivo desprecio, 
á la justicia, en fin, constante y perpetua voluntad de dar á cada uno 
su derecho, como la llamaba Justiuiano, la injusticia, el favor, la 
prevaricación. La independencia no existe sin la iiiamovilidad ; pero 
esta lleva consigo ineludiblenientc otra condición: la responsabilidad.

Tratando de este punto, nada más elocuente ni oportuno que el 
juicio emitido por el Exmo. señor Ministro de Gracia y Justicia en 
el discurso con motivo de la solemne apertura del corriente año 
judicial. «Pero entendedlo bien, decia (dirigiéndose á los funcioiia- 
«rios que desempeñan este poder): sois inamovibles en vuestro 
ncargo, porque sois responsables de vuestros actos. La ley os ha

15
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‘-otorgado todo cuanto teníais derecho á exigir. De vosotros depende 
«conservarlo. A cargo vuestro, pues, corren vuestros destinos. Vivid 
‘‘Constantemente prevenidos contra la peligrosa tendencia que ger- 
»mina expontáneamente en el seno de las instituciones humanas, 
»impulsadas á ensanchar á costa de las demás que las rodean el 
«círculo de su acción y el cuadro de sus prerogativas y derechos. 
»No intentéis siquiera llevar la inaniovilidad un punto mas allá de lo 
«que la ley la extiende, ni eximirla de ninguna de las condiciones 
»que la impone. La inaniovilidad mas allá de los limites trazados eu 
>>la ley, seria la inviolabilidad del poder judicial. La inaniovilidad 
»sin las condiciones que la limitan, seria la impunidad dcl Magis- 
»trado prevaricador; y nuestros tiempos, bien lo sabéis, no son por 
‘>regla,general favorables á la iiiviolabidad de los poderes públicos, ni 
«á la impunidad de los que delinquen en su nombre.

«Si queréis, pues, conservar la inamovilidad, velad vosotros 
»mismos incesantemente por el cumplimiento de la responsabilidad 
»judicial, anticipándoos al ciudadano, que podrá ejercerla acción 
»popular que la Constitución le reconoce. No sacrifiquéis el porve- 
»nir de la institución ante las conveniencias del individuo; porque 
«tanto más se arraigará en el país la preciosa garantía que hoy dis- 
»frutáis, cuanto más severos seáis en el cumplimiento de vuestros 
«deberes. Una Magistratura es tanto más inamovible, cuanto es más 
»responsable.

»No confundáis nunca la santidad de la justicia con la inviolabi- 
»lidad de vuestros actos, porque se corre grave riesgo eu querer res- 
Bguardar las faltas del hombre, detrás de la santidad de la institu- 
»cion.»

2 8  El poder judicial, para el más fiel desempeño de sus funcio
nes taxativamente definidas en 1a Constitución y la ley orgánica, con
trayéndose á la esfera de lo criminal, necesita del auxilio del poder 
ejecutivo, que por razón de su índole tiene elementos para hacer t[ue 
se cumpla lo juzgado, pues el poder judicial no ha de invadir la es
fera de acción ajena, trazada como hemos visto en el Código funda
mental. La Administración y la policía judicial son auxiliares obli
gados de los Trihunales, constituyendo este auxilio una de las más 
importantes prerogativas del poder ejecutivo.

16



29  Este auxilio, fuera del augusto recinto de la justicia, nece
sita su complemento, y lo tiene, en el que le presta el Ministerio 
Fiscal cerca de los mismos Jueces y Tribunales. La voz viva de la 
ley, su genuino representante, es el llamado á promover la adminis
tración de la justicia, y así como el poder judicial tiene la facultad 
de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, el Ministerio Fiscal ejerce la 
noble iniciativa de interponer la acción pública que la ley le otorga, 
para que esta no sea letra muerta y se cumpla en toda su integridad.

17

TÍTULO III.

DEBERES DEL CIUDADANO.

30. Disünla natiiv.nleza délos mismos.—31. Deberes con relación al Eslado.—32. Deberos con 
relación á otro ciudadano.—33. .Advertencia.

3 0  Los deberes son correlativos de los derechos. La Conslitii- 
don y las leyes tienen por objeto el Iiien de todos y cada uno de los 
individuos que componen la entidad colectiva denominada Estado. 
El ciudadano puede liacer valer sus dereclios frente á otro ciudada
no y frente á los poderes públicos; pero de igual modo y por una 
consecuencia perfectamente lógica, los poderes públicos le pueden 
exigir el eiimplimiento de ciertos deberes, y frente á otro ciudadano 
tiene otros que respetar. La vida colectiva así lo reclama; siu el se
vero cumplimiento de los delieres sociales, no podría existir el esta
do social: por el contrario, la supresión <le ciertos derechos ahogaría 
las manifestaciones legitimas del ciudadano.

31  Entre otros deberes del mismo con relación al Estado, pue
den señalarse:

1. " No atentar contra la integridad del territorio y la indepen
dencia y seguridad interior y exterior del Estado.

2. " Ilcspetar, sin perjuicio del uso legitimo de sus derechos, las 
instituciones sancionadas por la Constitución.

5." Sujetarse, en el ejercicio de los mismos derechos, á los me
dios que le garantizan la pro|«a Constilncion y los leyes orgánicas.

2
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Defender la pàtria con las armas cuando sea llamado por la 

Contribuir á los gastos del Estado en proporción á sus halie-

4'.’ 
ley.

5."
' res.

3 2  Entre sí los ciudadanos tienen que observar otros deberes, 
que son diferentes, ya se refieran á las personas, á su estado civil, á 
la honestidad, al honor, la libertad y seguridad, ó á la  propiedad.

3 3  El deseiiYolviiniento de las ideas apuntadas ligeramente en 
este libro, será objeto de otros que ocuparán su lugar oportuno, 
siempre dentro de los esti'echos límites de este modesto trabajo.

TÍTULO IV.

SUSPENSION DE LA.S GARANTIAS CONSTITUCIONALES.

34. Condiciones fuiid.imcntales á que ha de .ijuslaTse.—35. Ley de orden píiblico.

34: Esta gravísima medida de la indicada suspensión, la autoriza 
el Código fundamental del Estado, pero siijetámlóla á las siguientes 
condiciones que se deducen de su texto:

1. " Ya sea lá suspensión en toda la Monarquía (í en parte de ella 
ha de acordarse por medio de una ley.

2. “ Solo puede ser temporal.
5.'’ La han de exigir la seguridad del Estado en circunstancias 

extraordinarias.
4.’ La suspensión alcanza á las garantías consignadas en los ar

tículos 2.“, S.” yfi.% yen los párrafos L “,2 ."y  5.“ del articulo 17 de 
la Constitución, es decir, que esta taxativamente la limita—Primero: 
á que el español ó extranjero puedan ser detenidos aun sin causa de 
delito. Segundo: á la entrada eu el domicilio y al registro de pape
les y efectos sin las formalidades que se requieren en situación nor
mal. Tercero: á'que pueda ser compelido un español á mudar de 
domicilio ó de residencia, sin necesidad de que exista sentencia eje
cutoria que lo autorice. Cuarto: al dcrcclio de emitir libremente sus

íñ Art. 28 de la Constitución. — (-í El mismo. — Art. 31.



ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la 
inipi-eiiLa o de otro procedimiento semejante. Quinto: al derecho de 
reunión. Sexto y último: al de asociación.

5. ° Promulgada la ley de suspensión, el territorio á que se apli
que se regirá durante la misma por la ley de orden público esta
blecida de antemano.

6. " Ni en una ni en otra ley se podrán suspender más garantías 
que las que quedan expresadas. Están exentas en todo caso, por lo 
tanto, de suspensión, las garantías: 1.“ Del derecho de sufragio. 2.° 
La inviolahilidad de la correspondencia privada. 3.° La necesidad de 
leyes anteriores al delito, procedimiento y Tribunales preexistentes. 
4.'* El derecho de propiedad. 5.“ El de no ser obligado al pago de 
contribución no votada ó exigida en la forma prescrita por la ley. 
6." El derecho de petición. 7.“ El de libertad de cultos. 8." El de for
mación de establecimientos de instrucción ó educación. 9 .“ El de ad
misión á los empleos y cargos públicos.

7°  Tampoco ninguna de las dos referidas leyes podrá autorizar 
al gobierno para extrañar del reino ni deportar 'á los es})afioles, ni 
para desterrarles á distancia de más de 250 Idlúmctros de su domi
cilio.

O." En ningún caso los jefes militares o civiles podrán estable
cer otra penalidad que la prescrita prèviamente por la ley.

3 5  La situación consiguiente á la suspensión de garantías está 
definida en la ley de orden público, y su exáinen corresponde á otro 
lugar.

TÍTULO V.

DEL MINISTERIO FISCAL.
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■IG. Su carácter.—37. Atribuciones.—38. Garantías de este cargo.—39. ResponsabiUd.ad.— 
40. Imparcialidad.—41. Relacione.^ con los poderes judicial y ejecutivo, y con los particulares.

38  El Ministerio Fiscal vela por la observancia de la ley orgá
nica del poder judicial, y de las demás que se refieran á la  organiza
ción de los .Tuzgados y Tribunales; promueve la acción de la justicia



en cuanto concierne al interés publico, y tiene la representación del 
Gobierno en sus relaciones con el indicado poder,

3 7  Como indeclinable consecuencia de su instituto, correspon
de al propio Ministerio:

1. " Vigilar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, orde
nanzas y disposiciones de carácter obligatorio que se refieran á la 
administración de justicia, y reclamar su observancia.

2 . ° Dar á sus respectivos subordinados las instrucciones genera
les ó especiales, para el cumplimiento de sus deberes y la posible 
unidad de la acción fiscal.

3. ° Sostener la integridad de las atribuciones y competencia de 
los Juzgados y Tribunales en general; defenderlos de toda invasión, 
ya provenga del orden judicial, ya del administrativo, promoviendo 
cuestiones de competencia, recursos por al)iiso de jurisdicción, o re
cursos de fuerza en conocer, ¿ impugnando las competencias que in
debidamente se promuevan, contra el Juzgado o Tribunal en que 
ejerzan sus fimciones.

4. ° Representar al Estado, á la administración y á los estableci
mientos públicos de instrucción y beneficencia, en las cuestiones en 
que sean parle, ya demandante, ya demandada.

5. ° Interponer su oficio en los pleitos que versen sobre el estado 
civil de las personas.

G.” Representar y defender á los menores, incapacitados, ausen
tes ó impedidos para administrar sus bienes, hasta que se les provea 
de tutores ó curadores para la defensa de sus propiedades y de
rechos.

7. ° Promover la formación de causas criminales, sin más excep
ción que las de aquellos delitos que, según las leyes, solo puedan ser 
perseguidos á instancia de parte agraviada.

8. “ Velar sobre el cumplimiento délas sentencias en los pleitos 
y causas en que haya sido parte, á cuyo efecto tendrá el derecho y 
el deber de visitar los establecimientos penales, para inspeccionar 
si las sentencias en lo criminal se cumplen en la forma en que Im- 
bieran sido impuestas.
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No podrán, sin eml)argo, introducir alteraciones en el régimen 
y  disciplina de las prisiones, limitándose en su caso á exponer al 
Goljierno los vicios que observe y los medios de corregirlos.

9. “ Pedir á los Juzgados y Tribunales del territorio en que 
ejerzan sus funciones y que estén subordinados al Tribunal á que 
perlenezcan, las causas y negocios terminados, para ejercer su vi
gilancia sobre la administración de juslicia y promover la correc- 
<5¡on délos abusos que puedan introducirse.

10. Picquerir el auxilio de las autoridades, de cualquier clase 
que sean, para el desempeño de su ministerio, siendo responsables 
estos, con arreglo á las leyes, de las consecuencias que resultaren de 
su falta ó descuido en prestarles dicho auxilio.

11. investigar con especial diligencia las detenciones arbitrarias 
que se cometan, y promover su castigo.

3S Los funcionarios del Ministerio Fiscal no gozan de las con
diciones de inamovilidad que comprende á los Jueces y Magistra
dos; poro la suspensión, traslación y separación han de ajustarse á 
determinados requisitos que designa expresamente la ley orgánica 
<lel poder judieial.

39  Son responsables civil y criminalmente los funcionarios de 
este Ministerio en los casos y en la forma que la propia ley deter
mina.

4 0  Extensa, noble, difícil y por demás delicada y litil es la 
esfera de acción propia del Ministerio Fiscal. Sus individuos deberán 
siempre tener muy presente que su ministerio, aunque severo, 
debe ser tan justo é imparcial como la ley en cuyo noml>re le ejer
cen, y que si bien les loca promover con la mayor eficacia la perse
cución y castigo de los delitos y los demás intereses de la cansa pú
blica, tienen especial obligación de defender o prestar su apoyo á la 
inocencia; de respetar y procurar que se respeten los legítimos de- 
reclíos de las personas particulares procesadas, demandadas, ó de 
cualquier otro modo interesadas, y de no tratar nunca á estas sino 
como sea conforme á la verdad y á la justicia, (b

41  Las relaciones de este Ministerio con los Juzgados y Tribu-
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nales, con los particulares y aiiLoridatles y agentes dependientes del 
poder ejecutivo, así como con la policía judicial para el más exacto 
y conveniente ejercicio de sus funciones, se determinará en otros 
títulos oportunos. v

TÍTULO VI.
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IDEA GENERAL DE LOS DELITOS Y FALTAS, DE LAS PENAS, Y DE LAS- 
PERSONAS RESPONSABLES CRIMINALMENTE DE UNOS Y OTRAS.

CAPITULO PRIMEEO.

1)E LOS DELITOS Y FALTAS.

42. Objeto limitado de este titulo.—43. Necesidad de la sanción penal en garantía del ejercicio 
(le los derechos y deberes sociales.—4i. Definición legal del delito.—i.l. División de los 
delitos y carácter de las faltas.—46. Delitos polilicos y comunes.—47. Clasificación de los 
delitos atendida la naturaleza de las infracciones que los constituyen.—Í8. Clasificación 
de las fallas.—49. Delitos conexos.—50. Públicos y privados.—51. Delitos especiales.

4 2  No es propio de este reducido tratado, entrar cu la exposi
ción de los principios que comprende la amplia teoría del derecho 
penal. Basta á nuestro proposito dar una ligera idea del delito y de 
la falta, así como de las penas y personas responsables, en cuanto 
sirva para formar mejor concepto de otras disposiciones de que lia- 
lirenios de ocuparnos y que son la base de nuestro trabajo.

4 3  Hemos hablado de dereclios y de deberes. Cuando los pri
meros no se respetan ó se abusa eii su ejercicio, y los segundos no 
se cumplen, hay una infracción de ley. Si esta infracción no tuviera 
una sanción penal, sería la ley letra muerta.

4 4  Son, pues, delitos los acciones ú omisiones voluntarias pe
nadas por la ley.

4 5  tos delitos, según el Código, son graves ó menos graves. Se 
reputan graves los que la ley castiga con penas que en cuahiuiera

(<) Art. l.° del Código.



de sus grados sean aílictivas, y menos graves, los que la ley reprime 
con peuas que en su grado máximo sean correccionales, i'-' Son faltas 
las infracciones à que la ley señala penas leves.

4 6  Otra division de delitos debemos tener en cuenta para cier
tos efectos, á saber; delitos políticos y delitos comunes.

4 7  El Código, descendiendo á la clasificación de los delitos por 
la naturaleza de las infracciones que los constituyen, distingue va
rias especies.

1. " Delitos contra la seguridad exterior del Estado.—Se compren
den en esta momenclatura: 1.“ Los de traición. 2 .“ Los que compro
meten la paz ó la independencia del Estado. 5.“ Los delitos contra el 
derecho de gentes. 4 .“ Los de piratería.

2. ° Delitos contra la Constitución.—Aquí se incluyen: 1.° Los de 
lesa majestad. 2." Los cometidos contra las Cortes y sus individuos 
y contra el Consejo de Ministros. 5.° Los ejecutados contra la forma 
de gobierno. 4.° Los cometidos por los particulares con ocasión del 
ejercicio de los derechos individuales garantizados por la constitu
ción. 5.° Los cometidos por los funcionarios públicos contra el ejer
cicio de los mismos derechos. G.“ Los relativos al libre ejercicio de 
los cultos.

5." Delitos contra el orden público.— Están dentro de esta denomi
nación: 1." Los de rebelión. 2 .“ Los de sedición. 5.° Los alentados 
contra la autoridad y sus agentes, resistencia y desobedienciai. 4.® 
Los desacatos, insultos, injurias y amenazas á la autoridad, y los in
sultos,’ injurias y amenazas á sus agentes y à los demás funcionarios 
públicos. 5 /  Desórdenes.

4.“ Falsedades.—Entran bajo este concepto: 1.® La falsificación 
de la firma ó estampilla Real, firma de los Ministros, sellos y marcas 
oficiales. 2.® Falsificación de moneda. 5.® La de billetes de Raneo, do
cumentos de crédito, papel sellado, sellos de telégrafos y correos, y 
demás efectos timbrados, cuya expendidon esté reservada al Estado. 
4.® La falsificación de documentos públicos y privados, oficiales y de 
comercio y de despachos telegráficos. 5.® La ocultación fraudulenta 
de bienes ó de industria, falso testimonio y acusación y denuncia fal-
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sas. 0.“ La usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso indebi
do de nombres, traje, insignias y condecoraciones.

5. ’ Infracción de las leyes sobre inhumaciones, violación de se
pultura y delitos contra la salud pública.

6. ° De los juegos y rifas.
7. “ Delilos de los em¡deados públicos en el ejercicio de sus cargos. 

—Son á saber: 1.® Prevaricación. 2.“ Inlidelidad en la custodia de 
presos. 5.® Idem en la de dociimcnlos. d.® Violación de secretos. 5.® 
Desobediencia y denegación de auxilio, 6.® Anticipación, prolonga
ción y al)andonode funciones púl)licas. 7.® Usurpación de atribucio
nes y nombramientos ilegales. 8.® Abusos contra la honestidad. 0. 
Cohecho. 10. Malversación de caudales públicos. 11. Fraude y exac
ciones ilegales. 12. Negociaciones prohibidas.

8. “ Delilos contra las personas.—Son de esta clase: 1.® Parricidio. 
2.® Asesinato. 5.® Homicidio. 4.® Infanticidio. 5.® Aborto. 6.® Lesio
nes. 7.® Duelo.

9. ® Delitos contra la honestidad.—Pertenecen á este grupo: 1.® El 
adulterio. 2.® La violación y abusos deshonestos. 5.® Escándalo pú
blico. 4.® Estupro y corrupción de menores. 5.® El rapto.

10. Delilos contra el honor.—Comprende dos: 1.® Injurias. 2. Ca
lumnia.

11. Delitos contra el estado civil de las personas.—Son: 1. Su- 
posicinri de partos y usurpación del estado civil. 2,° Celeliracion de 
matrimonios ilegales.

12. Delilos contra la libertad y  seguridad.—De esta índole son: 
l,® Las detenciones ilegales. 2." La sustracción de menores. 5.® Al)an- 
dono de nifios. 4.® Allanamiento de morada. 5.® Amenazas y coac
ciones. 0." Descubrimiento y revelación de secretos.

13. Delitos contra la propiedad.—Entran en esta agrupación; 
1 Los robos. 2.® Hurtos. 3.“ La usurpación. 4.® Las defraudaciones 
en que se comprenden el alzamiento, quiebra ó insolvencia puni
bles, las estafas y otros engaños. .5.® Las maquinaciones para alte
rar el precio de las cosas. 0.® Informalidades en el ejercicio de la 
industria de préstamos sobre prendas, sueldos ó salarios. 7.® E! in
cendio y otros estragos. 8.® Los daños.

11. La imprudencia temeraria.
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4 8  Tudas las fallas se reducen por el Código penal á cuatro 
grupos:

1. ° Fallas de imprenta y contra el órdeii piil)lico.
2. ° Contra los intereses generales y régimen de las poblaciones. 
5.“ Contra las personas.

Contra la propiedad.
No debemos olvidar los delitos que se denominan conexos
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Los cometidos sinuiltáneamenle por dos o más personas re-

4. °
49  

y son:
1.“ 

unidas.
2.° Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares 

ó tiempos, si hubiere precedido concierto para ello.
5. “ Los cometidos como medio para perpetrar otro ó facilitar su 

ejecución.
4.° Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos.

Esta clasiOcacioii es de interés para íijar la conipetencia de los 
Jueces y Tribunales.

5 0  Conviene hacer una distinción entre los delitos y fallas que 
quedan clasillcados: unos pueden perseguirse de oficio ó por acción 
pública, y otros solamente á instancia de la parle agraviada; los pri
meros se llaman públicos, y privados los segundos.

51 Hay delitos especiales que no están comprendidos en las 
disposiciones del Cíuligo, á saber: los militares, los electorales y los 
cometidos contra la Hacienda pública, ó sea de contrabando y de
fraudación.

CAPITULO II. .

DE LAS PENAS.

52. No existo definición Ic(fa!.—53. llcslas fundumentales.—54. Relroaclividad de la ley po
na!.—3.5. Qiii;, no se repula pena.—36. Clasificación y escal.n general.—57. Importancia dol 
derecho pcn.il.—58. Pena de muerte: medios legales en garantía de la vida del culpable.- 
.5!). Cnicos delitos en que se impone la pena de muerto.—6i), Nueva garantía en la forma: 
como se combina esa pena con otra.«.—61. Además el recurso de casación se entiende ad
mitido de derecho en toda sentcneia de pena capital y se sustancia de oficio.—62. También 
de oficio puede proponer el Tribun.il la conmutación de pena.

52  El Código no define la pena, pero establece reglas que dan á 
conocer su naturaleza, sus efectos y la forma en ijue puede aplicar



se. Podemos, sin embargo, consignar (jueasi como el delito es siem
pre la violación de un deber, la pena es también siempre la pérdida 
total o parcial de im derecho.

5 3  No puede ser castigado ningún delito ni falta con pena que 
no se halle establecida por ley anterior á su perpetración. Tampo
co puede ejecutarse pena alguna, sino en virtud de sentencia lirme, 
ni podrá ser ejecutada en otra forma que la prescrita por la ley, 
ni con otras circunstancias o accidentes que los expresados en su 
texto.

5 4  Las leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto favo
rezcan al reo de un delito ó falta, aum|ue al publicarse aquellas liu- 
biere recaido sentencia Arme y el condenado estuviere cumpliendo 
la condena.

55  No se reputan penas: W
1. ° La detención y la prisión preventiva de los procesados.
2. ° La suspensión de empleo ó cargo público acordada durante 

el proceso, o para instruirlo.
5-° Las multas y demás correcciones que en uso de las atrilmcio- 

nes gubernativas o disciplinarias, impongan los superiores á sus su
bordinados ó administrados.

4.° Las privaciones de derecho y las reparaciones que en forma 
penal establezcan las leyes civiles.

5 6  fís de utilidad para nuestro objeto, porque influye para de
terminar la competencia de los tribunales, y también en las reglas 
sobre prisión o libertad provisional con ó sin Aanza de los procesados 
y en la opciou ó negativa, de ciertos beneficios con relación á estos, 
dejar consignado que las penas que pueden imponerse con arreglo al 
Código y sus diferentes clases, son las que comprende la siguiente
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ESCALA GENERAL.

P enas aflictivas.
Muerte.
Cadena perpetua.

Art. 22 del Código. — Arts, 99 y 100. — W Art. 23 del Código. 
— (*) Art. 25.



Cargo público; derecho de su- 
para < fragio, activo y pasivo; pro- 

( fesioii ú oílcio.

Reclusion perpétua.
Relegación perpétua.
Extrafiainieiito perpètuo.
Cadena temporal.
Reclusion temporal.
Relegación temporal.
Extrañamiento temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Confinamiento.
Inhabilitación al)soluta perpétua 
Inhabilitación absoluta temporal 

ínliabilitacion especial per
pétua...................................

inhabilitación especial tem
poral....................................

P enas correccionales.

Presidio correccional.
Prisión correccional.
Destierro.
Reprensión pública.
Suspension de cargo público, derecho de sufragio activo y pasi

vo, profesión ú oficio.
Arresto mayor.

Penas leves.
Arresto menor.
Repi'cnsion privada.

Penas comunes.
Multa.
Caución.

Penas accesorias.
Degradación.
Interdicción civil.
Pérdida ó comiso de los instrumentos o efectos del delito.
Pago de costas.
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5 7  De las penas referidas puede iiacerse, como algunos autores 
indican, una clasiíicacion. Pena capital; penas de coartación de li
bertad; de privación de libertad combinadas con el trabajo; de pri
vación de libertad sin trabajo; de inhabilitación y suspensión; pecu
niarias y preventivas. Esta indicación es suficiente para formar idea 
de los derechos de que priva ó que limita la penalidad consiguiente 
á las diversas infracciones de ley, según su gravedad o trascenden
cia. La vida, la libertad, los honores y cargos públicos, la propie
dad, caen dentro de la esfera penal, como se decliice de lo que deja
mos expuesto. Hé aquí con cuánta razón interesa conocer el límite 
de los derechos y deberes de cada uno en la esfera social, yaque 
toda infracción punil)Ie dá lugar á la aplicación de las severos dispo
siciones del Código criminal.

5 8  Ya que hemos limitado nuestro trabajo á la exposición del 
derecho constituido, no es de nuestro objeto penetrar en el exámen 
de las graves cuestiones sobre la legitimidad de la pena de muerte, 
y la conveniencia de su abolición; pero toda vez que nos ocupamos 
de la libertad, de la propiedad, del sufragio y demás derechos indi
viduales, dentro de la esfera puramente legal, no dcI)emos omitir 
algunas reflexiones que den á conocer hasta qué punto el legislador, 
admitiendo la necesidad de consignar en el Código tan gravísima 
pena, ha procurado garantir la vida, derecliomas precioso del hom
bre, base de todos los demás, aun á los que, atacando la sociedad en 
sus más respetables fundamentos, se lanzan á la ejecución de hor
rendos crímenes.

5 9  En primer lugar, el Código limita la imposición de la pena 
capital á ciertos delitos, cuya gravedad y trascendencia se alcanzan 
con solo anunciarlos. Conviene que los enumeremos, porque así es 
más fácil formar un rectojuicio.

1.“ Delitos de traición.
Es castigado con la pena de cadena perpélun á muerte:

Primero. El español que indujere á una polencia extranjera á 
declarar guerra á España ó se concertase con ella para el mismo fin, 
si llegare á declararse la guerra.

2S

Art. 136.



Segundo. El español que facilitase al enemigo la entrada en el 
Reino, la toma de una plaza, puerto militar, buque del Estado o 
almacenes de boca ó guerra del mismo.

Tercero. El español que sedujere tropa española ó que se hallase 
al servicio de España para que se pase á las filas enemigas ó deserte 
de sus banderas, eslavdo en campaña.

Cuarto. El español que reclutase en España gente para hacer la 
guerra á la patria bajo las banderas de una potencia enemiga.

Quinto. Los ministros de la Corona que con infracción del ar
tículo 74 de la Constitución autorizaren decreto: 1.“ Enajenando, 
cediendo, ó permutando cuahiuiera punto del territorio español. 
'2.° Admitiendo tropas extranjeras en el Reino. 3.° Ratificando trata

dlos de alianza ofensiva que hayan producido la guerra de España 
con otra potencia.

Será castigado con la pena de cadena temporal, en su grado má
ximo á muerte: 1." El español que tomase las armas contra la 
patria bajo bandera enemiga. 2 .“ El español que reclutare en Espa
ña gente para el servicio de una potencia enemiga, en el caso de que 
no fuese para (jue aquella tome parte directa en la guerra contra Es
paña. 3.° El español (jue suministre á las tropas de una potencia 
enemiga caudales, armas, embarcaciones, efectos ó municiones de 
boca ó guerra ú otros medios directos y eficaces para hostilizar á Es
paña, ü favoreciese el progreso de las armas enemigas de un modo 
no comprendido en el artículo anterior. 4 .“ El español que suminis
trase al enemigo planos de fortaleza ó de terrenos, documentos ó 
noticias i[ue conduzcan directamente al mismo fin de hostilizar á Es
paña ó de favorecer el de las armas enemigas. 5.“ El español que en 
tiempo de guerra impidiese que las tropas nacionales recil)an los au
xilios expresados en el número 5.° ó los dalos y noticias indicados 
en el 4.'’

2.° Delitos contra el derecho de gentes.—Es castigado con la 
))ena de reclusión temporal á muerte, el que matare á un .Monarca ó 
Jefe de otro Estado residentes eii España.

5.° Delitos de piratería.—Estos delitos, cometidos contra espa-
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fióles ó súbditos de otra nación que no se halle en guerra con Espa
ña, son castigados con la pena de cadena perpetua á miierle: ú)

Primero. Siempre que hubiesen apresado alguna embarcación 
al abordage ó haciéndola fuego.

Segundo. Siempre que el delito fuese acompañado de asesinato 
ú homicidio; que de propósito se castrare á otro, ó se ejecutare 
también de propósito otra mutilación, ó se infiriesen lesiones por 
las que el ofendido quedase imbécil, imperfecto ó ciego, ó perdiese 
un ojo ó miembro principal, ó bubiere resultado impedido de él ó 
inutilizado para el trabajo á que hasta entonces se hubiera habitual
mente dedicado.

Tercero. Siempre que fuese acompañado de violación ó de aI)uso 
deshonesto de persona de uno ú otro sexo.

Cuarto. Siempre que los piratas hayan dejado alguna persona 
sin medios de salvarse.

Quinto. En todo caso, el capitán ó patrón piratas,
4 . ° Delitos de lesa magestad.—Al que matare al Rey se le im- 

pondrii la pena de reclusión perpetua á muerte.
El delito frustrado y la tentativa de este delito se castiga con la 

pena de reclusión temporal en su grado máximo á muerte.
En la misma pena incurre el que matare al inmediato sucesor á 

la Corona ó al Regente del Reino. El delito frustrado y la tentativa se 
castigan con la pena de reclusión temporal á muerte, i®)

5. “ Delitos contra la forma de Go))ierno.—Son reos de este deli
to los que ejecutaren cualquiera clase de actos ó hechos encaminados 
directamente á conseguir por la fuerza ó fuera de las vías legales, 
uno de los objetos siguientes:

Primero. Reemplazar el Gobierno monárquico conslilucioiial, 
por im Gobierno monárquico absoluto ó republicano.

Segundo. Despojar en lodo )> en parle á cualquiera de ios cuer
pos colegisladores, al Rey, al Regente ó á la Regencia de las prero- 
galivas y facultades que los atribuye la Conslilurion.

Tercero. Variar el orden legítimo de sucesión á la Corona, ó
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privar á la dinastía de los derechos que la Constitución le otorga.
Cuarto. Privar al padre del Rey, ó en su defecto á la madre, y 

en defecto de ambos al Consejo de Ministros, de la facultad de go
bernar provisionalmente el Reino hasta que las Cortes nombren la 
Regencia, cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su autoridad 
ó vacare la Corona siendo de menor edad el inmediato sucesor.

Los que se alzaren públicamente en armas y en abierta hostili
dad para perpetrar cualquiera de estos delitos, serán castigados con 
la pena de reclusión temporal en su grado máximo á muerte, si hu
bieren promovido el alzamiento ó lo sostuvieren ó lo dirigieren ó apa
recieren como sus principales autores; y con la de reclusión tempo
ral á muerte si ejercieren nn mando subalterno y fueren persojias 
constituidas en autoridad civil ó eclesiástica, ó hubiese hal)ido com
bate entre la fuerza de su mando y la fuerza pública fiel al gobier
no, ó aquella hubiese causado estragos en las propiedades de los 
particulares, de los pueblos ó del Estado, cortado las lincas telegrá- 
licas ó las vías férreas, ejerciendo violencias graves contra las per
sonas, exigido contribuciones ó distraído los caudales púl)licos de su 
legitima inversión

G.” Delitos contra el orden piiblico.—Son reos de rebelión los 
que se alzaren públicamente y en abierta hostilidad contra el Go
bierno, para cualquiera de los objetos siguientes:

Primero. Destronar al Rey, deponer al Regente ó Regencia del 
Reino, ó privarles de su lil)crtad personal, ú obligarles ú ejecutar 
tm acto contrario á su voluntad.

Segundo. Impedir la celebración de las elecciones para Diputa
dos á Corles ó Senadores en todo el Reino, ó la reunión legitima de 
las mismas

Tercero. Disolver las Cortes o impedir la deliberación de alguno 
de los Cuerpos Colcgisladores ó arrancarles alguna resolución.

Cuarto. Impedir, cuando vacare la.Corona ó el Rey se imposibi
litare para el Gobierno del Estado, que las Corles se reúnan, ó coar
tarlas su derecho para nombrar tutor al Rey menor, ó para clegii' 
la Regencia del Reino, ó no obedecieran á la Regencia después de
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lialier esta prestado ante las Curies juramento de guardarla Cons
titución y las leyes.

Quinto. Sustraer el Reino ó parte de él, ó algún cuerpo de tro
pa de tierra o de mar, o cualquiera otra clase de tuerza armada, de 
la ol)cdiencia al supremo Gobierno.

Sexto. Usar y ejercer por sí, o despojar á los Ministros de la 
Corona de sus facultades constitucionales, ó impedirles ó coartarles 
su libre ejercicio.

Los que induciendo y determinando á los rebeldes, hubiesen 
promovido o sostuvieren la rel)elion, y los caudillos principales de 
esta, son castigados con la pena de reclusión temporal, en su grado 
máximo, á muerte; y con la de reclusión temporal á muerte, los 
que ejercieren un mando sul)aUerno en la rebelión, siempre que 
concurrieren las mismas circunstancias que liemos indicado, ál Ira- 
lar de los delitos contra la forma de gobierno.

7.° Delitos contra las personas.
Primero. Parricidio.— Comete este delito el que matare á su pa

dre, madre ó lujo, sean legítimos o ilegítimos, ó á cualquiera otro 
de sus ascendientes ó descendiciiles, ó á su cónyuge," y es castigado 
con la pena de cadena perpètua á muerte,

Segundo. Asesinato.—Es reo de este delito el que, sin estar com
prendido en el párrafo anterior, mata á alguna persona, concur
riendo alguna de las circunstancias siguientes:

i ." Alevosía.
'2.“ Por precio ó promesa remunei'atoria.
S." Por medio de inundación, incendio ó veneno.
•i." Con premeditación conocida.
5.'’ Con cnsañaniienlo, aumentando deliberada i) ¡nbmnaiiamcn- 

le el dolor del ofendido.
El reo de asesinato es castigado con la pena de cadena tempo

ral en su grado máximo á nmerte.
fi." Delitos contra la propiedad.—Es penado con cadena perpètua 

á muerte el culpable de robo con violencia ó intimidación en las per
sonas, cuando con motivo ó con ocasión del rolio resultare homicidio.

82

'.'1 Art. 417.— ® Avt. 418.— W Art. 516.



6 0  Ya que hemos indicado los i'niicos delitos que el Código re
prime con pena capital, debemos hacer una observación, á saber: 
que esta pena nunca la impone sola el Código, pues que en todos los 
expresados delitos señala una pena compuesta, ya de dos indivisibles, 
ya de tres, dos de esta clase y otra divisible, ó el grado máximo de 
una de esta especie. De aquí se desprende una consecuencia de altí
sima importancia que explica la prudencia con que el legislador ha 
hecho uso de la pena que nos ocupa. Teniendo en cuenta las reglas 
del Código, es visto que para que pueda imponerse la pena de 
muerte, ha de haberse cometido el delito de tal modo, que además 
de las circunstancias especificamcnle designadas al describirlo ó pe
narlo, solo concurran alguna ó algunas circunstancias agravantes 
de las que taxativamente se detallan, y ninguna atenuante, pues 
caso de existir alguna, corresponderá aplicar otra de las penas, ya 
divisible, ó no, que forman parte de la respectivamente lijada para 
el delito, y en este caso nunca la de muerte.

61 Además de esto y de tener en cnanto á los medios de prue
ba todas las garantías que corresponden á cnalquiei'a procesado por 
otro delito que merezca pena inferior, el que lo es por el que tenga 
señalada la de muerte, disfruta del beneficio de que el recurso de 
casación, <jnc en los demás casos debe interponerse en un término 
fatal, con ciertas fórmulas, y mediante causas taxativamente enu
meradas en la ley, para que prospere, se entiende admitido de dere
cho en beneficio del reo; y la Audiencia remite la causa á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, en el que se sustancia el recurso con 
audiencia del Fiscal y de las demás partes si se hubiesen personado; 
pero con la circunstancia digna de tenerse en cuenta como indica
ción de preciosa garantía, de que la Sala puede declarar haber lugar 
al recurso, bien por infracción de ley, ó por quehranlamicnto de 
forma, auii([ue no lo hubieran sostenido como procedente las partes 
personadas, ni el Fiscal. No es posible llevar más adelante el res
peto a la vida del individuo, dentro del sistema que admite tan dura 
pena.

d) Art. 82.— (2) Arts. 879, 880 y 881 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.— (3) Art. 884.
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6 2  Pero no termina con esto la solicitud del legislador. Cuan
do se declare no haber lugar al recurso por ninguna causa, la Sala 
mandará pasar los autos al Fiscal; y con lo que este exponga y con 
vista de los méritos del proceso, si encontrare algún motivo para 
que pueda ser minorada la pena, propondrá á S. M. por conducto del 
Ministro de Gracia y Justicia la conmutación correspondiente de 
aquella.

El cumplimiento de la sentencia ejecutoria quedará en sus
penso, hasta que el Gobierno haya acusado el recibo de la propuesta 
al Tribunal sentenciador.

CAPÍTULO III.

PERSONAS RESPONSABLES CRIMINALMENTE RE LOS DELITOS Y FALTAS.
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63. Su clasificación.—6i. Excepción en los delitos de imprenta.—63. Autores.—66. Excepción 
de la regla general en los mismo.s delitos.—67. Cómplices.—68. Encul)ridorcs.—69. Exnep- 
cion por razón de parentesco con el culpable.

6 3  Son responsables criminalmeule de los delitos:
1. “ Los autores.
2 . ° Los cómplices.
5.“ Los encubridores.

Son responsables criminalmente de las faltas:
4.° Los autores.
2.° Los cómplices.
6 4  Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los de

litos y faltas que se cometan por medio de la imprenta, grabado ii 
otro medio mecánico de publicación. I)e dichos delitos responderán 
criminalmente solo los autores.

6 5  Se consideran autores: i*)
4.° Los que toman parte directa en la ejecución del delito.
2.° Los que fuerzan ó inducen direcLameule á otros á ejecutarlo.

(’) Art. 885.— Art. 32 de la ley provisional sobre el ejercicio de la
gracia de indulto.— (3) Art. 11 del Código penal— W Art. 12.— Ar
tículo 13.



S." Los que cooperan á la ejecución del hecho, por un acto sin 
«1 cual no se huhiera efectuado.

66  En los delitos cometidos por medio de la imprenta, grabado 
ú otro medio mecánico de publicación, solamente se reputarán auto
res los que realmente lo hayan sido del escrito o estampa publica
dos. Si estos no fueran conocidos ó no estuvieran domiciliados en Es
paña, o estuvieren exentos de responsabilidad criminal con arreglo 
al Código, se reputarán autores los directores de la publicación que 
tampoco se hallen en ninguno de los tres casos mencionados. En de
fecto de estos, se reputarán autores los editores también conocidos y 
domiciliados en España, y no exentos de responsabilidad criminal, y 
en defecto de estos, los impresores.

Se entiende por impresores, para el efecto de esta disposición, 
los dueños ó jefes del establecimiento en (pie se haya impreso, gra
bado ó publicado, por cualquier otro medio, el escrito ó estampa 
criminal.

67  Son cómplices los que no hallándose comprendidos en los ca
sos del párrafo tercero de este capitulo, cooperan á la ejecución del 
hecho por actos anteriores ó simultáneos.

6 8  Son encubridores los que con conocimiento de la perpetra
ción del delito, sin liaber tenido participación en él, como autores 
ni cómplices, intervienen con poslerÍori(lad a su ejecución de alguno 
de los modos siguientes:

1. ® Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando á los delincuen
tes paro que se aprovechen de los efectos del delito.

2. Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó los instru
mentos del delito, para impedir su dcscubriinieiilo.

5.“ Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al culpable, 
siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas de parte 
del encubridor.

Segunda. La de ser el delincuente reo de traición, regicidio, par
ricidio, asesinato, ó reo conocidamente habitual de otro delito.

4.“ Denegando el cabeza de familia á la Autoridad judicial el
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permiso para entrar de noche en su domicilio á lin de aprehender 
al delincuente que se hallare en él.

6 9  Están exentos de las penas impuestas á los encubridores^ 
los que lo sean de sus cónyuges, ascendientes, descendientes, her
manos legítimos, naturales, adoptivos ó afines en los mismos grados, 
con la sola excepción de los encubridores que se aprovechen’ por 
si mismos ó auxilien á los delincuentes para que se aprovechen dé
los efectos del delito.

TÍTULO V IL

DE LA. COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES EN 
LO CRIMINAL.

C A P Í T U L O  P EIM ER O .

JURISDICCION ORDINARIA.

70. Unidad de fueros.—71. División do la jurisdicción.—7-2. El fuero común es la regla gene
ral.—73. Circunstancias ncccsaria.s para que haya competencia en un Juzgado ó Tribu
nal.—74. Extensión do la competencia.—75. Corresponde á la ordinaria en causas en que 
son responsables personas de ambos fueros.—76. Prevención délas primeras diligencias 
contra aforados.—77. Definición de aquellas.—78. Competencia por razón del territorio.— 
79. Otras reglas.—80. Competencia en las faltas.—81. Competencia en los delitos conexos.

7 0  La unidad de fueros consignada en las Constituciones de 
4812, 10i)7 y 4855, no llegó á su verdadera realización, hasta la 
publicación del Decreto-Ley del Gobierno provisional de 6 de Di
ciembre de 4868, confirmado y desenvuelto por otros que respecti
vamente dictaron los Ministerios de la Guerra y de Marina. La Cons
titución de 1869 sancionó ese mismo principio, redamado por la 
ciencia y deseado por la opinión, y últimamente la ley orgánica del 
poder judicial de 15 de Setiembre de 1870 consignó en sus disposi
ciones, reglas claras y precisas bajo igual propósito. El fuero pu
ramente personal lia desaparecido y solo subsiste en determinados 
asuntos que lo exigen, por ser propios de la profesión ó institulo á
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que se refieren. De esle modo se logra pronta justicia en los juicios 
criminales; es más fácil y expedita la aplicación de la ley, se consi
gue la uniformidad en la jurisprudencia, la armonía en la inteligen
cia del texto legal, la mayor actividad en los fallos de los Tribuna
les, y se evita que las exenciones y privilegios erijan en sistema la 
impunidad de los delitos^

71 La jurisdicción es ordinaria y especial: la primera la ejer
cen los Jueces y Tribunales del fuero común; la segunda es priva
tiva de los Juzgados de Guerra y Marina.

72  Corresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de 
las causas criminales, cualquiera que sea la penalidad señalada por 
las leyes, á excepción de las que estuvieren reservadas al Senado, y 
de las que expresamente atribuye la ley orgánica del poder judicial 
á las jurisdicciones de Guerra y de Marina. De aquí se deduce que 
la regla general es el fuero común, y que solo debe estarse á la ex
cepción que son las jurisdicciones especiales, cuando expresa y ter
minantemente las señale competencia el texto de la expresada ley.

73  Para que los Jueces y Tribunales tengan competencia se 
requiere:

1. *’ Que el conocimiento de la causa en que intervengan esté 
atribuido á la Autoridad que ejerzan según la misma ley.

2. " Que les corresponda el conocimiento de la causa con prefe
rencia á los demás Jueces y Tribunales de su mismo grado.

Lajnrisdicion criminal es siempre improrogable.
7 4  Los Jueces y Tribunales que tengan competencia para co

nocer de una causa determinada, la tendrán también para las excep
ciones que se propongan, para todas sus incidencias, para llevar á 
efecto las providencias de tramitación, y para la ejecución de la sen
tencia. Del mismo modo conocerán de la complicidad en el delito 
que se persiga y de su encubrimiento. W

75 El conocimiento de las causas por delitos en que aparezcan 
culpables personas sujetas á la jurisdicción ordinaria y otras afora
das, corresponderá exclusivamente á la ordinaria, la cual será corn

il) Art. 321 de la ley orgánica del poder judicial. — (2} Axt. 298.—
-(3) Art. 302.— (*) Art. 327.
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petente para juzgar á todas aquellas, en los casos en que el casti
go no esté reservado especialmente por la ley al conocimiento dê  
otra jurisdicción.

7 6  La jurisdicción ordinaria es conipetente-para prevenir las 
causas por delitos que cometan los aforados.

Esta competencia se limitará á instruir las primeras diligencias, 
concluidas las cuales, la jurisdicción ordinaria remitirá las actua
ciones al Juez que debiera conocer de la causa con arreglo á las 
leyes, y pondrá á su disposición los detenidos y los efectos ocu
pados.

La jurisdicción ordinaria cesará en las primeras diligencias, tan 
luego como conste que la especial competente instruye causa sobre 
el mismo delito.

77  Consideranse como primeras diligencias las de dar protec
ción á los perjudicados; consignar las pruebas del delito que pue
dan desaparecer; recoger y poner en custodia cuanto conduzca á su 
comprobación y á la identificación del delincuente, y> detener en su 
caso á los reos presuntos.

78  Fuera de los casos reservados al Senado y aquellos en que 
expresa y limitativamente atribuye la ley el conocimiento de deter
minadas cansas al Tribunal Supremo, á las Audiencias y á las juris
dicciones de Guerra y Marina, serán competentes parala instrucción 
de las causas y castigo de las fallas y de los delitos, los Jueces y 
Tribunales de la demarcación en que se hayan cometido según su 
respectiva competencia.

79  Cuando no conste el lugar en que se cometió una falla, ó un 
delito, serán Jueces y Tribunales competentes para instruir y cono
cer de la cansa: W

i  ° El de la demarcación en que se hayan descubierto pruebas 
materiales del delito.

2.“ El de la demarcación en que el reo presunto haya sido apre
hendido.

5.“ El de la residencia del reo presunto.

(') Art. 322. — (2) Art. 323. — (3) El mismo. — W Art. 32i. — (*) Ar
tículo 3 2 5 .-  (») Art. 326.
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4.“ Cualquiera que hubiere tenido noticia del delito.
La preferencia se gradúa por el orden en que quedan expresados.
Tan luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el 

delito, se remitirán las actuaciones al Juez ó Tribunal de aquella 
demarcación, poniendo á su disposición los detenidos y efectos 
ocupados.

8 0  La jurisdicción ordinaria es competente para conocer de las 
faltas, sin más excepciones que las que señala la ley respecto á los 
militares y marinos.

81  Un solo Juez ó Tribunal de los que sean competentes cono
cerá de los delitos que tengan conexión entre sí.

La jurisdicción ordinaria será la competente, con exclusión de 
toda otra para juzgar á los reos de delitos conexos, siempre que al
guno esté sujeto á ella, aun cuando los demás sean aforados

Esto se entiende en el caso de que sea competente la Jurisdicción 
ordinai'ia para juzgar de los delitos conexos. W

Si alguno de estos fuese por su índole y naturaleza de la com
petencia de otra jurisdicción, esta deberá conocer de la causa que se 
forme sobre él, sin perjuicio de que la ordinaria conozca de la que 
se instruya sobre los demás. (*)

Son Jueces y Tribunales competentes por su urden para conocer 
de las causas por delitos conexos: f®)

1. *’ El del territorio en que se baya cometido el delito á que 
esté señalada pena mayor.

2. ° El que primero comenzare la causa en el caso de que á los 
delitos esté señalada igual pena.

Z:  El que la Sala de Gobierno de la Audiencia, atendiendo solo 
á la mejor y más pronta administración de justicia, designare en 
sus casos respectivos, cuando las causas hubieren empezado al mis
mo tiempo, ó no conste cuál comenzó primero, si los Juzgados y 
Tribunales correspondieran al territorio de la misma Audiencia.

4." El que la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, teniendo 
también en cuenta solo la mejor y más pronta administración de

(O Art. 3i3.— (3) Art. 328 .- W Art. 329.— W Art. 330.— W El mis
mo.— í®) Art. 332.
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justicia designe en el caso del párrafo anterior, si las causas hubie
sen empezado en Juzgados ó Tribunales que correspondan á dife
rentes Audiencias.

CAPITULO II.

JURISDICCIONES ESPECIALES.

82. Regla fundamental de su competencia.—83. Dcñnicion del servicio militar activo para los
efectos de la ley.—84. Casos de desafuero.—85. Casos de competencia limitativa 6 forai.
—86. Diversa penalidad aplicable á los procesados por cualquiera de las jurisdicciones de
Guerra ó Marina.

8 2  La jurisdicción de Guerra y la de Marina son las únicas com
petentes para conocer respectivamente con arreglo á las Ordenanzas 
militares del ejército y de la armada, de las causas criminales por 
delitos cometidos por militares y marinos de todas clases en servicio 
activo del ejército ó de la armada.

8 3  Bajo la denominación de servicio militar activo para los 
efectos de la ley, se comprende el que presta el ejército permanente 
y la marina, el que se hace por los cuerpos de la guardia civil, los 
resguardos de Hacienda y cualesquiera fuerza permanente organi
zada militarmente que dependa en este concepto del ministerio de 
la Guerra ó de Marina, y esté mandada por jefes militares y sujeta 
á las Ordenanzas del ejército ó de la armada en lo que se refiere al 
cumplimiento de sus deberes militares, aunque tengan por objeto 
principal auxiliar á la administración y al poder judicial.

Sin embargo, los individuos de los cuerpos que se hallen en este 
último caso, no serán responsables á la jurisdicción militar en lo que 
se refiera á los delitos ó faltas que cometieren como agentes de las 
autoridades administrativas ó judiciales, respecto á los cuales serán 
juzgados por la jurisdicción ordinaria.

8 4  No están comprendidos en el párrafo primero del número 
precedente, y serán por lo tanto juzgados por la jurisdicción ordi
naria: (*)
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1. "
2 .  “

aclivo.
5.“
4.”

Los relirados del servicio, sus mujeres, lujos y criados.
Las mujeres, hijos y criados de los que estén en servicio

La gente de mar por delitos comunes cometidos en tierra.
Los operarios délos arsenales, astilleros, fundiciones, fábri

cas y parques de marina, artillería é ingenieros, por delitos come
tidos fuera de su respectivo establecimiento.

5.” Los reos de delitos contra la seguridad interior del Estado 
y el orden público, cuando la rebelión ó sedición no tenga carácter 
militar.

0." Los reos de atentado y desacato contra las autoridades polí
ticas, administrativas ó judiciales.

7. “ Los reos por los delitos de tumulto, desordenes públicos y 
por pertenecer á asociaciones ilícitas.

8. ** Los reos de falsiíicacion de sellos, marcas, moneda y docu
mentos públicos.

O.** Los reos de robo en cuadrilla.
10. Los reos de adulterio, estupro, o de violación.
11. Los reos militares por injurias ó calumnia á personas que no 

sean militares.
12. Los reos por defraudación ó contrabando y delitos cone

xos, cometidos en tierra, á no haber hecho resistencia armada á la 
fuerza pública.

13. Los que hubieren delinquido antes de pertenecer á la mi
licia, ó estando dados de baja, ó desempeñando algún empleo ó 
cargo púl)lico que no sea militar, o habiendo desertado.

14. Los que incurriesen en faltas castigadas en el libro tercero 
del Código penal, excepto aquellas á que las Ordenanzas, reglamen
tos y bandos militares del ejército y armada señalen pena mayor, 
cuando fuesen cometidas por militares, las cuales serán de la com
petencia de la jurisdicción de guerra ó de marina.

8 5  Estas jurisdicciones en sus respectivos casos serán las úni
cas competentes para conocer de los delitos siguientes: O

1.° De las causas criminales por delitos cometidos por militares

H) Art. 350.



ó marinos de todas clases en servicio activo, á excepción de los ex
presados eii el apartado precedente.

2.° De los delitos de traición que tengan por objeto la entrega 
de una escuadra, plaza, puerto militar, buque del Estado, arsenal ó 
almacenes de pertrechos navales ó de municiones de boca ó 
guerra.

5.° De los delitos de seducción de tropa de tierra ó de mar, ya 
se refieran á militares o marineros españoles o extranjeros, que se 
hallen al servicio de España, para que deserten de sus banderas ó 
buques en tiempo de guerra, o se pasen al enemigo.

4 . “ De los delitos de espionaje, insulto á centinelas ó salvaguar
dias y tropa armada de tierra ó de mar, y de atentado ó desacato a 
la autoridad militar.

5. ° De los delitos de seducción y auxilio á la deserción en tiem
pos de paz.

0.“ De los delitos de robo de armas, pertrechos, municiones de 
boca y guerra ó efectos pertenecientes á la Hacienda militar o de 
Marina en los almacenes, cuarteles, eslahlecimientos militares, ar- 
seziales y tropas del Estado y de incendio cometido eii los mismos 
parages.

7°  De los delitos cometidos en plazas sitiadas por el enemigo, 
(|ue tiendan a alterar el orden público ó á comprometer la seguridad 
de los mismos.

8. ° De los delitos que se cometan en los arsenales del Estado 
contra el régimen interior, conservación y seguridad de estos esta
blecimientos.

9 . “ De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que con 
arreglo á ordenanza pueden dictar los Generales en jefe de los ejér
citos y los Almirantes de las escuadras.

10. De los delitos cometidos por los prisioneros de guerra y 
personas de cualquier clase, condición y sexo que sigan al ejército 
en campaña, ó que conduzcan los buques del Estado.

11. De los delitos de los asentistas del ejército ó de marina que 
tengan referencia con sus asientos y contratas.

12. De las causas por delitos de cualquiera clase cometidos á 
bordo de las embarcaciones, así nacionales como extranjeras, cuan

42



do no sean de guerra y se cometan los delitos en puertos, bahías, 
radas 6 cualquier otro punto de la zona marítima del Reino, o por 
piratas apresados en alta mar, cualquiera que sea el país á que per
tenezcan , y de las represalias y contrabando marítimo, naufragios, 
abordages y arribadas.

No obstante lo prevenido en este número, cuando los delitos co
munes cometidos en buques mercantes extranjeros, en la zona ma
rítima española, lo fuesen por los individuos de las tripulaciones 
contra otros individuos de las mismas, serán entregados los delin
cuentes que no sean españoles á los agentes consulares o diplomáti
cos de la nación cuyo pabellón llevase el buque en que se cometió 
el delito, si fueren reclamados oficialmente, á no disponer otra cosa 
los tratados.

15. De las faltas especiales que se cometan por los militares, ó 
por individuos de la armada en el ejercicio de sus funciones ó que 
afecten inmediatamente al desempeño de las mismas.

14. De las infracciones de las reglas de policía en las naves, 
puertos, plazas y zonas marítimas, de las Ordenanzas de marina y 
reglamentos de pesca en las aguas saladas del mar.

8 6  En todos los casos que se expresan en el apartado anterior 
en que es competente alguna de las jurisdicciones especiales, los 
militares y marinos en servicio activo serán penados con arreglo á 
las Ordenanzas militares del ejército y de la armada , y los demás 
solo estarán sujetos á esta penalidad cuando el delito cometido no 
estuviese castigado en el Código penal, que es la ley que deberá 
aplicárseles.
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TITULO V III.

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS 
Y TRIBUNALES DEL FUERO COMUN.

CAPÍTULO PRIMEEO.

ORGANIZACION.

S7. Division territorial para lo judicial.—88. Carácter del cargo de Juez municipal.—89. Com
posición de los Tribunales de partido.—90. Idem de las Audiencias.—91. Idem del Tribunal
del Jurado.-92. Idem del Tribunal Supremo.

8 7  Ei lerritorio de la península, islas Baleares y Canarias se 
dividirá segiin la ley, para los efectos judiciales en distritos; estos 
«n partidos: estos eii circunscripciones, y estos en términos muni
cipales.

Habrá para la administración de justicia:
En cada término municipal, uno o más Jueces municipales.
En cada circunscripción, un Juez de instrucción.
En cada partido, un Ti-íbunal de partido.
En cada distrito, una Audiencia.
En la capital de la monarquía, el Trilmnal Supremo.

8 8  El cargo de Juez municipal es bienal y obligatorio.
8 9  Los Tribunales de partido se compondrán de tres Jueces, de 

los que uno tendrá el carácter de presidente, y el nombramiento de 
la!. W

9 0  Encada Audiencia habrá una Sala de Gobierno y otra ú otras 
de Justicia, según determina la ley. Las Audiencias funcionarán 
como Tribunal de Derecho en lo criminal, y también en ciertos asun
tos con irilervencion del Jurado.

91  El Trilmnal del Jurado se compondrá de doce Jurados y de 
tres Magistrados. (*)

(*) Art. 11 de la ley orgánica.— W Art. 12.— Art. 31.— W Art. 36.
— (•'') Art. 42.— W Art. 658 de la ley de Enjuiciamiento criminal.



9 2  El Tribunal Supremo ejercerá su jurisdicción en todo el ter
ritorio español, d)

Ningún otro Tribunal podra tener el título de Supremo.
Habrá en el Tribunal Supremo una Sala de Gobierno y cuatro de 

Justicia. ®
Las Salas de Justicia tendrán la numeración y denominación si

guiente:
1. “ Sala de lo civil.
2. ® Sala de admisión en lo criminal.
5.* Sala de casación en lo criminal.
4.® Sala de recursos contra la administración.

CAPITULO II.

ATRIBUCIONES.

93. De los Juzgados municipales.—94. De los Jueces de instrucción.—93. De los Tribunales 
de partido.—96. De las Salas de lo criminal como Tribunal de Derecho.—97. Del Tribu
nal del Jurado.-98. Su compelencia.—99. Casos de cxcepcion.—IOO. Del Tribunal Supre
mo.—101. De su Sala .segunda.—102. De su Sala tercera .-103. Salas de Justic ia .-104. Del 
Tribunal Supremo en pleno constituido en Sala de Justicia.

9 3  Corresponde á los Jueces municipales en materia penal: í*)
1. “ Conocer en primera instancia de los juicios de faltas.
2. ® Instruir á prevención las primeras diligencias ftii las causas 

criminales.
3. ® Desempeñar las comisiones aii.\ilialorias que los Jueces de 

instrucción y del Tribunal del partido les confiera.
9 4  Corresponde á los Jueces de instrucción en lo criminal: í*) 

instruir las sumarias de las causas y las demás diligencias tpic les 
encarguen los Jueces de partido, así como desempeñar las comisio
nes auxiliatorias que, por conducto del Tribunal dcl mismo, les di
rijan otros Jueces ó Tribunales.

95  Es de la atribución de los Tribunales de partido en ma
teria penal: í®)
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1. ° Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces 
municipales, cuando correspondan estos á su partido.

2. ° Declarar á quien corresponda actuar cuando estén discordes 
los Jueces de instrucción correspondientes á su partido.

5.° Conocer en única instancia y en juicio oral y público de los 
delitos á que la ley señale en su grado máximo una pena correccio
nal, según la escala general del artículo 26 del Código penal de 
que en otro lugar hemos hecho mención, sin más excepciones que 
las que establece la ley orgánica al señalar las atribuciones de las 
Audiencias y del Tril)unal Supremo.

4. “ Conocer en primera instancia de las recusaciones de los Jue
ces de instrucción correspondientes á su partido, y de las que se in
terpongan contra un solo Juez de su Tribunal.

5. ° Conocer en segunda ínslancia de los juicios de faltas, y de 
las recusaciones de los Jueces municipales contra los autos de pri
mera instancia en que se haya denegado la recusación.

0." Desempeñar ó hacer desempeñar las comisiones auxilialo- 
rias que otros Tril)unales les confieran.

9 6  Corresponde á las Salas de lo criminal de las Audiencias 
como Tril)unal de Derecho: íú

] Decidir las competencias en materia criminal que se susci
ten entre los Tribunales de partido cuando los contendientes cor
respondan á su distrito.

2.° Conocer en única instancia y en juicio oral y público:
De las causas por delitos á que la ley en cualquiera de sus gra

dos señale i>eua superior á la de presidio correccional y que no ex
ceda de presidio mayor.

De las causas contra Jueces municipales, y los que en los Juzga
dos de esta jurisdicción ejercieren el Ministerio Fiscal, por delitos co
metidos en el ejercido de sus funciones.

De las causas contra los Jueces de iiisti’uccion, los de los Tribuna
les de partido y sus Fiscales, j)or cualquiera dase de delitos.

De las causas contra los Jueces eclesiásticos, con excepción de 
aquellos que deban ser juzgados por el Tribunal Supremo.
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De las cansas contra los funcionarios del orden administrativo 
que ejerzan autoridad, por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
cargos, en los casos que no estén atribuidos por la ley orgánica ó 
por otra al Tribunal Supremo.

7).° Conocer en única instancia de los incidentes de recusación 
de un Jllagistrado y de los promovidos contra Jueces de tribunales de 
partido, cuando fuese más de uno el recusado en negocio criminal.

A.° Conocer en segunda instancia de los incidentes de recusación 
(le Jueces de instrucción y de Jueces de tribunal de partido, cuando 
fuere uno solo el recusado.

5.° Auxiliar á la administración de justicia en lo criminal, siem
pre que sea requerido al efecto por otros juzgados y tribunales.

9 7  El Tribunal del Jurado resuelve dos puntos esenciales:
Los Jurados declararán la culpabilidad (> inculpabilidad del pro

cesado respecto de los delitos que fueren objeto de la acusación y de 
la defensa.

Podrán declarar también la culpabilidad del procesado por un 
delito ménos grave que el que hubiese sido objeto de la acusación.

Los Magistrados impondrán ú  los procesados las penas corres
pondientes á los delitos (le que se les hubiese declarado culpables, y 
determinarán la responsabilidad civil en que los mismos o terceras 
personas hubieran incuri’ido.

9 8  El tribunal del Jurado conocerá:
1. “ De las causas por delitos á que las leyes señalen penas supe

riores en cualquiera de sus grados á la de presidio mayor, según la 
referida escala general del art. 20 del Código penal.

2 . “ De las causas comprendidas cu el titulo II y en los capítu
los l.°, 2 .“ y 5.” dcl titulo III, libro II dcl Código penal, esto es, de 
los delitos:

Primero. De lesa Majestad.
Segundo. Contra las Cortes y sus individuos y contra el Con

sejo de Ministros.
Tercero. Contra la forma de gobierno.
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Cuarto. De los cielitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos individuales garantizados por la Constitución.

Quinto. De los relativos al libre ejercicio de los cultos.
Sexto. De los de rebelión.
Sétimo. De los de sedición.
Octavo. De los delitos particulares cometidos en una rebelión ó 

sedición, ó con motivo de ellas.
Noveno. Del que cometen las autoridades de nombramiento di

recto o no dei gobierno que no hubiesen resistido la rebelión ó sedi
ción por todos los medios que estuviesen á su alcance: los empleados 
que conlmnaseu desempeñando sus cargos bajo el mando de los al
zados, o que sin habérseles admitido la renuncia de su empleo, lo 
abandonasen cuando haya peligro de rebelión ó sedición, y los que 
aceptasen empleos de los rebeldes o sediciosos.

5.“ Conocerá también de las causas por delitos definidos y pe
nados en la ley electoral.

4. ° De las causas por delitos cometidos por medio de la im
prenta, grabado ú otro medio mecánico de publicación.

Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia cometidos por 
estos medios contra particulares.

Se consideran para este efecto particulares los funcionarios pú
blicos que hubiesen sido injuriados o calumniados por sus actos 
privados.

5. “ Será también competente el Tribunal del Jurado para cono
cer de los delitos conexos con alguno de los que se mencionan en el
apartado anterior, y de la complicidad y encubrimiento de los unos 
y de los otros.

9 9  Se exceptúan de esta regla los delitos cometidos por perso
nas que estuviesen sometidas á la jurisdicción del Tribunal Supre
mo, según pasamos á exponer.

1 0 0  La competencia del Tribnnnl Supremo es diferente según 
las Salas en que se divide.

101 Conocerá la Sala segunda de los negocios criminales que á 
continuación se expresan:
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1. " De las competencias suscitadas entre Jueces y Magistrados 
í|ue no tengan superior común.

2. " De los recursos de queja contra los autos que dicten los Tri
bunales, denegando la admisión del retíürso de casación por que
brantamiento de forma, ó el testimonio déla sentencia de los inten
tados por violación de ley.

5.“ De la admisión del recurso de casación por quebrantamiento 
de ley.

102  Son de la competencia de la Sala tercera los negocios cri
minales siguientes;

1. “ Recursos de casación fundados en violación de ley o de 
doctrina legal admitidos por la Sala segunda.

2. ° De los mismos recursos por quebrantamiento de forma ad
mitidos por las Audiencias.

5.“ De los juicios de residencia de los funcionarios de Ultramar, 
con arreglo á las leyes.

4. ° De las apelaciones de las causas contra los Alcaldes mayores 
de las provincias ultramarinas por delitos que cometieren durante 
el ejercicio de sus funciones.

5. " De los recursos de fuerza contra el Tribunal de la Rota de 
la Nunciatura.

0." De los recursos de revisión.
Conocerá además la Sala tercera en juicio oral y público y en 

única instancia:
Primero. De las causas contra los Cardenales, Arzobispos, 

Obispos y auditores de la Rota.
Segundo. De las cansas contra los Consejeros de Estado, Minis

tros del Tribunal de Cuentas, Subsecretarios, Directores, Jefes de 
las oficinas generales del E.slado, Gobernadores de Provincia, Emba
jadores, Ministros plenipotenciarios y Encargados de negocios. Esto 
se entiende, () solo es aplicable, á las causas por delitos cometidos 
mientras estuvieren en servicio activo.

Tercero. De las causas por delitos cometidos en cl ejercicio de 
sus funciones por los auxiliares del Tribunal Supremo.
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103  Conocerán además cada una de las Salas de Justicia del 
Tril)unal Supremo en única instancia, de las recusaciones que se in
terpusieren contra los Magistrados que las compongan, á excepción 
de su Presidente respectivo.

104: El Tribunal Supremo en pleno, constituido en Sala de jus
ticia, conocerá en única instancia y en juicio oral y público de las 
causas:

i °  Contra los Príncipes de la familia Real.
2 . “ Contra los Ministros de la Corona por los delitos comunes 

cometidos en activo servicio cuando no deban ser juzgados por el 
Senado.

3. " Contra los Presidentes del Congreso de los Diputados y del 
Senado.

4. ” Contra el Presidente ó Presidentes de Sala ó el Fiscal del Tri
bunal Supremo.

5. ® Contra los Magistrados de una Audiencia ó del Tribuiial.Su- 
preino, cuando sean juzgados todos ó al ménos la mayoría de los que 
consliluyesen una Sala de justicia, por actos judiciales cu que liayan 
tenido participación.

6. " Conocerán también de los incidentes de recusación que ver
sen sobre la del Presidente del Tribunal, ó de los Presidentes de 
Sala, ó de más de dos magistrados de ima Sala de justicia.

(O Art. 283.™ (2) Art. 284.— Art. 285.
Mientras no se establezca la organización judicial de la ley orgánica 

vigente, lo que en la de Enjuiciamiento criminal se refiere a los Jueces de 
instrucción, habrá de observarse por los de primera instancia. (Regla 5.% 
art. 1.® del Real decreto de 22 de Diciembre de 1872).—También corres
ponden, entre tanto no se lleve á efecto esa organización, á los Jueces de 
primera instancia, las atribuciones que en la ley orgánica se asignan á los 
Tribunales de partido, ó sus Presidentes, ó á cualquiera de los Jueces que 
los han de componer.—(Art. 1.® de la órden de la Regencia de 30 de Se
tiembre de 1870).
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TÍTULO IX.

DEL SENADO COMO TRIBUNAL.

Í05. Su antigua competencia.—106. Es privativa para juzgar á los Ministros por ciertos deli
tos.—107. Duda sobre el procedimiento vigente para exigir la responsabilidad ministerial: 
derogación de la ley de H de Mayo de 18^9, en cuanto í  la competencia del Senado.

105 La ley de 11 de Mayo de 1849 extendió extraordinariamen
te las facultades de este alto cuerpo; pues si bien antes solo ejercía 
jurisdicción para hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, 
además de esta atribución le confirió la de conocer de todos los deli
tos cometidos por los Senadores que hubiesen jurado su cargo, de 
las causas sobre delitos graves contra la persona ó dignidad del Rey 
ó contraía seguridad interior ó exterior del Estado, y de los delitos 
conexos con el principal que apareciei’en durante el proceso. Sin em
bargo, estableció dos excepciones: una respecto á los Senadores mi
litares que liubiescii delinquido en campaña, pues estableció que 
cuando con arreglo á la Constitución se le pidiera al Senado autori
zación para procesar á alguno de sus miembros que estuviese en ese 
caso, podria permitir, si lo estimase conducente al bien del Estado, 
que conociera de la causa el Triliunal competente con arreglo á lo 
prescrito ó que en adelante prescribieran las leyes y ordenanzas mi
litares: otra en cuanto á los Senadores eclesiásticos que solo debian 
ser juzgados por los Iribunales de su fuero, por las faltas y delitos 
puramente eclesiásticos, con arreglo á los cánones de la Iglesia y á 
las leyes del Reino.

La expresada ley establece el procedimiento que lia de seguirse 
en las expresadas causas, y la forma en que el Senado ha de consti
tuirse en Trilmnal.

108  Pero la Constitución de 1809, hoy ley fundamenlal vigen
te, declara que los Ministros son responsables ante las Corles de los 
delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones. 0) Ya hemos

(') Art. 89.



S2
visto qne de los delitos comunes cometidos en activo servicio, cono
ce el Tribunal Supremo en pleno, constituido en Sala de justicia.

Al Congreso corresponde acusar á los Ministros, y al Senado juz
garlos.

107  Las leyes determinarán, dice la Constitución, los casos de 
responsabilidad de los Ministros, las penas <á que estén sujetos y el 
modo de proceder contra ellos. Los dos primeros extremos se han 
llenado en el Código provisional de 1Í170: el tercero está aún pen
diente ; y la forma de redacción del texto constitucional deja lugar 
á la duda de si la ley de 11 de Mayo de 1840 podria ser aplicada en 
cuanto al procedimiento. No entra en nuestro objeto analizar este 
punto, y es suficiente la breve exposición que hemos hecho para que 
se pueda formar idea de la competencia del Senado en c! orden ju 
dicial; toda vez que la referida ley de M de Mayo de 1849, ha sido 
derogada por la orgánica del poder judicial en cuanto á la misma 
competencia.

TÍTULO X.

ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES .MILITARES.

108. Su división; Tribunates pcrmanciilcs.—10!>. Tribun.iles no permanentes.—no. Conse
jos de guerra verbales y permanentes.—Hl. Consejos de guerra en período excepcional.

108  Son permanentes y no permanentes. Los primeros por su 
organización, por su modo de proceder y por la intervención de 
procuradores y ahogados, los califica im ilustre jurisconsulto de re
medo de los del fuero ordinario.

La jurisdicción reside en los Capitanes generales, Ocnerales en 
jefe, Comandantes generales, y demás Jefes militares á quienes les 
está doclarailo, y no en los Auditores y Asesores; pero la ejercen con 
preciso acuerdo de estos , que son los responsables de los delitos y 
faltas que cometan en el desempeño de su cargo judicial, cuando los 
Jefes militares se conforman con su dictamen.

ífi Art. 89.— Sr. Laserna: Tratado de procedimientos judiciales.



Pueden no conformarse; pero entonces remiten los autos á la Su
perioridad exponiendo los motivos que determinen su proceder, y 
aquella resuelve lo conveniente en justicia.

109  Los no permanentes se diferencian de los del fuero común, 
así en su organización como en el modo de proceder; pero siempre 
la jurisdicción reside en los Jefes militares, solo que interviene el 
Consejo de guerra, cuya organización no cabe explicar dentro de los 
estrechos límites de estos elementos.

Los Consejos de guerra son ordinarios, extraordinarios, y de 
Oficiales generales. En los primeros la sentencia se consulta con 
el Capitan general, General ó Comandante en jefe del ejército para 
su aprobación. Si el Jefe militar está conforme con el Auditor, se 
ejecuta la sentencia. Si no estuvieran de acuerdo, ó aunque lo esté 
el Auditor, no creyese que debia aprobarse la sentencia, se remiten 
los autos á la Superioridad para que resuelva en definitiva.

En los Consejos de guerra extraordinarios que tienen este carác
ter por ser contra sargentos, cabos ó soldados con el grado de oficia
les, la consulta procede si se imponen ciertas penas, y S. M. por 
conducto del Ministro de la Guerra, resuelve lo que crea oportuno.

Las sentencias de los Consejos de guerra de oficiales generales, 
son ejecutivas, desde luego, como no impongan pena de degradación, 
privación de empico ó de muerte; en este caso se suspéndela ejecu
ción, y taml)ien el Gobierno aprueba ó modifica la sentencia, acor
dando la resolución definitiva por el mismo conducto meiicionado.

110  Además los Consejos de guerra son verbales y permanen
tes. Tratando de este gravísimo punto, el Sr. Laserna dice:

«Los Consejos de guerra verbales solo impropiamente pueden le- 
«ner el nombre de juicio; no se trata en ellos de examinar detenida y 
»concienzudamente la verdad, de oir cargos y descargos, sino de im- 
»poner un castigo rápido, solemne y ejemplar, Icvantamlomi cadal- 
>'S0 en el sitio mismo y casi en el mismo momento en que se cometió 
»el crimen: es más, que son juicios sin acto de defensa en que laso- 
»ciedad, con más o menos fundamento, cree que debe prescindir de 
»fórmulas para salvarse ó para salvarla disciplina militar. No es por 
»lo tanto de nuestra competencia examinarlos, y mucho ménos cuan- 
>'do no se reputa necesario que intervenga en ellos un letrado, que
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»colí el carácter de auditor ó de asesor ilustre la conciencia de los 
»jueces acerca de la legalidad ó ilegalidad de sus procedimientos y de 
»sus fallos. Los Consejos de guerra permanentes, estos Tribunales que- 
»en nuestros dias tan frecuentemente han venido á juzgar de causas 
»capitales, han sido creados por circunstancias transitorias, y no los 
»vemos expresamente establecidos ni aiitoiizados en ninguna ley. 
»Dojemos como ajeno de nuestro proposito, examinar la cuestión de 
»si es necesario ó no á la sociedad en momentos crílicosechar un velo 
»sobre la estatua de la ley, erigir Tribunales excepcionales, darles ju- 
»risdiccion á las veces sobre hechos preexistentes á su instrucción, 
»abreviar las fórmulas, despojar al juicio de muchas de sus garan- 
»tias y con una acción rápida y severa hacerles dictar fallos y lle- 
»varlos á inmediata ejecución. Nosotros no creemos que lo que se 
»hace en tales momentos de pcrturl)acion y de desorden, en estas 
»luchas terril)les y sangrientas que causan la desgracia de las socie- 
»dades que las alimenta, pueda servir de regla para fundar jurispru- 
»dencia. Así, puesto que ni en la ley ni en lá jm-isprudencia pue- 
»den encontrar apoyo estas doctrinas, no debemos tratar de ellas.»

111 Más adelante hemos de ocuparnos del estado consiguiente 
á la suspensión de garantías constitucionales, y tendremos ocasión 
de ^Tr los casos y las reglas que determina la ley de orden público 
para la constitución de los Consejos de guerra que funcionan en este 
transitorio y excepcional periodo de la vida social.

TÍTULO X I.

DE LA GRACIA DE INDULTO.

INTRODUCCION.
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M2.—Relación de esto asunto con los anteriores.—H3. Ley para el ejercicio de la règia 
prerogativa: partes que comprende.

112 Hemos tratado de los dereclios y dolieres del ciudadano, 
de la infracción de ambos que originan los delitos; de la sanción le
gal que constituyen las penas, del poder llamado á declarar los irnos 
y á aplicar los otros, y parece lógico que nos ocupemos de un me-



(lio que la ley admite para que la sentencia ejecutoria de un tri
bunal en que se condena al culpable de un hecho punible, deje de 
aplicarse. De este modo completaremos nuestro propósito de expo
ner con sencillez lodo cuanto sea de verdadero iiiteix^s público en 
la relación que los españoles han de mantener con los poderes de
finidos por la Constitución política del Estado.

113  Hemos dicho que una de las regias prerogativas es la fa
cultad de indultar á los delincuentes, con arreglo á las leyes. El 
desenvolvimiento de este texto constitucional fiié olqeto de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, por la que se establecieron las 
reglas ú que ha de acomodarse el ejercicio de tan importante gra
cia. Siguiendo el mismo órden de la ley, nos ocuparemos: 1.’ Délos 
que pueden ser indultados. 2.° De las clases y efectos del indulto. 
5.° Del procedimiento para solicitarlo y concederlo.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LOS QUE PUEDEN SER INDULTADOS.
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U t.—Regla general.—n s . Excepciones.—Uü. Convcnienle amplitud en los delitos politicos.

114  Pueden ser indultados los reos de toda clase de delitos 
con arreglo á las disposiciones déla citada ley, de toda ó parte de la 
pena en que por aquellos Imbiesen incurrido. Esta es la regla 
general: pero hay excepciones.

115  Se exceptúan de la expresada regla:
1. * Los procesados criminalmente que no hubiesen sido aún 

condenados por sentencia firme; es decir, que el indulto no puede 
otorgarse mientras el Tribunal competente no declare que una per
sona es reo de delito y le imponga la pena legal correspondiente.

2. “ Los que no estuviesen à disposición (leí Tribunal sentencia
dor para el cumplimiento de la condena.

Esto se funda en ([ue es un deber acatar los fallos irrevocables 
del poder llamado á pronunciarlos, y en que no es equitativo pida

(Ú Art. 73, núm. 6.*— (2) l,o ¿g jg, jey.— (3) ^.rt. 2.°



el beneficio de la gracia, quien no presta reverencia á la voz de a 
justicia.

5.” Los reincideiites en el mismo ó en otro cualquiera delito por 
el cual hubiesen sido condenados por sentencia firme. Parece lógico 
cerrar la puerta á la clemencia al que no tiene reparo en violar re
petidamente la ley é indica una especie de hábito en el crimen; pero 
sin embargo, la misma ley exceptúa el caso en que, á juicio del Tri
bunal sentenciador ó del Consejo de Estado, hubiere razones sufi
cientes de justicia, equidad ó conveniencia pública para otorgarles 
la gracia; y creemos justo que se hayan tenido en cuenta estas cir
cunstancias, que pueden dulcificar el rigorismo no siempre útil de 
la ¡irohibiciou.

116  Las restricciones que se establecen en los tres númei'os 
del apartado anterior, no son aplicables á los penados por delitos 
comprendidos en los capítulos 1." y 2.", título II, libro II y capítulos
1. , 2. yo . ,  titulo III del mismo librodcl Código penal reformado de 
4870, 0) que son de carácter eminentemente político: de forma que 
el indulto podrá concederse á los procesados por estos delitos, aun 
cuando no hubiese recaído ejecutoria, y por lo tanto esté pendiente 
la causa, y no es obstáculo que el penado sea reincidente, ni que se 
halle prófugo. La naturaleza especialísima de estos delitos, que lauto 
se relacionan con los derechos que el ciudadano puede ejercer eii 
los países regidos por instituciones liberales, parece que aconseja el 
que se facilite el ejercicio de la règia prerogativa, que puede con
tribuir en muchos casos á defender la sociedad misma de violentas 
convulsiones polílic.as. Así es que la excepción viene en apoyo de 
las mismas garaulias que sanciona la Gonslituciou.

8) Rectificación hecha al íurt. 3,* en la Gaceta de 26 de Junio de 1870.
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CAPÍTULO IL

DE LAS CLASES Y EFECTOS DEL INDULTO.

117. ludultos: conmutación de penas.—H8. Cuándo será nula y no deberá ejecutarse la con
cesión.—119. Indulto de penas accesorias.—1 2 0 . La gracia no comprende la indemniza
ción civil.—t2t. Otra regla en cuanto á penas accesorias.—122. Indulto de penas pecunia- 
r ia s .- 1 2 1 . Casos de indulto de costas procesales y de pena personal, subsidiaria.—124. 
Deneíicios en cuanto á la pena de multa respecto á los herederos del penado.—125. Razo
nes que han de existir para la diversa concesión de los indultos.—126. Pona accesoria que 
La de cumplirse en caso de conmutación de la principal.—127. Caso de ineficacia de toda 
conmutación.—1 2 8 . Condiciones tácitas do los indultos.—129. Condiciones que pueden 
imponerse.—130. Previo cumplimiento délas mismas.—131. Irrevocabilidad déla concesión 
de la Real gracia.

117 El indulto podrá ser total ó parcial.
Será indulto total la remisión de todas las penas á que hubiese 

sido condenado y que todavía no hubiese cumplido el delincueiiLe.
Será indulto parcial la remisión de alguna o algunas de las penas 

impuestas, ó de parte de todas las en que liubiese incurrido y no 
hubiese cumplido todavía el delincuente.

Se reputará también indulto parcial la conmutación de la pena o 
penas impuestas al delincuente, en otras menos graves.

118  Será nula y no producirá efecto, ni deberá ejecutarse por 
el Tribunal á quien corresponda, la concesión del iuduUo en que 
no se hiciese mención expresa, á lo menos, de la pena principal so
bre que recaiga la gracia,

119  El indulto de la pena principal llevará consigo el de las 
accesorias que con ellas se hubiesen impuesto al penado, á excep
ción de las de inhaliilitacion para cargos públicos y derechos polí
ticos, las cuales uose lendrán por comprendidas si de ellas no se 
hubiese hecho mención especial en la concesión.

120  Tampoco se comprenderá nunca en esta la indemnización 
civil, Esta es una propiedad que corresponde al perjudicado por 
razón del delito, y de laque no puede ser privado sino en virtud de 
sentencia ejecutoria. Así es que la indemnización, como parte de la

{«) Art. 4.®— (2) Art. 5.<>— (a) Art. •6.'>



responsabilidad civil inherente al delito, quedará solo sin efecto 
por renuncia expresa del condonante,.

121 Puede concederse indulto de las penas accesorias con ex
clusión de las principales y vice-versa, á no ser de aquellas que sean 
inseparables por su naturaleza y efectos.

122  El indulto de pena pecuniaria eximirá al indultado del 
pago de la cantidad que aún no hubiese satisfecho; pero no compren
derá la devolución de la ya pagada, á no ser que así se determinare 
expresamente. Esto se comprende, porque en lo pagado ya la 
pena está cumplida, y hemos indicado antes que el indulto se con
trae á la pena pendiente de cumplimiento: pero como en la pecunia
ria es posible volver las cosas á la situación en que estaban antes 
de cumplirse, la ley admite esta excepción de la regla, que en otras 
por la índole de las mismas penas y los invarial)les efectos de los 
hechos consumados, es general.

123  Una de las penas que se entienden impuestas por la ley 
á los responsables criminalmente de todo delito o falta es, como he
mos visto, el pago de las costas procesales. W Estas comprenden 
los derechos é indemnizaciones ocasionados en las actuaciones judi
ciales, ya consistan en cantidades lijas é inalterables por hallarse an
ticipadamente determinadas por las leyes, reglamentos ó lleales ór
denes, ya no estén sujetas á arancel. El Código señala el órden de 
preferencia con, que han de satisfacerse las responsabilidades pecu
niarias del penado en el caso de que sus bienes no fuesen bastantes 
á cubrirlas todas. Las costas, unas son de interés de! Estado por 
el importe del papel sellado que debe reintegrarse en caso de con
dena, y por los demás gastos que se liuliiesen hecho por su cuenta 
en la causa: y otras son de interés particular de los diversos funcio
narios públicos y personas auxiliares que intervienen con distinto 
objeto en el procedimiento. Si el sentenciado no tiene bienes para (*)
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las costas las indemnizaciones correspondientes á los testigos que las hu
biesen reclamado.



satisfacer las responsabilidades pecuniarias, queda sujeto á una res
ponsabilidad personal subsidiaria, á razón de un dia de detención en 
el establecimiento correspondiente por cada cinco pesetas que deje 
de satisfacer.

Ahora bien: sentados estos precedentes que más por menor y con 
diversas reglas desenvuelve el Código , es del caso dejar consignado 
que no puede concederse indulto de pago de costas procesales que no 
correspondieren al Estado, pero sí de la pena subsidiaria que el pe
nado insolvente hubiese de sufrir por este concepto.

La razón es la misma que antes hemos indicado: nadie puede ser 
despojado gubernativamente de su propiedad. Esta se halla bajo el 
amparo de los Tribunales de justicia, y proviene del producto de un 
trabajo reconocido por la ley, que crea posiciones oficiales en que 
fundan su subsistencia multitud de personas, y que simboliza la ac
ción de importantes ruedas de la máquina judicial que conducen al 
desempeño de un servicio de interés pviblico.

124  Si el penado hubiere fallecido al tiempo o después de 
existir causas bastantes para la concesión de su indulto, podrá rele
varse á sus herederos do la pena accesoria de multa, pero no de 
la indemnización civil, ni de las costas en la parte que no interese al 
Estado. Evidente es que aquí la ley ha tenido en cuenta que el que 
no tiene un derecho, no puede trasmitirle, y que no puede ser de 
mejor condición el sucesor que su causa-habiente.

125  El indulto total se otorgará á los pena<los tan solo en el 
caso de existir á su favor razones de justicia, equidad ó utilidad pú
blica, á juicio del Tribunal sentenciador y del Consejo de Esta
do. W En los demás casos se concederá tan solo el parcial, y con 
preferencia la conmutación de la pena impuesta en otra ménos gra
ve, dentro de la misma escala gradual, Sin embargo, podrá con
mutarse también la pena en otra de distinta escala, cuando haya 
méritos suficientes para ello, á juicio del Tribunal sentenciador ó del 
Consejo de Estado, y el penado, además, se confonnare con la con
mutación.
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Si altas razones de Estado se han tenido en cuenta por el legis
lador para otorgar al Monarca la preciosa facultad de hacer uso de 
la clemencia, dejando así ineficaz el valor de la cosa juzgada, lógico 
es que el uso de tan eminente prerogativa se restrinja, sin hacerla 
ilusoria, para que á su vez no se menoscabe indirectamente la ac
ción represiva y protectora del poder judicial. Poco importa que 
este fuera independieule en sus fallos, del poder ejecutivo, si des
pués por la arbitrariedad pudieran quedar aquellos sin cumplimien
to. La audiencia del mismo Tribunal que dictó la ejecutoria es una 
garantía en esta importante cuestión.

128 Conmiiíada la pena principal, se entenderán conmutadas 
las accesorias, por las que correspondan , según las prescripciones 
del Código, á las que hubiese de sufrir el indultado. Se exceptúa, 
sin embargo, el caso en que se hubiese dispuesto otra cosa cu la 
concesión de la gracia.

127  La conmutación de la pena quedará sin efecto desde el dia 
en que el indultado deje de cumplir, por cualquier causa dependien
te de su voluntad, la pena á que por la conmutación hubiese que
dado sometido. Justo castigo es este, para quien no sólo no respe
ta el fallo de la justicia, sino que corresponde con el desprecio al 
favor recibido; pues si bien es un sentimiento hasta cierto punto 
admisible, el de eludir el mal que consigo lleva la pena, cesa toda 
consideración desde el momento en que se ha llevado la clemencia 
hasta su justo limite.

128  Serán condiciones tácitas de todo indulto:
I-” Que no cause perjuicio á tercera persona, ó uo lastime sus 

derechos.
2. Que el penado haya de obtener antes de gozar de la gracia, 

el perdón de la parle ofendida, cuando el delito perseguido y porque 
hubiese sido condenado, fuese de los que solamente se persiguen ú 
instancia de parte. La explicación de esta doctrina se hallará al tra
tar de las acciones penales, su origen y efectos.

129  Podrán además imponerse al penado en la concesión de la 
gracia de indulto, las demás condiciones que la justicia, la equidad
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ó la (itilidad pública aconsejen. í*) Bien fácil es alcanzar la razón de 
este precepto, si se tiene en cuenta que el indulto no es caso de 
justicia, sino meramente potestativo en el Monarca, que al otorgar
lo no responde á ningún derecho que el penado pueda ostentar.

130  El Tribunal sentenciador no dará cumplimiento á ninguna 
concesión de indulto, cuyas condiciones no hayan sido prèviamente 
cumplidas por el penado, salvas las que por su naturaleza no lo 
permitan.

131 La concesión de indultos es por su naturaleza irrevocable 
con arreglo á las cláusulas con que hubiere sido otorgado. Así se 
comprende que debe ser, atendido á que es un pacto solemne, entre 
el delincuente que muestra circunstancias dignas de tomarse en 
cuenta eu su beneficio, y el representante de uno de los altos pode
res del Estado; y desde el momento en que se llenan las condiciones, 
nace un dcrccbo de que no se puede privar sin ofensa á la justicia.

CAPÍTULO iir.
PEL PROCKDIMIEXTO PARA SOLICITAR Y COXCKPER LA GRACIA PE INDULTO.

Pi2. El derecho de petición de indulto puede ejercerse sin acreditíirpcrsonalid.iiL—133. Caso.s 
en que se propone de oficio por los Tribunales y el Ministerio Fiscal.—134. El Go])ierno 
puede formar, sin que se solicite ni proponga, el expediente de concesión.—13.1. A quien y 
porqué conduelo deben dirigirse las solicitudes.—13G. Informes y documentación jiistin- 
cativa que deben acompañar á las misro.is, ó ú las propuestas.—137. Audiencia del Consejo 
de Estado.—138. Casos de excepción por delitos polílieo.s.—139. Requisitos del Real decre
to de concesión de la gracia.—140. Facultad ejecutiva del Tribunal sentenciador.—141. Ca
sas en que la solicitud ó propuesta suspende ó no el cumplimiento de la cjcciiloria.—142. 
Juicio critico de la legislación de indultos.—1 13. Especialidad en los que liaj an de conce
derse ú los Ministros.

132 PuRflcn solicitar el indulto los penados, sus parientes d 
malquiera otra persona en su nombre, sin necesidad de poder escri
to que acredite su representación. W No es un juicio, y por lo mis
mo no bay motivo para que aparezca acreditada la personalidad del 
recnrrenlc, ya que tratándose de olitener un beneficio, debe dejarse 
expedito el camino á todo género de facilidades en su consecución.

133  Puede también proponer el indulto el Tribunal sentencia
dor ó el Trilmnal Supremo o el Fiscal de cualquiera de ellos, cu el
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caso de que de la rigorosa aplicación de las disposiciones del Código, 
resultare notaldenieiite excesiva la pena, atendido el grado de mali
cia y el dauo causado por el delito. La propuesta será reservada, has
ta que el ministro de Gracia y Justicia, con su vista, decrete la for
mación del oportuno expediente.

1 3 4  Podrá también el Gobierno mandar formar expediente con 
arreglo á las disposiciones de la ley, para la concesión de indultos 
que no hubieren sido solicitados por los particulares, ni propuestos 
por los Tríl)ima!es de Justicia.

135  Las solicitudes de indulto se dirigirán al Ministro de Gra
cia y Justicia, por conducto del Tribunal sentenciador, del Jefe del 
establecimiento, ó del Gobernador de la provincia, cu que el penado 
se halle cumpliendo condena, según los respectivos casos.

1 3 8  Todas las solicitudes se remitirán á informe del Tribunal 
sentenciador. W Este pedirá á su vez informe, sobre la conducta del 
penado al Jefe del estaI)lecimienlo en que aquel se baile cumpliendo 
la condena, ó al Gobernador de la provincia de su residencia, si la 
pena no consistiese en la privación de la lil)ertad^ y oirá después al 
Fiscal y á la parte agraciada, si la hubiese. í®) El Tri])unal hará cons
tar en su infonne, siendo posible, la edad, estado y profesión del 
penado; su fortuna, si fuese conocida; sus méritos y antecedentes, si el 
penado fué con anterioridad procesado y condenado por otros deli
tos, y si cumplió la pena impuesta, ó fué de ella indultado, por qué 
causa, en qué forma, las circunstancias alennaiitcs ó agravantes que 
hubiesen concurrido en la ejecución del delito, el tiempo de prisión 
preventiva que hubiese sufrido durante la causa, la ]>arte de la con
dena que hubiese cumplido, su conducta posterior á la ejecutoria, y 
especialmente la prueba ó indicios de su arrepentimiento, que se 
Imbicsen ol)servado; si hay o no parte ofendida, y si el indulto perju
dica al derecho do tercero, y cualesquiera otros datos que puedan 
servir para el esclarecimiento de los hechos, concluyendo por con
signar su dictamen sobre la justicia, o conveniencia y forma de la 
concesión de la gracia.
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El Tribunal expresado remilirá con dicho informe al Ministro de 
Gracia y Justicia, la hoja liislórico-penal y el tesliinonio de la sen
tencia ejecutoria del penado, con los demás documentos que consi
dere necesarios para la justificación de los hechos.

Los Tribunales supremo ó sentenciador que de oficio propon
gan al Gobierno el indulto de un penado, acompañarán desde luego 
con la propuesta el informe y documentos á que se refieren los pár
rafos anteriores.

137  El Ministro de Gracia y Justicia remitirá después el ex
pediente al Consejo de Estado para que la Sección de Gracia y Jus
ticia dó el mismo informe á su vez sobre la justicia, equidad ó con
veniencia de la concesión del indulto.

138  Sin embargo de lo expresado en los artículos anteriores, 
podrá concederse la conmutación de la pena de niticrte y do las im
puestas por los delitos comprendidos en los capítulos I.", 2.'’ y 5.’, 
título III del libro II del Código penal, es decir, de rebelión, sedición 
y demás incidentales de estos, sin oir previamente al Tril)unal sen
tenciador, ni al Consejo de Estado. Es una nueva excepción en fa
vor de determinados delitos políticos, que obedece á los principios 
que antes hemos indicado.

139  La concesión de los indultos, cualquiera que .sea su clase, 
se hará en decreto motivado y acordado en Consejo de Ministros, 
que se insertará en la Gacela. Estas solemnidades son consecuen
cia natural déla alta significación de la regia prerogativa.

140  La aplicación de la gracia habrá de encomendarse indis
pensablemente al Tribunal sentenciador.

141 La solicitud ó propuestas de indultos no impide el cum
plimiento de In sentencia ejecutoria. La única excepción de esta re
gla es el caso de que la pena impuesta sea la de muerte, como en 
otro lugar dejamos indicado.

142  El conjunto de las precedentes reglas convence de que se 
ha prociirado encerrar el uso de la règia prerogativa dentro de los 
límites razonables que aconsejan el alto prestigio y respeto que se
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debe A los poderes públicos, y la conveniencia de templar el rigor 
inflexible de la justicia con el suave y benigno influjo de la clemen
cia, en beneficio no solo de aquel A quien la cosa juzgada declara de
lincuente, sino aun de la misma causa pública, que lejos de resen
tirse encuentra saludable apoyo en la aplicación de los humanitarios 
sentimientos de amor y caridad liácia los desgraciados, que iio otro 
concepto merecen los criminales.

143  Una excepción establécela Constitución del Estado respec
to do los Ministros, A saber: que para que ellley les indulte cuando 
sean condenados por el Senado, liA de preceder petición de uno de 
los Cuerpos Colegisladores.

En el caso de delitos comunes cometidos en servicio activo y por 
los cuales les liA de juzgar el Tribunal Supremo en pleno, consti
tuido en Sala de justicia, creemos que estén sujetos A las reglas ge
nerales que dejamos apuntadas.

TÍTULO X II.

DE LA POLICÍA JUDICIAL.

Ui. Su institución.— Su relación con el Ministerio Fiscal.—tí6. Quiénes forman la poli
cía judicial.—147. Su Obligación en los delitos públicos.-148. Idem en los privados.— 
4-4S). Explicación de la diferencia.-150. Conocimiento inmediato á la autoridad judi
cial.—l.'l. Reglas scgim el delito.—153. Delito flagrante y delincuente i»
453., Conveniencia de sus definiciones legales.—1.54. Auxilio médico.—1.55. Facultades de 
la policía judicial en caso de un delito flagrante.—156. Auxilio de la fuerza pública: 
forma en que se pide, obligación de prestarlo y recurso por negaliva.-l.57. Casos en 
que concurra la Autoridad judicial.—158. Obligación de cumplir lo ordenado por la 
misma en lodo el curso del procedimiento.-159. Idem en caso de requerimiento del 
Ministerio Fiscal.—160. Modo de proceder cuando no pueda cumplirse la órdenó el re
querimiento.—161. Breve juicio acerca de la institución é indicación de los medios de 
vigoriz.irla y enaltecerla.—1 6 2 , Atestado que ha de formar la policía de las diligencias 
que pracUquo; esmero y cuidado que exige.-163. Precauciones para su autenlicidnd y le
gitimidad.—ICt. Unico medio de suplir el atestado.-16.5, Plazo para dar conocimiento 
á la Autoridad judicial.—166. Idem para practicar lo que se le ordene ó réquiem.—167. 
Carácter y valor de los atestados.-168. Registros reservados del comportamiento de la 
policía judicial.—169. Correcciones disciplinarias.—170. Juicio acerca de las mismas.—171. 
Deberes del Ministerio Fiscal para organizaría inslituciou: su preferencia é importancia.

144  La nueva ley provisional de Enjiúfianiienlo criminal, lia 
creado una inslilucion auxiliar de la Administración de justicia con
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el nombre Je Policía jiulicial. Aun cuando las Autoridades y demás 
funcionarios que la forman tenían deberes que cumplir en obligado 
auxilio del poder judicial, no estaban comprendidos en un cuerpo 
de doctrina, ni tampoco en muchos casos podía designarse una rc- 
gbi fija á que habían de ajustarse. La ley ha suplido este vacío, y 
sin que sea de nuestro objeto entrar en el examen razonado de todas 
y cada una de sus disposiciones, podemos, sin embargo, sentar que 
ha dado un importante paso en la mejora de la administración de 
justicia.

145  El Ministerio Fiscal desempeña un papel de lodo punto in
teresante, teniendo medios de acción expeditos para utilizarlos en 
bien de la causa pública que representa la nueva institución.

148  Son auxiliares de los Jueces de instrucción y de los muni
cipales, en su caso , y coiislituyeii la policía judicial con arreglo á 
la ley:

1. ° Las Autoridades administrativas encargadas de la seguridad 
pública y de la persecución de todos los delitos o de algunos espe
ciales.

2. " Los agentes o subordinados de las mismas para el objeto del 
párrafo anterior.

Los Alcaldes, Tenientes de alcalde, y Alcaldes de barrio.
4. " Los Jefes, Oficiales é individuos, de la Guardia civil o de 

ciinb[uier otra fuerza destinada á la persecución de maliiechnres.
5. “ Los serenos, celadores y cualesquiera otros agentes munici

pales de policía urbana y rural.
6. ” Ix>s guardas particulares de montes, campos y sembrados, 

jurados ó confirmados por la administración.
7. " Los Jefes de esLableciniiciiLos penales y los Alcaides de las cár

celes.
fi.’’ Los alguaciles y dependientes de los Tribunales y Juzgados.

Como se vé, la institución alcanza todos los elementos de que dis
pone la administración pública, además de los que tiene en su seno 
el poder judicial.

147  Será obligación de todos los que forman la policía el averi-

(Ú Art. 191.
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guar los delitos públicos que se cometieren en su territorio ó demar
cación: practicar, segiin sus atribuciones, las diligencias necesarias 
para comprobarlos, y descubrir á los delincuentes y recoger, ponien
do á disposición de la autoridad judicial, todos los efectos, instru
mentos ó pruebas del delito, de cuya desaparición hubiere peligro.

1 4 8  Si el delito fuere de los que solo pueden perseguirse á ins
tancia de parte legitima, tendrán la misma obligación expresada en 
el párrafo anterior, si fuesen por aquella requeridos al efecto.

1 4 9  La distinción, pues, en las obligaciones de la policía judi
cial respecto álos delitos públicos y privados, es bien notoria; en los 
primeros deben investigar de oficio, sin esperar excitación alguna, y 
solo por efecto de su mismo instituto; en los segundos es indispensa
ble el requerimiento de la parte agraviada, estándole vedado entro
meterse á practicar diligencias de cualquier género, ínterin aquel no 
se verifique.

1 5 0  Inmediatamente que los funcionarios de policía judicial tu
vieren conocimiento de un delito público ó fueren requeridos para 
prevenir la instrucción de diligencias, por razón de algún delito pri
vado, lo participarán á la autoridad judicial, si pudiesen hacerlo, sin 
cesar en la práctica de las diligencias de prevención. En otro caso lo 
harán cuando las hubiesen terminado. De forma que si l)ien debe 
noticiar el hecho á la referida autoridad, esta obligación es sin per
juicio de la rapidez, tan necesaria en los primeros momentos, para 
comprobar el cuerpo del delito, para asegurar al presunto reo, y 
prestar á la vez á los ofendidos ó perjudicados el conveniente auxilio.

151  Para determinar la autoridad á quien corresponde dar 
conocimiento de la prevención délas diligencias, bay que distinguir 
el caso de delito flagrante y los demás. En el primero será el Juez 
municipal en los pueblos que no fuesen cabeza de circunscripción, y 
también en estos, si el Juez de instrucción se hallare ausente. En los 
demás casos será el Juez de instrucción. W

1 5 2  Se considerará flagrante el delito que se acabare de co
meter.

Se reputará delincuente infraganti aquel que fuere sorprendido
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«n el acto de cometer el delito, ó detenido, ó perseguido inmediata
mente después de cometerlo, entendiéndose esto por todo el tiempo 
que durare, ó no se suspendiere la persecución, mientras que el de
lincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de los que le per
siguieren.

Se reputará también delincuente infraganíi aquel á quien se 
sorprendiese con efectos ó instrumentos de un delito que hiciesen 
presumir su participación en él. í’’

153  Oportuno y muy útil nos parece que la ley haya definido 
las calificaciones de que se hace mérito en el anterior apartado, 
pues de este modo hay una regla fija á qué atenerse, y se cortan 
discusiones que, frecuentemente, dan lugar á encontrados concep
tos, en perjuicio de la recta administración de justicia.

1 5 4  Las autoridades ó funcionarios á quienes por la ley corres
ponde la instrucción de las primeras diligencias, podrán ordenar que 
les acompañen en caso de un delito flagrante de lesiones personales, 
los dos primeros médicos que fuesen habidos, para prestar en su caso 
los oportunos auxilios al ofendido.

Los médicos que, siendo por dichas autoridades o funcionarios 
requeridos, aún vcrbalmente, no se prestaren á lo expresado en el 
])árrafo anterior, incurrirán en una multa de cincuenta á quinien
tas pesetas, á no ser que liuhiesen incurrido por su desobediencia 
en responsabilidad criminal.

155  También podrán los funcionarios de policía judicial, en el 
caso de un delito flagrante, impedir que se aparten del lugar del de
lito las personas que en él se encontraren; secuestrar los efectos 
que en él hubiere, hasta tanto que llegue la autoridad judicial, 
siempre que exista peligro de que no haciéndolo, pudieran desapa
recer algunas pruebas de los hechos ocurridos; y en el mismo caso 
y con igual razón hacer comparecer o conducir inmediatamente ante 
el Juez municipal ó instruétor á las personas y efectos indicados en 
el párrafo anterior.

Estas atribuciones, limitadas como se hallan expresamente al 
caso del delito flagrante, no podrán en manera alguna ejercerlas los
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expresados funcionarios en los demás casos. La disLinciou reconoce’ 
por causa que en el caso taxalivamenle marcado, se ven desde luego 
pruebas de la existencia del delito y aun del reo, y l)ajo esta base 
esas medidas se encuentran autorizadas en beiieíicio de la adminis
tración de justicia, lo que no sucede cuando los datos recogidos no 
tienen esa evidente importancia legal.

1 5 6  Podrán asimismo las autoridades y agentes de que se tra
ta, requerir el auxilio de la fuerza pública cuando fuese necesario 
para el desempeño de las funciones que por la ley se les cnco- 
miemlan.

El requerimiento se hará por escrito, si lo permitiese la urgen
cia del caso, al Jefe que tuviere la fuerza, en el lugar en que esta se 
hallare,

El Jefe de cualquier fuerza pública que no pudiere prestar el 
auxilio que por los Jueces de instriiccioii, ó mmiicipalcs, o por un 
fnneionario de policía le fuese pedido, lo pondrá inmediatamciUe en 
conociiiiienlo del que liiiljiese hecho el requerimiento para ([iie 
provea de otro modo á su ejecución.

Si la causa uo fuese legítima, el que hubiere hedió el requeri
miento lo pondrá en conocimiento del superior gcrán[uico del que 
se excusare para que le corrija disciplinariamente, á no ser que hu- 
hicre incurriilo en mayor responsaliilidad con arreglo á las leyes.

El superior gerárquico comunicará á la Autoridad o funcionario 
que le huliiere dado la queja, la resolución que adoptare respecto á 
su subordinado.

157 Cuando concurriere algún funcionario de policía judicial 
de categoría superior á la del que estuviere actuando, deberá éste 
darle conocimieiilo de cuanto hubiere praclicado, jioniéndose desde 
luego á su disposición. í'- Cuando el Juez de instrucción d el munici
pal se presentaren á formar el sumario, cesarán las diligencias de 
prevención que estuviere jiracticando cualquiera auloridad ó agente 
de policía; debiendo estos entregarlas en el acto á dicho Juez, asi 
como los efeclos relativos al delito que se Imbicscn adquirido, y 
poniendo á su disposición á los detenidos, si los hubiere.
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1 5 8  No solo Heueii del)eres quo cumplir los funcionarios de 
policía judicial cuando reciben ellos primeramente noticia de algún 
liccho que constituya di lito, sino que también habrán de practicar 
iiin dilación, según sus atribuciones respectivas, y á pesar de que 
esté incoado el sumario, todas las diligencias que durante el curso 
de la causa les encargaren los Jueces de instrucción y munici
pales.

159  Practicarán asimismo las diligencias que los funcionarios 
del Ministerio Fiscal les encomendaren para la averiguación y com
probación de los delitos.

Esta disposición introduce una importante novedad, pues si 
bien el Ministerio Fiscal tenia facultad de pedir por sí á cualfjuier 
funcionario, y éste debería darles, en cuanto legalmente pudiera, 
las noticias que necesitare para el mejor desempeño de las funcio
nes de su cargo, sus atribuciones no se exlendiaubasta poder exi
gir la práctica de diligencias con el propio objeto. Creemos útil la 
disposición <le la ley, porque ha de contribuir, no solo á enaltecer el 
prestigio de tan importante ministerio, sino á procurarles medios de 
emplear útilmente su aeeion cerca del poder judicial, puesto que de 
ese modo ])odrán presentar sus querellas en los diversos casos, a])0- 
yadasen dalos precisos y suficientemente depurados para que sirvan 
de motivos de convicción.

1 6 0  El funcionario de policía judicial, qiicpor cualquiera causa 
no pudiese cumplir el requorimícnlo ó la orden que Inibiese recibi
do dcl Ministerio Fiscal, del Juez de instrucción ó de la autoridad ó 
agente que hubiese prevenido las primeras diligeneias, lo pondrá 
uimediatamenle en conocimiento del que liuldcse hecho el roqueri- 
inienlo éi dado la drden para que provea de otro modo á sii ejecne.ion. 
En vista de esto sé pi-ocederá en los mismos t('“rminos que liemos 
indicado al hablar dcl requerimiento de auxilio al Jefe de cualquie
ra fuerza pública. W

161 El exáinen de las disposiciones de la ley nos liace dudar 
•del éxito de la institución, por más que, como ensayo, se baya obte-
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nido un adelanto. La dependencia en que la mayor parte de los 
funcionarios de policía se encuentran de autoridades de un orden 
diferente del judicial; la disciplina militar á que algunos de ellos es
tán sujetos, y los reglamentos é instrucciones que otros deben ob
servar como capital objeto de su instituto, impide que haya la uni
dad necesaria para el mas fiel cumplimiento de los mándalos judi
ciales ó de los requerimientos del Ministerio Fiscal. Desde el mo
mento en que un funcionario, á quien se requiere ú ordene la prác
tica de diligencias, pueda excusarse legítima o ilegitimamente con 
la obediencia directa é inmediata á sus superiores, carece de la 
eficacia conveniente , así el proveído del Juez, como la excitación 
Fiscal, toda vez que en muclios casos y por diversos motivos han 
de quedar ilusorios. Estos inconvenientes se remediarían, en nuestro 
concepto, creando un cuerpo especial, dependiente del poder judi
cial y cu relación directa é inmediata con el ministerio público, su
jeto á pruel)as concluyentes de probidad y de aptitud, retribuido en 
parle con ciertos derechos de arancel, y en parte con un sueldo sa
tisfecho de la diferencia entre el producto del impuesto del papel se
llado y el presupuesto de Administración de justicia; de las inultas 
que se hiciesen efectivas, ya como penas impuestas álos reos, ya las 
que dimanaren de conminaciones á testigos por su no comparecen
cia, ya las provenientes de correcciones disciplinarias de todas cla
ses, ya del importe de las fianzas de estar á juicio que por la rebel
día délos procesados se adjudican, según veremos, al Estado; ya por 
último, del rendimiento de otros medios que podrían arbitrarse den
tro del mecanismo que preside á los procedimientos judiciales, sin 
perjuicio de que las mismas autoridades y funcionarios que la nue
va ley designa como auxiliares de la Admiiiislracíoii de justicia, lo 
fueran en las propias condiciones que aquella detalla y que hemos 
indicado.

Faso verdaderamente atrevido y bajo todos conceptos digno de 
elogio es el que la ley de Enjuiciamiento criminal lia dado, poniendo 
la primera piedra del magnífico edificio que representa la institu
ción de la policía judicial: era preciso ante todo llevar á la ley la idea 
noble, útil y protectora que la preside, para que el ensayo de sus 
íundamenlales bases echara en el ánimo del pueblo y en sus eos-



TI
lumbres los gérmenes que bien cultivados y con perseverante celo 
pueden fructificar, introduciendo una mejora altamente reclamada 
para que sea una verdad la recia, pronta y saludable admiuistra- 
cion de justicia.

Pero es asimismo indispensable para que la institución no mue
ra al nacer y crezca robusta y sólidamente cimentada, que la prác
tica bien entendida de la ley, sin abuso ni defecto, haga compren
der que la policía judicial no es ni puede ser nunca, para que cor
responda á sus altos fines, una inslitucion polilica, un arma para los 
planes de los gobiernos en amenaza de los derechos del ciudadano, 
sino un brazo auxiliar del poder judicial, una máquina en constante 
movimiento para asegurar el imperio de la justicia, la defensa del 
hombre honrado, la persecución y castigo del delincuente.

Por esto venamos con satisfacción que, disposiciones comple
mentarias de la nueva ley, organizasen un sistema de recompen
sas adecuadas á la índole de los servicios que está llamada á prestar 
la institución, que la enaltecieran, que la vigorizasen, ([ue la hicie
ran admirable ante la vista y consideración de los buenos ciudada
nos; recompensas solo aplicables á los diversos funcionarios por 
juicio público contradictorio, y fundadas en la demostración del co
nocimiento exacto de sus deberes, de la aplicación bien entendida 
de la ley, del celo y energia en el descubrimiento y comprobación de 
los delitos, en la investigación y seguridad del reo, en el esmero y 
templanza cu el trato y consideración legal á este debidos, eii el auxi
lio á las personas ofendidas ó perjudicadas, yenda dignidad del car
go, no ménos que en su idenliíicacion con el propósito del legislador;

162  Veamos la forma, circunstancias y requisitos que, según la 
ley, han de observar los funcionarios de policía judicial eu el desem
peño de su instituto.

Han de extender un atestado de las diligencias que practicaren, 
en el cual se especificarán con la mayor exactitud los hechos por 
ellos averiguados, insertando las declaraciones é informes recibidos, 
y anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y pu
diesen ser prueba o indicio del delito

(0 Art. 206.
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El objeto íle esta disposición es recoger solo los dalos y anteccdeii- 
les que sean iililes y realmente conduzcan á la buena instrucción 
del sumario; pero deben meditar mucho los fiiiicionarios de policía 
judicial antes de omitir la consignación de cualquier extremo que 
á primera vista les parezca inconducente, porque la experiencia en
seña que la prudencia y tacto en los primeros momentos de la co
misión de un delito, deciden en la mayor parte de los casos del éxito 
de la acción judicial

La policía, por lo tanto, tiene una importantísima intervención 
en la instrucción del sumario, tan importante cuanto que ha de ser 
frecuentemente anterior á la del poder judicial, y sus actos tienen el 
valor legal que después indicaremos.

1 6 3  El atestado será íirmado por el que lo hubiese extendido, 
y si usare de sello, lo estampará con su rúbrica en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y testigos que hubiesen interve
nido en las diligencias relacionadas en el atestado, serán invitadas á 
firmarlo en la parle á ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará 
la razón.

Tiende esta prescripción á dar autenticidad y legitimidad á lo ac
tuado.

1 6 4  Si no pudiese redactar el atestado el funcionario á quien 
correspondiese hacerlo, se sustituirá por una relación verbal cir
cunstanciada, que reducirá á escrito de un modo fehaciente, el fiui- 
cionario del Ministerio Fiscal, el Juez de insLruccioii ó el munici
pal á quien deltiora haberse presentado el atestado, maniíeslándo- 
se el motivo de no haberse redactado en la forma ordinaria.

165  En ningún caso , salvo el de fuerza mayor, los funciona
rios de policía judicial podrán dejar trascurrir más de veinticuatro 
lloras sin dar coiiociinienlo á la Autoridad judicial de las averigua
ciones y diligencias que hubiesen hecho,

El precepto es claro y terminante; no admite interpretación, y 
conlrilmye á evitar dilaciones tan perjudiciales á la investigación 
judicial.

Los que, sin exceder de las veinticuatro horas, dilatasen má.s de 

Art. 207,— (2) Art. 208.— (3) Art. 209.
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lo nocesario llar el conociraicrito, serán corregidos dísciplinaiianien- 
t e , con multa de 10 á 100 pesetas. 0)

No dice la ley la responsabilidad del que deje pasar las veinti
cuatro horas sin dar conocimiento, y no se encuentre en el caso de 
fuerza mayor.

168  Cuando hubiesen practicado diligencias por orden ó re
querimiento de la Autoridad judicial ó del Ministerio Fiscal, co
municarán el resultado obtenido en los plazos que en la oiden ó en 
el requerimiento se hubiesen fijado.

Aqni, sin menoscabar la independencia y libre acción de autori
dades y funcionarios de otra línea , se establece el medio de que el 
descuido, la inercia ú otras causas pongan un dique á la rápida 
marcha de la investigacioji.

167  Los atestados que redactaren, y las manifestaciones que 
hicieren los funcionarios de policía judicial, á consecuencia de las 
averiguaciones que bnbiesen practicado, se considerarán denuncias 
para ios efectos de los artículos 102, Kííl y 169 de la ley, que se
rán consignados en su respectivo lugar.

Las demás declaraciones que lucieren, habrán deser firmadas y 
tendrán el valor de declaraciones testificales. ÍO

168  Los Jueces de instrucción y los Fiscales calificarán, en un 
registro reservado, el coinporlamienlo de los funcionarios (jue bajo 
su inspección prestaren servicios de policía judicial, y cada semes
tre, con referencia á diclm registro, comunicarán á los superiores 
de cada uno de aquellos, para los efeclos a que hubiese lugar, la 
calificaíáon razonada de su comporlamioiilo. í®)

Este registro pueilc ser una buena base para organizar y mora
lizar la iiislitncion. Encontramos, sin embargo, una frase de con- 
«•epto vago, y que por lo mismo puede liacer ineficaz el pensamien
to (juc ha presidido á la ley.

La calificación razonada del comporlamicnto de los funcionarios 
vá á parar á sus respectivos superiores; pero la ley se limita a decir 
que á los efectos á que hubiere lugar. No se expresan estos efee*
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tos, y queda el apreciarlos al prudente arbitrio de los superiores 
indicados.

Bien comprendemos que la ley no ha de abrazar todos los casos, 
y que su índole no permite establecer ciertas reglas para funciona
rios que, como hemos visto, pertenecen no solo al orden judicial, 
sino al administrativo y al militar; pero hubiera sido muy conve
niente, en nuestro concepto, que asi como se han consignado deberes 
y atribuciones propias de funcionarios de esos tres diversos órdenes, 
se sentaran las bases délos efectos consiguientes al buen ó mal com
portamiento, sin perjuicio de desenvolver en otras disposiciones, ca
da departamento ministerial, penetrado del espíritu de la ley, las 
indicadas bases.

Hoy vemos un pensamiento magnifico, pero sin condiciones de 
éxito, y nos lamentamos de ello, por lo mismo que comprendemos 
que aquel necesita estar amparado por disposiciones bien esplícitas.

169  Cuando los funcionarios de policía judicial que hubieren 
de ser corregidos disciplinariamente con arreglo á la ley, fueren de. 
categoría superior á la de la Autoridad judicial ó fiscal que enten
diere en las diligencias en que se hubiese cometido la falta, se abs
tendrán estos de imponer por si mismos la corrección, limitándose 
á poner lo ocurrido en conocimiento del Jefe inmediato del que hu
biere de ser corregido.

El Jefe á quien se diese parte, comunicará al Juez ó Fiscal que 
le hubiere dado la queja, la resolución que adoptárc respecto á sus 
subordinados,

1 7 0  Muy importante y digna de llamar la atención nos parece 
la disposición contenida en el párrafo precedente.

Hemos visto que la policía judicial hoy han de componerla fun
cionarios de líneas diversas. Pues bien; la facultad de corregir disci
plinariamente atribuida á los Jueces de instrucción y Fiscales, no 
tiene límite por razón de la diferencia de urden à que el funcionario 
que deba ser corregido pertenezca, sino por su categoría. Podrán, 
pues, ser corregidos por los Jueces y Fiscales, no solo los funciona
rios de policía judicial, dependientes de los Tribunales y Juzgados,

fi) Art. 212 y párrafo 3.” del 204.



sino todos los que la forman, aunque pertenezcan al ramo adminis
trativo, civil ó militar, siempre que la categoría de dichos funciona
rios no sea superior á la de los Jueces y Fiscales. Queda examinar el 
caso de que la categoría sea igual, y lo creemos comprendido en di
cha facultad, porque el legislador no lo excluye, y solo comprende 
en la exclusión la categoría superior.

Lo que echamos de ménos es el procedimiento que habrá de ob
servarse para imponer las correcciones disciplinarias y los recursos 
que tal vez serian procedentes, así como los efectos de esas correccio
nes. Repetimos que seria de desear que pronto se desenvolvieran 
estos extremos, para que haya reglas á qué atenerse, pues que en el 
ínterin queda el asunto al vario criterio, y puede hacer inaplicable 
la ley.

171 El ministerio Fiscal, persuadido de la elevación y trascen
dencia de sus funciones, sabrá sin duda colocarse al nivel de ellas; 
más ahora, que la policía judicial comenzada á organizar en la nueva 
ley de procedimientos no puede dejar de ofrecer un auxiliar podero
so para este objeto. Así es que en Real orden-circular dirigida al ex
presado ministerio por el de Gracia y Justiciáis se le encarga lo si
guiente: «Es necesario, por lo tanto, que el ministerio Fiscal cuide 
«de mantenerlas oportunas relaciones con los funcionarios que cons- 
»tituyen esa policía, según el art. 191 de la ley de Enjuiciamiento 
»criminal, teniendo presentes las disposiciones en ella establecidas, 
»y señaladamente las contenidas en los artículos 205, 20d y 212. A 
«esto debe dedicar dentro de sus facultades un preferente cuidado, 
»porque si no se organiza y utiliza debidamente ese recurso auxiliar, 
.quedaría burlado el objeto de la ley, y no seria más que una letra 
»muerta el establecimiento de esa policía, cuya falta tantas veces se 
»ha hecho notar en nuestro país. Si por su novedad ofrece diíiculta- 
»des en la ejecución o tropieza con añejas repugnancias, el ministe- 
»rio Fiscal habrá de ir poco á poco dominando las unas y extirpando 
»las otras en las costumbres del pueblo.»
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LIBRO SEGUNDO.

DETERMINACION INDIVIDUAL DE TODAS LAS GARANTÍAS CONSTITÜCIONALES- 
EN EL ESTADO NORMAL Y EN EL DE SUSPENSION LEGAL DE LAS MISMAS.

PRIMERA PARTE.

DE lAS REFERIDAS GARANTÍAS EN SITUACION NORMAL.

INTRODUCCION.

172  liemos indicado en general los diversos derechos que la 
Constitución sanciona: quedan consignados los principios fundamen
tales de tan interesante asunto, y es llegado el caso de que, con la 
debida separación, nos ocupemos de todos y cada uno de esos dere
chos, exponiendo la doctrina legal vigente que les sea aplicable, se
gún su naturaleza. De este modo se podrá formar «na idea lo más 
exacta posible, y según lo permiten las modestas aspiraciones de es
tos Elementos, del sistema político yjuriilico que rige las garantías 
constitucionales, examinadas única y exclusivamente bajo el pinito 
de vista del derecho constituido, y por lo tanto, abstracción hecha 
de las opiniones y doctrinas que se ventilan en el terreno filosófico y 
en la ciencia política.



TÍTULO PRIMERO.

D E R E C H O  DE S U F R A G I O .

CAPITULO PRIMERO.

DERECHO ACTIVO Y  PASIVO.

SECCION PRIMERA. "

Derecho activo.

<73. Definiciones.—174. Quiénes son electores.—175. Únicas excepciones.

173  El dereciio de sufragio es activo y pasivo. Consiste el pri
mero en la facultad de elegir, y el segundo en la de ser elegido para 
los cargos de Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales 
y Concejales.

1 7 4  Son electores ó gozan del derecho de sufragio activo, todos 
los españoles que se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles, 
y los hijos de estos que sean mayores de edad, con arreglo á la le
gislación de Castilla.

175  Exceptúanse únicamente:
1. " Los que por sentencia ejecutoria estén privados del ejercicio 

de derechos políticos.
2. " Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados 

criminalmente, si contra ellos se hubiera dictado auto de prisión y 
no la hubiesen subrogado con fianza en los casos en que sea admi
sible con arreglo á derecho.

S.® Los sentenciados á pena.s aflictivas ó correccionales, mien
tras no hayan extinguido sus condenas y obtenido rehabilitación 
con arreglo a las leyes.

4.° Los que, careciendo de medios de subsistencia, reciban esta 
en establecimientos benéficos, ó los que se hallen empadronados 
como mendigos, y autorizados por los municipios para implorar la 
caridad pública.

78

Art. L* de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870.-— W Art. 2.*
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SECCION SEGUNDA.

Derecho pasivo.

<76. Elegibles para Senadores.—177. Idem para Diputados á Córtes.—178. Idem para 
Diputados provinciale9.~179. Idem para Concejales.

176  Son elegililes ó gozan del derecho de sufragio pasivo para 
Senadores, lodos los electores, mayores de cuarenta años, que re- 
unan alguna délas condiciones siguientes: W

Ser ó haber sido Presidente del Congreso, Diputado electo en tres 
elecciones generales, ó una vez para Córtes Constituyentes.

Ministro de la Corona.
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, 

del Consejo Supremo de la Guerra, y del Trilmiial de Cuentas del 
Reino.

Capitan general de ejército ó Almirante.
Teniente general o Vice-almirante.
Embajador.
Consejero de Estado.
Ministro de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Su

premo de la Guerra y del Almirantazgo, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino, ó Ministro plenipotenciario durante dos años.

Arzobispo Vi Oliispo.
Rector de Universidad de la clase de catedráticos.
Catedrático de término con dos anos de ejercicio.
Presidente o Director de las Academias, Española, de la Historia, 

de Nobles Artes, de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Cien
cias morales y políticas y de Ciencias médicas.

Inspector general délos Cuerpos de Ingenieros civiles.
Diputado provincial cuatro veces.
Alcalde dos veces en pueblos de más de 50,000 almas.
Hallarse comprendido en la lista de los 50 mayores contrilmyen-

(«) Art. 3.»



tes por contribución territorial, y los 20 mayores por subsidio in
dustrial y comercial de cada provincia.

177  Son elegibles para Diputados á Cortes todos los elec
tores. 0)

178  Son elegibles para Diputados provinciales los que llenando 
las condiciones del párrafo anterior, esto es, los que teniendo apti
tud para serlo á Corles, reúnan las circunstancias expresadas en 
cualquiera de los párrafos siguientes:

1. “ Ser naturales del Distrito porque fueren elegidos o de la 
población de que forme parte y llevar cuatro años consecutivos de 
vecindad en la provincia.

2 . ” Llevar ios mismos cuatro años consecutivos de vecindad en 
el Distrito ó en la población de que forme parte.

5.“ Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro de la pro
vincia.

179  Son elegibles para concejales (3) todos los electores vecinos 
de la localidad que, estando en el pleno goce de sus derechos civiles, 
lleven cuatro años por lo menos de vecindad lija en el término mu
nicipal.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, después 
de una ausencia más ó ménos prolongada, hayan vuelto á obtener 
la declaración de vecindad, si están en el pleno goce de sus derechos 
civiles.

SECCION TERCERA.
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De la s  incapacidades.

180. Incapaciilacles Bcnerales para el acrccho pasivo de sufragio y sus efcclos.—181. Incapa- 
cifladc.s oapeciales para Diputados provinciales.—182. Idem para Concejales.—IS."). K! ejer
cicio de jurisdicción impide la computación de ciertos votos fi los electos para Diputados á 
Córtes y provinciales.

1 8 0  No podrán ser elegidos para ninguno de los cargos de ([ue 
se trata en la sección anterior, los (pie desempeñen o hayan desem
peñado, tres meses antes de las elecciones, cargo o comisión de

Art. 4.®— (2) Art. o.” y el 22 de la ley de Diputaciones provinciales.
— Art. 6.0 de la ley y 3ñ de la ley municipal.
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nombramicnlo del Gobierno con ejercicio de autoridad, en la provin
cia, distrito ó localidad donde estas se verifiquen.

Tampoco pueden ser elegidos para ninguno de los expresados 
cargos:

1 Los contralislas y sus fiadores de obras y servicios públicos, 
que se paguen con fondos del Estado, Provinciales o Municipales, ni 
los administradores de dichas obras y servicios.

2.” Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.
5.“ Los deudores al Estado, que lo sean por cualquier clase de 

contratos.
4 . “ Los deudores en concepto de segundos contribuyentes, los 

fiadores y mancomunados en ambos casos, y los que reciban sueldo 
de la provincia.

5. ° Los comprendidos en los casos 1.°, 2.°, 5.°, 4.” y o." que va
mos á mencionar en el número siguiente.

En cualquier tiempo en que, después de la elección, un electo 
adquiera alguna de las cualidades expresadas, la incapacidad que 
cada una lleva consigo producirá sn efecto, y aquel eu quien se halle, 
perderá iimiediaíamcnle el cargo.

181  En ningún caso podrán ser Diputados provinciales:
1. ” Los Senadores, Diputados á Cortes y Concejales.
2. ° Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
o.” . Los empleados activos del Estado, de la provincia o de algu

no de sus municipios.
4 . ° Los que directa ó imUrcclameiite tengan parte en servicios, 

coiilralos ú suministros dentro de la provincia por cuenta de esta, 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

5. " Los qnc desempeñen cargos piiblicos ({uc por leyes especia
les esli’m declarados incompatibles con el de Diputado provincial.

G.“ Los que tengan contienda administrativa ó judicial pendien
te con la Diputación ó con los csUiblccimicntos sujetos á la dependen
cia y administración de esta.

182  No podrán ser elegidos Concejales los que con relación al 
municipio se hallen en los casos en (lue se encuentran respecto á la

(G Art. T.°— '■ Art. 8."— (•’) Ait. 22 de la ley provincial.
6



provìncia, los comprendidos en el apartado anterior, y además:
1. * Los Senadores, Diputados provinciales y á Cortes.
2 . * Los Jueces municipales, Notarios y otras personas que desem

peñen cargos públicos, declarados incompatibles con el de Concejal 
por leyes especiales.

5.* Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aun 
cuando hayan renunciado el sueldo.

4. " Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, 
contratos ó suministros dentro del tórmino municipal por cuenta de 
su Ayuntamiento, de la provincia ó del Estado.

5. * Los deudores como segundos contribuyentes á los fondos mu
nicipales, provinciales ó generales, contra quienes se hayan expedi
do apremios.

0.*’ Los que tengan contienda administrativa o judicial pendien
te con el Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo 
su dependencia ó administración.

183  Para ios cargos de Diputados á Cortes y diputado provincial, 
no se computarán á los candidatos electos los votos que obtengan en 
las localidades donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de elección 
popular el cargo que desempeñen.

SECCION CUARTA.
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De las  incom patibilidades.

I8i. De Senador.—<85. De diput.ido.—186. Exeepciones para Diputados á Córles.—187. Li- 
mitarion de las mismas.—188. Inrompalibilidad reciproca.—189. Efectos de la incompa
tibilidad respecto á los cargos de Senador y Diputado á Cortes.—190. De Diputados pro
vinciales y concejales.—191. Otras de estos i’iltimos.

1 8 4  El cargo de Senador es incompatible con todo empleo ac
tivo que no esté comprendido en las categorías que hemos expresa
do y que dan capacidad para el derecho de sufragio pasivo relativo 
á dicho cargo.

185  El cargo de Diputado es incompatible con el ejercicio de

Art. 39 de la ley municipal.— W Art. 10 de la ley electoral.— (*t
Art. 11.



■destinos pviblicos aunque sean en comisión y sin sueldo, siempre 
que lo tengan señalado en el presupuesto del Estado o de la Casa 
Rea!. O

186  De la incompatibilidad del cargo de Diputado á Cortes con 
el ejercicio de destinos públicos, se exceptúan.

1. ** Los Ministros de la Corona.
2. ° Los Oficiales generales del ejército y armada con residencia 

en Madrid.
5.® Los Jefes superiores de Administración con residencia en 

Madrid, que (lesempeuen destinos cuyo sueldo consignado en el pre- 
■supuesto no baje de 12,500 pesetas.

4.® El Regente y Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid; 
el Rector y Catedráticos por oposición de ascenso y término de la 
Universidad Central, y los Inspectores generales de primera clase 
é Ingenieros Jefes de la misma con residencia en Madrid y dos años 
de antigüedad en el cargo, tanto los Inspectores como los Inge
nieros.

187  El número de Diputados de las categorías comprendidas en 
el articulo anterior que tome asiento en el Congreso, no podrá exce
der de 40; y si fuere elegido mayor número, la suerte decidirá los 
que hayan de quedar.

El acto del sorteo se verificará en la sesión pública siguiente á 
la de constitución del Congreso.

188  Los cargos de Senador, Diputado á Corles, Diputado pro
vincial y Concejal son incompatibles entre si.

189  El Senador ó Diputado á Curtes que acepte del Gobierno ó 
de la Casa Real empleo, comisión con sueldo, honores ó condecora
ciones, se entiende que renuncia sus respectivos cargos, y no po- 
di-á ser reelegido hasta las próximas elecciones generales. W

1 9 0 ' Los cargos de Diputado provincial y Concejal son también 
incompatibles con todo destino retribuido por el Gobierno ó por la 
Casa Real, y con los de Notario público y Juez municipal de sus 
respectivos distritos ó colegios electorales,

(♦) Art. 12.— (2) Art. 1.» de la ley de 1.® de Enero de 1871.—'(3) Ar
tículo 2.0—W Art. 13 de la ley electoral.— Art. 14.— W Art. 15.
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191 Es igimlmente incompatible el cargo de Concejal con todo- 
empleo retribuido de fondos provinciales ó municipales.

' SECCION QUINTA.

Medio para  ac red ita r y  poder e je rce r el derecho de sufragio
activo.

192. Cédula electoral.—193. Libros talonarios.—194. Censo electoral.

84

192 Este derecho se acredita y únicamente puede ejercitarse 
por medio de una cédula talonaria que se entregará por los Alcaldes 
á cada elector, según modelo que contiene la ley.

193  Dichas cédulas se cortarán de libros talonarios que con es
te objeto tcntlrán los Ayuntamientos, habiendo en cada imo de estos 
tantos como colegios o secciones alcance su jurisdicción. Estos libros 
se renovarán en todas las elecciones, incluyendo en ellos á todos los 
electores que tengan acreditado su derecho en el censo electoral, y 
no se hayan incapacitado después.

1 9 4  En cada Ayuntamiento habrá otro libro denominado Cen
so electoral, en el cual se inscribirán por orden alfabético y nume
ración correlativa, los que con arreglo á la ley gocen del derecho 
electoral.

SECCION SEXTA.

R eg las especiales p ara  los indi^áduos del e jé rc ito  y arm ada.

195. Derecho electoral activo limitado.—I9S. Cédula de filiación talonaria.—197. Plazo y 
forma de su remisión á los .Alcaldes.

195 Los electores del ejército y armada en servicio activo no 
podrán votar en las elecciones provinciales ni municipales.

En las de Diputados á Cortes y Compromisarios para las de Sena
dores votarán en el punto donde se bailen el dia de la elección, 
siempre que lleven dos meses de residencia continua.

(Ú Art. 15.— (2) Art. 17.— (3) Art. 18.— (̂ ) Art. 19.— («) Art. 35.



1 9 6  Los electores de que halda el articulo anterior, acredita
rán su derecho por medio de una cédula de filiación talonaria, fir
mada por el Jefe del distiilo militar y del cuerpo á que perte
nezcan.

197  Los Jefes de los cuerpos remitirán con ocho días de anti
cipación al Alcalde del pueblo en que residan y hayan de votar sus 
subordinados, relación numerada y por orden alfabético de los mis
mos , y el libro talonario que corresponda á las cédulas que se les 
haya entregado,

CAPÍTULO II.

DE L \  NATURALEZA DEL DERECHO DE SUFRAGIO, Y PROCEDIMIENTO LEGAL 

PARA SU EJERCICIO.
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SECCION PRIMERA.

De la  n a tu ra leza  de e s te  derecho.

498. Es inviolable; signiricacion legal de osle caríicler.-199. Acción _dcl poder judicial.—200. 
Penas de privación 6 limitación de este derecho.—201. Inhabilitación absoluta pcrpélua.
202. Idem absoluta temporaL-203. Idem especial perpétua.-204. Idem especial temporal. 
-205 Suspcnsion.-206. Naturaleza de las penas de inhabilitación y suspensión del dere
cho de surragio.-207. Pueden además ser penas principales 6 accesorias de otras. 208. 
Penas de que es accesoria la inhabilitación absoluta porpétua.-209. Idem de que lo es la 
inhabilitación absoluta temporal.-2IO. Idem de la que lo es la suspcnsion.-2H. «•'bol |- 
litacion; indulto.-2i2. Ley electoraI.-213. Tribunal competente para conocer de los deli
tos electoralcs.-2U. Definición de cstos.-2I5. Reglas de competencia.

1 9 8  Ningún español que se halle en el pleno goce de sus dere
chos civiles, podrá ser privado del derecho de volar en las elecciones 
de Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales y Conce
jales,

Esta es una de las garantías más importantes que consagra el 
Código político, y puede decirse que es la principal de todas, pues 
que residiendo la Soberanía esencialmente en la nación, y emanando 
de ella todos los poderes, como hemos tenido ocasión de manifestar,

(j) Art. 36.— El mismo.— W Art. 16 de la Constitución.
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el sufragio es el medio legal de expresión del sentimiento público, y 
por lo tanto la forma práctica de la Soberanía nacional.

La prohibición del texto citado se refiere á dos puntos: 1.** A la 
acción del Gobierno. 2.° A la facultad de suspensión de garantías; pe
ro en manera alguna á la esfera propia del poder judicial.

Los Tribunales de Justicia no atacan, cuando limitan, aplicando 
las leyes, los derechos individuales, ante los cuales es, sin embargo, 
dentro del sistema constitucional, impotente el Gobierno, y en el ca
so de que se trata, aun la misma ley.

Esta y el Gobierno, porque la Constitución prohibe terminante
mente que por las leyes ni por las autoridades se establezca disposi
ción alguna preventiva que se refiera al ejercicio de los derechos in
dividuales, y entre ellos el de sufragio.

La ley, porque !a Constitución prescribe, según hemos apunta
do en otro lugar, que ni aun por aquella puede suspenderse la garan
tía del sufragio en toda la Monarquía, ni en alguna parte de su ter
ritorio por más que la seguridad del Estado en circunstancias ex
traordinarias exija la suspensión de las demás que expresamente 
autoriza el texto constitucional.

Por lo tanto, el derecho de sufragio es inviolable, ya el Estado 
se halle en situación normal, ya en el de suspensión de las indi
cadas garantías permitida por una ley.

1 9 9  El poder judicial está llamado a imponer las penas que 
corresponden a los delitos, definidos unas y otros en el Código 
penal y en la ley del sufragio.

La pena, hemos indicado, que es la pérdida ó privación total ó 
parcial de un derecho, y que no puede imponerse ni ejecutarse sino 
por sentencia firme de Tribunal competente.

2 0 0  Ahora bien: el Código reconoce dos penas que se refieren 
al ejercicio del derecho de sufragio, inhabilitación y suspensión. La 
primera es absoluta y especial, perpétua ó temporal, ú)

201  La inhabilitación absoluta perpétua priva para siempre 
del derecho de elegir y ser elegido para todos los cargos públicos de 
elección popular.

{<) Art. 26 del Código.— í*) Art. 32.



202  La inhabilitación absoluta temporal, lim itala  privación 
del derecho electoral activo y pasivo al tiempo de la condena, i'

2 0 3  La inhabilitación especial perpètua para el derecho de su
fragio priva perpètuamente al penado del derecho de elegii y ser 
elegido para el cargo público de elección popular sobre que reca-

^ ^204  La inhabilitación especial temporal para el mismo derecho, 
priva al penado, solo durante el tiempo de la condena, del derecho 
de elegir y ser elegido para el cargo público de elección popular a
que se refiera. t

205  La suspension del derecho de sufragio inhabilita igual-
mente al penado para su ejercicio durante el tiempo de la con-

2 0 6  Las cuatro especies de inhabilitación para el derecho de 
sufragio, bien activo, bien pasivo, tienen el carácter de penas allic-
tivas; la suspensión el de corrreccional.

207  Tanto la inhabilitación como la suspension pueden impo
nerse Y se imponen, según el Código, como pena principal y como 
accesorias de otras que por ministerio de la ley las llevan consigo. 
En el primer caso, la inhabilitación absoluta é inhabilitación espe
cial durarán de seis años y un dia á doce años. En el segundo, ten
drán como accesorias la duración que respectivamente se halle deter
minada por la ley. • i i..

2 0 8  La iiiliabiUtacion absoluta perpètua, es accesoria de la
pena de muerte, cuando no se ejecutase por haber sido indultado el 
reo , y de las penas aaicüvas perpóLuas, de cadena, reclusión, rele
gación y exlraiianiieuto, y de la de cadena temporal.

2 0 9  La inhabilitación absoluta temporal lo es de las penas de
reclusion y extrañamiento temporal, conQiiainienlo, y de apena
la m b ic i i  aílictiva como estas de presidio mayor. (  ̂ ^

2 1 0  La suspension es accesoria de las penas de prisión mayor, 
presidio y prisión correccionales y arresto niayoi.

(') Art. 33.— (2J Art. 35.— Art. 37.— W Art. 38.— (®) Art, 26.-- 
(8) Arts. 29 y 30.— P) Arts. 53, 54, 55, 56 y 57.—W Arts. 58, 60 y 61. 
— (8) Arts. 59 y 62.
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2 H  Los sentenciados á las penas de inhabilitación perpetua ó 
temporalmente, pueden ser rehal)ilUados en la forma que determi
ne la lev. La gracia de indulto no producirá la rehabilitación para 
el ejercicio del derecho de sufragio, si en el indulto no se concediere 
especialmente la rehabilitación.

212  El derecho de sufragio para los que no tienen incapacidad 
de las que hemos mencionado, está garantido por ima ley especial 
que regula su ejercicio, define los actos punibles con relación al 
mismo y establece la sanción penal aplicable.

213  El conocimiento de los delitos electorales es de la compe
tencia del Tribunal del jurado.

2 1 4  Son delitos electorales las acciones ü omisiones volunta
rias , penadas especialmente por la ley, y que tienden á alterar la 
verdad, la legitimidad y la libertad del sufragio cu sus diversas for
mas de manifestación.

215  Como la gravedad relativa de las penas hemos indicado 
que influye en la competencia de los diversos Tribunales del fuero 
común, apuntaremos la indicación de que los Tril)unales de partido 
podrán conocer de los delitos no electorales, penados con suspension 
del derecho de sufragio , por su naturaleza correccional, y siempre 
que dicha pena se imponga como principal del delito, pero no cuan
do sea accesoria de las que hemos referido. Y como las cuatro cla
ses de inhal)ilitacion del mismo derecho, son penas superiores á la 
de presidio correccional, y no exceden en gravedad á la de presidio 
mayor, según la escala general que hemos consignado en su lugar 
respectivo, las Salas de lo criminal de las Audiencias como Trij)U- 
nal de derecho, habrán de conocer privativamente de los delitos que 
tampoco sean electorales y que, como pena principa!, estén castiga
dos con cualquiera de dichas especies de inhal)ilitacion.

ib Arts. 45 y 46.— W Art. 661 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
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SECCION SEGUNDA.

P ro ced im ien to  e lec to r a l.

216.—Corresponde su exposición al derecho administrativo.—217. Solo es objeto de esto» 
elementos la parte penal.

216  El procedimiento electoral fija las reglas á que han de 
ajustarse las elecciones municipales, para Diputado provincial,‘para 
Diputado á Córles, Compromisarios para Senadores, y Senadores.

No es de nuestro objeto su exposición, que corresponde más bien 
á un tratado de derecho administrativo, y solo nos ocuparemos de la 
parte penal.

217  Esta comprende la serie de actos penados por la ley como 
delitos especiales que no están sujetos á las disposiciones del 
Código.

aí'aíi 
■ iw

CAPÍTULO III.

DE LA SANCION PENAL.

S E C C I O N  P R I M E R A .  

De las falsedades.
¡i iv ;> (tjjfi- 

• > i ' l  II 1 : 0 '

' ^"'2l8.^W 8ÍB cacion de los hechos punibles según la  le y .-2 J9 . Delitos de Talsedad.—
220. Penalidad.

218  La ley electoral clasifica los diversos actos punibles eu 
esta forma: 1.” Falsedades. Coacciones. 5.“ Faltas en el cumplí- 
iiiieiilo de sus deberes por los funcionarios de todas clases que in
tervienen en las elecciones y sus actos preparatorios. 4.“ Arbilrarie- * 
(lades, abusos y desórdenes cometidos con motivo de las elecciones. 
Esta clasificación se aparta esencialmente de la distinción que el 
Código hace entre los delitos y las fallas, como veremos al ocupar
nos de la respectiva penalidad que la ley establece.
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2 1 9  Trataremos en esta sección de las falsedades. Cometen el 

delito de falsedad:
1. “ Los funcionarios que con el fin de dar ó quitar el derecho 

electoral alteren las listas electorales, el libro del censo electoral, 
el talonario ó las cédulas sacadas de este.

2. “ Los que entregaren álos electores cédulas falsas. -
5.“ Los que aplicaren indebidamente votos á favor de un candi

dato para cualquiera de los cargos que son objeto de la elección.
4. ° El que á sabiendas y con manifiesta mala fé altere la hora 

en que deban comenzarse las elecciones en cada dia.
5. “ Los que estando incluidos en el padrón, lista electoral, libro 

talonario, y provistos de la correspondiente cédula voten sabiendo 
que están inhabilitados para el ejercicio de los derechos políticos, ó 
comprendidos en cualquiera de los casos de excepción que hemos 
indicado.
' 6." El que siendo elector vote dos ó más veces en la misma 
mesa en una elección, o una sola vez tomando el nombre de otro 
para votar, usando de cédula ajena, aunque tenga el mismo 
nombre. . • ' :

7. ° El Presidente y Secretarios que admitan á votar dos ó más 
veces á un mismo elector en la propia elección, y los que le admi
tan , aunque solo sea una vez, sabiendo que se halla incapacitado 
para ejercer el derecho electoral.

8 . “ El que al formar el padrón de vecinos se suponga con más 
o menos edad de la que realmente tenga, ya para adquirir el dere
cho electoral, o ya para obtenerlas ventajas de la edad, siempre 
que después tome parte en la elección y se aproveche de la prefe
rencia que para ser secretario escrutador interino se concede á la 
edad.

9. “ El encargado de formar el padrón y de extender las cédulas 
que desfigure maliciosamente el nombre o apellido de algún vecino

• con el fin de privarle del derecho electoral.
10. El elector que con el proposito de ser nombrado secretario 

excrutador interino falte á la verdad cuando al ser preguíitado por

0) Art. 167 de la ley electoral.
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el Presidente al constituirse la mesa, se supusiere con distinta edad 
de la que realmente tenga, aun cuando aquella resulte consignada 
en el padrón, libro talonario ó cédula.

11. Los Jefes militares o de marina que provean maliciosamen
te de cédula declaratoria del derecho electoral á alguno de sus su
bordinados que no le tenga.

12. Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad que no 
esté previsto en los números anteriores, y que se refiera á procedi
mientos ó actos electorales.

220  Toda falsedad cometida en cualquiera de los actos relati
vos á las elecciones de Concejales, de Diputados provinciales, de 
Diputados á Cortes, de Compromisarios para Senadores, y de Sena
dores, de cualquiera de los modos marcados en el art. 226 del Có
digo penal, será castigada con la pena de prisión mayor, multa de 
5Ü0 á 5,000 pesetas é inhabilitación temporal para cargos públicos y 
derechos políticos. 0)

El articulo citado que se refiere al Código de 1850 es con’elativo 
del 514 del reformado. Según éste se comete falsedad;

1. ® Contra-liaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2 . “ Suponiendo en un acto la intervención de personas que no 

la han tenido.
5.® Atribuyendo á los que han intervenido en él declaraciones ó 

manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.
4. ® Fallando á la verdad en la narración de los hechos.
5. ® Alterando las fechas verdaderas.
6. ® Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó 

intercalación que varíe su sentido.
7. ® Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, 

o manifestando en ella cosa contraria ó diferente de la que conten
ga el verdadero original.

0.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, registro 
ó libro oficial.
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SECCION SEGUNDA. 

De las  coacciones.

2 2 1 . Clases.—222. Amenazas 6 coacciones directas.—223. Idem indirectas.—224. Penalidad 
de unas y otras: dudas que actualmente pueden ofrecerse.

221  Las coacciones y amenazas son directas é indirectas.
Estos delitos atacan á la libertad del sufragio, y constituyen la

segunda serie de hechos penados por la ley en lo relativo á elec
ciones.

2 2 2  Cometen los delitos de amenaza ó coacción directas: fh 
Las autoridades civil, militar ó eclesiástica o cualquiera otra

clase de funcionarios púlilicos que obligue á los electores que de ellos 
dependan o que de cualquier modo les estén subordinados, haciendo 
uso de medios ilícitos, á dar ó negar su voto á candidato determinado.

2.“ Los que con dicterios ó cuahíuiera otro género de demostra
ciones violentas intenten coartar la libertad de los electores.

Si ios dicterios é demostraciones se refieren á las opiniones o 
creencias religiosas atribuidas á los candidatos o electores, la pena 
se impondrá siempre en el grado medio al máximo; y la cualidad de 
eclesiástico en el ofensor ü ofendido será además reputada como cir
cunstancia agravante.

5.“ Cohibiendo por medio de agentes ó dependientes de la auto
ridad civil, militar ó eclesiástica á los electores para que emitan sus 
votos.

2 2 3  Cometen los delitos de amenaza 6 coacción indirectas:
1. ® Los que recomienden con dádivas ó promesas á candidatos 

determinados, como los únicos que puedan y deban ser elegidos.
2. “ Los que con dádivas ó promesas combatan la elección de can

didatos determinados.
5.” Los funcionarios públicos que promuevan expedientes guber

nativos de denuncias, atrasos de cuentas, propios, montes, pósitos ó

Art. 169.— (21 Art. 171.



cualquiera otro ramo déla administración, desdóla convocatoria has
ta que se haya terminado la elección.

4. '’ Todo funcionario, desde Ministro de la Corona inclnsn^e, que 
haga nombramientos ó separaciones, traslaciones ó suspensiones de 
empleados, agentes o dependientes de cualquier ramo de la adminis
tración, ya correspondan al Estado, á la provincia ó el municipio, en 
el periodo desde la convocatoria hasta después de terminada la elec
ción, siempre que tales actos no estén fundados en causa legitima, y 
afecten de alguna manera á la sección, colegio, distrito, partido ju
dicial ó provincia en donde la elección se verifique.

5. ° Los que valiéndose de persona reputada como cnminai, so
liciten por su conducto, é algún elector, para obtener su voto en fa
vor ó en contra de candidato determinado, y el que se prestare a
hacer la inliniacioii. , . .

6. ° Los que por medio del soborno intenten adquirir votos en 
su favor o en el de otro candidato, y el elector que reciba dinero, 
dádivas ó remuneración de cualquier clase por votar o negar su voto 
á candidato ó candidatos determinados.

2 2 4  Toda amenazad coacción directas cometidas con ocasión de 
las elecciones municipales, de Diputados provinciales, de Diputados 
á Cortes, de compromisarios para Senadores y SenadoiTs senm cas
tigadas con la pena de prisión menor, multa de pese
tas é inhahililacioii temporal para derechos políticos. Tal es el con- 
tpvto del art. Ififi de la ley; pero como el Cikligo reformado, poste
rior á esta, no incluye éntrelas únicas penas apUealdes á los delitos 
que define la prisión menor, tenemos que dicho articulo nn puede 
aplicarse en cuanto á la referida pena por falta de térmmos lialules.

Otra duda se nos ofrece respecto á la penalidad cu las coacciones 
y amenazas imlirecLas. Estas, scgiin el artículo 170 de laley, debían 
ser castigadas con prisión correccional, mulla de -oO a .,o00 pese
tas, é inhabilitación temporal para derechos políticos. Cuando se 
publicó la ley, regia el Código de 1850 , y osle dalia de duración a 
la prisión correccional de siete á treinta y seis meses. La prisión 
menor duraba de cuatro á seis años; pero el Código penal reformado 
dá á la prisión correccional una duración de seis meses y nu día a 
seis anos; es decir, que esta pena ha aumentado consideraldemeiite
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en duración respecto á la antigua. Como las coacciones directas tie
nen, señalada por la ley una penalidad mayor que las indirectas, y 
actualmente la prisión correccional, pena de estas últimas, es de 
mayor duración qiie la prisión menor, pena de aquellas, dudamos 
que en la práctica se aplique á los delitos de que se trata la indica
da prisión por más tiempo del que por e! antiguo Código debía du
rar, supuesto que en otro caso , las coacciones y amenazas indirec
tas resultarian castigadas con pena superior á la de las directas, 
contrariando así, no solo los rectos principios de justicia , sino la 
voluntad bien explícita del legislador. De todo lo que deducimos que 
la publicación del nuevo Código ha introducido racionalmente una 
profunda modificación en la ley electoral, pues si bien las disposi
ciones vigentes no deben ser aplicadas como caso de excepción á los 
delitos de que se trata, no es ménos cierto que la determinación de 
las penas, su naturaleza y efectos, solo es peculiar del derecho pe
nas que entraña dicho Código, y que no deben aplicarse otras penas 
que las que el mismo taxativamente define.
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SECCION TERCERA.

De las fa lta s  en  el cum plim iento de su s  deberes por los funcio
nario s de todas clases que in te rv ien en  en las elecciones, 

y  sus actos preparato rios.

225. Penalidad.—226. Ca.sos que comprende.

225 Toda falta de cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la ley á funcionarios piililicos en las elecciones de cualquiera 
clase que en la misma se expresan y en los actos que con ella ten
gan relación, será castigada con la pena de arresto mayor, mulla 
do 250 á 2,500 pesetas é inhabilitación temporal para derechos po
líticos. 0)

226  Comete esta falta: (2)
i .  El que se niegue á entregar á un elector comprendido en

Art. 172.— (2) Art. 173.



las listas electorales, libro de censo electoral y talonario, la cédula 
legitima que acredite el derecho á votar.

2 . " El Presidente' de mesa electoral que deje de nombrar Secre
tarios para la mesa interina, á los electores de mayor ó menor edad, 
á quienes corresponda con arreglo á los artículos 55 y 54 de 
la ley.

3. “ El Presidente de mesa electoral que claramente negare ó 
impidiese á cualquiera elector usar de los derechos concedidos en
los artículos 44 y fiO de la misma ley. .

4 . ° Los que dejen de proclamar Secretarios escrutadores, comi
sionados para asistir á los escrutinios. Concejales, Diputados pro
vinciales, Diputados á Cortes, compromisarios para la elección de 
Senadores, ó Senadores á quienes hubiesen sido elegidos para cual
quiera de estos cargos, según la ley, ó los que indebidamente pro
clamen á otros.

5. " Los funcionarios públicos que alterasen los plazos ó términos 
señalados para la formación y rectificación de las listas electorales 
y para los escrutinios.

6. * Los Alcaldes que no tengan expuestas al público en los si
tios de costumbre y en épocas marcadas por la ley, las listas electo
rales, y los Presidentes de mesa y Secretarios escrutadores que de
jen de hacer lo mismo con la lista del Colegio ó sección, con la de 
los electores que hubiesen tomado parte cada dia en la elección, y 
con el resultado de los escrutinios verificados y votos obtenidos por 
los candidatos.

7. * Los que no provean á los candidatos ó electores que los re
presenten, ya lo soliciten verbalmente é por escrito, de la oportuna 
certificación que contenga el número de los que hubieren votado en 
cada dia, ó del resultado délos escrutinios, ó que dilataren hacerlo 
más de veinticuatro horas.

8. " Los comisionados ó compromisarios que sin causa legitima 
dejaren de presentarse con los documentos de que deberán ir provis
tos, en las Juntas de escrutinios o de elecciones para Senadores, en 
el dia, á la iiora y en el local destinado y señalado de antemano al 
efecto.

0," Los que estando encargados de remitir su credencial de Di-
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piitado provincial, á Cortes ó Senador, á los candidatos que luibié- 
ren sido electos ó proclamados, dejasen de hacerlo oportunamente; 
y los Presidentes de mesa y Secretarios escrutadores, que no prove
yesen de todos los datos oportunos á los comisionados para asistir á 
los escrutinios, y á los compromisarios electos para concurrir á la 
Junta electoral de provincia.

10. El Presidente o Seci-etario escrutador, que después de haber 
tomado posesión de su cargo le al)andone ó se niegue sin motivo jus
to á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

11. El Presidente ó Secretarios escrutadores que se nieguen á 
consignar en el acta las dudas, reclamaciones y protestas motivadas, 
ya se hayan hecho de palabra ó por escrito.

12. El Presidente y Secretarios que no extiendan y autoricen de
bidamente, con arreglo á los modelos anejos á la ley, en el termino en 
ella marcado, el número de listas, resúmenes de votos, actas y cer
tificaciones de actas prevenidas en la misma para cada caso, ó que no 
las remitan á su oportuno destino, en el plazo, por el conduelo y con 
todos los requisitos prevenidos en los respectivos artículos de la ley.

15. El Alcalde ó autoridad que se negare á recibir al Presidente 
ó Secretarios que se las entregaren, el acta ó actas originales y los 
demás documentos que deban serle entregados; á expedir el opoi tu
no y suficiente recibo á favor de quien se los Imbierc entregado, á 
depositar en el archivo, o remitir en su caso dicha acta y documen
tos á su respectivo destino en el plazo, por el conducto y con los re
quisitos que en dicha ley se establecen; á publicar con la debida an
ticipación el local ú locales suficientenienle capaces para hacer la 
elección en las secciones y colegios, ó a proveer a las mesas del pa
pel blanco, de oficio y de todos los demás útiles indispensables para 
hacer la elección, y para extender y remitir las oiiortunas actas, sus 
certificaciones y demás documentos en la forma establecida.

lA. El Presidente y Seci’clnrios cpie admitan á votar al que no 
presente cédula legitima y (pie no figure en el liJiro talonario ó lista 
del colegio ó sección en quü pretenda emitir su voto, y los (pie no 
admitan el voto de quien figure en dichos libros y listas aunque no 
presente cédula, siempre que en aquel exista el duplicado de esta, y 
la pida.
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15. Los que quebrantaren los sellos ó rompieren los sobres de 
los pliegos cerrados á que se refieren los artículos 116 y 117, antes 
del momento en que deban abrirse, y los que estando encargados 
de la custodia y conservación de dichos pliegos, los preseníaren que
brantados en sus sellos, ó rolos en sus sobres, sin designar autor 
cierto del hecho.

16. El Alcalde ó funcionario público'de cualquiera categoría, 
que se negase ó retardase admitir ó dar curso á reclamaciones elec
torales de cualquier índole, ó que relmsase proveer en el acto al que 
presente la reclamación de un recilto expresivo de su entrega, aun
que no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea al individuo que las reclame 
de las partidas sacramentales que necesite para acreditar su derecho 
electoral o la carencia de! mismo en quien figure como elector.

SECCION CUARTA.

De las a rb itra riedades, abusos y  desórdenes cometidos con 
m otivo de las elecciones.

2-27. tonalidad—328. Casos q«c compronde.—2-29. Otros.

2 2 7  Toda arbitrariedad, abuso ó desorden no previstos en las 
secciones precedentes, cometidos en toda clase de elecciones ob
jeto de la ley, serán castigados con las penas de arresto mayor y 
multa de 200 á 2,000 pesetas, é inliabililacion temporal para dere
chos polilicos: 0)

228  Cometen los hechos de que se hace mérito cu el artículo 
anterior:

1.“ Los íimcionarios púldicos que hagan salir de su domicilio, ó 
permanecer fuera de él, aunque sea con motivo dcl servicio público, 
á un elector, contra sil voluntad, en los días de elecciones, o le im
pidan con cualquiera otra vejación el ejercicio de sti derecho 
electoral.
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3.* El que encerrare ó detuviere á otro q)rivámlole de su liber
tad por ménos de tres dias, con el objeto de que no pueda tomar 
parte en las elecciones, ya emitiendo su voto, ya influyendo legíti
mamente en ellas.

5.“ Los que causaren tumultos ó turbaren el órden en los cole
gios, secciones ú juntas electorales para impedir d cualquier elector 
el ejercicio de su derecho.

2 2 9  Serán castigados con la multa de 250 á *2,500 pesetas é 
inhabilitación temporal para derechos políticos: 0)

1. " Los que penetrasen en un Colegio, sección ó Junta electoral 
con arma, palo ó bastón. En ludo caso deberán ser expulsados de! 
local en el acto, y perderán el derecho de volar en aquella elección.

2. “ El que sin ser elector entre eii un colegio, .sección ó junta 
electoral y no salga de estos sitios tan luego como se le prevenga 
por el Presidente.

SECCIO^' QUINTA.

R eglas com unes á las  secciones an te rio res .

230. Funcionarios públicos on sentido legal.—231. Carácter de la acción para acusar en los 
delilos electorales: tiempo que dura y desde qué fecha se cuenta.—232. Modo de proceder 
cuandoá un acusado se le esinaa de responsabilidad por obediencia debida.—233. Infor
maciones.—231. Aplicación del Código á los delitos no previstos en la ley electoral.
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2 3 0  Parales efectos de la ley electoral se repulan funcionarios 
públicos, no solo los de nombramiento del Gobierno, sino también 
los Alcaldes , Presidentes de mesa, Secretarios excrutadores, comi
sionados para las juntas de exerntinio , compromisarios para Sena
dores y cualquiera otros que desempeñen un cargo público, aunque 
sea temporal y no retribuido.

En los delitos de que se ocupa la ley cometidos por funcionarios 
públicos, se impondrá siempre la pena señalada en su.s grados me
dio al máximo.

231 La acción para acusar en los delitos previstos en !a ley, es

(0 Art. 176.— (3) Art. 177.



popular y podrá ejercitarse hasta dos meses después de haber sido 
íipro])ada o anulada el acta dclimlivamente por el Ayuntamiento ó 
Diputación provincial, si la elección fuese para Concejales ó Dipu
tados provinciales y por el Congreso ó por el Senado, si liubiese 
sido para Diputados ó Senadores.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza que la de estar á 
derecho y sostener su acción hasta que recaiga sentencia ejecu
toria. .

232  Aquellas cansas en que ejecutoriamente se exima de res
ponsabilidad por obediencia debida á los acusados , de conformidad 
al artículo 50 de la Constitución, se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder contra el que hubiere sido 
debidamente obedecido; y si este hubiere sido 3Iinistro, la remisión 
se hará al Congreso de Diputados, para lo que corresponda .con ar
reglo á las leyes.

233  Los Tribunales no po<lrán rehusar la práctica de las infor
maciones relativas á los hechos electorales en cualquier tiempo que 
se pidan, antes de que haya prescrito la acción para acusar, proce
diendo breve y sumariamente.

2 3 4  Los delitos no comprendidos expresamente en las disposi
ciones de la ley electoral, se castigarán con arreglo á lo dispuesta 
en el Código penal. W

TÍTULO II.

LIBERTAD Y SEGURIDAD INDIVIDUAL.

INTRODUCCION.

335. Importancia dol asunto.—236. Puntos en que se divide para su más acertada
exposición.

235  Otro de los derechos garantidos por las leyes es el de 
libertad y seguridad individual. Su importancia es bien notoria, y 
-grande el interés que inspira cuanto al mismo se refiere. Por esto-
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no es extraño ijiie el legislador haya adoptado un conjunto de reglas 
claras y precisas, que así como alejan la posibilidad de cualquier» 
medida arbitraria y atentatoria de tan estimable garantía, encierre 
esta dentro de los limites de lo justo y de lo conveniente.

2 3 6  Varios son los puntos que comprendéoste asunto, y para 
la mayor claridad y método io dividiremos en los capítulos siguien
tes: I.** Be la detención. 2 .” Prisión y libertad provisionales. 5.° De 
la incomunicación. 4.'’ Residencia y traslación de domicilio. 5.” Be 
la privación o limitación de libertad como pena. 6.° Del beneficio de 
abono del tiempo de prisión para el cumplimiento de ciertas con
denas.

CAPITULO PEIMERO.

ÜK Í-A. nCTH.VCIO.N.

SECCION 1‘RIMERA.

R ég las fundaínentales.

i37. Dos olasos de deiencion.—‘238. Dclcncion potcslnliiva: casos (jue comprende.—239. Jus- 
lificaeion de sus motivos.—2i0. Detención obligatoria: en qué casos procedc.-2it. Pre
caución para aquel en que no corresponde la detención.—242. Facultad preventiva de 
los Jueces y Tribunales para acordarla.-243. Detención por fíillas: juicio critico.—244. 
Plazo fatal para la eníreja del detenido y para acordar su libertad.-24.5. Idem para su 
primera dectaracion.-246. Juicio breve y comparativo de la antigua y novísima legisla
ción sobre detención.

237  La detención es potestativa y obligatoria.
2 3 8  Cualquiera persona puede detener: í<)
1. ® Al que intentare cometer un delito en el momento de ir á 

cometerlo.
2. “ Al delincuente infraganíi.
Tí." Al (jue se fugare del eslableciniienlo penal en que se baila

re extinguiendo condena.
4.“ Ai que se fugare de la cárcel en que estuviera esperamlo su 

traslación al establecimiento penal ó lugar en que debiere cum-
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plir ía condena que se le hubiere impuesto por sentencia firme.
5. “ Al que se fugare al ser conducido al eslaldeciniiento ó lugar 

mencionados en el número anterior.
6. ° Al que se fugare estando preso por causa pendiente.
7. “ Al procesado ó condenado que estuviere en rebeldía.
La ley es taxativa, limita la facultad de detener y consigna cir

cunstancias precisas, sin cuya concurrencia aquella no puede ejer
citarse. Es necesario, pues, fijarse bien para evitar la responsabi
lidad inherente al alluso.

239  El particular que detuviere á otro justificará, si estelo 
exigiere, haber obrado cu virtud de motivos racionalmente suficien
tes para creer que el detenido se bailaba comprendido en alguno de 
los casos del articulo anterior.

Esta disposición consagra el derecho que lodo ciudadano tiene á 
que su libertad no se menoscalie sino en los únicos casos que legal
mente sea indispensable, y es una garantía deque esa facultad 
otorgada porla ley en interés público no ha de ofrecer motivo á eje
cutar venganzas, atropellos ú otras arbitrariedades dignas de repre
sión. Cómo y cuándo podrá exigirse esa justificación, no lo dice la 
ley: creemos que este asunto debe sujetarse á las reglas que ex
pondremos respecto á las querellas.

2 4 0  La Autoridad ó agente de policía judicial tendrá obliga
ción de detener:

4. ° A cualquiera que se bailase en alguno de los siete casos que 
hemos mencionado.

2.” Al que estuviere procesado por delito que tuviere señalado 
en el Código pena superior á la de confinamiento.

Debe tenerse presente para mejor inteligencia de este precepto, 
el orden de penas que comprende la escala general inserta en su lu
gar correspondiente.

5. ** Al procesado por delito á que estuviese señalado pena infe
rior, si sus antecedentes ó las circunstancias del lieciio hiciesen pre
sumir que no comparecerá cuando fuere llamado por la Autoridad 
judicial.
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Se exceptúa de lo dispuesta en el párrafo anterior, el procesado 
que prestare en el acto fianza bastante , á juicio de la autoridad 6 
agente que intentare detenerlo, para presumir racionalmente que 
comparecerá cuando le llamare el Juez o Tribunal que conociere de 
la causa.

4." Al que estuviere en el caso del número anterior, Aunque 
todavía no se bailare procesado, con tal que concurran las dos cir
cunstancias siguientes:

1. " Que la Autoridad ó agente tenga motivos racionalmente bas
tantes para creer en la existencia de un hecho que presente los ca- 
ractéres de delito.

2. " Que los tenga también bastantes para creer que la persona á 
quien intente detener tuvo participación en él.

Como se vé, las atribuciones pora detener son uoloriamenle más 
amplias, aunque igualmente laxativas , en la autoridad y agentes 
de policía Judicial, que en los parUculaj’cs, y así se comprende pol
la representación de su cargo y las funciones i{iie están llamados á 
desempeñar.

Del mismo modo que hemos indicado antes, y teniendo presente 
la máxima de dereclio, de que lo desfavorable debe restringirse, así 
como ampliarse lo favorable, debe deducirse que fuera de los casos 
expresa y limitativamente señalados, no podrá la autoridad ni 
agentes de policía considerarse revestidos de facultades para ejecu
tar la detención , cualquiera que sean los motivos y razones que 
crean asistirles, pues incurririan en extralimitacion de atribncio- 
nes, y por consiguiente en responsabilidad penal.

241 La autoridad ó agente de policía judicial tomarán nota del 
nombre, apellido, domicilio y demás circunstancias bastantes para 
la averiguación é identificación de la persona del procesado ó del 
delincuente á (juienes no detuviere por no estar comprendidos en 
ninguno de los casos del artículo anterior. Esta nota será oportuna
mente entregada al Juez ù Tribunal que conociere déla caiusa. Do 
este modo, recogidos los dalos esenciales, entre los que considera
mos indispensables las señas personales minuciosamente lomadas.
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será fácil qiie en caso de condena , ó de acordarse la detención , se 
lleve á efecto esta, cosa poco inános que imposible con la carencia de 
tan oportuna precaución.

242  El Juez instructor ó Tribunal acordarán también la deten
ción de los comprendidos en el párrafo 240, á prevención cenias 
autoridades ó agentes de policía judicial- 0) .

243  Ningún español ni extranjero podrá ser detenido sino por 
causa de delito. Tal es el texto del art. 2.“ de la Constitución. La ley 
provisional de Enjuiciamiento criminaren su art. 3íí7,sin embaí go, 
permite la detención por simples faltas, cuando el presunto reo no 
tuviese domicilio conocido y no diese fianza bastante á juicio de la 
autorida.l ó agente que intentara detenerlo. Consignamos las dispo
siciones sobre el particular, absteniéndonos de comentarios que nos 
llevarían por su naturaleza fuera del objeto puramente práctico de 
este trabajo. Diremos, no obstante, que es, cierto que sin la nueva 
disposición qiicdarian impunes mudias fallas, contra la voluntad del 
legislador que las lia penado; y (lue la palabra delito, más bien que 
en sentido extrictamente legal, parece empleada por la Conslitucion 
con una significación lata, o sea la de hccbo justiciable, como para 
excluir toda acción guliernaliva; pero, sin embargo, como el Lodigo 
distingue las faltas de los delitos, la disposición de que se trata es 
grave y digna de ser muy meditada en la práctica, basta que la ju- 
risprndenda dé una explicación que sirva de escudo á la responsa
bilidad judicial, fácil do contraer en tan delicado asunto y aleje du
das hoy seguramente fundadas.

2 4 4  El particular, autoridad ó agente de policía judicial que 
detuviere áiina persona, habrá de entregarla inmediatamente al Juez 
más próximo al lugar en que hubiese hecho la detención.
,, Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la aulondad 

judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la de- 
lencion. í̂ ) Este plazo es fatal é improrogahle. Si aun dentro de él 
se demorase inneccsariameiile la entrega, el que resulte omiso m 
currirá en la mulla de 25 á 250 pesetas. Si la dilación hubiese exce
dido de veinticuatro horas, será caso de doble responsabilidad pe
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cuniaria y penal, como después diremos, que fijan la Constitución del 
Estado y el Código,

Este es uno de los puntos capitales que deben tener muy presen
te lodos los funcionarios piiblicos, que por su carácter de autoridad 
■ó de agentes de la policía judicial están llamados á verificarla deten
ción,-dentro de los limitesanl.es expresados: el olvido de tan rigoro
sos preceptos tiene consecuencias funestas, en virtud de una penali
dad notoriamente grave.

2 4 5  Las regias que habrán de seguirse después que el detenido 
quede entregado á la autoridad judicial, serán objeto del capítulo 
siguiente, debiendo aquí quedar consignado, como punto esencial, 
que al detenido se le habrá de recibir la primera declaración dentro 
del término de veinticuatro horas.

Este plazo podrá prorogarse por otras cuarenta y ocho si me
diase causa grave, la cual se expresará en la providencia en que se 
acordare la pròroga. La ley no expresa las causas que considera 
graves para ese efecto, y su apreciación por lo mismo la deja al pru
dente arbitrio judicial.

2 4 6  Las disposiciones que dejamos citadas lian inti-oducido 
una novedad en el derecho antiguo, que creemos útil eii unos extre
mos y ocasionada á dilicultades en otros. Ligeramen te apuntaremos 
nuestro modesto juicio.

Los casos eii que una persona cualquiera puede detener, son 
suslancialmenle los mismos que comprendía la regla 20 de la ley 
provisional para la aplicación del Código de 1850: se han exten
dido, sin embargo, los casos con evidente fundamento; y fácil es de 
advertirlo haciendo la debida comparación.

En lo que hallamos plausible reforma es en la designación de 
ios casos en que es oliligatoria la detención para los Jueces y Tri
bunales, auloridailes y agentes de policía judicial. En asunto tan 
■delicado y grave, debe fijarse una regla y no dejarlo al vàrio y por 
lo mismo inconveniente criterio de las muchas personas que están 
llamadas á fuiioionar en este particular. La regla 27 de la antigua 
ley, solo indicaba que esa obligación debía cumplirse respecto de las
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personas que, scguu rumiados indicios, fuesen reos de delitos de cuya 
perpetración tuvieren conocimiento. El precepto era vago y ocasio
nado á interpretaciones, siempre perjudiciales (\ la unidad que debe 
presidir los actos auxilialorios de la adinínislracion de justicia.

Por lo demás, la detención debia ser por delito, y solo permitíala 
ley antigua verificarla en las faltas cuando los responsables de estas 
fueran personas desconocidas ’■ doctrina que sustancialmente con
viene con la que dejamos expresada.

Encontramos, no obstante, una disposición que exige alguna 
comparación con el sistema anterior. Según este, todo el que detu
viese á una persona tenia obligación de conducirla ú hacerla condu
cir inmediatamente á la cárcel, entregando al Alcaide una cádnla 
firmada en que expresare el motivo de la detención. Si no sabia 
firmar, firmaba el Alcaide la cédula con dos testigos. En casos de 
suma urgencia bastaba que las autoridades cumplieran esa obliga
ción en el término preciso de dos dias.

Por el derecho novísimo la entrega ha de ser necesariamente al 
Juez más préximo al lugar en que hubiese tenido lugar la deten
ción ; de forma que las puertas de la cárcel no podrán ahi'irse para 
recibir á ninguna persona en concepto de ilelenida sino á virtud de 
mandamiento del dnez posterior á dicha entrega. Así lo creemos en 
vista del terminante contexto del articulo 5ÍU1 de la ley y de la clau
sula derogatoria de todas leyes anteriores de Enjuiciamieiilo cri
minal, que contiene la disposición final de aquella.

Nos parece muy conforme esta reforma con los principios de ga
rantía que rigen en el sistema constitucional vigente, y á lo piecep- 
livo del articulo 5." de la ConstiLucion.

Queda derogada expresamente por el mismo articulo y la nueva ley 
la regla 29 de la antigua, según la cual, la autoridad guberiialiia ó 
agente de esta que detuvieren á una persona, quedaban excejttuados 
de la obligación de ponerla á disposición del Tribunal competente 
dentro de veinticuatro horas, cuando por una causa irremediable 
no pudieran verificarlo as í, si bien babian de manifestar por escrito 
al Juez ó Tribunal las razones qne hubiesen mediado para ello, ex
tendiéndose hasta tres dias el término en que podía permanccei el 
detenido á disposición de la referida autoridad. El derecho vigente
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es absoliUo, no admite excepción alguna, y el plazo de las veinti
cuatro horas es legalmente imposible prorogarlo. (Conviene que mu
chos funcionarios se fijen en esta trascendental reforma, porque el 
hábito de lo antiguo pudiera ocasionar errores que son reprimidos se
veramente por la ley, ya que no admite la excusa de su ignorancia.

Otra disposición creemos también virlualmeuLe derogada por el 
silencio de.la ley nueva; nos referimos al articulo 6." delReglamcn- 
lo provisional para la administración de justicia de 2G de Setiembre 
de 1355. Según el mismo, el Juez debía cuidar de que dentro del 
término de las veinticuatro horas siguientes ¡i la en que se ha
llare presa ó arrestada una persona, se la informare de la causa por 
que lo estaba, y del nombre del acusador si lo hubiese.

El coütenido absoluto de la claiisulá derogatoria à que antes 
hemos hecho referencia, y el no encontrar regla alguna en la nueva 
ley que se contraiga expresamente á este extremo, nos induce á creer 
que existe la abolición de esa formalidad, que, dicho sea de paso, 
era conveniente para (jue el qiic sufria una vejación, aunque justa, 
en su libertad, recibiera una satisfacción en nombre dé la ley, sin
que hubiera peligro alguno para la reserva de las actuaciones, por
que el juez podía acordar la incomunicación privando al detenido de 
los medios de confabularse o prepararse eu perjuicio de la justicia.
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penalidad  por infracción de a lgunas de las  reglas 
fundam entales.

317. Ideas generales; responsabilidad de rundonarios púbüf'os Y parliculares.—218. Dc-
tenrion sin cansa de delito en situación normal.— Demora en cumplirla órden judi
cial de libertad.—250. Caso de responsabilidad por no poner al detenido dentro de las vein- 
licualro horas á disposición del Juer, competente.—2.'5t. Juicio critico comparativo sobre 
el mismo a-sunlo de las di.spo.sicioncs referentes de la C.onstitiioion, del Código penal y de 
la ley de Enjuiciamiento criminal novisima.-252. Penalidad del .Vlcaide ó funcionario pú
blicos por omisión del conocimiento á la Autoridad judicial.—253. Casos de indemniia- 
cion civil según la Constitución.-251. Indole de la responsabilidad por demora innecesa
ria de entrega del detenido, aunque tenga lugar dentro de las veinticuatro horas: dificul- 
Udcs para hacerla efccliva.—23.5. Detención ilegal por particulares.

Veamos la sanción penal que correspomle por infracción 
(le las reglas funJamenlaies que dejamos consignadas en 

la sección anterior.

2 4 7
de algunas



Los funcionarios públicos y los particulares, incurren en diver
sos casos en delito contra la libertad y seguridad individual. El Có
digo clasifica los de aquellos entre los delitos cometidos con ocasión 
del ejercicio de los derechos individuales sancionados por la Consti
tución, colocándolos en lugar distinto de aquel en que se ocupa de 
los que cometen en igual sentido los particulares

Couvieue leuer presente lo que en otro lugar liemos dicho de 
las garantías que pueden suspenderse por una ley en toda la Monar
quía ó en parle de ella, y las que no pueden suspenderse ni aun por 
una ley: y también que es susceptible de suspensión legal el dere
cho que nos ocupa. Rajo esta base podemos fijar los casos de res
ponsabilidad penal.

24S  El funcionario público que detuviese á un ciudadano, á
no ser por razón de delito, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales, incurrirá en las penas de niulía de 135 a 1,350 
pesetas, si la detención no hubiese excedido de tres dias: en la de 
suspensión en sus grados mínimo y medio, si pasando de este tiem
po lio hubiese llegado á quince; en las de suspensión, en su grado 
máximo á inhabilitación absoluta temporal en su grado medio, si 
no habiendo bajado de quince dias, no hubiese llegado a un mes; 
en la de prisión correccional en su grado máximo á prisión mayor 
en su grado miiiimo, si hubiese pasado de un mes y no hubiese ex
cedido de un aúo; y en la de prisión mayor en su grado medio á 
reclusión temporal en toda su extensión, si hubiese pasado de uu
ano. ífi .

2 4 9  El funcionario público que dilatare el cuniplinueiito de un
mandato judicial para que se ponga en libertad á uu delciiulo que 
tuviere á su disposición, será castigado con las penas inmediata
mente superiores en grado á las señaladas en el articulo anteiioi eii 
proporción al tiempo de la dilación,

2 5 0  Incurrirá respeclivameiUe en las penas superiores en gra
do á las señaladas en el párrafo 248, el fimeionario público que no 
siendo autoridad judicial y no físiando en suspenso las garantías cons- 
lilHcionaics, detuviese á uu cíudano por razón de delito, y no lopu-

107

tú Art. 210 del Código penal.— Art. 211.



^¿ereá disposición de la Auloridff,d judicial en las veinticuatro horas 
siguientes á la  en que se hubiese hecho la detención,

251  En nuestro concepto, este último párrafo del art. 212 del 
Código penal reformado no guarda perfecta uniformidad con el ar
tículo 5.“ de la Constitución, ni con el 588 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

El art. 3.° de la Constitución, que es el que viene á sancionar y 
garantizar el citado del Código, se refiere al que no entregare el dete
nido á la autoridad judicial, y el 212 del Código al que no lo pusie
re á disposición de la misma. El 588 de la referida ley consigna la 
obligación de enirogar el detenido al Juez más próximo.—Hay nota
ble diferencia en los conceptos.

En efecto, se entiende que el detenido se halla á disposición del 
Juez ó Ti-ii)unal competente, cuando pueden acordar respecto á su 
ulterior situación sin necesidad de que intervenga entrega; y esta su
pone un acto material, directo, personal, entre el funcionario que hi
zo la detención y el Juez ó Tribunal á q»ie corre.sponde: diferencia 
que con otro motivo hemos hecho notar y que, al parecer, incluye la 
consecuencia notable, muy digna de tomarse en cuenta para apreciar 
las facultades de los funcionarios de diversas clases que han de com
poner la policía judicial, de que no cuentan entre ellas, según el tex
to de la Constitución y de la nueva ley, la de disponer la entrada del 
detenido en clase de tal en los establecimientos desíinados á la cus
todia de las personas que se hallen en esta situación, y que al ha
cerlo pueden incurrir en el delito de usurpación de funciones judi
ciales, penado en el art. 589 del Código.

Entregar no es realmente lo mismo que poner á disposición; y 
como la obligación del texto constitucional y de la nueva ley es de lo 
primero, y la pena del Código únicamente por no verificar lo segun
do, creemos necesario que también en este punto la jurisprudencia 
úel Tribunal llamado á establecerla, fije de un modo explícito el sen
tido (le ambas expresiones, al parecer opuestas, ó por lo niénos na
da idénticas; y decimos que es necesario, porque el asunto, bajo 
cualquier aspecto que se le considere, es delicado. De una parte.
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puede suceder que por una inlerpretacion extensiva se haga ilusoria 
la garauUa constitucional; y de otra, que se la atribuya un signi i 
cado restrictivo, que impida en muchos casos y dilate los mas a ac
ción protectora de las autoridades y funcionarios auxiliares de la ad- 
miuislracion (le justicia.

Cousultando los principios ([ue rigen la tradición, uno ele los mo
dos de adejuiiir la propiedad, vemos que en sus efectos es igual, ya 
la tradición sea verdadera, ya langa mann, breinmanu, comliMum 
possmorkim, ya sea loma de -posesión, ya sea smbóhca la Iradicjon, ya 
hava cuasi tradición, que es aplicable solamente á las cosas incorpo
rales, y consiste en el ejercicio del uno, y en la tolerancia y aquies
cencia del otro. Esta doctrina que consignan las leyes del til. X X X , 
Partida 5.’, seria la única que podría resolver la duda, ciitendicudo- 
se el acto de poner el detenido á disposición déla Autoridad judicial, 
como una tradición simbòlica. Pero uo estamos conformes con esta 
solución, porque equipara las personas á las cosas, y porque lodo 
cuanto coarta la libertad del ciudadano, uno de sus mas sagrados de
rechos, no debe interpretarse sino en el sentido que le sea mas lavo- 
rable, y lo es seguramente el admitir la expresada distinción, por- 
nue así el acto odioso y verdaderamente significativo para la honra y 
la lihcrlad, (lue es el ingreso en la cárcel, queda salisfacloriamente
limitado.

2 5 2  Incurrirá tamhien en las mismas penas superiores cu gta-
do á las señaladas cu el párrafo 24d:

El Alcaide de cárcel ó cuaUiuicr otro funcionario publico que 
recibiere en calidad de detenido á cualquier ciudadano, y dejase 
trascurrir veinticuatro horas sin ponerlo eu conoenmento de la Au
toridad judicial. . »

llepetimos lo que liemos manifestado, eu cuanto a (lue el te
de la Constitución y la nueva ley de Enjuiciamiento criminal, pre
vienen la rntrcfia y no autorizan que el detenido pueda ingresar eu 
la cárcel por disposición de autoridad giibernaliva mde sus agentes. 
Este articulo se halla eu el mismo caso del 212.

253  Independientemente de la sanción penal del Código cu los
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lio
divel’sos casos expuestos , la Coustilucion establece una indemniza
ción en favor del detenido. Este podrá reclamarla al Juez , y ha de 
ser proporcionada al daño causado, pero nunca inferior á 500 pese
tas. La autoridad gubernativa , que , no estando en suspenso la 
garantía del artículo 2 .“ de la Constitución , detenga á cualquier es
pañol ó extranjero sin causa de delito, ó la que, aún estando en 
suspenso las garantías que pueden suspenderse por una ley, «o lo 
entregare ó dejase en libertad dcnlro del refeiádo plazo fatal de vein
ticuatro horas, queda sujeto á dicha indemnización. El articulo 10 
de la Constitución confirma la expresión do entrega.

2 5 4  Hay responsabilidad en la demora de entrega aunqjie re
sulte liecha dentro de las veinticuatro horas, siempre que fuese in
necesaria. En este caso, el particular, autoridad ó agente de policía 
judicial moroso incurre eu multa <le 25 á 250 pesetas, No tiene 
esta represión el carácter de pena, pues la nueva ley que lo estable
ce no le da este carácter, y aunque no indica el procedimiento que 
debe seguirse, parece que debe acomodarse en cuanto á los funcio
narios públicos á los trámites propios de una corrección disciplina
ria que impondrá el superior gerárquico respectivo, después que 
el Juez ponga el hecho en su conociniiouto; y en cuanto al particu
lar, toda vez que la cumUía de la multa excede de la que fija el ar
ticulo 27 del Código para las leves, y está comprendida en la esfera 
correccional, debe sujetarse su imposición á los trámites del pro
cedimiento en las sanciones penales, qne segnn el Código tengan 
ese carácter, pues de otro modo se quitarían las garantías de defen
sa, que siempre deben ser inviolal)les en un buen sistema penal, y 
porquenada importa que se diga que la mulla no tiene el carácter 
de pena, si viene en cierto modo , á surtir sus mismos efectos. La 
duda que se ofrece es lo que corresponde hacer cuando el incurso en 
la expresada multa sea insolvente. No cabe en nuestro concepto ha
cerle sufrir la responsabilidad personal subsidiaria del artííuilooO 
del Código, porque toda ley penal del)e reslringirse á los caso.s ta
xativamente marcados en ella , y porque hemos dicho que ninguna

(L Art. 8.“ de la Constitución.— (2) Arts. 9 y 10.— Art. 388 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.



i n
pena, y este carácter tiene la privación de libertad por acuerdo ju 
dicial al ípie resulta responsable deuii hecho punible, no puede tye- 
cularse sino en la forma prescrita por el Código.

En muchos casos, pnes, resultará ilusoria la expresada sanción, 
si disposiciones posteriores no llenan el vacío (jue se advieite.

255  Hay casos especiales de responsabilidad de un particu
lar que constituyen delitos de detención ilegal.

Asi es que el ])articular ipie encerrare o detuviere á otro pri
vándole de su libertad, es castigado con la pena de prisión mayor.

En la misma pena incurre el que proporcionare Ingar para la 
ejecución del delito.

Si el culpable diere libertad al encerrado o detenido dentro de 
los tres dias de su detención sin haber logrado el objeto que se pro
pusiere, ni haberse comenzado el procedimiento, las penas serán 
prisión correccional en sus grados mínimo y medio y multas de 125 
á 1,250 pesetas,

El delito de que se trata en el artículo anterior será castigado 
con la pena de reclusión temporal:

1. “ Si el encierro ó detención hubiere durado más de veinte
dias.

2. '’
blica.

3.® Si se hubieren causado lesiones graves á la persona encerra
da o detenida, ó se le hubiere amenazado de muerte.

El que fuera de los casos permitidos por la ley aprehendiere á 
una per.sona para prescnlarla á la autoridad, será castigado con las 
penas de arresto menor y multa de 125 á 1,250 pesetas.

El que detuviere ílegalmente á cualquiera persona, y no diere 
razón de su paradero ó no acreditare haberla dejado en libertad, 
incurre en la pena de cadena temporal en su grado máximo á cade
na perpetua. 0)

Si se hubiere ejecutado con simulación do autoridad pvi-

(0 Art. 495 del Código penal.— «®) Art. 498.— (*) Art. 497.— (*) Ar
tículo 503.
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CAPITULO II.

PRISION Y LIBERTAD PROVISIONALES.

SECCION PRIMERA.

R eglas fundam entales.

256. PInro fatal para elevar la detención á prisión ó dejarla sin efecto.—237. Idem par.i la 
notilicacion al interesado.—258. Necesidad de iiiandainiento de Juez competente para que 
tenga efecto la prisión.-259. Ratificación ó reposición <k'l auto: plazo también fatal: au
diencia del presunto reo.—260. El de prisión ha de ser motivado: necesidad de s<i inserción 
en el mandamiento.-261. Relación intima que existe entre la Constitución, el Código pe
nal y la nueva ley de Enjuiciamiento crim inal.-262. Procedimiento para la prisión según 
el Juez á quien so entrega el detenido y el motivo de la detención: comprende varios ca
sos.—263. lia de ser motivada asimismo la resolución dejando sin efecto la detención.— 
20i. Su notificación ó la de prisión al querellante, y conocimiento al Ministerio Fiscal; re
quisito con relación al procesado.—265. Casos en que corresponde decretar la prisión al 
Juez instructor ó al T ribunal.-266. Circunstancias indispensables para poder decretar la 
prisión provisional.—267. Caso de que el procesado no comparezca al primer llamamiento 
judicial; exámen de la ley en este grave asunto.—268. Casos en que procede la libertad 
provisional con 6 sin fianza.—269. Fijación de la cantidad y calidad de esta.—270. Notili- 
cacioii, conocimiento y recurso contra el auto.—271. Circunstancias que tomará en cuen
ta el Juez para determinar la fianza.-272. Destino legal de la misma.—273. Clases admi
sibles de nanza.—274. Fiador personal.-27->. Itienes en que puede constituirse la fianza. 
—270. (Cantidad do la lianza personal.—277. SiisUtucion de fianza.s.—278. Obligación que 
el procesado ha de formalizar.—279. Fianza hipotecaria.—280. Procedimiento aplicable 
cuando el procesado no comparece al primer llamamiento y ha de hacerse efectiva la lian
za.—231. Disposiciones que han de tenerse presentes de la ley do Jüajuici.amicnlo oivil.— 
282. Intervención del Ministerio Fiscal en lo relativo á fianzas.—283. Plazo para presentar 
ó ampliar la fianza: libertad interina: profunda novedad de la ley en este punto.—284. 
Cancelación de la fianza.—285. .Adjudicación al Estado: sus efectos.-28C. La prisión y li
bertad pueden decretarse en todo el curso de la causa.—287. Diligencias para llevar á efec
to la prisión.-288. -Autos de ratificación de la misma, su notificación y conocimiento: re
cursos.—289. Piezas separadas para lo relativo á prisión y libertad provisionales.—290. 
Juicio critico y comparativo de la antigua y novísima legislación acerca de tan interesan
te asunto.

2 5 6  Toda detención se dejará sin efecto o elevará á prisión 
dnilro de las setenta y dos horas de liahor sido enfrei/nducl detenido 
al .íuez competente

257  La providencia que se dictare se notificará al inlcresadtt 
dentro del mismo plazo, t®)

(<) Art. 3.“ de la Constitución.— El mismo.



2 5 8  Nin^nn español podrá ser preso sino en virtud de manda
miento de Juez competente.

259  El auto por el cual se haya dictado el mandamiento, se 
ratificará ó repondrá, oido el presunto reo, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes al acto de la prisión.

2 6 0  Todo auto de prisión será motivado y se insertará en el 
mandamiento que se expida para ejecutarla,

261  Los anteriores textos constitucionales se han desenvuelto y 
explicado en la nueva ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo contenido 
es indispensahle conocer, así como la relación que laminen guarda 
con las disposiciones penales del Código reformado de iB70.

2 6 2  Conviene distinguir, para el perfecto conocimiento de la ley, 
los casos en que el detenido liaya sido ó no entregado al Juez propio 
de la causa, y el motivo en que se funde la detención, pues que el 
procedimiento que deberá seguirse es distinto. Veamos los casos de 
que se trata con separación:

1.“ Si el Juez ü Tribunal á quien se hiciere la entrega fuere el 
propio de la causa, y la detención se hubiere hecho según lo dis
puesto en los números 1.". 2.", 0.“ y caso referente al procesado del
7.“, del artículo 5Í12, y 2.”, 5.“ y 4." del artículo 584, es decir, que 
se tratare de un detenido: \.° que lo fuere en el momento de ir á co
meter el delito que intentaba; 2.° delincuente infraganti; 5.° fugado 
estando preso por cansa pendiente; 4.“ procesado que estuviere en 
rebeldía; 5.“ que lo estuviere por delito castigado en el Código con 
pena superior á la de confinamiento; 6.° por delito á que estuviere 
señalada pena inferior, pero que por los antecedentes del detenido, 
ó las circunstancias del heciio lucieren pi’esuniir que no compare- 
ceria cuando fuese llamado por la autoridad judicial, á mónos cpie 
prestare la fianza bastante que en otro lugar hemos indicado; y 7." 
que se hallare en el caso 0.“ que acabamos de mencionar, aunque 
no estuviese todavía procesado, pero cuya detención por los funcio
narios de policía jmlicial se fundare en motivos racionahiieiile bas
tantes para creer la existencia del delito y la participación de la 
persona detenida como culpable, elevará la detención á prisión ó
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decretará la libertad del detenido en el térinino de las setenta y dos 
horas, á contar desde que aquel le Imbierc sido entrcrjado.

2.’ Lo mismo, y en el mismo plazo, hará el Juez ó el Tribunal 
respecto del procesado, cuya detención hubiere él mismo acor
dado.

5.° Si el detenido lo hubiere sido en virtud de lo prevenido en el 
nùmero 0." y primer caso del 7.°, del artículo 582, y 2." y 5.̂ * del 
articulo 58á, es decir: 1.“ por fuga, estando preso por causa pen
diente; 2.° procesado cu rebeldía; 5.° por delito de pena superior á la 
de confinamiento; y y aun inferior á esta, pero con las sospechas 
de no presentación á los llamamientos judiciales, y hubiere sido en
tregado á un Juez dislmlo del de inslruccion del Tribunal que conocie
re de la causa, extenderá aquel una diligencia expresiva de la per
sona que hubiere hecho la detención, de su domicilio y demás cir
cunstancias bastantes para buscarla 6 identificarla, de los motivos 
que ésta manifestare haber tenido para la detención, y del nombre, 
apellido y circunstancias del detenido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario, la perso
na que hubiere ejecutado la detención y los demás concurrentes. 
Por el que no lo liiciere firmarán dos testigos.

Iiimcdialainente después serán remitidas estas diligencias y la 
persona del detenido á disposición del Juez instructor ó Tribunal 
que conociere de la causa.

4.° Si el detenido lo hubiere sido: 1.* en el momento de ir á 
cometer el delito que intentaba; 2.° infraganii. 5." sin estar aún 
procesado y aun mereciendo por el delito pena inferior á la de con
finamiento, pero con la doble circunstancia de que el funcionario de 
policía judicial tenga motivos racionalmente fundados para creer en 
la existencia del referido delito y en la participación en el mismo de 
la persona detenida, esto es , si la detención estuviere comprendida 
en los números i.* y 2.“ del articulo 582 y eii el 4.* del 584; el juez 
á quien se hubiere entregado el detenido, si no fuese el de inslruccion 
competente para la formación del sumario, practicará las primeras
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diligencias y elevará la detención á prisión ó declarará la libertad 
del detenido, según procediere, en el término anteriormente expre
sado de setenta y dos horas.

Hecho esto remitirá las diligencias y la persona del preso, si lo 
hubiere, á disposición del Juez de instrucción competente, (h

5." Cuando el detenido lo hubiere sido: 1.“ como fugado de es
tablecimiento penal en que extinguia condena; 2.° como fugado de 
la cárcel en que estuviere esperando su traslación á dicho estableci
miento para extinguir la que le hubiere sido impuesta por sentencia 
firme; 5.” como fugado al ser conducido al propio establecimiento; 
4." ó como condenado que estuviere en rebeldía; el Juez á quien 
hubiere sido entregado ó que hubiere acordado la detención, dispon
drá que inmediatamente sea remitido con la seguridad necesaria al 
establecimiento o lugar donde debiera cumplir su condena.

2 6 3  La resolución dejando sin efecto la detención , será fun
dada,

Por lo que se refiere á este punto, la ley introduce una reforma 
conveniente.

No era práctica generalmente observada la de fundar el auto de 
libertad, y nos parece que exigiéndolo se dá una garantía de que 
el Juez procede con verdadero conocimiento de causa, y de que no 
arbitrariamente desvirtúa los actos de las autoridades y funciona
rios de policía judicial que tienen por objeto asegurai‘la persona del 
presunto reo. Bueno que el Juez tenga facultades para dejar sin 
efecto la medida gubernativa ó la por él mismo acordado; pero no 
lo es ménos que dé satisfactoria razón de sus actos, ya que la deten
ción supone también, según la ley, algunos fundamentos racionales 
de culpabilidad.

2 6 4  La resolución elevando la'detención á prisión, o dejándola 
sin efecto, no solo debe ser notificada al interesado, dentro del plazo 
de las sctcnia y dos horas, ya indicado, sino que además se pondrá 
en conocimiento del Ministerio Fiscal, y se notificará al (luerellante 
particular, si le hubiere.

El conocimiento á dicho Ministerio es una consecuencia legítima
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é iiieliulihle ele la lacullad que le corresponde de investigar con es
pecial diligencia las detenciones arbitrarias que se cometan, y pro
mover su castigo. La intervención del querellante está fundada en 
la acción que le asiste para pedir cuanto le interese en relación con 
la administración de justicia, dentro del procedimiento en que figu
ra como perjudicado li ofendido.

La ley añade una circunstancia que después de la Constitución 
de IBfiÜ generalmente venia observándose en la práctica, de modo 
que esta la reduce, y, en nuestro concepto, con oportunidad á de
recho escrito, es á saber: qne al notificar el auto de prisión al pro
cesado, se le hará saber el derecho que le asiste, para pedir por sí 
mismo, de palalira ó por escrito, la reposición de dicho auto, con
signándose en la jiotificacion las manifestaciones qne hiciere.

Aiimiuc es ley vigente que la ignorancia del derecho no excn.sa 
de sil observancia, y por lo tanto, parece qne bastalia que se hiciese 
la notificación al procesado, supuesto que debe saber, por una pre
sunción Jum  el de jure, que tiene derecho de ser oido, la importan
cia y gravedad dcl auto de prisión explica la solicitud del legislador 
al acordar tales precauciones, para que quede evidencia de que si el 
procesado no interpone el recurso procedente contra la privación de 
su libertad, es por un acto dependiente solo de su libre albedrío, y 
no por falta ile medios para hacerle conocer su derecho.

iS'ada ilicc la ley dcl caso en que este lo ejercite el procesado, 
qué procodiniiciiLo ha de seguirse, y si de su solicitud liahrá de dar
se conocimiento al fliinisterio Fiscal y vista á la pai’te querellante. 
No lo creemos imlispcnsalilc, por más que no dejara de ser útil para 
mayor ilustración dcl Juez; pero no dclie olvidarse lo angustioso dcl 
plazo de que se trata, qne impide la evacuación de verdaderos tras
lados, y que muclias veces la necesidad de practicar diligencias ur
gentes y encaminadas á lijar los hechos y su calificación legal, ab
sorberá todo ó la mayor parte do dicho plazo. El prudente arbitrio 
del Juez debe ser la norma, toda vez que desde el momento en que 
se notifica el auto, ya el 3Iinisterio Fiscal o la acción privada puede 
interponer el mismo recurso de reposición que el procesado.

265  La cansa puede encontrarse en sumario ó haber entrado 
en el período dcl juicio oral, que equivale á la denominación gene-
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i n
raímente admitida hasta el día, de plenario. En el primer caso sola
mente podrá decretar la prisión provisional el Juez de instrucción, 
ó el que formare las primeras diligencias. En el segundo caso, la 
prisión, como la libertad, serán decretadas solamente por el Tribu
nal competente. í’)

2 6 6  Para decretar la prisión provisional serán necesarias las 
circunstancias siguientes: (2)

1. ° Que conste en la causa la existencia de un hecho que pre
sente los caracteres de delito.

2 . “ Que éste tenga señalada pena superior á la de prisión ma
yor, según la escala general comprendida en el Código penal, ó 
bien que, aunque tenga señalada pena inferior considere necesario 
el Juez la prisión provisional, atendidas las circunstancias del hecho 
y los antecedentes del procesado, hasta que presente la fianza que 
se le señalare.

S.“ Que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer 
responsable criminalmente del delito á la persona contra quien 
se haya de dictar el auto de prisión.

2 6 7  Procederá tanihicn la prisión provisional cuando concur
ran la primera y segunda circnnslancia que quedan expresadas, y 
el procesado no hii])iere comparecido al primer llamaniienlo del 
Juez ó Tribunal que conociere de la causa. (3)

No determina la ley como ha de constar la existencia del delito, 
ni qué motivos han de estimarse bastantes para creer responsable 
del mismo á la persona contra quien se liaya <le dictar el auto de 
prisión. Tan graves cuestiones debe el Juez ó Tribunal resolverlas 
según su jinidcnle arbitrio y bajo su rcsponsal>ilidad.

Pificil y (juizás inconveniente es tasar el valor jurídico y legal 
de los méritíis de un proceso; pero donde no hay una regla fija, di
fícil es lanibien y no inuy equitativo exigir responsal)ilidad; sin em
bargo, cu el actual sistema no se tasan esos méritos; pero la respon
sabilidad puedo, exigirse en los casos que más adelante fijaremos.

Una regla, aunque muy vaga, es la que puede consignarse como 
guía para decretar la prisión; si bien no es indispensable que aparez-

W Art. 395.— (2) Art. 396.— Art. 397.



can cargos tan caracterizados como los que deben existir para impo
ner pena en definitiva, al menos deben concurrir circunstancias en 
contra del procesado, que directamente le afecten y que alejen la 
duda racional de su inocencia.

Pero lo que observamos en el estudio del artíciilo de la ley que 
nos ocupa, es la facultad que concede para acordar la prisión provi
sional del procesado que no hubiere comparecido al primer llama
miento judicial, aunque no aparezcan en la causa motivos bastan
tes para creerle responsable criminalmente del delito.

Esta excepción de la regla general establecida es, sin duda, una 
pena impuesta á la rebeldía, pero muy grave, puesto que sino 
existen motivos de culpabilidad resultará aplicada al inocente.

El conflicto en el actual sistema legislativo puede tomar propor
ciones de alta importancia si se tiene en cuenta: J .” Que el artículo
2. ° de la CousUtncion establece que ningún español ni extranjero 
puede ser detenido ni preso sino por causa de delito. 2 .'’Que el auto 
de prisión ha de ser motivado, y que si carece de este requisito ó los 
motivos en que se haya fundado se declarasen en juicio ilegítimos ú 
notoriamente insuficientes, el artículo fi.® de la misma Constitución 
consigna la responsabilidad civil del Juez que lo hubiere dictado.
3. ° Que no puede menos de ser inmotivada ó fundada en motivos no
toriamente insuficientes, según el espíritu de la propia Constitución, 
la prisión que no tiene por base la criminalidad de la persona contra 
quien se dicta, y que lejos de ello la ley conceptúa inculpable.
4 . ” Que, según el número 5.° del articulo 214 del Código de 1870, 
basado en los principios de la referida Constitución, incurre en res
ponsabilidad criminal taml)icn la autoridad judicial <[ue retuviere 
en calidad de preso al ciudadano cuya soltura proceda.

Comprendemos que la nueva ley hubiese dicho que la rebeldía 
del procesado, cuando constare que le era conocido el llamamiento 
del Juez ó Tribunal, y no hubiere cansa justificada, se pudiera apre
ciar por éstos como un indicio, para que, combinado con los demás 
que resultaren y que por sí solos no fueren bastantes, decretasen la 
prisión con arreglo al espíritu y letra de los preceptos constituciona
les y bajo su responsabilidad; pero al permitir que sin motivos bas
tantes de culpabilidad se acuerde una medida tan trascendental, pue-
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de surgir la cuestión de si el cumplimiento del citado articulo de la 
ley será suíiciente escudo para eximir al Juez ó Tribunal de la doble 
responsabilidad penal y civil, atendido el contexto y sentido de los 
artículos 22 y 30 de la misma Constitución.

2 6 8  Cuando el procesado lo fuere por delito á que estuviere se
ñalada pena inferior á la de presidio mayor, según la escala general, 
y no estuviere por otra parle comprendido en el número 5. del articu
lo 381 ó en el artículo 397 de la nueva ley, esto es, que los anteceden
tes o las circunstancias del hecho uo hicieren presumir que no com
parecerá cuando fuese llamado por la autoridad judicial, ó que no 
hubiese dejado de comparecer al primer llamamiento del Juez o lr i -  
bimal que conociese de la causa si se hallare rebelde, el Juez ins
tructor o el Tribunal decretará si el procesado ha de dar o no lianza 
para continuar en libertad provisional.

269  En el mismo auto, si el Juez decretare la fianza, habrá de 
fijarse la cantidad y calidad de La que se hubiere de prestar.

2 7 0  Este auto habrá de ponerse en conocimiento del Ministerio 
Fiscal y notificarse al querellante particular, si lo hubiese, y al pro
cesado, y será apelable en un solo efecto.

271 Para determinar la calidad y cantidad de la fianza, se to
marán en cuenta la naturaleza del delito, el estado social y antece
dentes del procesado y todas las demás circunstancias que pudiesen 
influir en el mayor ó menor interés de éste, para ponerse fuera del 
alcance de la autoridad judicial.

272  La fianza se destinará á responder de la comparecencia del 
procesado, cuando fuese llamado por el Juez o Tribunal que cono
ciese de la causa, W

2 7 3  La lianza podrá ser personal ó hipotecaria.
Podrá constituirse en metálico ó efectos públicos al precio de co

tización, depositándose en el establecimiento destinado al efecto.
2 7 4  Podrá ser fiador personal cualquier español, mayor de 

edad, Goii domicilio conocido, siempre que sea contribuyente al Te
soro por cualquier coiiceplo.

(9 Art. 405.— (*) El mismo.— Idem.— 1*) Art. 92.— 1*1 Art. 406.
(fi) Art. 407.— P) Art. 408.— i®) Art. 409.
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275  Serán admitidos para fianza, así los liienes inmuebles, me
tálico ó efectos públicos del procesado, como los de otra persona. íú

2 7 6  Cuando se declarase bastante la fianza personal, se fijará 
también la cantidad de que el fiador ha de responder.

277  La fianza hipotecaria podrá sustituirse por la cu metálico 
6 efectos públicos y vice-versa, guardando la proporción siguiente: 
el valor de los bienes de la hipoteca será dos veces mayor que el del 
metálico señalado para la fianza, y una mitad más que este el de los 
efectos públicos al precio de cotización.

278  El procesado que hubiere de estar en libertad provisional 
con ó sin fianza, constituirá apud-acta, obligación de comparecer en 
ios dias que le fueren señalados en el auto de fianza, y además 
cuantas veces fuere llamado ante el Juez ó Tribunal que conociere 
en la causa. W Ya hemos indicado las consecuencias de no compa
recer al primer llamamiento.

279  Los bienes de la fianza hipotecaria serán tasados por dos 
peritos nombrados por el Juez o Tribunal que conociere de la cau
sa, y los títulos de propiedad habrán de ser examinados por el Mi
nisterio Fiscal y declarados suficientes por el mismo Juez o Tribu
nal. (5) La fianza hipotecai'ia podrá otorgarse apud-acla, librándose 
en este caso el correspondiente mandamiento para su inscripción al 
Registrador de la propiedad.

Revuelto que sea el mandamiento por el Registrador se unirá á 
los autos. í®)

Asimismo se unirá también á ellos el resguardo que acredita
re el deposito del metálico o de los efectos públicos en los casos en 
que se hiciese con ellos la fianza.

2 8 0  Si al primer llamamiento judicial no compareciese el pro
cesado, o no justificase la imposibilidad de hacerlo, se le señalará 
al fiador personal o al dueño de los bienes de cualquiera clase dados 
en fianza , el término de diez dias para que presente al rebelde.

Si el fiador personal ó dueño de los bienes de la fianza, no pre
sentase al rebelde en el término fijado, se procederá á iiacer efecti-
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va aquella, declarándose adjudicada al Eslado, y haciéndose de ella 
entrega en la Administración de lientas más próxima.

Para hacer efectiva la obligación del fiador personal, se procede
rá por la vía de apremio.

Los inmuebles hipotecados se venderán cu pública subasta, prè
via tasación hecha con los requisitos establecidos en la ley de En
juiciamiento civil.

Los efectos públicos se enajenarán por agentes de Bolsa, ó por 
corredor en su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la causa , se remitirán para su 
enajenación al Juez ó Triljunal de la plaza más próxima en que lo 
hubiere.

Cuando los bienes de la fianza fueren de la propiedad del proce
sado, se realizará y adjudicará esta al Eslado inmediatamente que 
aquel dejare de comparecer al llamamiento judicial ó de justificar 
la imposibilidad de hacerlo. í®)

281  Las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil aplica
bles á la subasta y tasación de los inmuebles hipotecados, son los 
siguientes:

El justiprecio se hará por peritos nombrados por las partes, y 
tercero en su caso para dirimir la discordia W

Entendemos que las parles serán el procesado, y el querellante 
particular, si le hubiere. No el Ministerio Fiscal á quien la ley solo 
dá intervención en el examen de títulos.

El tercero será sorteado entre los seis que paguen mayores cuo
tas de subsidio. Si no llegaran á seis los peritos que haya en alguna 
localidad, se hará el sorteo entre los que hubiere.

Si no hubiere ninguno que pague subsidio, el Juez nombrará el 
que haya de practicar el aprecio.

El pei’ito tercero es recusable sin causa. Cada parte puede re
cusar dos solamente.

Justipreciados los bienes, se pondrán en pública subasta por 
veinte dias, fijándose edictos en los sitios públicos, é insertándose
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en los periódicos oficiales, si los hubiese, en el pueblo en que se si
guiere la causa. Igual iiiserciou se hará en los periódicos del píieblo 
en que se hallaren situados los bienes embargados. En los edictos se 
señalarán el dia, hora y sitio de la subasta.

Sino se presentaren postores, creemos que hiende oficio, ó áex
citación fiscal ó petición del querellante debe procederse á nueva 
subasta, previa retasa por los mismos peritos ó por otros nuevos, 
adjudicándose los bienes al Estado en último caso por las dos terce
ras partes de la tasación; sin perjuicio de proceder contra el fiador 
para hacer efectivo por completo el valor señalado á la fianza, o 
contra el procesado si el mismo la hubiese constituido con bienes 
propios.

En el caso de fianza personal y cuando al proceder por la vía de 
apremio se embarguen bienes, nos parece que debe oliservarse lo 
que la misma ley de Enjuiciamiento civil establece en su articulo 
949 respecto al órden que se ha de guardar para los embargos, á 
saber: 1.“ Dinero metálico, si se encontrare. 2.° Alhajas de plata, 
oro o pedrería, si las hubiere. 5." Frutos y rentas de toda especie. 
4 °  Itienes semovientes. 5.“ Bienes muebles, 0.“ Bienes raiccs. 
7.“ Sueldos ó pensiones. Y llegado el caso de venta, habrá de cum
plirse lo que hemos indicado para la tasación y subasta, solo que si 
los bienes embargados fueren alhajas, frutos, semovientes ó muebles, 
el término de la subasta será únicamente do ocho dias.

2 8 2  En todas las diligencias de enajenación de bienes de la 
fianza y de la entrega de su importe en las Administraciones de Ha
cienda pública, babrá de intervenir el Ministerio Fiscal.

2 8 3  Entre tanto que el procesado no presentare ó ampliare la 
fianza en el término que se le señalare, no será reducido á prisión 
provisional.

Debemos explicar el sentido que damos á este articulo, y compa
rarle con el sistema anterior á la ley.

Según el artículo, el Juez debe fijar un término al procesado pa
ra presentar o ampliar la fianza: durante ese término, ha de penna

to Art. 983.— (2) Art. 421 de la ley de Enjuiciamiento criminal— 
Í3) Art. 423.
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necer en libertad; sì dentro del mismo la presenta ó amplío, que
dará gozando de ese beneficio; pero si transcurre sin verificarlo, de
berá entonces ser reducido ápnsion, aunque provisional.

Debe tenerse presente que, no obstante lo indicado, podrá sei re
ducido desde luego á prisión, y salir de ella cuando presente ó am
plíe la indicada fianza, siempre que el Juez lo considere necesario, 
si los antecedentes del procesado d las circunstancias del bccbo hi
cieren presumir que no comparecerá cuando hiere llamado poi la au
toridad judicial según antes liemos referido.

La novedad de la ley es notable, y con la precaución que contie
ne, muy digna de elogio, en nuestro concepto.

El artículo del Real decreto de 50 de Setiembre de 1855, pres
cribía que si los procesados no baliilitaseii en el acto de ser requeridos 
las fianzas convenientes, serian reducidos preventivamente a prisión, 
de la que salían Inego que la presentaban.

Lo qnc antes era una prisión interina, es hoy una libertad de 
igual carácter. Por el antiguo sistema la libertad se rescataba con la 
fianza; por el novísimo se pierde, si ésta no se presta en tiempo, la 
base era entonces la prisión, ésta la regla, la excepción la libertad; 
hoy es ésta la regla, la base del sistema, y la excepción la prisión. 
El cambio ha sido, por lo mismo, profundo, y nos parece conforme 
con los principios qne garantizan uno de los mas preciosos derechos 
de la personalidad humano, y ciiuitativo, ya que solo debe coartar
se cu nombre de la razón y de altas conveniencias sociales, que no 
existen desde el momento en que hay medios fáciles de prevenir 
cualquier eventualidad, y asegurar el reo presunto, para qnc en su 
dia pueda sufrir el fallo de la ley.

2 8 4  Se cancelará la fianza: (h
1. “ Cuando el fiador lo pidiese, presentando á la vez al pro

cesado.
2. ” Cuando éste fuese reducido á prisión provisional.
5.“ Cuando se dictase auto firme de sobreseimiento, ó sentencia 

firme absolutoria, ó cuando si fuese condenatoria so presentase el 
reo llamado para cumplir la condena.
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4 .“ Por muerte del procesado, estando pendiente la causa.
2 8 5  Si se hubiese dictado sentencia firme condenatoria, y el 

procesado no compareciese al primer llamamiento, ó no justificase 
la imposibilidad de hacerlo, se adjudicará la fianza al Estado,

Una vez adjudicada la fianza, no tendrá acción el fiador para 
pedir la devolución, quedándole sin embargo, á salvo la que le cor
responda para reclamar la indemnización contra el procesado o sus 
causa-liahientes. i®)

2 8 6  Los autos de prisión y libertad provisionales y de fianza, 
serán reformables de oficio 6 á instancia de parte, durante todo el 
curso de la causa.

En su consecuencia, el procesado podrá ser puesto en libertad 
cuantas veces se considere procedente, y la fianza podrá ser aumen
tada ó disminuida según el Juez estimare necesario para asegurarlas 
resultas del juicio.

287  Para llevar á efecto el auto de prisión, se expedirá un 
mandamiento cometido al alguacil del Juzgado ó portero del Tri
bunal, ó al funcionario de policía judicial que hubiere de ejecutarlo, 
y otro al Alcaide de la cárcel que hubiere de recibir al preso. En 
estos mandamientos se insertará á la letra el auto de prisión. W

Si el reo no fuese habido en su domicilio, y se ignorase su para
dero, se expedirán requisitorias á los Jueces de instrucción, en cuyo 
territorio hubiere motivos para sospechar que aquel se hallare, y en 
todo caso se publicarán aquellas en la Gacela de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia respectiva, y se fijarán también copias autoriza
das en forma de edicto en el local del Juzgado ó Tribunal que cono
ciere de la causa, y de los Jueces de instrucción á quienes se hubie
re requerido. í®)

El Juzgado ó Tribunal que conocieren de la causa, expresarán 
en la requisitoria el nombre y apellidos, si constaren, del procesa
do rebelde, y las señas porque pueda ser identificado, el delito por 
que se le procese, el territorio donde sea de presumir que se en
cuentre, y la cárcel á donde deba ser conducido.

0) Art. 425.— (2) Art. 4 2 6 ,— Art.  422.— Art. 3 9 8 .— t») Ar
tículo 399.— W Art. 400.
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Se unirán ú los autos el original de las requisitorias y un ejem
plar de cada periódico en que se hubiere publicado.

El Juez ó Tribunal que hubiere acordado la prisión del proce
sado rebelde, y los Jueces de instrucción á quienes se enviaren las 
requisitorias, pondrán en conocimiento de las autoridades y agen
tes de policía judicial de sus respectivos territorios, por medio de 
oficio o carla-órdcn, las circunsíancias mencionadas en el artículo 
anterior.

2 8 8  El auto de prisión se ratificará en todo caso, ó repondrá 
en las setenta y dos horas siguientes á la en que se hul)iere puesto 
el procesado á disposición del Juez ó Tribunal que hubiere dictado 
el auto. W

El auto de ratificación del de prisión y el de soltura del preso, 
se notificarán á las mismas personas que el de prisión.

Contra ellos podrá interponerse el recurso de apelación en im 
solo efecto. Inmediatamente después de dictados, y dentro de las se
tenta y dos horas habrá de expedirse al Alcaide de la cárcel cu que 
se hallare el preso, el correspondiente mandamiento en que se in
serte á la letra el auto acordado. W

2 8 9  Todas las diligencias de prisión y libertad provisionales y 
fianza, se sustanciarán en pieza separada.

2 9 0  Conviene que después de exponer las reglas del derecho 
moderno, bagamos un estudio comparativo con el antiguo, medio 
por el cual se afirmarán en la inteligencia las disposiciones (pie de
ben tenerse como vigentes.

1 .' Ya el Reglamento provisional estableció en 185.5, que por 
entonces y hasta que alguna ley estableciese oporlunamcnle todas 
las garantías que dehia tener la libertad civil de los españoles, á 
ninguno de ellos podrian ponerle ó retenerle en [irision , ni arresto, 
los Triliunales ó Jueces, sino por algún motivo racional liastante, 
en que no hubiese arbitrariedad. La ley provisional de I8a0 exi
gía auto motivado también y mandamiento por escrito; é igualmen
te que luil)iere motivo racionalnicnte fundado para creer a una per-
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sona ciilpalñe de ddito que mereciese una pena de las que des
pués indicaremos. Asi es que en esle punió no hay novedad digna de 
mencionar en el derecho moderno , salvo lo establecido respecto al 
procesado que no compareciese al primer llamaniicuto judicial.

2.** En lo que se advierte reforma importante es en el plazo de 
la detención o prisión. A las vei nlicuatro horas de haberse pues
to el detenido á disposición del Juez competente , debía decretarse 
su prisión o soltura; pero en las causas en que así no fuere posible 
por la complicación de los hechos, por el niimero de los procesa
dos o por otro grave motivo, que debería hacerse constar en el pro
ceso, se podría ampliar por dicho Juez la detención hasta tres dias. 
Pasado esle término necesariamente hal)ria de decretarse la prisión 
ó soltura.

Desde la Constitución de 1860 y ahora además con motivo de la 
nueva ley de Enjuiciamiento criminal, la libertad de una persona 
indiciada de culpabilidad cu algún hecho que constituya delito, pasa 
por diversos periodos: 1." De detención gubernativa que no puede 
exceder de venticuatro horas. 2 .“ De detención judicial ó periodo de 
prisión, que no puede exceder tampoco de setenta y dos iioras. 
y  5.® De ratificación de la prisión que asimismo es de otras setenta y 
dos horas. Puede suceder que no ocurra ni el primero ni el segundo 
período, porque desde luego se haya decretado la prisión. De todos 
modos hay más tiempo para recoger datos y formar juicio del que 
antes permitia la ley, lo cual contribuye á que se puedan mejor 
apreciar los hechos y dictar un acuerdo más acertado. La reforma 
cu esle punto es ventajosa para la recta administración de jus
ticia. ■

. Pero todos los plazos mencionados son improrogables, cualquie
ra que sea la causa ó razón que pudiera justificarlo cu la esfera teó
rica, y hay que tener muy presente esta importantísima considera
ción, porque la demora, como hemos visto, cu cuanto á la deten
ción, induce responsnl)ilidad, lo mismo que veremos respecto á la 
prisión, y su ratificación o reposición.

5.® La clase de pena aplicable al delito que se perseguía, iiiniiia

(’) Eegla 30 de la ley provisional de 1850.
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antes, como ahora, para acordar la prisión y también para suspen
der la soltura del procesado. Cuando era acreedor á penas corpo
rales, que eran además de la capital, la de azotes, vergüenza, bom
bas, galeras, minas, arsenales, presidio, obras públicas, destierro 
del reino y prisión ó reclusión por más de seis años, el Reglamento 
provisional eslal)lecia como necesaria la prisión preventiva; fuera 
de esos casos admitía la lil)ertad bajo fianza ó caución suficientes. 
La ley provisional de 1850 exígia para proceder á la prisión de una 
persona que el delito que se le atribuyera tuviera señalado una pena 
más grave que la de confinamiento menor ó arresto mayor, según 
las escalas graduales; y en los delitos á que el Código señalaba pri
sión correccional ó presidio de igual clase, el reo podia permanecer 
en libertad, al prudente arbitrio del Juez, según las circunstancias 
del beclio, si diere fianza en metálico ó en fincas por el valor que se 
previniese.

El Real decreto de 50 de Setiembre de 1855, no permitía que 
desde luego se dictasen autos de prisión en las causas por delitos 
que mereciesen pena inferior á la de presidio, prisión y confina
miento mayor. En las causas por delito de penalidad superior á la 
de arresto mayor, babia de mandarse que el procesado diese la fian
za de la ley provisional, y de cárcel segura si fuere notoriamente po
bre. Y por último, en las causas á que correspondia pena de arresto 
mayor ú otra inferior, cometidas por personas notoriamente sospe
chosas, ó sin arraigo, familia, ni establecimiento fijo, podían exigir 
los Jueces y Tribunales que los reos se les presentasen periódica
mente, ó decretar cualquier otro género de medidas de inspección ó 
vigilancia para evitar su ausencia. Cualquiera infracción de parle de 
los reos, hacia procedente el aut o de prisión ó la fianza en su defecto.

La nueva ley, sigue en parte igual sistema: para que se pueda 
decretar la prisión provisional, es preciso como hemos indicado, que 
el delito merezca pena superior á la de prisión mayor. También 
puede acordarse aun estando señalada pena inferior cuando el Juez 
la considere necesaria, atendidas las circunstancias del liecbo y los 
antecedentes del procesado, basta que presente la fianza que se le 
señalare. La rebeldía de aquel, ó no comparecencia al piimer llama
miento judicial, infiuye para acordar la prisión.
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4 . ° La ley de Enjuiciamiento criminal ha derogado las reglas 
25 y 55 de la referida de 1850, y el arliciilo o." del Real Decreto 
de 50 de Setiembre mencionado. Según estas disposiciones, cual
quiera que fuere la penalidad, hahia lugar siempre á la prisión del 
reo en los delitos de vagancia , robo, hurlo , estafa, atentado á la 
autoridad, desacato grave á la misma y de lesiones calificadas de pe
ligrosas, ínterin no desapareciere completamente el peligro. Estas 
excepciones, que no se comprenden sino en odio á determinados ac
tos punibles, han desaparecido con la reforma del derecho moderno, 
que dominado de un principio de más extricta justicia, tiene solo en 
cuenta la gravedad de la pena, como medida de la intensidad del 
delito, y por consiguiente del interés evidente de asegurarla perso
na del reo. Asi se evita que en muchos casos de levísima importan
cia, sufran los procesados los rigores de una larga prisión , cuando 
en definiliva pueden ser condenados tal vez á una multa, o arresto 
que apenas suponga un mes de cárcel. Teniendo presente las lec
ciones de la práctica, era una verdadera necesidad jurídica la re
forma de un precepto tan severo como injustificado.

5. " En punto á fianzas y procedimiento para hacerlas efectivas, 
la nueva ley introduce notables alteraciones en el derecho antes vi
gente y algunas mejoras dignas de todo aplauso.

La ley antigua fijaba un máximum y un mínimum, dentro de 
los cuales el Juez podía señalar la cuantía de la fianza, bien en me
tálico, bien en fincas, bajo la responsabilidad del Escribano que 
otorgase la escritura. De 100 á 500 duros en metálico y 500 á 2,000 
en fincas. Ahora la designación de estas queda ai prudente arbitrio 
del Juez.

No dejamos de comprender que la fianza no puede sujetarse á 
una cantidad invariable, por([ue el desnivel de las fortunas baria que 
en ciertos casos fuera ilusoria y en otros excesiva; pero por otra parte 
comprendemos ({ue es conveniente que el Juez tenga por lo menos 
una escala, dentro de la cual pueda fijar el tipo que crea conveniente 
para que la fianza sea una verdadera garantía y no prefiera el cul
pable perderla, antes que acudir en su dia al llamamiento que se le 
haga para cumplir el fallo de la justicia.

Una observación se nos ofrece. La ley admite la fianza personal
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ó la hipotecaria, pero no doLormina cuándo se ha de constituir una 
ú otra, como el decreto de 1855, que al notoriamente pobre le ad
mitía la primera y de ninguo modo á los (jue no estuvieren en este 
caso.

, \l\ Juez es el llamado á fijar también la calidad de la fianza.
En la personal se hace una reforma que no creemos de todo pun

to conveniente por regla general. Conforme al decreto citado era 
fiador suficiente en el caso de notoria pobreza del reo, todo español 
de l)uena conducta y avecindado dentro del teiTilorio del Tribunal 
() Juzgado, (¡ue estuviera en el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y viniera pagando con un año de anterioridad una contri
bución directa de cien reales anuales, sobre bienes inmuebles de su 
propiedad personal, o de doscientos por razón de subsidio. Pero la 
nueva ley admite por fiador personal á cnahpiier español mayor de 
edad, con domicilio conocido, siempre que sea contribuyente al Te
soro por cnah¡nier concepto. La diferencia entre una y otra disposi
ción es bien notoria, y nos parece que no es suficiente garantía por 
regla general, la <|ne la ley permite. Solo un conocimieiilo exacto de 
las personas podrá hacer t|ue esa fianza dé buenos resultados en la 
práctica, porque no hay ningún signo que sirva para poder apreciar 
el estado de fortuna del fiador, y resultara con frecuencia que al ir á 
obligarle á que haga efectiva la cantidad de antemano fijada y de 
que ha de responder por la rebeldía de su liado, no habrá térnnnos 
hábiles, quedando defraudadas legitimas esperanzas que debían con
cebirse de la garantía exigida. En poblaciones de gran vecindario, 
donde el Juez no tenga el conocimiento que hemos indicado de las 
personas, difícilmente señalará la lianza personal; y como la desig
nación es potestativa en el Juez, por mas que el auto en que la 
acuerde sea apelable, resultará que algunos procesados se verán 
obligados á prestar la fianza hipotecaria, en metálico á efectos y no 
pudiéndola consLituir, ya que la personal es más fácil, quedarán 
necesariamente en prisión, viniendo la ley á ser ineficaz en esta par
le, en nuestro concepto, por dar demasiada latitud á la indicada fian
za. Así es que lo que la ley señala como beneficioso al procesado pue
de convertirse en su perjuicio.

Pero si en esa parte cuconlranios las dificultades ligeranicnle
9
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apuntadas, creemos un paso muy conveniente el que ba dado la ley_ 
dictando reglas claras y precisas para hacer efectiva la obligación del 
fiador en cualquiera de sus diversas especies.

La fianza consistente en metálico ó en fincas prestadas por un 
tercero, solo era responsable á las resultas del juicio eu el caso de 
inga ü ausencia del procesado. Así decia el artículo 5.° del repetido 
decreto de 1855.

Si dificultades ofrecia el cumplimiento de este articulo en la 
práctica, mayores eran en el caso de que por fuga ó ausencia del 
procesado, hubiera que requerir al fiador personal para la presen
tación de aquel, ya durante el proceso, ya después de dictada sen
tencia condenatoria. Muy diversa era la jurisprudencia y en diver
sos casos contradictoria. A partir de la nueva ley, hay una norma á 
que ajustarse, y por lo mismo la administración de justicia adquie
re en este punto la unidad de acción y de principio que tan necesa
ria es para el debido prestigio de la institución y la respetabilidad 
de sus fallos.

Una duda se nos ofrece y vamos á indicai la.
Nada dice la ley de las costas que se originen para hacer efecli- 

va la fianza; parecía justo que se impusieran al fiador, salvo su de
recho de repetir contra el procesado, y que el importo se dedujese 
de la fianza, aplicando el resto únicamente al Estado. I)c otro modo 
se obligad prestar servicio gratuito, en que media interés de parte 
solvente, á funcionarios sujetos á arancel, lo que no creemos justo 
ni equitativo.

La intervención (¡ue el Ministerio Fiscal tiene en el examen de 
títulos parala estimación de las lianzas hipotecarias, es otra mejora 
que hace eficaz la garantía antes sujeta solamente á la responsabili
dad del notario otorgante, ya que la ley no obligaba al Juez á oir á 
dicho Ministerio en este particular.
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SECCION SEGUNDA.

Penalidad aplicable p o r infracción de a lg u n a  de las 
reglas fundam en tales exp resadas.

i91. Doble responsabilidad: su origen legal.—2t)2. Indemnización á favor del preso reclama- 
ble del Juez.—293. Idem reclamable de los agentes de Autoridad pública.—294. Idem de 
la misma Autoridad.—295. Otro caso, respecto del Juez.—296. Responsabilidad criminal 
de los Alcaides y Jefes de establecimientos penales.—297. Idem de la Autoridad judicial. 
—298. Idem de los Escribanos ó Secretarios de Juzgado ó Tribunal.

291 Hemos llegado ya al caso de exponer la responsabilidad 
correspondiente por infracción de algunas délas reglas fundamenta
les que rigen en cuanto á la prisión y libertad provisionales de los 
presuntos reos. Esa responsabilidad comprende dos parles: una, la 
indemnización pecuniaria, que en ciertos casos sanciona la Constitu
ción, y Gíralas penas qne consigna el Código reformado.

292  Cuando el auto de prisión no fuese motivado, ó cuando los 
motivos en que se baya fundado se declarasen en juicio ilegítimos 
II notoriamente insuficientes, la persona que luiliiese sido presa ó 
cuya prisión no hubiere sido ratificada dentro de las setenta y dos 
lloras, tendrá derecho á reclamar del Juez que baya dictado el auto, 
una indemnización proporcionada al daño causado, pero nunca in
ferior á 500 pesetas.

2 9 3  Los agentes de Autoridad pública estarán asimismo suje
tos á la indemnización que regule el Juez, cuando reciban en prisión 
á cualquiera persona, sin mandamiento en que se inserte el auto 
motivado, ó cuando la retengan sin que dicho auto baya sido ratifi
cado dentro del término legal.

2 9 4  La Autoridad gubernativa que detenga á un español ó ex
tranjero, residente en España, á no ser por causa de delito, y que 
aun en este caso, no le ponga en libertad, ni le cnlrcgun a la auto
ridad judicial dentro délas veinticuatro horas siguientes, queda 
sujeto á la indemnización que se prescribe en el párrafo anterior.

2 9 5  Si el Juez dentro de las setenta y dos lloras no elevase á

Art. 8.® de la Constitución.— El mismo.— Art. 9.®



prisión la detención, estará obligado para con el detenido á la in
demnización ya antes referida.

2 9 6  Veamos la responsabilidad penal aplicable á los Alcaides y 
.Tefes de establecimiento penal en diversos casos.

Incurrirán en las penas superiores en grado á las señaladas en el 
artículo 210 del Código, de que anteriormente nos hemos ocu
pado:

1 El Alcaide de cárcel o cualquiera otro funcionario que no 
pusiere en libertad al detenido que no hubiere sido constituido eii 
prisión en las setenta y dos horas siguientes á la en que aquel hu
biese puesto la detención en conocimiento de la atitoridad judicial.

2.° El Alcaide de cárcel ó cualquiera otro funcionario que reci
biere en calidad de preso á un ciudadano, á no ser en virtud de man
damiento judicial, ó le retuviere cu prisión después de las setenta y 
dos horas de habérsele entregado en tal concepto, ó habérsele noliíi- 
cado el auto de prisión, sin que durante este tiempo le hubiere sido 
notificado también el auto ratificando aquel.

0. '* El Alcaide de cárcel ó cualquier funcionario público que ocul
tare un preso á la autoridad judicial.

d.* El Alcaide de cárcel ó Jefe de eslablecimienlo penal que ne
gare á un detenido ó preso, ó á quien le representase, certificación 
de su detención ó prisión, ó que no diese, curso á cualquiera solici
tud relativa á su libertad; y el que retuviere á un ciudadano en el 
establecimiento, después de tener noticia oficial de su indulto, o des
pués de haber extinguido su condena.

297  Incurrirá cu la pena de suspensión en sus grados nuniino 
y medio, la Autoridad judicial:

1. ” Que no pusiese eii libertad, ó iio constituyese en prisión por 
auto motivado, al ciudadano detenido, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes á la en que aquel hubiese sido puesto a su dispo
sición.

2. " Que no ratificase el auto de prisión o no lo dejare sin efecto 
dentro de las setenta y dos horas siguientes á la en que aquel Imhie- 
£Q sido dictado.
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133 qill li5.® Que fuera de los casos expresados eiilos dos números ante
riores , retuviese en calidad de preso al ciudadano cuya soltura pro
ceda.

2 9 8  Incurrirá en la misma pena del artículo anterior, el Escri- 
liano ó Secretario de Juzgado ó Tribunal: ú)

I Q u e  dejare trascurrir el término de setenta y dos horas sin 
uoLiíicar al detenido el auto, constituyéndole en prisión . ó dejando 
sin efecto la detención.

2." Que dilatare indebidamente la notificación de auto, ponien
do en libertad á un preso.

Que dilatare dar cuenta al Juzgado ó Tribunal de cuaUjuier 
solicitud de un detenido ó preso relativa á su libertad.

Cuando la demora á que se refieren los números anteriores hu
biese durado más de un mes, y no hubiese excedido de tres, incur
rirán los culpables en sus respectivos casos en la pena de suspensión 
en sn grado máximo á inhabilitación absoluta temporal en su gra
do medio y multa de 125 á 1,250 pesetas; y si hubiese excedido de 
dicho tiempo, en la de inhabilitación absoluta temporal en su gra
do máximo á inhabilitación absoluta perpètua y imilla de 500 á 
5,000 pesetas.

CAPÍTULO III.

DE LA I NCOMUXI f . AC1 0 X.

SECCION' PRIMERA.

R eg las fundam entales.

2«9, Solamente puede decretarse por auto motivado del Juez, que instruya las diligencias.— 
300. Plazo en qno únicamente la permite la lcy.-301. Circunstancias laxativas áqueesU  
sujeta.—302. Prohibición de noliíinar los fundamentos del auto al preso ó detenido.—308. 
Estudio y juicio critico comparativo del antiguo y novísimo sistema relativo al asunto.

2 9 9  La incomunicación de una persona detenida ó presa podrá 
ser decretada solamente por el Juez que instruya las diligencias, 
cuando para ello existiese cansa bastante que se expresará en el 
auto. (2)

8

(L A rt 2U.— (2) Art. 299 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
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3 0 0  La inconnininacion no pasará del tiempo absolutamente 
preciso para la práctica de las diligencias que la hubiesen motivado.

En ningún caso podrá exceder de cuatro dias, si bien podrá 
acordarse nuevamente por auto motivado, por otros cuatro, bajo la 
responsabilidad del Juez instructor.

301  Se permitirá al incomunicado el uso de libros, recado de 
escribir y demás objetos que pidiese, con tal que no puedan servir 
de medio para eludir la incomunicación, ó para atentar contra su 
vida. (2)

Los objetos á que se refiere el párrafo anterior, no serán entre
gados al incomunicado, sino después que el Juez instructor los haya 
reconocido, y autorizado la introducción de los mismos en el local 
en que aquel se bailare.

El Alcaide de la cárcel ó el Jefe de establecimiento, cuidarán 
bajo su responsabilidad, de que el incomunicado no se relacione 
con más personas que las que designe el Juez instructor. W

3 0 2  No se leerán al procesado los fundamentos del auto de in
comunicación, cuando le fuese notificado, ni se le dará copia de 
ellos.

3 0 3  Son de todo punto Iranscedeiitales las innovaciones que la 
ley de Enjuiciamiento criminal lia introducido en la materia que 
nos ocupa.

Ya el Reglamentó provisional prevenía que á ninguna persona 
tratada comorco se la podia tener en incomunicación, como no 
fuera con especial orden del Juez respectivo, el cual no la podia 
mandar sino cuando lo exigiere la naturaleza de los averiguaciones 
sumarias, y por solo aijuel tiempo que fuera realmente necesario. 
No fijaba el término á que había de ajustarse el Juez. Pero la ley 
provisional de 1850 se apartó notablemente de estas prescripciones, 
autorizando que la incomunicación de un reo preso , se decretara 
por el Juez cuando para ello mediára justa causa que babia de ex
presarse en el auto y no podia pasar de veinte dias continuados, sin 
perjuicio de decretarla de nuevo en la misma forma cuando convi
niere.
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Establecía además que las autoridades que teuian facultad de 
detener, tenían también la de incomunicar por el tiempo de la de
tención.

Esta facultad, en virtud de lo expresado y de la cláusula linai 
derogatoria en absoluto de todas las Leyes, Reales decretos , Regla
mentos, órdenes y fueros en que se hayan dictado reglas de En
juiciamiento criminal para los Jueces y Tribunales del Fuero co
mún, que contiene la expresada novísima ley, queda abolida y poi 
lo mismo deberán abstenerse de ejercerla las autoridades que hasta 
ahora han venido en posesión de ella, pues en otro caso podrán in
currir en delito de usurpación de atribuciones judiciales.

Difícil es determinar la ventaja de la reforma. Si se tiene en 
cuenta que los primeros momentos posteriores á la ejecución de un 
delito son los más útiles para la investigación de éste y determina
ción de las personas responsables; si se aprecia, como no puede 
mónos, por lo que la práctica enseña, que en esos momentos es 
muy fácil que el delincuente, teniendo medios de comunicación ex
peditos se concierte para borrar las huellas , para ocultar los efec
tos, el arma, cuerpo de delito, ó para preparar una coartada li otros 
medios ilegítimos de exculpación, y que si no se aprovechan, es 
frecuentemente imposible de todo punto llegar al descubrimiento de 
la verdad, que es el íiu esencial de la buena administración de jus
ticia, y por último se considera que el tiempo de la detención gu
bernativa es muy retlucido, no podrá decirse que se causaría una 
vejación notoriamente injustificada é inútil al presunto reo, llevando 
aneja la detención el medio previsor de la incomunicación.

Respecto á la limitación del término se nos ofrece obser\ai, que 
es imposible dar una regla invariable, si es que ha de procurarse el 
acierto, como no puede ménos de desearlo el legislador en lodo lo 
que se refiere á la distribución de la justicia. Casos habrá en que 
basten los cuatro dias y que no se necesiten si no horas, pero se 
presentarán otros en que no solo sea insuficiente ese íéimino, paia 
no comprometer el éxito de las diligencias del sumario, si no aun 
otro notablemente mayor. No siempre están los testigos ni los de
más elementos de justificación á la mano para poder disponer de 
ellos en cualquier momento dado, ni por otra pártelas atenciones
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que lleva consigo ol cargo de JuoZ j so» de Lal iudole que le permi
tan consagrarse á un solo caso determinado. (’lUando hayan de prac
ticarse las diligencias que motivan la incorniinicacion fuera del lu
gar de residencia del Juez, sucederá que en repelidas ocasiones no 
haya términos hábiles para evacuarlas, y el rigorismo legal puede 
convertirse en daño de la cansa pública alejando la posibilidad de 
obtener el mayor acierto en las investigaciones judiciales. Posible es 
taml)icn, que conocedor el procesado de lo angustioso del término 
en que puede estar impedido de comunicarse, haga inlencionalmen- 
te citas supuestas de testigos ausentes ó. residentes á muy largas 
distancias, en la esperanza que le permite abrigar el texto de la ley, 
de que, mucho antes que se evacúen, o quizás antes de que el ex
horto ó despacho llegue al Juez res))eclivo, hal)i'á de tener medios 
de I)urlar la acción de la justicia. Es más: el procesado que quiera 
idear im plan de defensa fuera de los justos límites en que esta 
deba encerrarse, puede hacer muy h¡en imposible que i’ealmeiiLe se 
le incomunique para desvirtuar sus confabulaciones; como no puede 
ser incomunicado si no por cuatro días, y solo por otros cuatro, con 
fundado motivo, está en sus manos hacer manifestaciones que revis
tan apariencias de interés, ser así jmeslo en incomunicación por ese 
plazo, y ya sabe que en adelante no tiene peligro de volver á verse 
en esa situación, dejando para entonces el desarrollo de sus jn-oyec- 
tos encaminados á enonlírir su responsabilidad.
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SECCION SEGUNDA.

Penalidad por infracción de las  re g la s  fundam entales 
expuestas.

30i. Méloilo.—305. Uesponsal)iliilad crimiual del Alcaide ó Jefe de eslableciniiculo penal.— 
308. IdoQ) de la Autoridad judicial.—307. Idem del Escribano ó Secretario de Juzgado# 
Tribunal.

3 0 4  Siguiendo el mismo método que en los capítulos anterio
res, nos ocuparemos ahora de las penas en que incurren los que in
frinjan alguna ó algunas de las reglas fundainenlales, en lo que se 
contrae al interesante asunto de la incomunicación de los detenidos 
ó presos.



305  El Alcaide de cárcel ó Jefe de eslablecimiento penal que, 
sin mandato de la Autoridad judicial, luviere á un preso ó senten
ciado incomunicado ó en lugar disliulo del que le corresponda, será 
castigado con las mismas penas en los respectivos casos que fija el 
artículo 212 del Código, ó sean las superiores en grado á las del 210 
del mismo. 0)

3 0 6  Incurrirá en la pena de suspensión en su grado mínimo 
y medio la Autoridad judicial que decretare o prolongare indebida
mente la incomunicación de un preso.

3 0 7  En igual pena incurrirá también el Escriliaiio ó Secrclario 
del Juzgado ó Tribunal que dilatare la iioliíicacion de auto alzando 
la incomunicación,

CAPITULO IV.

RESIDENCIA Y TRASLACION DE DOJÍICILlO-

SECCION PRIMERA.

R eglas fundam entales.

308. Roma constitucional de la garantía de libertad de traslación y residencia.—309. Caso en 
que puede suspenderse: requisitos y limitaciones de la suspensión.

3 0 8  Ningún español podrá ser compelido a mudar de domici
lio ó residencia, sino en virtud de sentencia ejecutoria. W

Tampoco á uiuguii español que esté en el pleno goce de sus dere
chos civiles, podrá impedirse salir libremente del territorio, ni tras
ladar su residencia y haberes á país extranjero, salvas las oliliga- 
ciones de contribuir al servicio mililar ó al mantenimiento de las 
cargas públicas.

3 0 9  Sin embargo, por una ley y aunque solo temporalmente, 
cuando así lo exija la seguridad del Estado en circunstancias exlra-
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ordinarias, podrá suspenderse en toda la Monarquía ó en parte de 
ella, la garantía consignada en el primer párrafo del artículo ante
rior, y durante la suspensión, el territorio á que se aplique se re
girá por la ley de orden público establecida de antemano. Ya esto 
lo hemos indicado en otro lugar, así como también que ni la ley de 
orden público ni la de suspensión, pueden autorizar al Gobierno 
para extrañar del Reino, ni deportar á los españoles, ni para des
terrarlos á distancia de más de 250 kilómetros de su domicilio.
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SECCION SEGUNDA.

Penalidad por infracción de las p receden tes reg las.

310. En d  caso de suspension de garanlias.—311. Cuando no eslén en suspeiiso.—312. Por 
deportación 6 exlrafiamienlo no judicial.

3 1 0  El funcionario público que estando en suspenso las garan
tías constitucionales, desterrase á un ciudadano á una distancia 
mayor de 250 kilómetros de su domicilio, á no ser en virliul de 
sentencia judicial, incurrirá en la pena de mulla de 125 á 1,250 
pe.setas.

311 El funcionario púlilico que iio estando en suspenso las ga
rantías constitucionales compeliese á un ciudadano á mudar de do
micilio ó residencia, será castigado con la pena de destierro y mul
ta de 250 á 2,500 pesetas. (3)

312  El funcionario público que deportase ó extrañase del 
reino á un ciudadano á no ser en virtud de sentencia firme, será 
castigado con la pena de confinamiento y mulla de 500 á 5,000 
pesetas.

(OArt. 31.— Art. 221 del Código.— (3) El mismo.—W Art. 222.
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CAPÍTULO V.

DE LA PRIVACION DE LIBERTAD COMO PENA.

3I3. Vai'ias formas que reviste.—314. Naturaleza de las penas de cadena.—313. Idem de las 
de reclusión.—316. Idem de las de relegación.—317. Idem de las de extrañamiento.—318. 
De las de presidio.—319. De las do prisión.—320. Del conBnatnicnto.—321. Destierro.- 
322. Arresto m ayor.-323. Arresto menor.—324. Duración de cada una de las penas ex
presadas.—323. Desde qué fecha se cuenta el tiempo para su cumplimiento.-326. Penas 
accesorias que, excepto las de arresto menor, llevan consigo cada una de las principales 
referidas.-327. De la pena de caución.—328. Reglas para conocer las penas de privación 
y limitación de libertad que pueden imponer según su respectiva competencia los Jueces 
y Tribunales del Fuero común, y el del Jurado.—329. Forma de cumplimiento de las pe
nas de que se trata.

3 1 3  Hemos (lidio en olro lugar que la detención y prisión pre
ventiva de los procesados durante el proceso iio tiene legalmente el 
carácter de pena, por más que en sí lleve privaciones y quebrantos 
que en realidad niere/xan ese poncepto.

Pero la privación de libertad bajo diversas formas constituye 
una storie de penas que enumera el Código, á saber: cadena, reclu
sión, relegación, extrañamiento, presidio, prisión, confinamiento, 
destierro y arresto. Veamos su respectiva naturaleza.

3 1 4  Las penas de cadena perpètua y temporal se cumplirán 
en cualquiera de los puntos destinados á este objeto, en Africa, Ca
nanas o Ultramar.

Los sentenciados á cadena, ya temporal, ya perpètua, trabajan 
eii beneficio del Estado; llevan siempre una cadena al pié, pen
diente de la cintura; se emplean en trabajos duros y penosos, y no 
reciben auxilio alguno de fuera del establecimiento.

315  La reclusión perpètua y temporal se cumplen en estableci
mientos situados dentro (j fuera de la Península. Los condenados á 
ellas están sujetos á trabajo forzoso en beneficio del Estado, dentro 
del recinto del establecimiento.

316  Las penas de relegación perpetua y temporal se cumplen 
eii Ultramar en los puntos para ello destinados por el Gobierno.

Los relegados pueden dedicarse libremente, bajo la vigilancia do

(0 Art. 106.— (2)Art. 107.-(3) Art. 110.



la autoridad, á su profesión ú oPicio, dentro de! radio á que se ex
tiendan ios límites del establecimiento penal.

317  El sentenciado á extrañamiento será espulsado del territo
rio español para siempre, si fuere perpètuo ; y si fuere temporal, 
por el tiempo de la condena.

318  Las penas de presidio se cumplirán en los establecimien
tos destinados para ello, los cuales estarán situados para el presidio 
mayor dentro de la Península é islas Baleares o Canarias, y para el 
correccional dentro de la Península.

Los condenados ú presidio están sujetos á trabajos forzosos den
tro del establecimiento en que cumplan la condena.

El producto del trabajo de los presidiarios se destinará:
\ P a r a  hacer efectiva la responsabilidad civil de aquellos, pro

veniente del delito.
2.'’ Para indemnizar al eslnldecinuenlo délos gastos que oca

sionaren.
5.'’ Para proporcionarles alguna ventaja ó ahorro durante su 

detención, si lo niereciescn, y para formarles un fondo de reserva, 
que se les entregará á su salida del presidio , ó á sus herederos, si 
falleciesen en él.

319  Las penas de prisión se cumplirán en los establecimientos 
destinados para ello, los cuales estarán situados: para la prisión 
mayor dentro de la Península é islas Baleares o Canarias, y para la 
correccional dentro del territorio de la Audiencia que la hubiese 
impuesto.

Los condenados á prisión no podrán salir del eslableciniienlo en 
<{ue la sufran durante el tiempo de su condena, y se ocuparán para 
su propio lieneficio en trabajos de su elección, siempre (jue fueren 
compatibles con la disciplina reglamentaria.

Estarán, sin embargo, sujetos á los trabajos del establecimiento 
liasta liacer efectivas las responsabilidades señaladas en los números 
1 y 2." del arlícnlo anterior: también lo estarán los que no tengan 
oficio ó modo de vivir conocido y honesto.

320  Los sentenciados á confinamiento serán conducidos á un
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pueblo ó (lislrito situado en las islas Baleares o Canarias, en el cual 
pcrniaiiecerán en completa libertad bajo la vigilancia de la auto
ridad.

Los Tribunales, pora el sefialainienlo del punto en que deba 
cumplirse la condena, leiidr:in en cuenta el oficio, profesión modo 
de vivir del sentenciado, con objeto de que pueda adquirir su sub
sistencia.

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena conducta, po
drán ser destinados con su anuencia, por el Gobierno, al servicio 
militar. Ú)

321  La pena de destierro consistirá en que el sentenciado á 
ella quede privado de entrar en el punto ó puntos que se designen 
en la sentencia, y en el radio que en la misma se señale; el cual 
comprenderá una distancia de 25 kilómetros al menos, y 250 á lo 
más del punto designado. '2).

322  El arresto mayor se sufre en la casa pública destinada á 
este fin en las cabezas de partido. Lo que hemos dicho bablamlo de 
la prisión en el artículo á esta referente, sobre el Iraliajo-á que pue
den dedicarse y <lestino ile sn producto, es aplicable a los seiileucia- 
dos á esta pena.

323  El arresto menor se sufrirá en las Casas de Ayuntamien
to ú otras del público ó en la del mismo penado, cuando así so dcler- 
mine en la sentencia, sin poder salir de ellas en lodo el licinjin de 
la condena.

3 2 4  Los condenados á la pena de cadena, reclusión y rele
gación perpetuas y de extrañamiento perpetuo, seiau indultados 
á los treinta años de cumplimiento de la condena, á no ser que por 
su conducta ó por otras circunstancias graves no fuesen dignos de 
indulto, á juicio del Gobierno. Esta prescripción tiene por objeto 
extinguir la perpetuidad de la pena poi’ ser contraria a los buenos 
principios de derecho penal.

Las penas de cadena, reclusión, relegación y exlrañamieiilo 
temporales, duran de doce años y iin dia á veinte anos.
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Las de presidio y prisión mayores y la de confinamiento, dura
rán de seis años y un día á doce años.

Las de presidio y prisión correccionales y destierro, de seis me
ses y nn dia á seis años.

La de arresto mayor de un mes y un dia á seis meses. El arre.s- 
lo menor de uno á treinta dias.

325  Cuando el reo estuviere preso, la duración de las penas 
temporales empezará á contarse desde el dia en que la sentencia 
condenatoria hubiese quedado firme.

Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las penas que 
consistan en privación de lilierlad empezará á contarse desde que 
aquel se halle á disposición de la autoridad judicial para cumplir su 
condena.

La duración de las penas de extrañamiento, confinamiento y 
destierro no empezará á contarse sino desde el dia en que el reo 
hubiese empezado á cumplir la condena.

Cuando el reo entalilase recurso de casación, y fuere desecliado, 
no se le abonará en la pena el tiempo trascurrido desde la senten
cia de que reenrríó hasta la sentencia que desechó el recurso,

3 2 6  Las penas de que nos hemos ocupado llevan consigo otras 
accesorias, excepto la de arresto menor. Veamos.

La de cadena perpétua las siguientes:
4.“ Degradación, en el caso de que la pena principal de cadena 

perpetua fuese impuesta á un empleado púl)lico por abuso cometido 
en el ejercicio de su cargo, y éste fuere de los que confieren carác
ter permanente.

2 .“ La interdicción civil.
Aunque el condenado obtuviere indulto de la pena pi’incipal, su

frirá la de inliabilitacion absoluta perpetua si no se hubiese remitido 
esta pena accesoria en el indulto de la principal.

La pena de cadena temporal llevará consigo las siguientes: f?*
1. " Interdicción civil del penado durante la condena.
2. " Inhabilitación absoluta perpétua.

Las de reclusión, relegación y extrañamiento perpetuos, llevarán
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consigno la de inliabilitacion absoluta perpetua, cuya pena sufrirá el 
condenado aunque se le hubiese indultado de la principal, si en el 
indulto no se le liubiese remitido aquella,

La pena de presidio mayor lleva consigo la de inhabilitación ab
soluta temporal en toda su extensión.

La de presidio correccional, la suspensión de todo cargo pv'iblico, 
profesión, olido ó derecho de sufragio.

Las penas de reclusión, relegación y extrañamiento temporales, 
llevan como accesoria la de inhabilitación absoluta temporal en toda 
su extensión. W

La pena de confinamiento lleva consigo la misma inliabilitacion 
absoluta temporal, pero solo durante el tiempo de la condena.

Las penas de prisión mayor y correccional y arresto mayor lle
varán consigo la de suspensión de lodo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena.

3 2 7  Hay otra pena que debemos mencionarla por cuanto tam
bién envuelve una limitación al derecho de libertad; nos referimos 
á la caución, pena que, como hemos indicado en otro punto, lienc el 
carácter de común á las tres clases de afiietivas, correccionales y le
ves, en que están suhdivididas por el Código en la escala general.

La pena de caución producirá la obligación del penado de pre
sentar un fiador abonado que liaya de responder de que aquel no 
ejecutará el mal que se tratare de precaver, y baya de oldigarse á 
satisfacer si lo causare, la cantidad que hubiere fijado el Tribunal 
en la sentencia.

El Tribunal determinará según su prudente arbitrio la duración 
de la fianza.

Si no la diese el penado, incurrirá en la pena de destierro.
3 2 8  La clasificación de las penas según la escala general, debí' 

tenerse presente, no solo para determinarla competencia dcl Juez ó 
Tril)unalque ha de aplicarlas, sino á los efectos de la prisión y li
bertad provisionales de los procesados durante la sustanciacion de 
ia causa.
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En su consecuencia podemos eslaidecer:
i . “ Que el arresto menor cuando castiga un hecho definido como 

falla, es de la competencia del Juez municipal en iiriniera instancia, 
y en segunda del Tribunal del partido correspondiente.

‘2.® El Tribunal de partido en única instancia aplicará las penas 
de privación de libertad á los delitos á que la ley señala en su grado 
máximo una pena de esa clase que sea correccional, y por lo tanto, 
las de presidio y prisión de igual indole, destierro y arresto mayoi.

5.® Las salas de lo criminal de las Audiencias como Tribunal de 
derecho, impondrá también en única instancia las que correspondan 
á delitos castigados con pena que en cualquiera de sus grados sea 
superior á la de presidio correccional y no exceda de presidio mayor, 
y por lo tanto ésta, la prisión mayor y confinamiento.

4.® Por último: el Tribunal del Jurado impondrá las otras pe
nas rcsíanles, que son las más graves de la escala general, a sabei. 
mnerte, cadena, reclusion, relegación y exlrañamienlo perpetuos; 
cadena, reclusión, relegación y cxtraftaniieiiLo loinporales.

3 2 9  Veamos ahora la forma diversa que debo emplearse itara 
ejecutar la sentencia condenatoria, que se refiera á penas de priva
ción y limitación de libertad.

r.iinndo las penas impuestas sean de cadena, reclusion, relega
ción, extrafiamieuLo, presidio, prisión, conlinamiento, arresto ma
yor ó arresto menor en las casas del Ayuntamiento ú otras públi
cas, pondrán el Trilmnal ó el Juez Municipal en sn caso los reos á 
disposición de la Autoridad guliernativa (-oiTespoiidicntc, para que 
sin demora comiencen á sufrir la pena, remitiéndole al efecto cer
tificación literal de la sentencia.

Euanilo fuere destierro la penaimpucsta, el Tribunal dará inme
diatamente el oportuno aviso á la Autoridad gubernativa del lugar 
de ({ue deba alejarse el reo, jiara que no le permita su residencia en 
el ni en el ráilio ([ne se le baya señalado, lú

Las Autoridades á quienes se dirigieren las comunicaciones 
expresadas, acusarán inmediatamente recibo de ellas, poniendo en 
conocimiento del Tribunal ó Juez correspondiente la ejecución de lo
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que se les hubiere encargado, con expresión en su caso del estal)le- 
cimiento penal á donde el reo hubiere sido destinado.

Estas conuinicaciones de las Autoridades gubernativas se uni
rán á la causa para acreditar la ejecución de la sentencia.

La pena de caución se ejecutará presentando el reo la primera 
copia de la escritura pública, por la que un fiador abonado se obli
gue á que el primero no ejecutará el mal que se tratare de preca
ver, y en caso de causarlo, á satisfacer la cantidad fijada en la sen
tencia.

CAPÍTULO VI.

DKL RENEFICIO DE ABONO DEL TIEMPO DE PRISION PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE CIERTAS CONDENAS.

330. A (jui; reos se aplica.—331. Quiénes están excluidos de la gracia.—33-2. Propuesta dei 
Ministerio Fiscal y declaración que ha de hacerse en la sentencia por los Tribunales.

3 3 0  A los reos que fueren sentenciados á penas correcciona
les, se les abona para el cumpHinienlo de su condena la mitad del 
tiempo «(lie bubiereii permanecido presos, quedando á su favor cual
quiera fracción de dias que resulte en la rebaja.

Este beneficio es extensivo á los sentenciados á prisión por vía 
de. sustitución y apremio para el pago de mullas.

331  No podrán gozar de la referida gracia:
1. ® Los reincidentes en la mi.snia especie de delito.
2. ” Los ({lie por cualquiera otro delito hayan sido condenados á 

pena igual«) superior á la que nuevamente se les imponga.
Los reos ausentes que, llamados en legal forma, no se Im- 

biesen presentado voluutariameute.
d." Los reos de robo, liurto y estafa, que excedan de veinti

cinco pesetas.
5.'’ Los r e o s  de r o b o ,  h u r t o  y e s t a f a  q u e  n o  excedan de v e i n t i 

c i n c o  ( l e s c l a s ,  e n  ( j u i e n e s  c o i i c u i T a n  c i r c u n s t a n c i a s  notables de agra
v a c i ó n .

(•) Art. 919.— (2) Art. 928.— Arfc. l.° del Real decreto de 9 de
Octubre de 1853.— ■*) El mismo.— Art. 2.*̂

10
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6.“ Los reos de los delitos de contrabando y sus conexos.
3 3 2  Los Tribunales hacen aplicación de las anteriores disposi

ciones al final de las sentencias, y los Fiscales deben tenerlas pre
sentes para exponer lo que convenga en sus censuras,
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T ÍT U L O  I I I .

INVIOLABILIDAD DE DOMICILIO, Y DE LIBROS, PAPELEvS 
Y EFECTOS.

CA PÍTU LO  PRIM ERO .

REGLAS FUXDAMEXTAI.e s .

• 3S3. Forma couslilucional de la gaiianti.i.—334. Objplo <{iic con relación á la misma h.a llena
do la ley de Enjuiciamiento criminal.—333. Limitación de raoiiUades de la Autoridad gn- 
liernativa y sus agentes.—330. Rases de la doctrina que se desenvuelve después.—337. De 
la entrada y registro de edificios 6 lugares púlilicos de dia y de noche.—338. Su ciiiimera- 
eion.—339. Caso referente al 1‘alacio de alguno de los Cuerpos Colcgisladores.—350. Tem
plos y demás lugares religiosos.—341. Entrada de dia y casos en que puede decretarse de 
noche en el domicilio.—352. Presunción legal de consentimiento.—343. Enumeración dolos 
edificios ó lugares que constituyen domicilio.—344. Sitios Reales, según resida ó no el Mo
narca.—345. Tabernas, casas de comidas, posadas y fondas.—346. Casos en que no ha de 
fundar el Juez la entrada y registro en el domicilio.—347. Circunstancias esenciales que 
ha de contener el auto en que los acuerde.—348. Rcqui.sitos para el caso de habitación ú 
oficina de Representantes de naciones acreditadas cerca del Gobierno.—349. Idem de los 
Cónsules extranjeros.—350. Deleg.acion de la diligencia de entrada y registro.—351. Proce
dimiento si se trata de un edificio dcstin.ido á servicio oficial.—.352. De cslableoimiento de 
reunión 6 recreo.—353. Domicilio de un particular.—354. Medidas de vigilancia para ase
gurar el acto.—,35.5. Auxilio de la fuerza.—3.50. Presencia de! interesado; medio <lc suplir
la.—337. Caso de suspensión de la diligencia de registro: precauciones.—3.58. Formalida
des del acta de la de entrada y registro .-339. Registro de libros de contabilidad.—36«. 
Registro de protocolos: de libros del registro de la propiedad ó del registro civil.—365. Ob- 
sen-aciones.—362. Manifestación.

3 3 3  Todas las Conslitiicioiies lian garanlizallo con más ó mé- 
nos }irecision y rigor el respeto del domicilio; pero la vigente se 
imiesU’a más explícita que las de 11M2, ld57, 4845 y 1850.—Nadie (•)

(•) Real órden de 30 de Noviembre de 1853.— (̂ ) Art. 3.® del citado 
decreto.



podrá enlrar en el domicìlio de un español ó extranjero residenle en 
España sin su consentimiento, excepto en los casos urgentes de in
cendio, inundación Vi otro peligro análogo, o de agresión ilegitima 
procedente de adentro, ó para auxiliar á persona que desde allí pi
da socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó 
extranjero residenle en España, y el registro de sus papeles ó efec
tos, solo podrán decretarse por .Tuez competente, y ejecutarse 
de dia.

El registi’o de papeles y efectos tendrá siempre lugar á presen
cia del interesado ó de un individuo de su familia, y en su defecto 
de dos testigos vecinos del mismo puoJdo.

Sin cmliargo, cuando un delincuente liallado infraganti y per
seguido por la autoridad d sus agentes se refugiara en su domicilio, 
podrán estos penetrar en 61 solo para el acto de la aprehensión. Si 
se refugiare en domicilio ajeno, precederá rcqucnniierilo al dueño 
de este.

Todo auto de registro de morada lia de ser motivado.
3 3 4  Hasta aquí el texto constitucional cuyo exámen dá á en- 

lender la necesidad de varias reglas aclaratorias perfectamente ajus
tadas á sn espíritu, para el mejor cnnipliniienlo de sus preceptos. 
Tal ha sido .el importante objeto que ha venido a cumplirla reciente 
ley de Enjnicianiienlo criminal de que pasamos a oriiparnos.

3 3 5  Una observación consignaremos para lijar más los concep
tos. La autoridad ó funcionarios de policía judicial, que como hemos 
visto jmcdeu detener en ciertos casos, han de proveerse nccesaria- 
menle de mandamiento del Juez ó Tribunal que conozca de la cansa 
j»ara penetrar en el domicilio, salvo los casos de excepción ipie como 
Vínicos quedan fijados, y verilicar el registro de papeles ó efectos, 
cualesquiera que sean los motivos que existieren }>ara justilicar esa 
determinación. La infracción del texto indicado y de las reglas que. 
vamos á exponer, elevan á la categoría de delitos varios hechos, 
que serán también objeto de exámen.

3 3 6  Mo puede confundirse la morada del ciudadano con los

U7
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edificios ó lugares públicos. Esla diferencia es la base de las reglas 
de que se traía.

Otra distinción hay que hacer que es capital en el asunto: que el 
registro ó entrada sea de dia o de noche.

3 3 7  El Juez instructor ó el Tribunal que conocieren de la cau
sa, podrán decretar la entrada y registro de dia ó de noche en todos 
los edificios ó lugares públicos, sea cualquiera el territorio en que 
radiquen , cuando hubiere indicios de encontrarse allí el procesado ó 
efectos ó instriinieiitos del delito, libros, papeles u otros objetos 
que puedan servir para su descubrimiento o comprobación.

3 3 8  Se reputarán edificios o lugares públicos para la obser
vancia de las reglas sobre entrada y registro:

Los que estuviesen destinados á cualquier servicio oficial, 
militar o civil, del Estado, de la Provincia ò del Municipio, aunque 
habiten allí los encargados de dicho servicio, 6 los de la conserva
ción y custodia del edificio ó lugar.

2.° Los que estuvieren destinados á cualquier establecimiento 
de reunión ó recreo , lucren ó no ilícitos.

5.° Cualesquiera otros edificios ó lugares cerrados que no cons
tituyesen domicilio de un particular, con arreglo á lo que después 
manifes taremos.

4.° Los buques del Estado.
3 3 9  El Juez instructor necesitará para entrar y registrar en el 

Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores, la autorización 
del Presidente respectivo.

3 4 0  Para entrar y registrar en los templos y demás lugares 
religiosos, bastará pasar recado de atención álas personas á cuyo 
cargo esluvieren aquellos.

341  Podrá asimismo el Juez instructor ordenar en los casos 
que hemos indicado en el número 357 la cnlrada y reyisiro do dia en 
cualquier edificio 6 lugar cerrado, ó parte de el que constituya do
micilio de cualquier españolo extranjero residente en España.

Podrá también ordenar que se haga de noche cu los casos de ex-
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cepcion únicos y urgentes de incendio y demás que permite el texto 
citado de la Constitución, ó cuando prestare su consentimiento el in
teresado ó su representante.

342  Se entenderá que presta su consentimiento aquel que re
querido por el que hubiese de efectuar la entrada y registro para 
que los permita, ejecute por su parte los actos necesarios que de ¿4 
dependan para que puedan tener efecto, sin reclamar el cumpli
miento de las formalidades establecidas en los artículos 5.° y 8.* de 
la Constitución del Estado, que ya hemos referido, y en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

3 4 3  Se reputan domicilio para los efectos de los artículos an
teriores: (3)

Los Palacios Peales, estén ó no habitados por el Monarca al 
tiempo de la entrada ó registro.

2.* El edificio ó lugar cerrado, ó la parte de él destinada princi
palmente á la habitación de cualquier español ó extranjero residen
te en España y de su familia.

5.° Los buques nacionales mercantes.
3 4 4  Para que se pueda entrar á registrar en el Palacio en que 

se hallare residiendo el Monarca, habrá de solicitar el Juez instruc
tor Real licencia, por conducto del Jefe civil ó militar del servicio 
de S. iM. W

En los Sitios Reales en que no se hallare el Monarca al tiempo 
del registro, será necesaria la licencia del Jefe ó empleado del ser
vicio de S. M. que tuviere á su cargo la custodia del edificio, ó 
la del quo haga sus veces cuando se solicitare, si estuviere au
sente. (®)

345  Las tabernas, casas de comida, posadas y fondas no se re- 
])utarán como domicilio de los que se encontraren ó residieren en 
ellas accidental ó temporalmente; y lo serán tan solo de los taberne
ros, hosteleros, posaderos y fondistas que se hallaren á su frente y 
Iiahitaren allí con sus familias, en la parte del edificio á este servi
cio destinada. í®)
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3 4 6  La resolución en que el Juez ordenare la entrada y regis
tro en el domicilio de un particular, será fundada como hemos dicho, 
á no ser que éste 6 su representante los consintieren, según asi 
mismo hemos manifestado anteriormente. í*)

3 4 7  El Juez instructor expresará delerminadamenle en todo 
auto de entrada ó registro, el ediíicio ó lugar cerrado que ha de ser 
su objeto; si ha de tener lugar solamente de dia, y la autoridad ó 
funcionario que los hubiera de practicar.

3 4 8  Para entrar y registrar en los edificios destinados á la ha
bitación ú oficina de los Representantes de naciones extranjeras 
acreditados cerca del Gol)ierno de España, les pedirá su venia el 
Juez instructor por medio de atento oficio, en el que les rogará que 
contesten en el término de doce horas.

Si trascurriere el término sin haberlo hecho, ó si el Represen
tante extranjero denegare la vènia, el Juez instructor lo comunica
rá inmediatamente al Ministro de Gracia y Justicia, empleando para 
ello el telégrafo, si le hubiere. Entre tanto que el Ministro no le co
munique su resolución, se abstendrá de entrar y registrar en el 
ediíicio; pero adoptará las medidas de vigilancia de que después se 
hará mérito. W

Tampoco podrá entrar ni registrar en los buques extranjeros, 
bien sean de guerra ó mercantes, sin la autorización del Coman
dante o Capitan, ó si estos la denegasen sin la del Cónsul n Repre
sentante diplomático de la nación respectiva.

3 4 9  Se podrá entrar en las habitaciones de los Cónsules ex
tranjeros y en sus oficinas, pasándoles previamente recado de aten
ción y observando las formalidades prescritas en la Constitución del 
Estado y en la mencionada ley.

3 5 0  Sí el edificio ó lugar cerrado estuviere en el territorio pro
pio del Juez de instrucción, y este fuere el que instruyere el suma
rio, podrá encomendar la entrada y registro al Juez municipal del 
territorio en que el edificio o lugar cerrado radicaren, ó á cualquie
ra autoridad ó agente de policía judicial. Si el que lo hubiese orde-
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nado fuese el Juez mmiieipal, podrá cacomendarlo también á dichas 
Autoridades ó agentes de policía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuvieren fuera del territo
rio propio del Juez instructor, encomendará éste la práctica de las 
operaciones al Juez de su j)ropia categoría del territorio en que 
a([iiellos radicaren, el cual á su vez podrá encomendarla á las auto
ridades ó agentes de policía judicial.

351  Si se tratase de un cdiücio ó lugar público destinado á 
cualquier servicio oficial, militar ó civil, del Estado, de la Provincia 
ó del Municipio, aunque baJ)iteii allí los encargados de diebo servi
cio ó los de la conservación y cuslo<Ua del edificio 0 lugar, ó de bu
ques del Estado, oficiará á la autoridad ó Jefe de que dependan el 
edificio ó lugar piiblico, ó los butfiics, en la misma poldacion.

Si éste lio contestare en el término que se le fije eii el oficio, se 
notificará el auto en que se disponga la entrada y registro al encar
gado de la conservación ó custodia del edificio ó lugar cu ¡pie se lin- 
hiese de entrar y registrar.

3 5 2  Cuando el edificio ó lugar púldicos estuviesen destinados á 
cualquier cstalileciinieuto de reunión o recreo, fuesen i) no ilícitos, 
la notificación se hará á la persona que se bailase al frente del esta- 
blecimiento, é» á quien baga sus veces, si esluviese ausente,

3 5 3  Si la entrada y registro se iiubicscii de hacer en el domi
cilio de un particular, habrá de notificarse el auto á este (’> á su cn- 
«Nargadü, sino fuere liaitido á la primera diligencia cu busca.

vSi lio fuc.se tampoco liaiiido el encargado, se hará la notifica
ción á cualquiera otra persona, mayor de edad, que se hallare eii el 
domicilio, prefiriendo para esto á los individuos de la familia del 
interesado.

Si lio se hallare á nadie, se hará esto constar por diligencia que 
se extenderá con asistencia de dos vecinos. W

3 5 4  Desde el moineiiLo en (pie el Juez instructor acordare la 
entrada y registro en cuahpiier edificio ó lugar cerrado, adoptará las 
medidas de vigilancia convenientes para evitar la fuga del procesado 
ó la sustracción de los instrumentos, efectos del delito, libros, pa-
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peles ü cualesquiera otras cosas que hul)ieraii de ser objeto del re
gistro. í’)

355  Practicadas las diligencias que se establecen en los artícu
los anteriores, se procederá á la entrada y registro, empleando para 
ello, si fuere necesario, el auxilio de la fuerza.

3 5 6  El registro se hará á presencia del interesado ó de la per
sona á quien encomendare sus veces.

Si aquel no fuere habido ó no quisiere concurrir ni nomlirar re
presentante, se practicará á presencia de un individuo de su fami
lia, mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos testigos vecinos del 
mismo pueblo.

La resistencia de los individuos de la familia, de los interesados 
ó de los testigos á presenciar el. registro, producirá la responsabili
dad declarada en el artículo 2G5 del Código penal, sin perjuicio 
de que el Juez instructor o su delegado pueda, en ñUimo caso, em
plear la fuerza para obligarles á presenciar aquella diligencia.

3 5 7  Cuando el registro se practicare en el domicilio de un par
ticular y se concluyere el dia sin haberse terminado, el que lo hiciere 
requerirá al interesado ó á su representante, si estuviere presente, 
para que perniila la continuación durante la noche. Si se opusiere se 
suspenderá la diligencia, cerrando y sellando el local ó los muebles 
en que hubiere de continuarse, en cuanto esta pi'ecaucion se consi
dere necesaria para evitar la fuga de la persona ó la sustracción de 
las cosas que se buscaren.

Prevendrá asimismo el que practicare el registro á los que se 
hallaren en el edificio ó lugar de la diligencia, que no levanten los 
sellos ni violenten las cerraduras, ni permitan que lo hagan otras 
personas, bajo la responsabilidad establecida en el Código penal.

Se adoptarán, durante la suspensión del registro las medidas de 
vigilancia antes expresadas. W

El registro no se suspenderá sino por el tiempo en que no fuere 
posible continuarle.
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3 5 8  En la diligencia de entrada y registro en lugar cerrado, 
que se extenderá en los autos, se expresarán los nombres del Juez 
instructor, ó de su delegado, que los practique, y délas demás per
sonas que intervengan, los incidentes ocurridos, el tiempo emplea
do, la llora en que se hubiere principiado y concluido la diligencia, 
y la relación del registro por el órden con que se baga, así como los 
resultados olitenidos.

Firmarán el acta todos los concurrentes, y si alguno no lo hicie
re, se expresará la causa. (<)

3 5 9  No se ordenará el registro de los libros y papeles de conta
bilidad del procesado ó de otra persona sino cuando Imbiere indicios 
graves de que de esta diligencia resultará el descubrimiento ó la com
probación de algún liccbo ó circunstancias importantes déla causa.

El Juez instructor recogerá los instrumentos y efectos del delito, 
ypoárÁ recoger también los liI>ros, papeles ó cualesquiera otra cosa 
que se hubiesen encontrado, si esto fuere necesario para el resulta
do del sumario.

Los libros y papeles que se recogieren serán foliados, sellados y 
rubricados en todas sus hojas por el Juez, Secretario, interesado y 
demás personas que hubiesen asistido al registro.

3 6 0  Si el libro que hubiere de ser objeto del registro fuese el 
protocolo de un Notario, se procederá con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 32 de la ley del Notariado de 2U de Mayo de ÍÍÍ02, que 
dice asi: W

«Ni la escritura matriz ni el libro protocolo, podrán ser exlrai- 
»dos del ediíicio cu que se custodien, ni aun por decreto judicial ú 
»orden superior, salvo para la traslación al archivo correspondiente 
»y en los casos de fuerza mayor.

»Podrá, sin embargo, ser desglosada del protocolo la escritura 
»matriz, contra la cual aparezcan indicios ó méritos bastantes para 
«considerarla cuerpo de un delito, precediendo al efecto providen- 
»cia del Juzgado que conozca de él, y dejando en todo caso Icstimo- 
»nio literal de aquella, con intervención del Ministerio fiscal.

»Los Notarios no permitirán tampoco sacar de sus archivos nin-

153

(<) Art. 454.— (2) Art. 455.— W Art. 456.— (̂ ) Art. 458.



«guii documento que se Iialle bajo su custodia por razoii de su otì- 
>’CÌo, ni dejarán examinarlos eii todo ni eu parte, corno ni tampoco 
>>cl protocolo, no precediendo decreto judicial, sino á las partes in
teresadas con derecho adquirido, sus lierederos o causa-habientes. 
»En los casos, sin embargo, determinados por las leyes, y en virtud 
»de mandamiento judicial, pondrán de manifiesto en sus archivos el 
»protocolo ó j)i’otocolos á fin de extender en su virtud las diligencias 
»que se hallen acordadas.»

Si se tratase de un libro registro de la propiedad, se ha de estar 
á lo ordenado enei artículo 225 de la ley hipotecaria vigente, según 
el cual dichos libros no se sacarán por ningún motivo de la oficina 
del registrador: todas las diligencias j udiciales ó extrajudicialcs que 
exijan la presentación de dichos libros, se ejecutarán precisamente 
eu la misma oficina,

Si se tratase de un libro del Registro civil, se estará á lo (lue se 
disponga en la ley y reglamentos de este servicio.

381  Las disposiciones precedentes constituyen un cuerpo de 
doctrina claro y preciso, que sirve <le norma en los casos áque se re
fiere, exjilicando y desenvolviendo el precepto genérico del texto 
constitucional. Así se zanjan las dificultades íundadas que en la 
práctica del mismo se lian ofrecido; se resuelven multitud de iludas, 
y se hace más expedita la acción de la justicia, sin que por ello se 
menoscabe la garantía que la ConstiLucion del Estado reconoce y ha 
puesto bajo la salvaguardia del poder judicial.

No indica la ley qué indicios han de existir para ([ue pueda de
cretarse la entrada y registro del domicilio de dia, y de dia y de no
che en los edificios ó lugares públicos, ni los indicios qraves que de
ben servir de base al registro de libros y papeles de contabilidad. 
Tampoco explica cuándo se entenderá necesario para el resultado del 
sumario recogerlos liíiros, papeles ó cualquier otra cosa que se hu
bieren encontrado eu la diligencia de reconocimiento. Todos esos 
importantes extremos quedan á la apreciación prudencial del .Uiez 
instructor, que será responsable en caso de abuso.

Aunque la d¡s[)osícÍon final de la ley novísima declara que so
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exceptúan de la derogación absoluta que contiene, el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, y las demás disposiciones vigentes sobre el 
procedimiento por delitos de contrabando y defraudación, no cree
mos que se refiera á las reglas que ]>ara el reconocimiento de los edi
ficio y embarcaciones se detallan en el Capítulo If, Titulo III del ex
presado decreto, porque las facultades que en este se conceden á las 
autoridades administrativas de la Hacienda pública, no están de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 5." de la Constitución, y 
porque la ley de 19 de Julio de 1869, declara competentes á los 
Jueces de paz, hoy municipales, para decretar el reconocimiento de 
la morada y la aprehensión de los efectos de contrabando que en ella 
puedan hallarse dentro de la zona fiscal, cuando la persecución exi
giera aquellos actos en virtud de sospecha fundada que abrigasen los 
funcionarios encargados de dicha persecución.

También lo son para deci*ctar la entrada en el domicilio de un 
españoló extranjero residente en España, con objeto de llevar á 
efecto los embargos de bienes acordados en el procedimiento admi
nistrativo contra primeros y segundos contribuyentes para la co- 
])ranza de sus respectivos descubiertos liquidados á favor de la Ha
cienda pública. Respecto de este último extremo, la Instrucción de 
la Regencia del Reino de 5 de Diciembre del mismo año, en sus ar
tículos 24, 25 y 26 explico las atribuciones y deberes de los referi
dos Jueces, estableciendo que el comisionado ejecutor pudiera acu
dir al Juez deprìmerà instancia respectivo, para que por éste se 
concediera la autorización, si fuere por aquellos denegada, y que el 
Jefe de la Administración económica de la provincia pusiera en co
nocimiento del Fiscal de la Audiencia del territorio lo ([uc ocurrie
ra, para que pueda exigirse la responsabilidad judicial ])rocedcnte 
con arreglo á las leyes.

3 6 2  Goiivieue recordar aquí para compìeniciito del asunto, que 
la garantía que nos ocupa es de las que puedeii suspenderse en toda 
la Monarquía ó en parte de ella, aunque solo temporalmente y eu 
virtud de una ley, cuando la seguridad del Estado lo exija en cir
cunstancias extraordinarias. 9)
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Por úllirno, si para determinar sobre la necesidad de recoger las 
cosas que se hul)iereii encontrado en el registro, fuere necesario al
gún reconocimiento pericial, se acordará en el acto por e! Juez en 
la forma establecida en el tiUilo VIII, liI)ro I de la ley de Enjui
ciamiento criminal,

Aunque esta disposición es una garantió, creemos que los mi
nuciosos trámites que se exigen para el informe pericial, serán mo
tivo de dilación y de verdaderas dificultades en la práctica de la di
ligencia de registro.

Como la exposición de esos trámites es ajena á nuestro objeto, 
y la doctrina que delie tenerse presente acerca del particular está 
expuesta con claridad y recogida en el título expresado de la ley no
vísima, sin necesidad de otras referencias ni adiciones, nos limita
mos á citarla, para complemento del asunto propio de nuestro 
estudio.

CAPÍTULO II.

PENALIDAD POR INFRACCION DE ALGUNAS DE LAS EXPRESADAS REGLAS 

FUNDAMENTALES.
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363. Cai50s do indemnización por allanamienlo.—381. Responsabilidad criminal de los fun
cionarios públicos que itoscan Autoridad judicial.—365. Idem de la Autoridad judicial.

3 6 3  Cuando el auto de registro de morada no fuese motivado, 
ó cuando los motivos en que se haya fundado se declaren en juicio 
ilegítimos o notoriamente insiilioientes, la persona cuyo domicilio 
por esta causa hubiere sido allanado, tendrá derecho á reclamar del 
Juez que haya dictado el auto una indemnización proporcionada al 
daño causado, pero nunca inferior á 500 pesetas,

La Autoridad gubernativa que infrinja las reglas prescritas por 
la Constitución para la entrada y registro de la morada, así como de 
los papeles y efectos, queda sujeta á la indemnización á favor del 
ciudadano que regule el Juez.

(0 Art. 457 de la ley.— Art. 8.° de la Constitución.



3 6 4  Además de la responsabilidad civil, el Código ha estable
cido otra de carácter penal.

Consignaremos los diversos casos que comprende.
Incurrirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y me

dio y multa de 125 á 1,250 pesetas: 0)
\.° El funcionario público que no siendo Autoridad judicial, y 

no estando en suspenso las garantías constitucionales, entrare en 
el domicilio de un español ó extranjero sin su consentimiento, á no 
ser en los casos urgentes de incendio, inundación u otro peligro aná
logo, ó de agresión ilegítima procedente de adentro, ó para auxiliar 
á persona que desde allí pida socorro, o cuando el delincuente ha
llado infraganli se refugiase en su domicilio, solo para el acto de la 
aprehensión.

2.” El funcionario público que no siendo Autoridad judicial y 
no estando tampoco en suspenso las indicadas garantías, registrare 
los papeles de un ciudadano, ó extranjero, y efectos que se hallasen 
en su domicilio, á no ser que el dueño hubiese prestado su consen- 
UmienLo.

Si no devolviese al dueño inmediatamente después del registro, 
los papeles y efectos registrados, la pena será la inmediatamente su
perior en grado.

Si los extrajere y se los apropiase, será castigado como reo de 
delito de robo con violencia en las personas.

5.° El funcionario público (juc con ocasión del registro de pn}M3- 
les y efectos de un ciudadano, cometiere cualquiera olía vejación 
injusta contra las personas ó daño innecesario en sus liicncs.

Si los delitos penados en los tres números anteriores fuesen co
metidos de noche, las penas serán las de suspensión en siis.grados 
medio y máximo, y multa de 250 á 2,500 pesetas, salvo el caso de 
no devolución de los papeles ó efectos, ó de suslracrion ó apropia
ción, respecto de los cuales la pena sera la inmcdialamenlc superior 
en grado á las señaladas para estos.

3 8 5  La Autoi-idad judicial »[ne fuera de los casos prescritos en 
los párrafos l." y 4.” del artículo 5.° de la Constitución, y no ostan-
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(lo en suspenso las garantías constitiicionales, entrare ile noclie enei 
domicilio de un español ó extranjero, sin sn consentimiento, incur
rirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y medio, y mul
ta de 125 á 1,250 pesetas. 05

En la misma pena incurrirá la Autoridad judicial que registrare 
de noche en el domicilio de un ciudadano ó extranjero sus papeles y 
efectos, á no ser con su consentimiento.
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TITULO IV.

INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA PRIVADA,

CAPÍTULO PRIMERO.

REGLAS FUXrtAMEMALES.

-?66. Es inviolable esta garantía y no puede suspenderse aun en el e.stado de suspensión legal 
que autoriza para otras la Constitución.—367. La ley de Enjuiciamiento criminal desarro
lla los principios en aquella consignados.-368. Cuándo podrá el Juez acordar la deten
ción, apertura, examen y secuestro de la correspondeneia privada.—369. Delegación y trá
mites de la mera detención de esta.—370. Reclamación de copias de telégranms.—37J. Re
quisitos del auto acordando la detención y registro de la correspondencia postal y telegrá
fica.—372. Citación indispensable del interesado para la apertura y registro: caso de re
beldía y de negativa.—373. Forma para practicar la operación: precauciones en garantía 
de autenticidad de la correspondencia secuestrada.—374. Destino de la que no se relacione 
con la causa.—373. Diligencia para Imeer constar la apertura.—376. Observaciones acerca 
de lo dispuesto por la novisima ley de Enjuiciamiento.

3 6 6  Es(a garantía es una de las que realmente pueden decirse 
inviolables, pues como en otro lugar hemos indicado, no es suscep
tible de suspensión en toda la Monarquía, ó parte de ella, ni aun 
por una ley. Así es {(ue la Constitución declara que en nincftin caso 
podrá detenerse ni abrirse por la autoridad gubernativa la corres
pondencia confiada al correo, ni tampoco detenerse la telegráfica. 
Tero el poder judicial llamado á exigir al ciudadano el cunipliniien-

í^iArt. 216.— (2)Arfc. 217.
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lo de sus deberes, cuando por infracción de los mismos incurre en 
penalidad, iio podía estar comprendido en esa prescripción, que cer
raría la puerta en absoluto al descubrimiento ó comprobación de los 
hecbos ]uinibles. Vor esto la misma Constitución declara también á 
seguida que en virtud de auto p'ccisamenfe motivado dednezcom- 
l)etcnte, podrá detenerse una y otra correspondencia, y también 
abrirse en presencia del procesado la que se le diríja por el correo.

3 6 7  Estos principios generales no bastan para resolver los ca
sos que en la práctica de los mismos pueden ofrecerse, y la ley de 
Enjuiciamiento criminal ba venido á suplir la insuficiencia del texto 
de la Constitución, precisando las reglas que han do observarse para 
sn más fiel y acertado cumplimiento. Siguiendo el método anterior
mente adoptado, las expondremos por su orden á continuación.

3 6 8  Podrá el Juez instructor acordar la detención de la cor
respondencia privada, postal y telégrafica que el procesado remitie
se ó recibiese, y su apertura y exámen si hubiere imlicios de ohlo- 
ner por estos medios el descubrimiento ó la comprobación de algim 
bocho ó circunstancia importante de la causa.

3 8 9  Podrá delegarse la práctica de esta operación en los mis
mos casos y á las mismas Autoridades y agentes de policía judicial 
que hemos indicado al hablar dcl registro y entrada en el domi
cilio.

Podrá también encomendarse al Administrador de correos ó te
légrafos, Jefe de las oficinas en que la correspondencia debiere 
linllarse.

Habrá de observarse tam])i(Mi lo (pie se di.spone y hemos indica
do en el artículo 445 de la ley; esto es, dirigir oficio á la Autoridad 
ó Jefe del lugar }>iiblico, donde se bailare la correspnndcncia que so 
baya de detener, y si no contestase se hará la notificación al encar
gado.

El empleado que bicie.se la detención remitirá inmediatamente 
lacorrcspnmlencia detenida al Juez instructor.

3 7 0  Podrá asimismo el Juez inslruclof ordenar que por cual
quiera administración de telégrafos se le faciliten copias de los Idé-

Art. 459 de 1.a ley de Enjuiciamionto criminal.



gramas por ella trasmitidos si pudiesen contrilmir al exclareciniien- 
to de los hechos de la causa.

371  La resolución acordando la detención y registro de la cor
respondencia ó la entrega de copias de teìógramas trasmitidos, no 
solo será motivada como hemos dicho, sino que además determina
rá la correspondencia que haya de ser detenida ó registrada , y los 
telegramas cuyas copias hayan de ser entregadas por medio de la 
designación de las personas á cuyo nombre se. Imhicren expedido, o 
por otras circunstancias igualmente concretas.

3 7 2  Para la apertura y registro de la correspondencia postal
hahrá do ser citado el interesado.

Este ü la persona que designare, podrán presenciar la ope
ración.

Si el procesado estuviere en rebeldía, ó si citado parala apertu
ra no quisiese presenciarla ni nombrar otra persona para que lo 
haga en su nombre, el Juez instructor procederá, sin emiiargo, a la
apertura de díciia correspondencia. í'*'

3 7 3  La operación se practicará abriendo el Juez inslrnctov pol
si mismo la correspondencia, y después de leerla para si apartará 
la que hiciere referencia á los hechos de la cansa, y cuya consciva- 
eion considerare necesaria.

Los sobres y hojas de esta correspondencia, despnes de haber 
tomado el mismo Juez instructor las notas necesarias para la prac
tica de otras diligencias de investigación á que la correspondencia 
diere motivo, se rubricarán por todos los asistentes y se sellaran con 
el sello del Juzgado, encerrándolo todo después en otro sohre, al 
que se pondrá el iVduIo necesario, conservándolo el Juez instructor 
en su poder durante el sumario, bajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el J u e z  instructor lo con
sidere preciso. W

3 7 4  La correspondencia ([iic no se relacionare con la causa, 
será eiitre-ada en el ado al procesado, d su representante.

Si aquel estuviese en rebeldía, se cnlrcgará cerrada á un indivi
duo de su familia, mayor de edad.

m Arb. 462.— í'2) Art. 463.— Art. 464.— Art. 405.— Art. 466.

160



Si no fuese conocido níngmi pariente del procesado, se conserva
rá dicho pliego cerrado en poder del Juez, hasta que Iiaya persona 
á quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo. í»

375  La apertura de la correspondencia se hará constar poi- di
ligencia, en la que se referirá cuanto en aquella huhiere ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario y demás 
asistentes. W

376  Nos parece quedas disposiciones de la ley han de contri
buir á proteger la garantía constitucional inviolalile de que trata
mos, y á dar caracteres de autenticidad á la correspondencia rjue se 
secuestre como útil ó necesaria.

Debemos observar que muy oportunamente la ley permitid al 
Juez instructor la delegación solo para la detención de la corrospon- 
dencia; pero no le concede esa facultiid para su apertura, examen y 
secuestro, atribución privativa del mismo Juez, que habrá de ser el 
único depositario durante el sumario de la correspondencia que se 
aparte por hacer referencia á los hechos de la causa; no es lícita va 
la antigua costumbre de que el depósito en algunas ocasiones se 
constituyese en los actuarios, escribanos ó secretarios.

Frecuente era en la práctica unirai proceso originales las cartas 
y papeles ocupados; pero la ley adopta un sistema diferente, cstalile- 
eiendo que se conserveií en pliego aparto, si liien con ciertas precau
ciones que alejen toda probabilidad de alteración ó suplantación.

Deja la ley al prudente arbitrio del Juez apreciar el valor de los 
indicios que lian de constar cu la causa para decretar la detención 
de la correspondencia escrita ó leb'gráüca, y la apertura, examen y 
secuestro de la primera. Graves <lebcn ser sin duda y muy i-elacio- 
nados con los hechos sumariales, ya que tanto respeto merece una 
garantía que es legalmente inviolable y que está plemmienle contía- 
da á la rectitud y prol)¡dad del poder judicial, responsaJ)le civil y 
criminalmente de sus actos, según Iminos expiu'sto.

!’) Art. 467.— (2) Art. 468.

161



162

CA.P1TUL0 II.

^»E^Ain)An POR INFRACCION DE LAS REGLAS FUNDAMENTALES 

ANTERIORMENTE CONSIGNADAS.

;377. Casi) de responsabilidad civil de !a Aulovidad judicial.—378. Responsabilidad critninaJ 
del funcionario público que no sea Autoridad de esa clase por detención de la correspon
dencia postal 6 lelegránca.—379. Idem por apertwa  de la primera.—380. Idem por «t«- 
traccion.—381. Idem del que la inlercepie.

377 Si el auto de detención de lu correspondencia escrita ó te
legráfica no fuere motivado, ó los motivos en que se haya fundado 
se declarasen en juicio ilegítimos o notoriamente insuficientes, la 
persona cuya correspondencia hubiese sido detenida, tendrá derecho 
á reclamar del .Tuez que haya dictado el auto una indemnización 
proporcionada al daño causado, pero nunca inferior á 500 pe
setas. 0)

3 7 8  El funcionario público que, no siendo autoridad judicial 
detuviere la correspondencia privada confiada a! correo ó recibida y 
cursada á su destino por la primera estación telegráfica en ipie 
se hubiere entregado, incurrirá en la multa de 125 á i , 250 pe
setas.

3 7 9  El funcionario piililico que, no siendo Autoridad judicial, 
abriere la correspondencia privada confiada al correo, incurrirá cu 
la pena de suspension en su grado medio y máximo y mulla de 250 
á 2,500 pesetas.

3 8 0  El funcionario púldico que la sustrajere, será castigado 
con la pena de inliahilitacioii absoluta temporal en sus grados míni
mo V medio, y multa de 500 á 5,000 pesetas.

381  Los que inlerceplaren la correspondencia serán castigados 
coa la pena de prisión correccional en su grado mínimo al medio.

!*) Art. 8." de la Constitución.— Art. 218 del Código peaal.
(3) Art. 219.- ÍO Art. 220.— (5) Art. 235.
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TITULO V.

GARANTÍA SANCIONADA A LOS ESPAÑOLES DE NO SER PROCESADOS NI 
SENTENCIADOS SINO EN LA FORMA Y POR JUECES Y TRIBUNALES A 
QUIENES COMPETA EN VIRTUD DE LEYES ANTERIORES AL DELITO.

CAPÍTULO PEIMERO.

REOLAS FÜNDAMEMALES.

J82. Importancia y carácter inviolable de esta gai'aiitia.—383. Prohibiciones aun en estado 
excepcional.—384. Necesidad del conocimiento exacto de las leyes que regulan la com
petencia de las diversas jurisdicciones.—385. El Código penal garantan su fiel observan
cia.—386. Interesante y reciente disposición para deslindar la referida competencia en los 
delitos de reMion: casos que comprende la calificada de carácter militar.

382 . Si importaiiles son los derechos que liemos explicado cnan- 
teriores litnlos de no ser proso ni ileleiiido sino por causa de deli
to, ni separado de sn domicilio, ni invadida la morada, ni registra
dos los doenmentos, di detenida ó serueslrnda la correspondencia, 
sino bajo la salvaguardia del poder judicial y en los únicos casos y 
forma que permite la Constilueion, no lo es menos el de que ningún 
es])afiol pueda ser procesado ni sentenciado sino por el Juez ó Tribu
nal á quien en viríiid de leyes anteriores al delito competa el conoci
miento y en la forma que estas prescriban; y también, el de que no 
puedan en su conseenencia crenr.se Tribunales exlrnordinnrios ni 
comisiones e.siicciales para conocer de ningún delito, td

Estas máximas (como expone un eminente jurisconsulto], cuya im- 
portniiria social les ha dado lugar entre las leyes fundamentales de 
muchos paí.ses, como en los nuestros, proclaman principios eternos de 
moralidad y de justicia, saneionamlo los derechos de la libertad ci
vil, de la seguridad individual y del respeto al domicilio, al mismo 
tiempo que repiten una vez más la antigua doctrina trasmitida de 
unos códigos á otros por su bondad Infalible de que no deba darse 
jamás á las leyes efecto retroactivo.

Art. 11 de la Constitución.



Séanos libilo aquí, añade, encomendar á cuantos han de admi
nistrar justicia la observancia exlricta de principios tan saludables, 
ya que por desgracia nos enseña la historia antigua y contemporá
nea que no han sido siempre observados religiosamente.

383  Tan inviolable es esc derecho, que la Constitución no per
mite que ni aun por una ley pueda ser suspendido, no obstante que 
la seguridad del Estado en circunstancias extraordinarias exija la 
de las que expresamente consiente, y avanza a declarar que en 
ningún caso, esto es, á pesa?' de la suspensión, los Jcles militares ó 
civiles podrán establecer otra penalidad que la prescrita prèvia
mente por la ley.

3 8 4  En armonia con esta doctrina se lialhi la que regula la 
competencia legal de los diversos Jueces y Tribuaales encargados 
de aplicar las leyes, cuyo respeto es uno de los más preferentes do
lieres de todos los funcionarios que desempeñan el poder judicial, 
ya del fuero ordinario, ya de las únicas jurisdicciones especiales 
existentes.

385  Como es cousecncncia lU; toda inlVaccioti de ley el señala
miento por la misma de una pena, el Código iio ha podido menos de 
tener en cuenta los principios indicados, y al efecto se ocupa de ga
rantir su iiel observancia. Deben, pues, tenerse muy presentes, las 
doctrinas expuestas en el libro I de estos Elementos respecto a la 
competencia de los distintos Jueces y Tribunales.

3 8 6  Conviene hacer aquí merito de una reciente disposición 
relativa á competencia. Hasta ahora la letra de la ley no ha lijado 
en España la significación precisa de la calificación de delitos de 
rebelión de cai'ácler militar (-J qne introdujo por primera vez en el 
tecnicismo de nuestro, derecho la revolución de 1808. Y por oUa 
parte, el escaso tiempo trascurrido tampoco ha sido bastante para 
que una racional jurisprudencia haya venido á suplir el silencio do 
la.leyi unifonnamlo y fundiendo en una doclriiia común las divei’-
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(') Realórden circular dirigida por el Ministerio de Gracia y Justicia
álos Fiscales de las Audiencias en 17 de Enero' corriente: Gaceta

18.— (2) Veáse caso 5.“ artícido 349 de la ley orgánica del poder ju
dicial.



sas y aun contrarias opiniones que han surgido acerca de las cir
cunstancias que deben concurrir en la perpetración del delito de 
rebelión, para que pueda ser considerado con el carácter anterior- 
iiienle referido. Era preciso lijar los límites, hoy un tanto confun
didos de la respectiva competencia do la jurisdicción común y de la 
militar respecto á los mencionados delitos.

Fundado en estas consideraciones y en otras extensamente ex
puestas, y para que el Ministerio Fiscal pueda ejercer la misión que 
se le encomienda en el número 3.° del artículo 858 de la ley provi
sional sobre organización del poder judicial, de sostener la integri
dad de jurisdicción de losTribunales llamados por la ley para cono
cer y castigar determinados delitos, en Real orden dictada de con
formidad con el dictamen de la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, se encarga á los funcionarios del expresado Ministerio consi
deren como delitos de rebelión de carácter militar:

1 Los licchos comprendidos en el artículo 245 del Código pe
nal, que se cometan por fuerzas armadas y legalmente organizadas.

2.'“ Los que se cometan por paisanos armados y organizados á las 
órdenes de Jefes militares.

5.“ Los que se cometan por la iniciativa ó bajo la protección de 
las fuerzas á que se refiere el número 1.“

4." Los que se cometan en despoblado por paisanos en número 
mayor de 12 individuos, si por razón de la clase de obediencia que 
presten á sus Jefes, de la organización que tengan, de los medios 
que empleen, y del género de vida que hagan, pueden ser conside
rados como fuerza rebelde militarmente organizada.

Aunque esta esté formada por ménos de 12 individuos, se consi
derará como militarmente organizada, si reúne las demás circuns
tancias mencionadas en el párrafo anterior , y hay en el país otras 
fuerzas rebeldes que se propongan el mismo fin , por más que no 
pueda probarse la existencia de relaciones de carácter gerárquico 
entre ellas.

1G5
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CAl^lTULO II.

l'ENALIDAD l'OU INFRACaO.N DE LAS REGLAS FUNDAMEMALES.

387. Delito de imposición de pena aiTOgiuidoso aU'ibuciones judiciales.—388. Idem de imposi
ción y aplicación de pena distinta de la prescrita por la ley, aun en el oslado excepcional. 
—389. Caso de entrega indebida de una cansa á la Autoridad militar ó administrativa pol
la judicial, y de reclamación ilegal 6 insistente por parte de las primeras.

3 8 7  Veamos los varios delitos que, pueden cometer los funcio
narios públicos contra el ejercicio del derecho individual que nos 
ocupa, sancionado por la Constitución.

El funcionario púlilico que, arrogándose atribuciones judiciales 
impusiere algim castigo equivalente á pena personal, incurrirá:

1. " En la pena de inhabilitación absoluta temporal, si el castigo 
impuesto fuese equivalente á pena aflictiva. '

2. ° En la de suspensión en sus grados medio y máximo, si fuese 
equivalente á pona eorrecciona).

En la de suspensión en sus grados mínimo y medio, si fuere 
equivalente á jiena leve.

5.“ Si la pena arbitrariamente impuesta se hubiere ejecutado, 
además de lo determinado en el artículo anterior se aplicará al fun
cionario culpable la misma pena impuesta yeu el mismo grado.

4. " No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la pena in
mediatamente inferior en grado, si aquella no hubiere tenido efecto 
por causa independiente de su volmilad.

5. ° Cuando la pena arbitrariamente impuesta fuere pecuniaria, 
el funcionario culpable será castigado:

Primero. Con la de inhabilitación absoluta temporal y mulla del 
tanto al triplo, si la pena poi‘ él impuesta se hubiere ejecutado.

Segundo. (Ion la de suspensión en sus grados medio y máximo 
y mulla de la mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado por causa 
indepemlienle de su voluntad.

Tercero. Con la de suspensión en su grado mínimo y medio, si

tO Art. 20 i del Código. -  Art. 205.— (3) Art. 206.



no se hubiere ejecutado por l’evocacioii voluntaria del mismo fun
cionario.

3 8 8  Las autoridades y funcionarios civiles y militares (pie aun 
hallándose en suspenso las ga?'anl'uis constitucionales estahlecieran una 
penalidad distinta de la prescrita prèviamente por la ley para cual
quier genero de delitos, y los que la aplicaren, incurrirán respectiva
mente y según los casos, en las penas señaladas en el núm ñíití,

3 8 9  La autoridad judicial que entregare indebidamente una 
causa criminal á otra autoridad ó funcionario militar ó adminis
trativo que ilegalmente se la reclamase, será castigado con la pena 
de suspensión en sus grados medio y máximo.

Serán castigados con la pena inmediatamente superior en grado, 
la autoridad ó funcionario militar ó administrativo que insistiese en 
la exigencia de la entrega indebida de la causa, obligando á la auto
ridad judicial, después de haberla hedió esta presente la ilegalidad 
de la reclamación.

Si la persona del reo hubiere sido también exigida y entregada, 
las penas serán en sus respectivos casos las inmediatamenle supe
riores en grado á las señaladas en el articulo anterior,

t í t u l o  v i .

D E R E C H O  DE P R O P I E D A D .

CAP ÍTULO PTII MERO.

RKGL-VS Fl'M)AMKiNTAl/ES.

390. Garantías de pslc derecho: profunda novedad introducida por la ConsiUncíoti; refornias 
que ha oripnado: sanción (juc presta el CódiRO pciial.-391. Declaracioti de iililidad de una 
obra pública: ídem de la necesidad de ocupar para su ejecución el lodo ó parle de una 
propiedad.—392. Recurso por la vía contenciosa.—393. Tasación judicial.—394. Carácter 
ejecutivo de la providencia deUuer,.-:l95. Servidumbre.slransilorias.-396. El derecho de 
propiedad no puedo suspenderte ni aún por una ley.—.397. Los recursos contenriosos son 
de la atribución del poder judicial.

3 9 0  No entraremos, por los motivos ([uc hemos imlicatlo, mi el 
cxánieii <bi las graves cuestioni’s solire el rumlamento del derecho de

167

Mí Art. 207.— (3) Art. 208.- Art. 209.



propietlad; nosllevaiia lejos de nuestro ol)jelo puramente práctico: 
solo diremos que es una de las bases esenciales de la Constitución 
española, la cual declara que nadie podrá ser privado temporal ni 
perpètuamente de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión 
de ellos, sino en virtud de scntenciajudicial. '

Consecuencia de esto es qiie los funcionarios púldicos que bajo 
cualquier pretexto infrinjan esta prescripción, serán personalmente 
responsables del daño causado.

Quedan exceptuados de ella los casos de incendio ó inundación. 
Vi otros análogos, en que por la ocupación se liaya de excusar un 
peligro al. propietario o poseedor, ó evitar ó atenuar el mal que se 
tuviere ó liubiere sobrevenido. í'i

Tan sagrado es el derecho de que se trata, que la ley penal lia 
procurado garantirlo severamente, poniéndolo á cubierto de los ata
ques de que puede ser objeto. El C4Ódigo define ima multitud de he- 
chos elevados á categoría de delitos, y otros que no pasan de. la es
fera de faltas, y que están clasificados en otro lugar, á que nos re
mitimos, para evitar repeticiones. El análisis de todos y cadauno de 
esos iicclios es propio de un tratado de derecho penal, y á nuestro 
propósito solo cumple dejar consignado el medio que el legislador 
ha escogitado para que se respete iiiia de las más preciadas garan
tías constitucionales.

Pero ha ¡do más allá : la tlonsliíucion igualmenic eslaldece que 
nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por cansa do utilidad 
común, y en virtud de maiidamiciito judicial, que no se efectuará 
sin previa indemnización regulada por el Juez con intervención del 
interesado.

Este principio nuevo entre nosotros en materia de ex]u*opiario- 
nes, alteró los preceptos legales hasta entonces existentes; dió mayor 
acción al poder judicial, limitó la esfera del ejecutivo y obligó á ino- 
diíicar en parle los trámites hasta su proclamación observados. Toda 
nuestra legislación sobre cx]iropiacion forzosa se redneia sustan- 
cialnientc á la ley de 17 de Julio de iJloO, á la Inslruceioii de 25 de 
Enero de 1855 y al Reglamento de 27 de Julio del mismo ano; y en
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la ley como en los documentos que la completaban y desarrollaban, 
aparecían dos períodos distintamente marcados, y sin género alguno 
de duda definidos: en el primero, se declaraba que la obra era de 
utilidad pública, y se determinaba que tal propiedad ó parte de ella 
debía ser expropiada; en el segundo, se tasaba el inmueble, se rcali- 
xaha el pago y se entraba en posesión de las fincas ó terrenos; pero 
todas estas operaciones, según la ley del 36, eran llevadas á tér
mino única y exclusivamente po rla  autoridad administrativa. Así 
esta, en ejercicio de su poder, declaraba, según el artículo 3.*, que 
la obra era de utilidad pública; así el Gobernador, con arreglo al 
artículo 4.“ y oyendo instructivamente ú los interesados, decidía so
bre la necesidad de que el todo ó parte de una finca fuera cedida para 
la ejecución del proyecto prèviamente aprobado; así el artículo 7." 
fijaba una instrucción sumaria para el justiprecio, en la que solo 
funcionaba el Juez en caso de discordia y para nombrar un tercer 
perito; asi, por último, terminaba el expediente con la aprobación de 
la Dirección de Obras públicas conforme á lo prescrito en los ar
tículos 6.“ de la ley, 10, 11, 12, 13 y 26 del Reglamento, según 
los qné tenían carácter gubernativo la ocupación y desaucio de las 
fincas expropiadas. (O

Obedeciendo á principios distintos de los en que se fundaba la ley 
del 56, el artículo 14 de la Conslitiicion separa la esfera jurídica de 
la administrativa: abandona el primer período al cuidado del Gobier
no , y en este punto subsisten por lo tanto, la ley, la Instrucción y el 
Reglamento vigentes; pero al comenzar el segundo período cambia el 
sistema, y solo por mandamiento judicial se realiza la ocupación, 
(juedando sometido el justiprecio á lo que decida esta última autori
dad. De aquí resultan dos modificaciones importantísimas; la prime
ra, en el justiprecio; la segunda, en el desaucio y posesión. Respec
to á aquella, el nuevo precepto constitucional no altera los trámites 
que prescribe el artículo 7.° déla ley del 56, ni prejuzga tampoco 
cuáles sean estos; pero coinpiela diclia prescripción exigiendo la san
ción del Juez para que tenga fuerza ejecutiva la tasación de los pe
ritos. r,onsiste la segunda en que el desando y la posesión no coni-

Preámbulo del Decreto de la Regencia de 12 de Agosto de 1869.
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no
peten ya á la autoridad gubernativa , debiendo para ser válidas pre
ceder mandamiento judicial, que deberá expedirse en vista de las 
actuaciones preparadas por la administración en el primer periodo.

Hemos querido consignar la explicación del artículo constitu
cional, antes citado, valiéndonos del documento ofleial en parte 
transcrito, porque su interpretación lleva una autoridad que no po
dida revestir nuestro modesto juicio, y ya podemos citar las disposi
ciones de interés en el asunto que nos ocupa.

391  Declarada una obra de utilidad pública con arreglo á las 
leyes, el Gobernador de la provincia respectiva, y en su caso el Go
bierno , decidirán de la necesidad de ocupar el lodo o parte de una 
propiedad para la ejecución de dicha obra , conforme á lo dispuesto 
en los artículos 4.“ y 5.“ de la ley de 17 de Julio de 1836, y en los 
artículos 1.“, 2 .”, 3." y 4.“ del Reglamento de27 de Julio de 1855.

3 9 2  Contra la decisión gubernativa que se adopte , podrán las 
partes intentar la vía contenciosa conforme al artículo 25 del Re
glamento citado.

3 9 3  Terminado el expediente á que se reliere el artículo ante
rior, el Gobernador lo pasará al Juez de primera instancia del par
tido en que radiquen las fincas, para que proceda á la tasación en los 
términos que previene el articulo 7.'’ de la ley de 17 de .Tulio 
de 1850, y guardando las formalidades prescritas en los artículos 
o.'’, 6.", 7.“, 8.“, 9.“ y 11 del Reglamento del 27 de Julio de 1853, 
sin más variación que la de sustituir á la autoridad gw])ernaliva, la 
judicial.

3 9 4  La providencia que con aireglo al artículo 14 déla Gonsli- 
lucion dicte el Juez fijando el importe de la iudcninizacion, será 
siempre ejecutiva.

En su consecuencia , proveerá á la Administración del oportuno 
mandamiento para que pueda posesionarse del iumueble: previa la 
consignación de la suma en que la indemnización hubiese sido eva
luada.

Expedido el mandamiento el Juez pondrá en posesión á quien lo 
huhiere obtenido. W

(*) Arfc. 1.® del Decreto.— W Art. 2.*’— 5) Art. 3.®— 6̂ Art. 4.®



395  Cuando se hayan de ocupar temporalmente terrenos de 
propiedad particular para establecimiento de caminos provisiona
les, talleres, almacenes, extracción o acopio de nialeriaies, ó cuales
quiera otros usos que requiera la ejecución de obras declaradas prè
viamente de utilidad pública, se aplicarán las precedentes reglas, 
acomodándose, en cuanto no se oponga á las mismas, á lo que pres
criben los artículos 16 y 24 del Reglamento mencionado, ambos in
clusive. Si por cualquier circunstancia no se pudiese apreciar anti
cipadamente el importe de los daños y perjuicios ocasionados por la 
ocupación temporal, podrá el Juez expedir el mandamiento opor
tuno para verificar diciia ocupación, dejando en suspenso el curso 
del expediente hasta que pueda hacerse debidamente el justiprecio 
y consiguiente pago.

Fúndase esta excepción en ([ue el precepto constitucional solo 
establece el pago previo para los casos de verdadera expropiación, y 
no para ci de una servidumbre transitoria, y en la imposibilidad 
práctica comprobada por la experiencia de hacer de antemano el 
«íálculo, siquiera aproximado, del importe de la ocnpacion y daños 
que se originen.

3 9 6  El dereclio de propiedad es otro de los que no pueden sus
penderse ni aun por una ley, manifestacioti que hacemos en eshj 
lugar como oportuna, confirmando las ideas generales que en otro 
hemos apuntado.

397  Por decreto de 15 de Octubre de 1066, se suprimió la ju
risdicción contencioso-adniinistraliva que, según las leyes. Decretos 
y Reales órdenes ejercían el Consejo de Estado y los Consejos pro
vinciales; pasándose las diversos asuntos á las Audiencias y al Tri
bunal Supremo, á cuyo efecto, por otro decreto de 16 del mismo 
mes, se creó en aquellas y en este una Sala especial.

La ley orgánica del poder judicial nada dice de las Audiencias 
al lijar sus atribuciones en el artículo 275; pero en los artículos 
65 y 282, establece una Sala en el Tribunal Supremo, que es la 
í . ’, que conocerá en única instancia y en revisión, <le todos los re- 

»•nrsos que con arreglo á la ley entablen contenciosamente los que se
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s¡í]tiereu agraviados por resoluciones de la Adminislracion general 
que causen estado.

Estas disposiciones deben tenerse presentes para no confundir los 
derechos civiles que emanan de la propiedad, y las cuestiones con- 
tencioso-adminisLraíivas, pues si bien hoy todos están bajóla garan
tía del poder judicial, son objeto de trámites diferentes.

17¿

CAPÍTULO II.

rr.NAUDAD POB INFRACCION DE LAS REGLAS FUNDAMENTALES.

.!!«, Expropiación ó perturbación de posesión, sin resolución judicial.—309 . Extensión de I.i 
garantía.—ÍOO. Delitos particulares contra la propiedad.

3 9 8  El funcionario público que exjiropiase de sus bienes á un 
ciudadano o extranjero para un servicio i'i obra pública,.a no ser en 
vu'hid de sentencia ó mandamiento judicial y con los requisitos pre
venidos en las leyes, incurrirá en las penas de suspensión en sus 
grados medio y máximo, y mulla de 250 á 2,500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que lo perturbare eu la posesión 
de sus bienes, á no ser en virtud de mamlamiento judicial. 0̂

3 9 9  Como se vé, la garantía no es privativa de los españoles, 
alcanza á los extranjeros, ycompreiide, tanto la propiedad, como la 
mera posesión.

4 0 0  Lns deliíos contra la propiedad, cometidos por particula
res, no son objeto propio de la índole de estos Elementos, y por lo 
mismo omitimos su exposición, que corresponde al derecho penal.

í* Art. 228 del Código penal.
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TITULO V IL

EXENCION DEL PAGO DE IMPUESTOS NO VOTADOS Ó NO 
EXIGIDOS EN FORMA LEGAL.

CAPITULO ÚNICO.

r e g l a  FUNDAME.NTAL Y PENALIDAD POR INFRACCION.

m .  Carácter de esta garamia ooiisliUicional.—402. Caso de responsabilidad de los Ministros 
de la Corona.—403. De otras Autoridades.—404. De funcionarios públicos.—40.3. .Vaturale- 
la del delito si el importe cobrado no ingresa en arc.as por culpa del exactor.—406. Pena
lidad de las Autoridades que auxilien á este.

4 01 . Nadie eslá obli^cadoá pagar contribución que no haya si
do votada por las Curtes, ó por las corpoi’aciones populares legal
mente autorizadas para imponerla, y cuya cobranza no se haga en 
la forma prescrita por la ley.

Todo funcionario ])úblico que intente exigir o exija el pago de 
una contribución sin los requisitos prescritos en este articulo, in
currirá en el delito de exacción ilegal. Asi lo declara el aiTíciilo 15 
de la Constitución.

Esta garantía es de las que no pueden suspenderse, ni aun por 
una ley. (b

El Ctxligo penal lia desarrollado los preceptos- constitucionales, 
deliniendo los varios delitos que pueden cometerse, por su infrac
ción, y que vamos á exponer á continuación.

4 0 2 . El 3Iinislro de la Corona (jue mandare pagar un impues
to del Estado no votado ó autorizado por las Curtes, será castigado 
con la pena de inliabilítacion absoluta temporal y multa de 500 á 
5,000 pesetas,

4 0 3 . La autoridad que mandare pagar im impuesto provincial 
ó municipal, no aprobado legalmente por la respectiva Diputación 
provincial ó Ayuntamiento, incurre en la pena de suspensión en su

(0 Art. 31 de la Constitución.— 223 del Código.



grado máximo á inhabìlilacion absoluta temporal en su grado mí
nimo, y mulla de 250 á 2,500 pesetas. 0)

4 0 4  Los funcionarios públicos que exigieren á los contribu
yentes para el Estado, la provincia ó el municipio el pago de im
puestos no autorizados, según su clase respectiva, por las Cortes, la 
Diputación provincial ó el Ayuntamiento, serán castigados con la pe
na de suspensión en sus grados medio y máximo á inhabilitación ab
soluta temporal en su grado medio, y multa de 250 á 2,500 pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho efectiva, la multa será del tanto 
al triplo déla cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiera hecho empleando el apremio ú otro 
medio coercitivo, la pena será l;uh‘ inhabilitación absoluta temporal, 
y la multa sobredicha.

4 0 5  Si el importe cobrado no hubiere eiiirado, según su clase 
en las cajas del Tesoro, de la Provincia ó del Municipio, por culpa 
del que lo hubiere exigido, será este castigado como estafador zox\ el 
grado máximo de la pena que como tal le corresponda.

4 0 6  Las autoridades que presten su auxilio y cooperación á los 
funcionarios mencionados en los dos artículos anteriores, incuiTÍrán 
en las penas de inhabilitación absoluta tenijioral en sus grados mí
nimo y medio, y multa de 125 á 1,250 pesetas.

En el caso en que se hubieren lucrado de las caiilidades cobra
das, serán castigados como co-autores del delito de estafa penado 
en el articulo anterior.

174

'«•' Art. 22L— (2) Art. 225.— Art. 226.— W Art. 227.



175

TITULO VIH.

LIBERTAD DE IMPRENTA.

CAPÍTULO PKIMERO.

REGLAS FUXDAME.NTALES.

■407. Proclamación de este derecho por el Gobierno provisional.-408. Su sanción por el Có
digo político.—409. Puede suspenderse temporalmente por una lev.—410. Legislación es
pecial para los delitos de imprenta penados por el Código.-4 H. Fallas de im prenta.-4 t 2 . 
De la injuna y calumnia cometidas por medio de esta.-413. Observación por no hallar 
penados los hechos que puedan coartar el libre ejercicio del derecho sancionado.

4 0 7  El decreto del Gobierno provisional de 25 de Octubre 
de proclamó el libre ejercicio del derecho reconocido á todos 
los ciudadanos para emitir su^ pensamientos por medio de la im
prenta, sin sujeción á censura ni á ningún otro requisito previo. 
Los delitos comunes que por medio de la imprenta pudieran come
terse, los sujetó á las disposiciones del Código de 1850, enton
ces vigente, derogando en esta parte el artículo 7.“ del mismo. 
En los periódicos estableció la responsabilidad del autor del escrito, 
en primer término, y en su defecto, del Director. En los libros, fo
lletos y hojas sueltas, la del autor , y no siendo conocido , el editor 
y el impresor por su orden, considerando como Iiojas sueltas para 
los efectos del decreto á los periódicos qne carecieren de Director. 
Suprimió el Juzgado especial de imprenla, con todas sus dependen
cias, la Fiscalía de novelas y la censm-a de obras dramáticas, decla
rando, que los Directores de los teatros, y en su defecto los em
presarios, serian responsables de los ataques que á la moral ó á 
las buenas costumbres se dirigieran en las obras que se J'epresen- 
tasen.

4 0 8  Natural era que la Constitución dijera algo sobre tan inte
resante punto, y en efecto, consignó en su artículo 17, que ningim 
español podrá ser privado del derecho de emitir libremente sus 
ideas y opiniones, ya de palalira, ya por escrito, valiéndose de ía 
imprenla ó de otro procedimiento semejante; y en el 22, que tara-



poco podrán establecerse la censura, el depòsito ni el editor respon
sable para los periódicos.

4 0 9  Sin embargo, el articulo 31 de la misma Constitución 
permite que la libertad de imprenta se suspenda temporalmente por 
una ley, ya en toda la Monaniuía ó en parte de ella, cuando la segu
ridad del Estado así lo exija en circunstancias extraordinarias.

4 1 0  Posteriormente el Código penal de 1870 hubo de consa
grar á ese derecho disposiciones especiales en consonancia con la 
nueva doctrina sentada desde la publicación del referido decreto. 
Sujeta, no obstante, á su penalidadlosdelitosqiiepuedancometer.se 
por medio de la imprenta ú otro medio mecánico de publicación, 
pero estableciendo en cuanto ú las personas responsables de sus de
litos la excepción que eii otro lugar dejamos expresada.

Otra encontramos digna de mención, y es la que el articulo 
2G6 hace de que la publicación por la prensa periódica de los es
critos en que se calumnie, injurie, insulte ó amenace á un Ministro 
de la Corona ó á una autoridad en el ejercicio de sus funciones <’> 
con ocasión de estas, no constituye por si sola delito de desacato.

Ademásel articulo 582 declara, que los que provocaren directa
mente por medio de la imprenta, el grabado ú otro medio mecánico 
de publicación á la perpetración de los delitos comprendidos en di
cho Código, incurrirán en la pena inferior en dos grados á la seña
lada al delito; y el 585, que si á la provocación hubiese seguido la 
perpetración del delito, la pena de la provocación será la inmedia
tamente inferior en grado á la que para aquel esté seiialada.

l'ero entre los delitos que se cometen con ocasión del ejercicio 
de los derechos individuales garantizados por la Constitución, hay 
algunos especiales que se refieren a! (jue nos ocupa, y pasamos a 
exponerlos.

Incurren en la pena de arresto mayor: 'b
1.“ Los autores, directores, editores ó impresores en sus res

pectivos casos, de publicaciones clandestinas.
Se entienden por tales las que no lleven pié de imprenta, ó lo 

lleven supuesto.
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2 /  Los directores, editores ó impresores, tíimbien en sus res
pectivos casos, de piihlicaciones periódicas que no hayan puesto en 
conocimiento de la Autoridad local el nombre del Director antes de 
salir aquella á luz.

En la misma pena incurrirán los mencionados en este artículo, 
cuando no pusieren en conocimiento de la Autoridad local, antes de 
salir á luz la publicación periódica, el nombre del editor si aquella 
lo tuviere. ^

4 1 1  Hay también faltas especiales que el Código denomina de 
imprenta, (ó

Incurren en la pena de 25 á 125 pesetas de multa;
1. * El Director de un periódico en el cual se hubiesen anuncia

do hechos falsos, si se negare á insertar gratis, dentro del término 
de tres días, la contestación que le dirija la persona ofendida, ó 
cualquiera otra autorizada para ello, rectificándolos ó explicándolos, 
con tal que la rectificación no excediese en extensión del doble dei 
suelto ó noticia falsa.

En el caso de ausencia ó muerte del ofendido, tendrán igual de
recho sus hijos, padres, hermanos y herederos.

2. ” Los que por medio de la imprenta, litografía ú otro medio 
de publicación divulgaren malíciosanienle hechos relativos á la vida 
privada que, sin ser injuriosos, puedan producir perjuicios ó graves 
disgustos en la familia á que se refieran.

o. Los que por los mismos medios puliHcarcn maliciosamente 
noticias falsas de las que pueda resultar algún peligro para el orden 
público ó daño á los intereses ó al crédito del Estado.

4. " Los que en igual forma, sin cometer delito, provocaren á la 
desobediencia de las leyes y de las autoridades constituidas; hicie
ren la apología de acciones calificadas por la ley de delito, ú ofen
dieren íí la moral, á las buenas costumbres ó á la decencia pública.

5. ‘ Los que publicaren maliciosamente disposiciones, acuerdos 
o documentos oficiales sin la debida autorización, antes'que hayan 
tenido publicación oficial.

4 1 2  Conviene tener presentes otras disposiciones del Código.
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Dice este, que se comete e) delito de calumnia ó injuria, no solo 
nianiflestamente, sino por medio de alegorías, caricaturas, emble
mas o alusiones.

La calumnia y la injuria se reputan hechas por escrito y con pu
blicidad, cuando se propagaren por medio de papeles impresos, li- 
tograíiados ó grabados, y por carteles ó pasquines fijados en los si
tios públicos. (2)

El acusado de calumnia ó injuria encubierta ó equívoca que rehu
sare dar en juicio explicación satisfactoria acerca de ella, será cas
tigado como reo de calumnia ó injuria manifiesta.

Los directores ó editores de los periódicos en que se hubiesen 
propagado las calumnias o injurias, insertarán en ellos dentro del 
término que señalen las leyes, ó en su defecto el Tribunal, la satis
facción ó sentencia condenatoria, si lo reclamase el ofendido. W 

4 1 3  No encontramos en el Código disposición alguna que cas
tigue á la autoridad ó funcionario público que, no estando en sus
penso las garantías constitucionales, impidiese á un español expo
ner por medio de la imprenta, litografía ú otro medio de publicación, 
sus ideas y opiniones. Ya que los demás derechos individuales, se- 
guu vamos viendo, están garantidos, notamos esta circuu.stancia, 
que en nuestro concepto es un vacío, toda vez que pueden ofrecerse 
casos.

CAPITULO II.
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P R O C E D I M I E K T O  E S P E C I A L  EX EL SUMARI O 

POR DELITOS COMETIDOS POR MEDIO DE LA IMPRENTA, EL GRABADO 

Ú OTRO MEDIO MECÁNICO DE PUBLICACION.

4U. Razón de este capitulo.—4J5. Dase de la doctrina que comprende.—416. Secuestro del 
impreso, estampa y molde.—.it7. Averiguación del «autor real del escrito ó estampa.—418. 
Caso de que se hubiere publicado en un periódico.—M9. Ó que el delito.se cometa en es
crito 6 estampa sueltos.—420. Procedimiento contra los responsables subsidiarios.—421. 
Ineficacia de la confesión si nó está comprobada.—422. Sobreseimiento respecto al proce
sado si fuere conocido el que deba responder antes.—-423. Únicos efectos 6 instrumentos 
que se consideran cuerpo del dolito.—i-2i. Tribunal competente para su conocimiento.

4 1 4  Este asunto era siu duda propio del libro III donde liemos 
de ocuparnos de la parto práctica; pero alteramos el método ante la

W Art. 47G.— (2) Art. 477.— W Art. 478.— W Art. 479.



conveniencia de reunir bajo un mismo Título lodo lo que tiene rela
ción con la garantía de la libre emisión del pensamiento.

4 1 5  Como base indispensable para la inteligencia de las reglas 
que vamos á exponer, hay que tener presentes las excepciones que 
el Código establece en la calificación de las personas responsables 
de los delitos y fallas cometidas en la forma que nos ocupa, y que 
dimos á conocer en los párrafos G4 y 6G.

4 1 6  Itmiedialamente que se diere principio á un sumario por 
delito cometido por medio de la imprenta, el gi-abado ú otro medio 
mecánico de publicación, se procederá í\ secuestrar los ejemplares 
del impreso ó de la estampa, donde quiera que se hallaren. También 
se secuestrará el molde de aquella. íG

4 1 7  Se procederá asimismo inmediatamente á averiguar quién 
haya sido el autor real del esci-ilo ó estampa con cuya publicación 
se hubiese cometido el delito,

4 1 8  Si el escrito ó estampa se hubiere publicado en un, perió
dico, se lomará declaración para averiguar quién haya sido el autor 
al Director ó redactores de aquel, y al Jefe ó regente dcT estableci
miento en que se hiil)iesc liecho la imprevSion ó grabado.

Para ello se i'cclomará el original de cualquiera de las personas 
que lo iiubiesc tenido en su poder, la cual si no lo pusiese á dispo
sición del Juez de instrucción, manifestará la persona á quien se lo 
hubiere entregado. (3)

4 1 9  Si el delito se huliiese cometido por medio de la pulilica- 
cioii de un escrito ó de una estampa sueltos, se tomará la declara
ción expresada en el artííuilo anterior al Jefe y dependientes de! 
establcciinienlo en que se imbiese hecho la impresión ó estam
pación

4 2 0  Cuando no pudiere averiguarse quién liubiesc sido el au
tor rea! dcl escrito ó estampa, ó cuando resultare hallarse domici
liado en el extranjero ó exento de responsabilidad criminal al co
meterse el delito, se dirigii’á el proccdiniienLo contra las personas 
sub-sidiariamente responsables por el orden establecido en el artícu-

(>) Art. 502 de la ley de Eujuieiamieuto criminal.— (2) El mismo._
<3} Art. 503.— W Art. 50é.
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lo 14 del Código penal, de que ya hemos hecho mérito en otro 
lugar. •

421  No será bastante la confesión de un supuesto autor para 
que se le tenga como tal, y para que no se dirija el procedimiento 
contra otras personas, si de las circunstancias de aquel ó de las del 
delito resultan indicios bastantes para creer que el confeso no fué el 
autor real del escrito ó estampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia firme en contra de los subsidia
riamente responsable#, no se podrá abrir nuevo procedimiento con
tra el responsable principal, si llegare á ser conocido.

4 2 2  Si durante el curso de la causa apareciere alguna perso
na que por el orden establecido en el artículo 14 del Código penal 
deba responder criminalmente del delito antes que el procesado, se 
sobreseerá en la causa respecto á éste, dirigiéndose el procedimien
to contra aquellos.

4 2 3  No se considerarán como instrumentos ó efectos del de
lito más que los ejemplares del escrito ó estampa y el molde de 
esta. W

4 2 4  Los delitos de que se trata, son d é la  competencia del 
Tribunal del .Turado.
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TÍTULO IX .

DERECHOS DE REUNION Y DE MANIFESTACION. 

CAPÍTULO PEIMERO.

REGL.^S FUNDAMENTALES.

<as. También este derecho fué proclamado por el gobierno provisional.—426. Reglas del. 
Dccrclo-ley.—427. Idem establecidas por la Constitución.

425  «Semejante al vapor, la libertad no ofrece peligros sino 
»cuando se la comprime, obligándola á estallar con desiruclora vio- 
»lencia; lejos, por tanto, de ser las reuniones pacificas un elemento

Arfc. 505.— (a) Art. 506.— (3) Art. 507.— W Art. 508.— (*) Art. 661.



»perturbador, conlríl)uyen, por cl contrario, á exclarecer la verdad, 
»proclamar la justicia, precaver disensiones y garantizar el orden, 
»que solo es verdadero allí donde se respeta el derecho y se sancio- 
»na la libertad, sin suspicaces temores.»

Estas, entre otras consideraciones, tuvo en cuenta el gobierno 
provisional de la nación para acordar el Decreto de 1.“ de Noviem
bre de 1808, elevado á ley por las Córtes Constituyentes, por el 
cual quedó sancionado cl derecho de reunión pacifica para objetos 
no reprobados por las leyes, acordando algunas disposiciones que lo 
explicasen. Veamoslas.

4 2 6  Para la celebración de reuniones públicas, se dará aviso á 
la autoridad local con veinticuatro lloras de anticipación, expresan
do su objeto y el sitio en que hayan de verificarse. Esto es una no
tificación que se hace á la autoridad, no un permiso que se la pide, 
porque no es necesario según los nuevos principios.

Las reuniones que se celebren al aire libre, quedan sujetas á 
las prescripciones de las Or'dcininzas municipales, en cuanto puedan 
interceptar la vía púlilica y ser un obstáculo á la libre circulación.

Las reuniones públicas perderán su carácter de pacíficas, y 
quedarán fuera de las disposiciones del Decreto, desde el momento 
en que alguno ó algunos de los ciudadanos que á ellas concurran se 
presenten con armas.

El objeto de las reuniones púldicas se entenderá terminado con 
ellas, y sus acuerdos no podrán producir efectos posteriores de ca
rácter periódico ni permanente.

4 2 7  Natural era laminen que al redactarse cl Código funda
mental vigente de la Monarquía, tuvieran en cl cabida algunas pres- 
ci ipciones relativas al dei’eclio que ya venia pj’oclauiado y en ejerci
cio. Dejó asimismo sancionado ese derecho, pero le puso algunas li
mitaciones.

Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones generales 
de policía. Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políti
cas solo podrán celebrarse de día. 8)

Tampoco podrán celebrarse cuando las Córtes estén abiertas 

Art. 18 de la Constitución.
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reuniones al aire libre en los alrededores del Palacio de ninguno de 
los Cuerpos Colegisladores.

CAPÍTULO II.

PENALIDAD POR INFRACCION DE LAS REGLAS FUNDAMENTALES.

W8. Sanción del Código.—429. Delitos contra las Cortes: penalidad de los promovedores y 
directores.—4-̂ 0. De los que sin tener este carácter toman p a rle .-431. Otros delitos que 
clasifica el Código.—432. Qu6 reuniones ó manifestaciones no son jjuci^cas.—433. Respon
sabilidad de los promovedores ó directores.—434. Caso deque la reunión ó manifestación 
no lleguen á celebrarse.—435. Quiénes se repulan promovedores ó directores.—436. Me
ros asistentes.-437. Penalidad de la reunión ó manifeslncion si no se disuelve á la segun
da ¡nlimacion.—438. Idem de los que concurran con armas do combate.—439. Idem de los 
que cometan en aquellas algún otro delito penado por el Código.—440. E! derecho de que 
se trata puede suspenderse temporalmente por una ley: base para ulteriores reglas.—441.. 
Delitos de los funcionarios públicos contra el ejercicio de este derecho.—442. Tribunal 
competente para conocer de los delitos objeto .de este capítulo.

4 2 8  El CtWligo penal ha sancionado igualmente el derecho que 
nos ocupa en diferentes artículos que van á ser objeto de estos Ele
mentos.

4 2 9  Entre los delitos contra las Cortes, coloca la infracción del 
artículo constitucional antes expresado, y en su consecuencia incur
rirán en la pena de coníinaniieiilo, los que promovieren, dirigieren 
ó presidieren manifestaciones ú otra clase de reuniones al aire li
bre, en los alrededores del Palacio de cualquiera de los Cuerpos Co
legisladores, cuando estén abiertas las Cortes.

Se considerarán como promovedores y directores de dichas re
uniones ó manifestaciones, los que por los discursos que en ellas 
pronunciaren, impresos que publicaren ó en ellas repartieren, por 
lemas, banderas ú oíros signos que ostentaren , o por cualesquiera 
otros hechos, deban ser considerados como inspiradores de los actos 
de aquellas.

4 3 0  Los que sin estar comprendidos en el artículo anterior, 
tomaren parte en las reuniones al aire lilire de que en el mismo se 
trata, serán castigados con la pena de destierro.
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4 3 1  También deslinda el Código los delitos cometidos por los 
particulares con ocasión del ejercicio del derecho individual que nos 
ocupa, y los que pueden cometer los funcionarios públicos contra el 
ejercicio del propio derecho.

Empezaremos por los relativos á particulares.
4 3 2  No son reuniones ó manifestaciones pacificas:
1. " Las que se celebraren con infracción de las disposiciones de 

policía, establecidas con carácter general ó permanente en el lugar 
en que la reunión ó manifestación tenga efecto.

2. ° Las reuniones al aire líbre ó manifestaciones políticas que se 
celebraren de noche.

Las reuniones ó manifestaciones á que concurriere un ml- 
mero considerable de ciudadanos con armas de fuego, lanzas, sables, 
espadas ú otras armas de combate.

4.“ Las reuniones ó manifestaciones qué se celebraren con el lin 
de cometer alguno de los delitos penados en dicho Código, ó las en 
que, estando celebrándose, se cometiere alguno de los delitos contra 
el orden público penado en el título 5.", libro II de aquel, es decir, 
de rebelión, sedición, etc.

4 3 3  Los promovedores ó directores de cualquier reunión ó ma
nifestación que se celebrare sin haber puesto por escrito en conoci
miento de la Autoridad, con veinticuatro horas de anticipación, el 
objeto, tiempo y lugar de la celebración, incurrirán en la pena de 
arresto mayor y multa de i25 á 1,250 pesetas.

Los promovedores y directores de cualquiera reunión ó mani
festación, de las que hemos dicho que no son pacíficas, inclinarán 
en las penas de prisión correccional en sus grados mínimo y medio, 
y multa de 125 á 1,250 pesetas. í̂ )

4 3 4  En los casos de los artículos precedentes, si la reunión ó 
manifestación no hubiera llegado á celebrarse, la pena personal será 
la inmediatamente inferior en grado.

4 3 5  Para la observancia de lo dispuesto en los artículos ante
riores, se reputarán como directores de la reunión ó manifestación, 
los que por los discursos que en ellas pronunciasen, los impresos
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que Imbieseii piil)licado ó hubiesen en ellas repartido, por los lemas, 
banderas li otros signos que en ellas hubiesen ostentado, ó por 
cualesquiera otros hechos apareciesen como inspiradores de los ac
tos de aquellas,

Esta definición es análoga á la que antes hemos consignado, ex
poniendo los delitos contra las Cortes que pueden cometerse con 
ocasión del ejercicio del derecho de reunión o manifestación, y que 
el Código señala lugar y penas diferentes.

4 3 6  Los meros asistentes á las reuniones ó manifestaciones no 
pacíficas, comprendidas en los números d.*, 2." y primer caso del 4 .' 
del articulo 180, que liemos consignado, serán castigados con la 
pena <le arresto mayor, (a)

4 3 7  Incurrirán respectivamente en las penas inmediatamente 
superiores en grado, los promovedores, directores y asistentes á 
cualquier reunión ó manifestación, si no la disolviesen á la segunda 
intimación que al efecto hiciesen las Autoridades ó sus agentes. (̂ )

4 3 8  Los que concurriesen á reuniones ó manifestaciones lle
vando armas de fuego, lanzas, espadas, sables ú otras armas blan
cas de combate, serán castigados con la pena de prisión correccio
nal en sus grados miiiimo y medio. W

4 3 9 . Los asistentes á reuniones ó manifestaciones que duran
te su celebración cometieren algunos de los delitos penados en el 
Código, inciiiTiran en la pena correspondiente al delito que come
tieren, y podrán ser aprehendidos en el acto por la Aiiloridad ó sus 
agentes, ó en su defecto por cualquiera de los demás asistentes, (s)

4 4 0 . El dereclio de reunión pacifica puede suspenderse tem
poralmente, pero solo por una ley, cu toda la monarquía ó en parte 
de ella, cuando asi lo exija la seguridad del Estado en circunstan
cias extraordinarias. W

4 4 1 . índicareirios ahora los hechos penados por el Código, res
pecto á los funcionarios públicos,

Incurrirá en las penas de suspensión en sus grados mínimo y 
medio y mulla de 125 á 1,250 pesetas:

184

f'J Art. 1 9 3 .- (2j Art. 194.— (3) Art. 195.— W Art. 196.- 
— W Art. 31 de la Constitución.—W Art. 229 del Código.

• Art. 197.



El que, no estando en suspenso las garantías consLilucionales, 
proliil)icre o impidiere á un ciudadano, no detenido, ni preso, con
currir á cualquiera reunión o niaiiifestacion pacifica.

El funcionario público que impidiere por cuabjuier otro medio 
la celebración de una reunión ó manifestación pacifica de que tu
viere conocimiento oficial, á no ser las en que se hubiere cometido 
alguno de los delitos contra el orden público, de que antes hicimos 
mención, incurrirá en la pena de suspensión en sus grados medio 
y znúximo, y mulla de 250 á 2,500 pesetas.

Será castigado con las penas de suspensión en su grado máximo 
á inhahililacioii absoluta temporal en ,su grado miiiiino y mulla de 
250 á 2,500 pesetas, el funcionario público que ordenare la disolu
ción de alguna reunión o manifestación pacífica.

Incurrirá en la pena de destiei’ro en sus grados mínimo y me
dio, el funcionario público que sin luiber intimado do.s veces con
secutivas la disolución de cualquiera reunión ó manifestación, em
please la fuerza para disolverla á no ser en el caso de que hubiere 
precedido agresión violenta por parle de los reunidos ó manifes
tantes.

Si del empleo de la fuerza, liulziesen resallado lesiones leves á 
alguno ó algunos de los concurrentes, la pena será la de destierro en 
sus grados medio y máximo y la misma multa.

Si las lesiones fueren graves, la pena será la de confinamiento 
en sus grados mínimo y medio, y mulla de 500 á 5,000 péselas.

Si hubiere resultado muerte, la pena será la de coufinamieiilo 
en su grado máximo á relegación temporal, y mulla de 1,250 á 
12,500 pesetas.

El funcionario público que, una vez disuella cualquiera reunión 
ó manifestación, se negare á poner mi conocimienío déla Auloridad 
judicial, que se lo reclamare, las causas que liiibieren motivado la 
disolución, será castigado con la pena de inhabilitación absoluta 
temporal y multa de 250 á 2,500 pesetas. W 

4 4 2  Los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere- 
clios de reunión pacífica y manifestación política garantizados por la
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Constitución, tanto por los particulares como por los funcionarios 
públicos, serán de la competencia del Tribunal del Jurado.

TÍTULO X.

D E R E C H O  D E  A S O C I A C I O N .

CAPÍTULO PRIMERO.

REGLAS FUMnAMEUTALES.

443. Legislación antigua.—444. Reformas del Gobierno provisional; ley declaratoria del dere
cho de asociación: limitaciones.-443. Decreto-ley de asociaciones mercantiles.-446. Ley 
prohibiendo la concesión de privilegios par.a la fundación de establecimientos de crédito 
territorial— i47. El derecho de asociación según el Código político.—4 4 8 . Puede suspen
derse tempoialmente por una ley.—449. Novísima legislación de Bancos, sociedades de 
crédito y de cualquier otra empresa industrial 6 de comercio: libertad en su constitución: 
forma para hacerla constar: documentos que han de pasar al Gobierno: plazo para ello: 
publicidad de sus operaciones: balances: multa por fiUa de remisión de documentos ó 
mala formación de estos: excepciones respecto á Bancos de emisión y descuento.

4 4 3  No eran únicamente asociaciones ilícitas , según el siste
ma anterior á la revolución ile Setiembre del 68, las que se propo
nían un objeto criminal, sino las que se componian de cierto nú
mero de individuos que, reuniéndose periódicameiile, no hablan ob
tenido para ello la aprobación de la Autoridad. Podía suceder, en 
efecto, que fuera laudable el propósito de los asociados; pero era 
necesario que esto constase así á las Autoridades encargadas de vi
gilar por la tranquilidad pública, y que estas ctiiicediesen la corres
pondiente autorización. Bajo esta base el Código penal de 1850, en 
sus artículos 2M y 212, declaraba: I.° Que era también ilícita toda 
asociación de más de veinte personas que se reunieren diariamente 
ó en dias señalados, para tratar de asuntos religiosos, literarios ó 
de cualquiera otra clase, siempre que no se Imbiere formado con el 
consentimiento de la Autoridad pública, ó si faltare á las condicio
nes que ésta le hubiere fijado. 2.'* Que en su consecuencia la aso
ciación seria disuelta y sus Directores, Jefes ó Administradores Se
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rían castigados con la mulla de 20 á tOO duros; y en caso de reinci
dencia con la de arresto mayor y dol)le multa , incurriendo en las 
mismas penas los que prestaren para la asociación las casas que po
seyeran, administraran ó habitaran.

4 4 4  Profundo fuó el cambio que en este sistema introdujo el 
Gobierno provisional de la Nación por su decreto de 20 de Noviem
bre de 1868, cuyas disposiciones pasamos á enumerar.

Quedo sancionado el derecho que á todos los ciudadanos asiste 
para constituir libremente asociación pública.

liOS asociados pondrán en conocimiento de la Autoridad local el 
objeto de la asociación y los reglamentos ó acuerdos por los que Iiaya 
de regirse.

Las reuniones públicas que los asociados celebren, se sujetarán 
á lo establecido acerca de ellas.

Se prohibe á las asociaciones, cualquiera que sea su olqelo, re
conocer dependencia ni someterse á autoridad establecida en país 
extranjero.

Las asociaciones quedan sujetas en cuanto á la adquisición y 
posesión de bienes inmuebles á lo que dispongan las leyes comunes 
respecto á propiedad corporativa.

Las asociaciones qne recauden y distril)uyaij fondos con destino 
á  o b je to s  de beneficencia, instrucción y otros análogos, publicarán 
anualmente las cuentas de su gestión así en ingresos como en 
gastos.

4 4 5  Aparte del principió general de libertad de asociación, se 
declaró en especial la de creación de Ilolsas de comercio, casas de 
contratación, pósitos, lonjas, albóndigas ú otros eslablecimienlos 
qne tengan por objeto la reunión de los que se propongan contratar 
efectos públicos ó comerciales, frutos, granos y semillas, fletes, 
trasportes, seguros y toda clase de operaciones inercanliles, por de
creto del mismo Gobierno provisional de 12 de Enero de 1869.

Los fundadores de los expresados establecimientos lorniarán con 
entera lil)erlad los Reglamentos porque estos hayan de regirse, los 
cuales no estarán sujetos al cxámeii ni aprolmcion del Gobierno, si 
bien será obligatorio dar conocimiento previamente de ellos al Go
bierno de la provincia y á la Autoridad local.
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Las operaciones mcrcaiililes que en dichos eslableciinientos se 
verifiqucii, sean cuales fueren sus formas y condiciones, solo eslarán 
sujetas á los preceptos del Código civil y criminal, y al Código de 
comercio en cuanto no se opongan á dicho decreto;

No entramos ó indicar las operaciones que puedan verificarse 
en esos eslaldecimieutos libres y sus efectos, porque nos llevaría 
lejos de nuestro verdadero objeto, y porque corresponde á un trata
do de otra índole.

4 4 6  Con el proposito de dar libertad á las instituciones de cré
dito que se propongan, sea como objeto principal y exclusivo, sea 
como una de sus operaciones las de préstamos hipotecarios ó de 
credito territorial, otro Decreto del propio Goliierno provisional, fe
cha 5 de Enero de 10G9, entre sus varias disposiciones derogato
rias de las hasta entonces vigentes en la materia, declaró que en 
ningún caso podría concederse privilegio á institución alguna, ya 
sobre ciertas operaciones de crédilo territorial, ya sobre pueblo, 
provincia ó comarca determinada de la nación.

4 4 7  La Constitución del Estado hace importantes declaracio
nes. Según ella, iiingim español puede ser privado del derecho de 
asociarse para todos los fines de la vida humana, que no sean con
trarios á la moral pública.

A toda asociación cuyos individuos delincan por los medios que la 
misma les proporcione, podrá imponérsele la pena de disolución.

La Autoridad gubernativa/?oí/m suspender la asociación que de
linca, sometiendo incontinenti á los reos al Juez competente,

Toda asociación cuyo objeto ó ,cuyos medios comprometan la se
guridad del Estado, podrá ser disuelta por una ley. W

4 4 8  Además, el derecho de asociación puede también suspen
derse, aunque solo temporalmente, y por medio de una ley en toda 
la monarquía ó parte de ella, cuando asimismo la seguridad del Es
tado lo exija en circunstancias extraordinarias. W

4 4 9  Debemos indicar ])ara complemento de este capítulo, que 
la ley de de Octubre de 1869 declaró libre desde su publicación

(h Art. 17 de la Constitución.— Art. 19.— W El mismo.— W Idem. 
— («) Art. 31.
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la creación ele Bancos terriloriales, agrícolas y de emisión y des
cuento, de sociedades de crédito, de préstamos liipotecarios, conce
sionarias de ol)ras públicas, fabriles, de almacenes generales de de
pósitos, de minas, de formación de capitales y rentas vitalicias, y de
más asociaciones que tengan por objeto cualquier empresa industrial 
o de comercio.

Las sociedades que se constituyan, según la expresada ley, no 
estarán sujetas á la inspección y vigilancia del Gobierno, y las cues
tiones que se susciten sobre su índole, derechos y deberes de los so
cios, cumplimiento de Estatutos y demás, serán de la competencia 
exclusiva de los Tribunales.

Todo contrato de sociedad mercantil habrá de consignarse en es
critura pública, en una de las formas que prescribe el Código de Co
mercio en su sección 1.*, título II, libro II, quedando en libertad 
los asociados de consignar en dicha escritura, así como en sus Esta
tutos ó Reglamentos, los pactos ó reglas que estimen convenientes 
para su régimen y administración.

Las sociedades que legalmente no tengan carácter de mercanli- 
les, y las cooperativas, en las que ni el capital ni el número de so
cios es determinado y constante, podrán adoptar la forma que los 
asociados crean conveniente establecer en la escritura fundamental.

La constitución de la Compañía se hará constar en acta nota
rial, que se levantará á presencia de los tenedores ó representan
tes de la mitad por lo menos del capital social ó de la cifra marcada 
en los Estatutos, á cuyo efecto serán especialmente convocados todos 
los interesados en la empresa.

Rcniro del plazo de quince dias, á contar desde la constitución 
déla Compañía, los Gerentes, Administradores ó Directores de las 
mismas, presentarán al Gobierno de la provincia en donde tengan 
aquellas su domicilio, una copia autorizada de la escritura social, 
con sus Estatutos ó Reglamentos, si los hubiese, así como del acta 
de constitución, para remitirlo al Ministerio de Fomento.

Los expresados Administradores tendrán además la obligación 
de publicar en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
respectiva, dentro del plazo indicado, los referidos documentos para 
que lleguen á conocimiento del público.
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Si la Compañía Inviese carácter mercantil, presentará además 
el testimonio que prescribe el articulo 25 del Código de comercio, 
con las circunstancias del articulo 290 para la inscripción en el re
gistro público conforme al artículo 22.

De los invenlarios y balances que anualmente tienen obligación de 
formar las sociedades mercantiles con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 56 del Código de comercio, después de examinados y api o- 
bados en Junta general de accionistas ó asociados, se remitirán dos 
ejemplares por la Administración de la Compañía al Gobernador de 
la provincia, aconjpañados del certiiicado del acta de aprobación.

En el plazo de treinta dias á contar desde la celebración de la 
Junta general de accionistas ó asociados, se dirigirá por la expresada 
autoridad al Ministerio de Fomento, una copia de los documentos 
mencionados. Dentro del mismo plazo, deberán las Compañías publi
car los exju’csados balances en la Gacela de Madrid y, en el Bolclin 
oficial de la provincia donde tengan su domicilio, sin perjuicio de ha
cerlo además en los periódicos y forma que tengan por conveniente 
para conocimiento del público y de los asociados.

En las sociedades «jue no tengan carácter mercantil y en las 
cooperativas, podrá limitarse la Administración á formar nn cuadro 
detallado del movimiento ocurrido en el mes, tanto en el número de 
socios como en la cifra del capital social. Esto cuadro se expondrá 
al público en las oficinas de la sociedad con la firma de la Adminis
tración, para que pueda ser consultado ó copiado por quien lo esti
me conveniente.

El Gobierno podrá imponer á las Administraciones délas Compa
ñías á que dicha ley se J’efiere,mullas de 250 á 2,500 pesetas, cuan
do no presenlen en los plazos en la misma establecidos los documen
tos prescritos al efecto, ó carezcan éstos de los requisitos exigidos.

Una excepción establece la ley respeclo á los bancos de emisión 
y descuento, á saber: que en las poblaciones en que exislrcmi ac- 
liialmeiito, es decir, á su publicación, no podrán establecerse oíros 
de la misma clase hasta que cesen las condiciones especiales de la 
concesión de aquellos, por haber espirado el lénniiio prefijado para 
su duración, por haber sido declarados en estado de liquidación ó de 
quiebra, ó por otro molivo.
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CAPÍTULO II.

PENALIDAD POR INFRACCION DE LAS REGLAS FUNDAMENTALES.

450. Doble origen de delincuencia.—4.51. Asociaciones ilicilas.—432. Casos de responsabili
dad criminal de sus fundadores, directores ó presidentes.—453. Idem de sus meros indivi- 
duos.-i434. Idem de unos y otros si vuelven á celebrar sesión después de haber sido sus
pendida é ínterin la Autoridad judicial no haya dejado sin efecto la suspension.—453. De
litos especiales de los funcionarios públicos contra el ejercicio del derecho de asociación. 
—456. Competencia del Tribunal del Jurado para conocer de estos delitos y de los que co
metan los particulares con ocusion del ejercicio del mismo derecho.

4 5 0  Ya hemos llegado al caso de exponer la legislación penal 
vigenle para los delitos que se comelcn con ocasión del derecho in
dividual que nos ocupa, así por los particulares que lo ejercen, como 
por los fmicionarios públicos que lo atacan.

4 5 1  Se repulan flsocmcíc/ncs i7íci7fl5; '
1. “ Las que por su objeto ó circunstancias sean contrarias á la 

moral pública.
2 . " Las (juo tengan por objeto cometer alguno de los delitos 

penados en el Código.
4 5 2  Iiicnrrirán en la pena de prisión correccional en sus 

grados mínimo y medio y multa de 125 á 1,250 pesetas:
1. ’ Los Fundadores, Directores y Presidentes de asociaciones 

que se establecieran y estuvieran comprendidas en alguno de los nú
meros del artículo anterior.

Si la asociación no hubiera llegado á establecerse, la jiena perso
nal será la inmediatamente inferior en erado.

2. * Los Fundadores, Directores y Presidentes de asociaciones que 
se establecieren sin haber puesto en conocimiento de la Autoridad 
local su objeto y Estatutos con ocho dias de anticipación á su prime
ra reunion, o veinüciialro horas antes de la sesión respectiva, el lu
gar en que liayan de celebrarse estas, aun en el caso en ([ue llegare 
á cambiarse por otro el primeramente elegido.

5- Los Directores ó Presidentes de asociaciones que no permi

ta Art. 198 del Código.— (2) Art. 199.



lieran á la Autoritlacl ó á sus agentes la entrada o la asistencia á las 
sesiones.

4. “ Los Directores ó Presidentes de asociaciones que no levan
ten la sesión á la segunda intimación que con este objeto hagan la 
Autoridad o sus agentes.

4 5 3  Incurrirán en In pena de arresto mayor:
1. * Los meros individuos de asociaciones ilícitas, tal y como 

quedan definidas.
Cuando la asociación no hubiese llegado á establecerse, las penas 

serán reprensión pública y multa de 125 á 1,250 pesetas.
2 . ° Los meros asociados que cometieren el delito de no permi

tir  á la Autoridad ó á sus agentes la entrada ó asistencia á las se
siones.

5. * Los raeros asociados que no se retiren de la sesión á la se
gunda intimación que la Autoridad ó sus agentes hagan para que las 
sesiones se suspendan.

4 5 4  Incurrirán en las penas inmediatamente superiores en 
grado á las respectivamente señaladas en los dos artículos anterio
res, los Fundadores, Directores, Presidentes é individuos de asocia
ciones que vuelvan á celebrar sesión, después de haber sido suspen
didas por la Autoridad ó sus agentes, mientras que la judicial no 
haya dejado sin efecto la suspensión ordenada,

4 5 5  Veamos los delitos especiales que castiga el Código penal 
relativamente á los funcionarios públicos.

Con penas de suspensión en sus grados mínimo y medio y multa 
de 125 á 1,250 pesetas, a! funcionario público que no estando en 
suspenso las garantí is conslilucionales, impidiere ó prohibiere áim  
ciudadano, no detenido ni preso, formar parte de cualquiera asocia
ción, á no ser de las que, como hemos dicho, califica el Código de 
ilícitas,

El fnnoionario público que impidiere por cualquier otro medio 
la fumlacioii de cualquiera asociación que no fuese en dicho concep
to ilícila, ola  celebración de sus sesiones, á no ser lasen que se 
bubit re cometido alguno de los delitos contra el orden público, pe-

192

Ú' Ai-t. 200.— (2) Art. 201.— (3) Arfc. 229.



193
nados en el título III, libro II del Código , incurrirá en la pena do 
suspension en sus grados medio y máximo, y multa de 250 á 2,500 
pesetas.íO

Con igual multa y pena además de suspension en su grado má
ximo á inhabilitación absoluta temporal en su grado mínimo, será 
castigado el funcionario público que ordenare la suspension de cual
quiera asociación no comprendida en alguno de los dos únicos casos 
en que el Código las reputa ilícitas.

La propia multa y suspension en sus grados medio y máximo 
será aplicable al funcionario púldico que no pusiere en conoci
miento de la Autoridad judicial, en las veinticuatro horas siguiente.«: 
alliccho, la suspension de una asociación ilícita ó la de la sesión do 
cualquiera otra asociación que huhiere acordado, y las causas (jiie 
hubiesen motivado la suspension acordada.

Incui'riráen la pena de destierro en sus grados mínimo y medio, 
el funcionario público que, sinhal)er intimado dos veces consecuti
vas la suspensión de las sesiones de una asociación, emplease la 
fuerza para suspenderlas, á no ser en el caso de que hubiere prece
dido agresión violenta por parte de los asociados.

Si resultaren lesiones leves, graves ó muerte del empleo de la 
fuei;za, las penas serán las mismas que indicamos al hablar de la 
disolución de las reuniones ó manifestaciones. W

Si el funcionario público, nna vez suspendida cualquiera asocia
ción ó su sesión, se negare á poner eii conocimien to de la Autoridad 
judicial, que se lo reclamare, las cansas ([ue liuJ)icscn motivado la 
suspension, será castigado con la pena de inhabilitación absoluta 
temporal y la referida multa de 250 á 2,500 pesetas.

4 5 6  El Tribunal del Jurado será el competente para conocer 
de los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio del derecho 
de asociación, así por los particulares, como por los funcionarios 
]>úblicos en los casos que dejamos mencionados. í®)

Ú) Art. 230.— m Art. 2 3 1 .-  0) Art. 232.— W Art. 231— (5) Art. 235. 
— Alt. 661 de la ley de Enjuiciamiento criminal.



194

TÍTULO XI.

DERECHO DE PETICION.

CAPITULO ÜNICO.

REGLAS FUNDAMENTALES Y PENALIDAD POR INFRACCION.

437. Carácter de este derecho.—458. Limitaciones á que le sujeta la Constitución.—559. De
litos contra las C6rtes.—460. Idem de los funcionarios públicos contra el ejercicio del de-
recho.—461. Competencia del Tribunal del Jurado para conocer de unos y otros.—568. Ob
servación interc.'«ante.

4 5 7  Este derecho, que iio puede suspenderse ni aun por una 
lev, siquiera sea temporalmente, en toda la Monarquía ni en parle 
de ella, por más que la seguridad del Estado en circunstancias ex
traordinarias autorice la de otras garantías, está sujeto á varias 
limitaciones, consignadas tanto en la Constitución como en el Ctkligo 
penal A lgentes.

4 5 8  La Constitución declara:
4. " Que ningún español puede ser privado del derecho de diri

gir peliciones individual ó colectivamente á las Corles, al Re.y y 
á las Autoridades,

‘2." Que el derecho de petición no podrá ejercerse coleclivameníe 
por ninguna clase de fuerza armada.

5. * Que tampoco podrán ejercerlo individualmente los (|ue for
men parle de una fuerza armada, sino con arreglo á las leyes de 
su instituto en cuanto tenga relación con este.

Que no se pueden presentar en persona, individual ni colec
tivamente peliciones á las CóiTes.

4 5 9  Varios son los delitos que contra éstas juieden cometerse 
á saber:

i .” Los que perteneciendo á una fuerza armada, iiilcntaren pe
netrar en el palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladorcs

(<) Art. 31 de la Constitución.— (2) Art. 17.— Art. 20.— 0) El mis- 
jno _  {5} Ali. 55.



para presentar en persona ó coleclivamenle peticiones á las Corles, 
incurrirán en la pena de relegación temporal. (0 

2. Los que sin pertenecer a una fuerza armada, intentaren pe
netrar en el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores 
paia presentar también en persona y coleclivamenle peticiones á las 
Cortes, incurrirán en la de confinaniienlo. f̂ )

El que solo intentare penetrar en ellos para presentar m  pei'so-
na, mdimdmlmenlc, una ó más peticiones, incurrirá en la de des
tierro. (3)

O.  ̂ Incurrirán también en la pena de confinamiento los que per- 
lenecmndo á una fuerza armada, presentaren ó intentaren presentar 
coleclivamenle, aunque no fuese en persona, peticiones á cualquiera 
de los Cuerpos Colegisladores.

En igual pena incurrirán los que formando parle de una fuerza 
armada, las presentaran o intentaren jiresentar individmlmenle no 
smndo con arreglo á las leyes de su instituto en cuanto tengan rela
ción con éste. ®

Las penas señaladas en este artículo y en el penúltimo, se im
pondrán respectivamente en su grado máximo á los que ejerciesen 
mando en la fuerza armada. W

4 6 0  El fimcionario in'iblico que impidiese ó |)rolilli¡cse á un 
cimladano, no detenido ni preso, y no hallándose en suspenso las na- 
ranlm comlducionales, dirigir solo ó en nnion con otros peticiones á 
íis .orles, al licy o á las Autoridades, será castigado con las pc- 

iia.s de suspensión en sns grados minimo y medio, y mnlta de 12.1 i 
1,2a0 pesetas. W

4 6 1  Los delitos que dejamos mencionados, cometidos contra 
ias Cortes y contra el ejercicio del derecho de pelicion, serán de la 
competencia del Tribunal del Jurado, (o)

4 6 2  La prescriprion que sentamos en el párrafo^560, es la eon- 
lonida en el número 5.” del artículo 2'2!i del Código penal. Se nos 
ofrece una observación que creemos interesante.

Parece que el Código al penar al funcionario púlilico que, no es-

(') Art. 170 del Código.- (2] A ri 171.— Í3) El mismo—  W Art. 172. 
— I3¡ Art. 229. 13̂ Art. 661 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
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lando en suspenso las garanlias constiliicionales, prohíba ó impida á un 
ciudadano el ejercicio del derecho de petición, le autoriza para que 
lo haga cuando estén en suspenso dichas garantías. Esto supone 
que la de que se trata puede suspenderse, y no es así.

Aunque el derecho de petición está consignado en el artículo 17 
de la Constitución, el 51 solo autoriza la suspensión de las garantías 
comprendidas en los tres primeros párrafos de dicho artículo, y no 
la que se sanciona en el cuarto, que es precisamente la que men
cionamos: teniendo el referido artículo 51 cláusula prohibitiva en 
absoluto de las demás que expresamente no permite suspender.

TÍTULO X II.

LIBERTAD DE CULTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.

REGLA.S FUXD.VMENTALKS Y PENALIDAD POR I.NPRACCION.

463. Combio profundo en la lesislacion.—46i. Bases constitucionales.—465. Delitos especia
les contra el libre ejercicio de los ctiUos.—466. Penalidad por el empleo de apremios ilegí
timos.—467. Idem por atentar tumultuariamente contra el derecho sancionado por Is 
Constitución.—468. Idem por hacer uso de palabras, hechos ó demostraciones ofensivas. 
—469. Escándalo en lugar religioso.-470. Competencia del Tribunal del Jurado para cono
cer do los expresados dclito.s.
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4 6 3  Profunda y grande ha sido la modificación introducida 
por el Código fundamental del Estado, y por el Código penal, en e) 
orden de cosas existente á la publicación de ambos. Nuestro cono
cido objeto nos impide entrar en el exánicn de las teorías, y en
cerrándonos dentro de nuestros trazados limites, seguiremos el sis
tema de ajustarnos al derecho coiistitnido. Paste indicar que de una 
legislación que no solo protegía el culto único de la religión cató
lica, sino (pie penaba el de los demás, se lia pasado á otra en la que 
á lodos los cultos se les p(?rmite libremente su ejercicio, y así se les 
protege sin hacer distinción, por medio de una serie de penas que 
proceden en los casos expresamente señalados.



4 6 4  La Nación se obliga á mantener el culto y los minislros de 
la religión católica.

El ejercicio inil)lico ó privado de cualquiera oli'o culto queda 
g-arantido á todos los extmnjet'os residentes en España, sin más li
mitaciones que las reglas universales de la moral y del dereclio.

.S'í algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es 
aplicable á los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.

La Obtención y el desempeño de los empleos y cargos públi
cos, asi como la adquisición y el ejercicio de los derechos civiles y 
políticos., son independientes de la religión que profesen los es
pañoles.

Tal es el contexto de los artículos 21 y 27 de la Constitución, 
este último en su párrafo segundo. Veamos de quó modo proteje el 
Codigo penal el derecho sancionado por la Constitución , derecho 
(¡lie está conocidamente exceptuado de la suspensión, aun temporal, 
y por juedio de una ley , y por consiguiente , que puede llamarse 
verdaderamente inviolable.

4 6 5  Diferentes lieclios se han elevado á la categoría de delitos 
en protección de la garantía conslilticional que nos ocupa. Compren
den la sección 5.^ LÍUilo II, capitulo II, libro II del Código.

4 6 6  Incurre en la pena de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo y multa de 250 á 2,500 jieselas, cl que por medio 
de amenazas, violencias ú otros apremios ilegítimos forzare á un 
ciudadano á ejercer actos religiosos () á asistir á funciones de un 
culto que no sea el suyo. 0)

Incurrirá en las mismas ponas señaladas en el nrlíeulo anterior 
el (fiie impidiere por los mismos medios á un ciudadano practicar 
los actos del.culto que profese ó asislir á sus fnneiones. í®)

Serán oasligados'con la pena de arresto mayor en su grado má
ximo á prisión correccional en su grado mínimo, y mulla de 125 á 
1,250 pesetas:

1. El que por los medios mencionados en el artículo anterior 
forzare á mi ciudadano á praclicar los actos religiosos ó á asistir ú 
las funciones del culto que este profese.
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2.® El que por los mismos medios impidiese á un ciudadano ob
servar las fiestas religiosas de su culta.

5.° El que por los mismos medios le impidiere abrir su tienda, 
almacén ú otro establecimiento, ó le forzare á abstenerse de traba
jos de cualquiera especie en determinadas fiestas religiosas.

Lo prescrito en este artículo y los anteriores, se entiende sin 
perjuicio de las disposiciones generales ó locales de orden público y 
policía.

4 6 7  Quedan inciirsos en las penas de prisión mayor en sus 
grados mínimo y medio, los que lumiiltuariamente impidieren, per
turbaren ó hicieren retardar la celebración de los actos de cualquier 
culto en el edificio destinado liabitualmente para ello, ó en cual
quier otro sitio donde se celebraren, (ú

4 6 8  Incurrirán en las penas de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo, y mulla de 550 á 2,500 pesetas:

1. “ El que con hechos, palabras, gestos ó amenazas ultrajare al 
ministro de cualquier culto, cuando se hallare desempeñando sns 
funciones.

2. “ El que por los mismos medios impidiese, perturbase ó inter
rumpiese la celel)racion de las funciones religiosas en el lugar desti
nado liabitualmente á ellas ó en cualquiera otro en que se celebrasen.

5." El que escarneciere públicamente alguno de los dogmas o 
ceremonias de cualquiera religión que tenga prosélitos en España.

4.” El que con el mismo tin profaiiai’e públicamente imágenes, 
vasos sagrados o cualesquiera otros objetos destinados al culto-

4 6 9  El (pie en un lugar religioso ejecutare con escándalo actos 
que, sin estar comprendidos en ninguno de los artículos anteriores, 
ofendieren el sentimiento religioso de los concurrentes, incurrirá 
en la pena de arresto mayor en sus grados minimo y medio. í̂ )

4 7 0  También los delitos de que acabamos de hacer expresión 
son de la competencia del Tribunal del Jurado, como comprendidos 
en el título IT, liliro II del C<jdigo, bajo el nombre genérico de delitos 
contra la Constitución,

1S8

(») Art. 239.— (8) Art. 240.— (3) Art. 241.— W Art. 6G1 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.



199

TITULO X III.

DERECHO DE FUNDAR Y MANTENER ESTADLECIMIENTOS DE 
INSTRUCCION Ó DE EDUCACION.

CAPITULO ÚNICO.

REüLAS FUNDAMIÍKTALES Y FKAALIDAD POR INFRACCION.

Í7I. Forma rn que la Constilucion sanciona el derecho.—472. Su proclamación anterior por 
Decreto-ley del Gobierno provisional.—4 7 3 . No puede suspenderse ni aun por una ley.— 
474. Delitos de los funcionarios públicos.—475. Idem do los particulares.—476. Compe
tencia del Tribuna! del Jurado para conocer de ambos.

471  Esta es otra de las manifestaciones de la libertad sancio
nada por el Código fundamental del Estado. Según este, ensuarlícii- 
lo 24, todo español podrá.fundar y mantener establecimientos de 
instrucción ó de educación, sin previa licencia  ̂ salva la inspección 
de la autoridad competente por razones de higiene y moralidad.

4 7 2  Ya el Decreto de 21 de Octubre de dictado por el 
(íoliierno provisional de la nación, proclamó la libertad de enseñanza 
en todos sus grados, y cualquiera que sea su clase, autonzando á 
todos los españoles, y á las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, para la fundación de establecimientos de esa índole, enten
diéndose en el segundo y tercer caso, sostenidos con fondos de la 
provincia ó del municipio, respectivamente; de forma qnc este prin
cipio, aunque elevado á ley por las Córtes Constituyentes en virtud 
de la de 20 de Junio de 1869, que dió ese carácter á todos los decre
tos del indicado (lobierno, recibió sanción en la Constitución demo
crática de la Monarquía, con la única limitación que queda expresada.

4 7 3  El derecho que nos ocupa no es de los que expresamente 
autoriza la Constitución que pueda suspenderse por una ley, aun
que circunstancias extraordinarias comprometan la seguridad del 
Estado, y tiene en su consecuencia verdadero carácter de inviolable, 
como otros de que ya nos hemos ocupado. 9)

(ñ Art. 31 de la Constitución.



4 7 4  El Código iiopodia inéiios de prestar también su sanción á es
ta garaulia, y asi es que aplica las penas de suspension en sus gra
dos medio y máximo, y multa de 250 ú2,500 pesetas, al funcionario 
público que ordenare la clausura ó disolución de cualquier estable
cimiento privado de enseñanza, á no ser por motivos racionalmente 
suücicntes de liigieiie o moralidad, o al que no pusiere en conoci
miento de la Autoridad judicial dicha clausura ó disolución en las 
veinticuatro horas siguientes de haber sido llevada á efecto. 0)

4 7 5  Los que fundaren establecimientos de enseñanza que por 
su objeto () circunstancias sean contrarios ála moral pública, incur
ren en la pena de prisión correccional en sus grados mínimo y me
dio, y multa de 250 á 2,500 pesetas,

4 7 6  Los delitos expresados son asimismo déla competencia del 
rribunal del Jurado.

TÍTULO XIV.

ADMISION Á LOS E.MPLEOS Y CARGOS PÚBLICOS.

CAPÍTULO UííICO.

mau.A FLuxnAMEr^TAL: rKNAi.iDAn p o r  i .n f r a c c io n , y  p e n a s  de  pu iv a c io k

ó  LIMITACION DEL DERECHO DE QUE SE TRATA.

1/í. Bíim's consignaiia.s pii la Consliluoiou.—478. Delito c.«pccial (iiie constituye su infrac
ción.—S79. Su naturaleza.—480. Ponas de privación ó limitación ilcl derecho.—481. Re
glas p.ira su ejecución.—482. Inhabilitación absoluta perpétua.—483. Idem especial perpé
tua.—48i. Idem especial temporal.—wr>. Suspension.—485. Accesoria.s,—487. ReferenciiLS.

4 7 7  Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos 
l)úl)licüs, según sus méritos y capacidad. Así lo declara el artículo 
27 de la Constitución ; y según el 51 no es este derecho de los que 
imcdeii suspenderse ni aun por una ley.

4 7 8  Por infracción de este artículo el Código eleva á delito, coa 
la denominación de noiubramiento ilegal, el t¡ue nn funcionario pú-
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l)Ìico á sabiendas hiciere, ó la propuesta que de igual modo formu
lare para un cargo público en persona que no reúna los requisitos 
legales; y lo castiga con penas de suspensión y níulta de 125 á 1,250 
pesetas.

4 7 9  Este delito no está incluido en los que son de la compe
tencia del Jurado, por más que viole un derecho sancionado pol
la Constitución al dar cabida en los cargos y empleos públicos á 
quien no pueda alegar mérito ó capacidad, prèviamente lasados pol
la ley: ocupa un título diferente de los que menciona el articulo 601 
de la nueva ley de Enjuiciamiento criminal, y para conocer el Tri
bunal competente, debe tenerse en cuenta la categoría del funciona
rio público á quien se persiga. Sirven para éste o!»jelo las reglas 
sentadas en su lugar oportuno.

4 8 0  La privación del derecho de que se trata, constituye una 
de las penas que reconoce el Código, bajo los nombres que en otro 
lugar hemos indicado, de inhabilitación y suspensión de cargos pú
blicos. La primera es absoluta y especial, perpètua y temporal. Res
pecto á la duración y efectos de estas penas, nos remitimos á lo que 
hemos dicho al tratar de sus análogas, las de inhal)ilitacion y sus
pensión del derecho da sufragio.

4 8 1  Puesto que la ejocueion de las sentencias en que se im
pongan las penas de inhabilitación y suspensión, signe las mi.smas 
reglas, ya se trate del expresado derecho ó de cargos púldicos, y aun 
de profesión ú oficio, hemos dejado para este lugar su exposición, á 
lin de evitar repeticiones. La ley de Enjuicianiienle criminal ha for
mado un cuerpo de doctrina claro y explícito, indicando las regias 
aplicables en cada caso. Veamos.

4 8 2  Si la pena impuesta fuese la de inhahiUiacioii ahsoktla pet'- 
pélua, el Trilmnal acordará que se publique testimonio de la parte 
dispositiva do la sentencia cu los Bolelines oficiales de las provincias 
en que so Imbiese seguido la causa, y en que hubiese nacido el reo 
ú obtenido domicilio.

Cuando las circunstancias del caso lo exigieren, á juicio del Tribu
nal, se publicará también dicho testimonio en \ix Gacela de Madrid.
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4 8 3  Si la pena impuesta fuese la de inhabUiíacion especial per^ 
pélua para el ejercicio de alguu cargo público, derecho de sufragio 
adivo ó pasivo, profesión li oficio, además de la publicación preve
nida en el articulo precedente, dispondrá el Tribunal:

1. Que se comuiiifjue á la Autoridad superior de la provincia, 
donde el reo desempeñare o hubiere desempeñado el cargo público 
para el que se le inliabiiite, al Jefe á cuyas inmediatas órdenes hu
biese estado, y al Ministro á cuyo departamento correspondiese el 
cargo, para que dispongan que se anote la sentencia en el expedien
te personal del inhabilitado.

2. “ Que se remita igual comunicación al Alcalde ó Juez Muni
cipal del domicilio del penado, oíos del lugar donde tuviere recono
cido el derecho de sufragio, ó donde tuviere aptitud de ser Jurado, 
para que se le excluya de las listas respectivas, y se tome razón de 
la condena.

5.° Que se comunique también la inhabilitación al Jefe, si lo 
hubiere, de la clase á que correspondiere el reo.

4. “ Que se recoja el título en cuya virtud ejerciera el reo la 
profesión li oficio para que se le hubiese inhabilitado.

5. ° Que se oficie á la Autoridad gubernativa de la provincia, pa
ra que recoja ó disponga que no se expida la patente en que se fa
cultare ó hubiere de facultar al reo para ejercer la profesión ú oficio 
objeto de la inhabilitación.

G." Que se oficie asimismo á la Autoridad que hubiese expedido 
el título ó patente, para que en su matriz se anote en debida forma 
la inhabilitación.

De esto modo, y con tales precauciones, la pena puede ser efec
tiva, evitando que aquel sobre que recaiga ejercite los derechos de 
que este privado por sentencia del poder judicial.

4 8 4  Si la pena fuere de inhabilitación especial temporal para 
el ejercicio de cargo público, derecho de sufragio activo ó pasivo, 
profesión li oficio, mandará el Tribunal que se ponga en conoci
miento del Jefe inmediato ó del Juez Municipal del domicilio del 
reo en el primer caso; de la Autoridad gubernativa del pueblo de su
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domicilio en el segundo, y del Jefe de la clase y de la Autoridad 
administrativa del mismo pueblo en el tercero, para que recoja ó 
disponga que no se dé patente al reo para ejercer dicha profesión ii 
oficio durante el tiempo de la inhabilitación.

4 8 5  Se cumplirá también lo prevenido en el articulo anterior 
cuando la pena impuesta fuere de siispensmi de cargo público, del 
derecho de sufragio activo o pasivo, o de profesión ú oficio.

4 8 6  Las mismas disposiciones adoptará el Tribunal cuando im
pusiere las penas de inhabilitación y suspensión como accesorias de 
otras mayores.

4 8 7  Uepetimos aqu-i la obligación de las Autoridades de cum
plir lo ordenado por el poder judicial, de acusar el recibo de las co
municaciones que este le dirija y déla forma de acreditaren la causa 
la ejecución de las sentencias, pues ya esto lo hemos manifestado al 
ocuparnos de las penas de privación y limitación de lil)ertad.
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SEGUNDA PARTE.

DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO 

DE SUSPENSION LEGAL.

INTRODUCCION.

i88. Imlicaciones.—489. Objeto de la ley de órden público.—490. Punios en que debe esti
marse vigente.—491. Aclaración ile las disposiciones de la mism.i ley que pueden apli
carse sin necesidad de que so suspendan las garantías constitucionales.-499. Periodos 
que comprende.

4 8 8  Ya hemos indicado en qué casos, en qué forma y cou qué 
efectos pueden suspendei'sc las garantías constitucionales, las (|ue 
la Constitución permite suspender, y las que no deben entrar en la

(U Art. 916.— (2) Art. 917.— Art. 918.



suspensión, siquiera esta sea por una ley. Queda expuesto el con
junto de disposiciones vigentes relativo al ejercicio deesas garantías 
en situación normal, y corresponde por lo mismo que nos ocupe
mos del estado consiguiente á su suspensión, cuando esta se verifi
ca con todos y cada uno de los requisitos prevenidos para ello en el 
<a>digo fundamenlal del Estado

Uno de esos requisitos, es que el territorio á que Se aplique la 
suspensión, se ha de regir durante ella por la ley de orden público 
eslablecida de antemano. que hay vigente y de que vamos á 
ocuparnos es la de 25 de Abril de 1870.

4 8 9  Son objeto de esta ley; {2;
1.“ Las medidas gubernativas que las Autoridades civiles y mi

litares puedan y deban adoptar para mantener y restablecer el úr- 
den público, y para prevenir ios delitos contra la Constitución del 
Estado, contra la seguridad interior y exterior del mismo, y contra 
el orden público, que la ley penal condena.

La competencia de los Jueces y Tribunales en las causas 
que se formaren por esos delitos, y el procedimiento á que éstos ha
brán de ajustarse.

4 9 0  Pero deben tenerse en cuenta algunas observaciones para 
determinar la parte en que puede reputarse vigente la ley de orden 
público de que se trata.

El articulo I. de sus adicionales, establece que las disposicio
nes de la ley sobre el procedimiento, regirán hasta que se plan
tee el juicio por Jurados, como prescribe el arliculo 95 de la 
Constitución, en cuyo caso se modificarán las de diciia ley según lo 
requiera la orgánica de Tribunales y la de procedimiento en mate
ria criminal.

Además el artículo 2.“ también adicional declara que, establecido 
por una ley el recurso de casación en materia criminal, se acomoda
ra la de que se trata á las prescripciones que se dicten en aquella, 
salvas las modificaciones que se creyese conveniente introducir, á 
*'11 de asegurar la celeridad, economía y sencillez de la tramitación
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en las causas sobre los delitos que son objeto de la ley de orden pú
blico.

Ahora bien: tres leyes importantes se han publicado con poste
rioridad á esta, á saber: la provisional sobre reformas en el proce
dimiento para plantear el recurso de casación en los juicios crimi
nales de de Junio de 1870; la de 15 de Setiembre del mismo aña 
sobre organización del poder judicial, y la de Enjuiciamiento crimi
nal de 22 de Diciembre de 1872.

Por la primera se estableció un procedimiento interino, ó sea 
hasta que se publicase la que últimamente queda indicada; procedi
miento que tenia por objeto plantear el recurso de casación, refor
ma interesantísima y de largo tiempo anhelada para los juicios cri
minales.

Debe conceptuarse por lo tanto, que la ley de orden público de 
25 de Abril quedó derogada, en cuanto al procedimiento en las 
causas propias del fuero ordinario por la de que se trata, eii méri
tos de la indicación anteriormente manifestada, que contiene el ar
ticulo 2.* adicional de aquella.

La segunda ley, ó sea la orgánica del poder judicial, fijíi las re
glas de competencia de los Juzgados y Tribunales del fuero commi, 
y de los especiales de Guerra y Marina, según detenidamente hemos 
consignado en lugar oportuno; y por lo mismo, y en cumplimiento 
de lo que el citado articulo I .‘ adicional de la de orden públi
co previene, es visto que las reglas de competencia de esta ley que
daron sin fuerza ni vigor después de lo que se establece en la referida 
ley orgànica del poder judicial, hoy norma en materia de compe
tencia. Sin embargo, habrá de tenerse presente en este punto la 
(irden circular aclaratoria de 19 de Julio de 1870, por lo relativo á 
la jurisdicción militar, y la circular de 17 de Enero corriente, ex
pedida al Ministerio Fiscal por el de (iracia y Justicia, acerca de la 
jurisdicción ordinaria, porquede ese modo se completala legisla
ción vigente.

Por último, la ley provisional de Enjuiciamiento criminal ha es
tablecido y organizado el Tribunal del Jurado, y según el articulo 
001 de la misma, son do sn competencia las causas por delitos con
tra la Constitución y el órden público, precisamente los mismos f|ue
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son objeto de la referida ley de que se traía, y esta es una razón más 
)>araque no pueda aquella estimarse tampoco vigente en la expresa
da materia de competencia ni de procedimientos en las causas del 
fuero común.

491  Una cuestión de importancia debemos examinar también 
anies de pasar á exponer la mencionada ley en sus pormenores. Su 
artículo 1." determina que las disposiciones de la misma serán aplica
das únicameníe cuando se baya promulgado la ley de suspensión de 
garantías á que se refiere el artículo 31 de la Constitución, y dejarán 
de aplicarse cuando dicha suspensión baya sido levantada por las 
Corles. Dudas se ofrecieron acerca de la inteligencia de este artícu
lo, y por la indicada orden del Regente del Reino de 49 de Julio de 
1870, refrendada por el Ministerio de la Guerra, y dictada de con
formidad con el dictámeu del Consejo de Estado en pleno, se acorda
ron varias instrucciones para cumplimiento de la ley de orden pú
blico por parte de las Autoridades militares.

Por la orden de que se trata se declara que la disposición del 
artícido 1.“ de la ley se refiere á aquellos de la misma, cuya apli
cación sea contrariad lo establecido en la Constitución de laMoiiar- 
quía; pero no á los que estén fuera de este caso , según veremos ai 
exponer las disposiciones de la ley, y para lo cual tendremos pre
sente la aclaración en cada punto á que se refiere, que hace la or
den mencionada.

4 9 2  La ley de (irden público se contrae á dos períodos : al de 
prevención y alarma, y al de guerra. Nos ocuparemos de cada uno 
con la debida separación.
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TITULO PRIMERO.

DEL ESTADO DE PREVENCION Y ALARMA.

*03. Se entiende declarado por la publicación de la ley de suspensión de garantías._491. Ex
citación á la Autoridad judicial.—49S. Medida.s para disolver los grupos y calmar la agita
ción.—496. Suspensión de las publicaciones que auxilien los delitos objeto de la ley; se
cuestro de ejemplares.—197. Facultad de la Autoridad gubernativa para detener.—498. 
Idem para hacer que el ciudadano cambie de domicilio y desterrarlo.—4 9 9 . El cambio y 
el destierro cesan de hecho y de derecho cuando se levante la suspensión de garantías. 
—300. Se han de hacer constar en acta los motivos de la.s providencias indicadas.—501. 
Entrada en el domicilio y registro de papeles y efectos por la Autoridad gubernativa: re
glas que debe observar.—502. Necesidad de que preceda la ley de suspensión de garantías 
para acordar las medidas extraordinarias de que se ha hecho mérito.- . 3 0 3 . órden que 
debe guardarse antes del empico de la íucrr.a.-504. Exención de pena de los rebeldes ó 
sediciosos.—503. Resignación de mando por la Autoridad civil en la militar.—306. Decla
ración dcl estado de guerra.-307. Deberes de la Autoridad judicial en el periodo de pre
vención y alarma.

4 9 3  Publicada la ley de suspensión de garantías, se considera 
■tledarado por el mismo hecho el estado tle prevención, iialláiidose 
•acuitada desde este momento la Autoridad civil para adopíar cuan
tas medidas preventivas y de vigilancia conceptúe convenientes á íiu 
de asegurar el orden público.

4 9 4  La Autoridad civil excitará por oficio á la judicial para 
que proceda desde luego contra los que comprenda que son respoii- 
■saltles en algun sentido de los delitos antes expresados. í̂ )

4 9 5  Si se formaran grupos, dictará las medidas oportunas para 
su disolución, intimando á los fautores y auxiliares de la agitación A 
que se disuelvan , y en el caso de no ser obedecida á la tercera inti
mación , utilizará la fuerza de que disponga, a! efecto de restalileccr 
la calma y dejar expedita la vía púlilica.

4 9 6  Propondrá al Goliierno, y en caso urgente acordará desde 
luego, la suspensión de las publicaciones que preparen, exciten ó 
auxilien la comisión de los delitos, objeto de la ley, dando cuenta 
al Gobierno de las determinaciones que sobre este punto adopte. 
Recogerá los ejemplares que encuentre de ai[iiellas publicaciones, 
remitiéndolos con las personas responsables de los expresados deli-

Art. 3.*— (2) Art. 4.®— (3) A.rt. 5.®



los, al Juzgado ordinario competente para los efectos de justicia.
4 9 7  La Autoridad civil, en este estado, po(/m detener y detendrá 

a cualquiera persona si lo considerase necesario para la conservación 
del orden.

Los detenidos en esta forma no del)erán confundirse con los pre
sos y detenidos por delitos comunes,

4 9 8  Podrá asimismo compeler á mudar de residencia ó domicilio 
¿ las personas que considere peligrosas, ó contra las que existan 
racionales sospeclias de participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse á más de 150 kiló
metros de distancia del pueblo del compelido á mudarle.

4 9 9  El destierro que desde luego puede acordar la Autoridad á 
una distancia que no exceda de 250 kilómetros, se entiende levan
tado de hecho y de derecho, así como el cambio de domicilio, termi
nado que haya el período de suspensión temporal de las garantías 
constitucionales, si antes no fueran estas restablecidas. O)

5 0 0  Los motivos de las providencias á que se refieren los cua
tro artículos precedentes, se harán constar en acta que se levante, ó 
expediente que se forme antes <) después de llevarlas á ejecución.

501  La Autoridad civil podrá también entrar en el domicilio de 
cualquier español ó extranjero residente en España sin su cotí- 
sentimiento, y examinar sus papeles y efectos Pero nada de esto 
podrá verificarse sino por la misma Autoridad ó por un delegado 
suyo provisto de órden formal y escrita. En uno y otro caso el re
conocimiento de la casa, papeles y efectos tendrá siempre que ser 
presenciado por el dueño ó encargado de la misma, ó uno ó más in
dividuos de la familia, y por dos vecinos de la propia casa, ó de las 
inmediatas, si se hallasen en ellas, y en su defecto por dos vecinos 
del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño encargado de la casa ni á ningún 
individuo de la familia, se hará el reconocimiento á presencia lini- 
caineulc de los dos vecinos indicados, levantándose acta del recono
cimiento, que firmará con ellos la Autoridad ó su delegado.

Cuando un delincuente contra (d órden público fuere sorpren
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dido infraganli, y persefjuido por la Autoridad civil ó sus subordi
nados ó dependientes se refugiase en su propio domicilio ó en el 
ajeno, podrán estos penetrar en él, pero solo para el efecto de la 
aprehensión.

5 0 2  Las facultades extraordinarias que alas Autoridades civiles 
otorgan los precedentes artículos de la ley, y el 51 de la misma ha
ce extensivas á las Autoridades militares en el oslado de guerra, no 
podrán ser utilizadas sino después de publicada la suspensión de 
garantías.

5 0 3  Luego que se manifieste la rebelión ó sedición, la Autori
dad gubernativa intimará hasta dos veces á los sublevados que in
mediatamente se disuelvan y retiren, dejando pasar entre una y 
otra inlimacion el tiempo necesario para ello.

Si los sublevados no se retirasen inmediatamente después de La 
segunda intimación, la Autoridad hará uso de la fuerza pública para 
disolverlos.

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente de los 
sublevados la bandera nacional, si fuere de dia, y si fuere de noclie, 
requiriendo la retirada á toque de tambor, clarin ú otro instrumen
to apropiísito.

Si las circunstancias no permitiesen liacer uso de los medios 
indicados, se ejecutarán las intimaciones por otro, procurando siem
pre su mayor publicidad.

No serán necesarias respectivamente la primera o la segunda in
timación desde el momento en que los rebeldes ó sediciosos rom
pieren el fuego.

5 0 4  Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolviercn ú sometio- 
ren á la Autoridad legítima antes de las intimaciones ó á consecuen
cia de ellas, quedarán exentos de toda pena los meros ejecutores de. 
cualquiera de aquellos delitos, y también los sediciosos que hubie
ran sostenido la sedición , o los caudillos principales de ella, si no 
fueran empleados púi)licos. 1*)

505  Si la Autoridad civil, una vez empleados lodos los medios
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de que en circunstancias ordinarias dispone , y los que para las ex
traordinarias le otorgan los precedentes artículos, no pudiere por si 
sola, ni auxiliada por la judicial, dominar la agitación y restablecer 
i'l orden, lo prevendríi en nn bando que se publicnrí'i con la solem
nidad posible , ó inmediatamente después dispondrá que la militar 
proceda á la adopción de las medidas que reclame la paz pública, 
previa la declaración del estado de guerra.

5 0 6  Cuando la rebelión o sedición se manifieste desde los pri
meros momentos, rompan el fuego los rebeldes ó sediciosos, ó com
prenda la Autoridad civil la urgente necesidad de apelar á la fuerza 
y resignar el mando para dominarlos, se pondrá de acuerdo con la 
Autoridad judicial y la militar, y dispondrá la inmediata declara
ción del estado de guerra.

Si lio hubiera acuerdo entre estas Autoridades ni tiempo para 
tomarlo, se entrara desde luego fn'ovisionnlmcnle en el estado de 
guerra en los dos primeros casos del artículo anterior; dando direc
tamente cuenta de todo al Gobierno y á las Autoridades superiores 
jerárquicas respectivamente,

Si ocurriere la rebelión ó sedición en capital de provincia, la 
Autoridad civil, para los efectos del artículo anterior, lo será el Go
bernador do la misma, ó el que haga sus veces, y las Autoridades 
judicial y militar, las superiores en el orden gerárquico. En los de
más pueblos se reunirán para dicha declai’acion, el Jnez de primera 
instancia ó el Decano si hubiere más de uno, el Alcalde popular y el 
Jefe militar que ejerza el mando de las armas.

En el caso de que en dichos pueblos no existiera Autoridad mili
tar que ejerza el mando de las armas, el Alcalde popular, Jefe su
perior de la milicia, asumirá las facultades que corresponden, se
gún la ley de orden público, á la Autoridad militar en estado de 
guerra.

En la capital de la Monarquía y puntos donde resida el Rey ó la 
Regencia del Reino, no podrá declararse el estado de guerra sin au
torización del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de rebelión y sedición 

ú) Art. 12 de la ley de órden público.— t®) Art. 13.— W Art. 14.

210



en dos ó más provincias, ó se hayan presentado grupos considera
bles de rebeldes o sediciosos armados en ellas, determinará el terri
torio que quedará sujeto al estado de guerra, (h

Para el cumplimiento de lo prevenido en los anteriores artículos 
desde el H  al 15 ambos inclusive, no es necesaria la prèvia publi- 
cacion de la ley de suspensión de garantías, puesto que ninguno de 
ellos menoscaba los derechos que la Constitución otorga á lodos los 
españoles, y se limitan solamente á determinar la manera como han 
de proceder las Autoridades para restablecer el orden con más pron
titud cuando se intenta alterarlo amano armada.
_ 5 0 7  La Autoridad judicial por su parte, en el estado de ¡ireven- 

cion, tiene deberes que cumplir. Los Jueces de la población donde 
ocurran los sucesos, dando cuenta al Presidente de la Audiencia, se 
constituirán en sus Juzgados, acompañados de los Promotores íisca- 
les respectivos y del Escribano que designen, aunque no esté de tur
no, y formarán las correspondientes causas por los delitos contra el 
orden público y de rebelión y sedición, si hubiere méritos para ello, 
dedicándose á este servicio eorclusivmneiue; á cuyo fin, si lo creyesen 
necesario, podrán delegar la jurisdicción para los demás negocios, en 
el Juez municipal que corresponda. (3)

Si los delitos coiiira cl orden público ocurriesen en punto donde 
haya Audiencia territorial, se constituirá en sesión permanente la 
Sala de gobierno en el punto que el Presidente designe, adoptando 
los acuerdos oportunos para la pronta sustanciacion de las causas, f*

(1) Art. 1 5 .-  (2) Instrucción 2.- de la órdou de 19 de Julio de 1879—  
Arts. 16 y  17 de la ley deórden público.— «) Art. 19,
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TITULO IL

DEL ESTADO DE GUERRA.

5(W. Medio de hacer pública la declaración de éste estado.—309. Empleo de la fuerza.—310. 
Auxilio á las Autoridades niililar y civil.—311. Las Autoridades civiles continuarán funcio
nando en todo fo que no se refiera at órden público: su dependencia en cuanto á éste de 
la Autoridad militar.—312. Formación de los consejos de guerra para las causas de la ju
risdicción militar.—513. Formalidades para declarar levantado el estado de guerra.-514. 
Efectos de la declaración de éste.—515. Advertencia referente á los consejos de guerra 
que se forman en este período.

5 0 8  Resignado el mando por la Autoridad civil en la militar 
en los casos en que la rcliclion ó sedición se maniíicslcn desde los 
primeros niomenlos ó rompan el fuego los rebeldes ó sediciosos, 
quedará declarado en estado de guerra el territorio de la provincia 
en que ocurran ios sucesos, lo que se hará saber al público por me
dio de bandos y eiüctos que contengan las prevenciones y medidas 
oportunas, f*) intimando en ellas á los rebeldes ó sedicio.<:os y per
turbadores que depongan toda actitud lioslil y presten obediencia á 
la Anloridad legítima.

5 0 9  Pnlilicado el bando y pasado el término que en él se seña
le, serán disueltos á todo trance los grupos quesehiiJiiesen formado, 
empleando la fuerza si fuese necesario hasta rcdiicii los á la obedien
cia, prendiendo á los que no se retiren y poniéndolos á disposición 
de la Autoridad judicial cuando deban ser Juzgados por ella,

5 1 0  Todo funcionario ó corporación, cualquiera que sea sn Au
toridad o cargo, prestará inmediatamente, así á la Autoridad militar 
como á la civil, el auxilio que estas le pidan para sofocar la rebelión 
ó sedición y restablecer el orden. W

511  Las Autoridades civiles continuarán funcionando en todos
los asuntos propios de sus atribuciones que no se refieran al orden 
público, limitándose en cuanto á éste á las facultades que la milita 
les delegare ó deje expeditas; debiendo en uno y otro caso darla

Art. 20.— (2) Art. 21.— Art. 22.— W Art. 24.



direclaraente los partes y noticias que las redame, y las demás que 
con referencia al orden público lleguen á sn conocimiento, f)

512  La Autoridad miliiar, á la vez que adopte las medidas com
prendidas en los artículos precedentes y que restablezca el orden y 
el prestigio de la Autoridad á todo trance, dispondrá que inmediata
mente se inslniyan las cansas á que haya lugar, y se formen los Con
sejos de guerra que han de fallar las que correspondan á la jurisdic
ción militar. Dicha Autoridad podrá adoptar en el estado de guerra 
las mismas medidas preventivas que hemos indicado corresponden 
a la Autoridad civil en el de prevención y alarma. W

513  ItUa declarar levantado el estado de guerra, luego que 
hayan terminado la rebelión ó sedición, se celclirará previamente un 
Consejo por las Autoridades militar, civil y judicial de la capital 
de la provincia declarada en dicho estado de guerra; y si hubiese 
nnammidad de votos, se llevará á cabo el acuerdo, dándose inme
diatamente cuenta al Gobierno.

S i el acuerdo no fuese por unanimidad, sino por mayoría de vo
tos, no se llevará á cabo ínterin el Gobierno, á quien se dará asi
mismo cuenta con urgencia, no resuelva loque corresponda en Con
sejo de Ministros.

Solo al Gobierno corresponde levantar el estado de guerra cuan
do haya hecho la declaración en lo.s casos que anteriormente hemos 
indicado. (3)

5 1 4  Una vez declarado el estado de guerra, se dará pmilnal 
cumplimiento á lo que en este título se previene, sin esperar (i q̂ le 
se promulgue la ley de suspensión de garantías, toda vez que ya se han 
llenado las condiciones que exige el arlícnlo i 1 de la Constitución, y 
que j)oi- ello no se ataca ni limita ninguno de los derechos individua
les garantizados por la misma. W

515  Las disposiciones rclalivas á la formación de los Consejos 
de guerra ordinarios y el procedimiento que en los mismos deberá 
seguirse para fallar las cansas por delito de rebelión de carácter mili- 
lar, no son propias de la índole de estos Elementos, y nos concre-

A Instrucción 4.« de la órdende 19 de Julio.
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i /
tamos á manifestar que deben tenerse presentes, así la ley de orden 
público como las Ordenanzas militares y la órden-circular aclarato
ria de 19 de Julio de 1870, anteriormente citada.

La expresada órden, contiene dos puntos esenciales y de interés. 
Primero, que las sentencias pronunciadas por cualquiera de los Con
sejos defíiierra ordinarios á que la ley se refiere, se ejecutarán desde 
luego si merecieren la aprobación del Capitón general del distrito, 
de acuerdo con su Auditor, debiendo consultarse en caso contrario 
con el Consejo Supremo de la Guerra, quien fallará la causa en el 
término más breve posible, y la sentencia que dicte causará ejecuto
ria, sin necesidad de consulta. Segundo, que en cualquiera de las 
causas á que se refiere el articulo anterior, las Autoridades militares 
darán cuenta al 31inisterio de la Guerra de las sen/encias de muerte 
que recaigan, \d,f¡ que no se ejecutarÓ7i sin la autorización deí Gobierno,

TITULO III.

DE LOS BANDOS QUE DICTEN LAS AUTORIDADES 
Y DE SUS INFRACCIONES.

M 6. Bandos; lim¡lacioncs.—St7. Penas, personal y pecuniaria, queen aquellos podrán im
ponerse.—518. Registro de providencias.—5í0. Carácter de estas: recursos.

5 1 6  Las Autoridades civiles y militares, en el período de sus
pension de garantías, y de nmgun modo Ínterin no se proinulguc la 
ley que acuerde esta suspensión, publicarán además los bandos que 
consideren necesarios para mantener mejor el órdeu público, con 
sujeción extricta y bajo su responsabilidad, á las prescripciones cons
titucionales que lio hayan sido suspendidas, con arreglo al artículo 
51 de la Constitución, estableciendo en dichos bandos la pena en que 
incurran los infractores, y las aplicarán gubernativamente. 9)

5 1 7  En ningún caso podrán señalar mayores penas que las si
guientes: los Alcaldes populares, multas de 125 pesetas, o arresto 
iiasta ocho dias; el Gobernador civil, multa de 250 pesetas, y el 
arresto basta quince dias, á la par o seixiradamcnte. Las Autorida-

10 Art. 35 de la ley de órden público.— W Art. 86.
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(les militares podrán corregir del mismo modo y en la misma fonna 
que la civil, y con la limitación expresada, las inlracciones de sus 
Ijandos en el estado de guerra, entendiéndose que la superior del dis
trito y de la provincia, solo podrán imponer la misma pena ([ue los 
Gobernadores, y las otras Autoridades militares la que los Alcaldes. (')

Los multados por iuíraccion de los bandos, que sean insolven
tes, sulrirán el arresto por via de sustitución, sin que pueda exce
der de los dias respectivamente indicados, según la categoría de la 
Autoridad que hubiere impuesto la mulia. ®

5 1 8  Las Autoridades civiles y militares llevarán un libro en el 
que anotarán las providencias que acuerden, imponiendo multas gu- 
beinativamente y el arresto expresado, haciendo constar en ellas 
claramente el motivo de su imposición.

La providencia se hará saber gubernativamente al infractor por 
los dependientes o subordinados de aquellas Autoridades, entregán
dole copia literal de la misma.

5 1 9  Las providencias acordadas por las Autoridades superiores 
Civiles de la provincia, la militar del distrito y el Comandaute mili
tar de una provincia, son ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso 
de alzada. Los infractores pueden, sin embargo, entablar recurso 
de ie\isioii ante la misma Autoridad, cuyo fallo cu este caso será 
ejecutorio.

Las providencias de las Autoridades inferiores, civiles y milita
res que impongan arresto, se llevarán á efecto desde luego. Sin em
bargo de su ejecución, dichas Autoridades, con copia literal de la 
pio\idencia, la consultaran con los superiores respectivos en el mis
mo dia, siendo posible, y los arrestados podrán acudir ante estos-por 
escrito y por conducto de los iiileriores, exponiendo lo que tenga» 
poi conveniente, cuyas reclamaciones se dirigirán inmediatamente 
por dichas Autoridades á su destino con su informe.

Las providencias imponiendo umita menor de 30 pesetas , son 
ejecutivas en la misma forma que la del arresto, pero la de mayor
ciiautía no se ejecutará iiasta la resolución superior, que será ejecu
toria. í5) t 1 j
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/  ; TÍTULO GENERAL.

DE LA INVIOLABILIDAD É INMUNIDAD DE LOS REPRESENTANTES
DE LA NACION.

CAPÍTULO PEIMEEO.

REGLAS FUNDAMENTALES. 

B2 0 . Inviolabilidad.—521. Inmunidad.

5 2 0  Los Senadores y Bijmlados son inviolables por las opinio
nes y votos que emitan en el ejercicio de su cargo.

521  No podran ser procesados ni detenidos cuando estén abier
tas las Cortes, sin permiso del respectivo Cuerpo colegislador, á no 
ser Iiallados infraganU. Así, en este caso, como en el de ser proce
sados ó arrestados mientras estuvieren cerradas las Corles, se dará 
cuenta al Cuerpo á que pertenezcan, lau luego como se reúnan.

í-uando se hubiere dictado sentencia contra un Senador ó Di
putado en proceso seguido sin el permiso á que se refiere el párrafo 
anterior, la sentencia no poilrá llevarse á efecto hasta que autorice 
su ejecución el Cuerpo á que pertenezca el procesado. W

CAPÍTULO TI.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DEL SUMARIO CUANDO FUERE PROCESADO 
UN SENADOR Ó DIPUTADO Á CORTES.

•S2. Permiso indispensable si las Córtes estuvieren abiertas.—523. Casos de delincuente ín- 
fraganh y de ser elegido Senador ó Diputado el que ya tuviere procedimiento incoado.— 
524. Idem de interregno parlamentario, y de ser procesado un Senador 6 Diputado electo 
antes de reunirse l.is Córlos.—52.5. Suspensión del procedimiento en los dos casos últimos. 
—526. Efectos de la negativa de autorización por las Cortes.—527. Forma para solicitarla. 
—528. Gravedad de las cuestiones que pueden surgir.

522 El .Tuez ó Tribunal que encontrare méritos para procesar á 
un Senador ó Diputado por causa de delito, se abstendrá, en conse-

Art. 57 de la Constitución.— (*) Art. 56.



cueiicia de las anleriores bases, de dirigir el proccdimienlo contra él, 
si las Cortes estuvieren abiertas, basta olitener la correspondiente 
autorización del Cuerjio colegislador á que perteneciere.

5 2 3  Cuando el Senador ó Diputado á Cortes fuere delincuente 
infraganli, podj’á ser detenido y procesado sin la indicada autoriza
ción; pero en las vemliciiafro horas siguie7}ies ú la detención ó proce
samiento, habrá de ponerse lo hecho en conocimiento del respectivo 
Cuerpo colegislador.

Se pondrá también en conocimiento del mismo, en el primer dia 
de sesión, la cansa que existiere peudicnle contra el que, estando 
procesado, hubiere sido elegido Senador ó Diputado á Cój'les.

5 2 4  Si un Senador ó Diputado á Cortes fuere procesado du
rante un interi’egno parlamentario, debej-á el Juez ó Tiibmial que 
conociere de la causa ponerlo en conocimienio del Cuerpo colegisla
dor á que corresponda, en el primer dia de reunirse ó de constituirse 
éste.

Lo mismo se observará cuando hubiese sido procesado un Sena- 
ílor ó Diputado á Corles electo antes de reunirse éstas. W

5 2 5  lín los casos del artículo anterior, se suspenderá todo pro
cedimiento desde el dia en que se dici'c conocimiento á las Corles, 
jiermaneciendo las cosas en el estado en que entonces se hallaran, 
hasta que el Cuerpo Colegislador correspondiente resuelva lo que 
tenga j)or conveniente. í*'

5 2 6  Si el Senado ó el Congreso, negaren la autorización pedida, 
se sobreseerá respecto al Senador ó Diputado á Cortes; pero conti
nuará la causa contra los demás ])rocesados.

5 2 7  La autorización se pedirá eii forma de suplicatorio, remi
tiendo con éste y carácter reservado el testimonio de los cargos que 
resulten contra el procesado, con inclusión de los dictámenes del 
Fiscal y de las peticiones particulares eii que se haya solicitado la 
autorización.

El suplicatorio se remitirá por conducto del Minislro de Gracia 
Y Justicia. í®)

217

Art, 491 de la ley de Enjuiciamiento criminal.— (*) Art. 492.— 
Art. 493.— W Art. 494— W Art. 496.— W Art, 497,



218

IL

528  La observancia de las formas establecidas es tan esencial, 
(jue su infracción constituye graves delitos; pero aparte de esto, 
el asunto debe mirarse por los Jueces y Tri])unales con tal deteni
miento, que no dejen de bailarse pcrfectamenle ajustados á las 
prescripciones de la Constitución y las leyes, teniendo en cuenta la 
gravedad del coiiíUcto, no difícil de ocurrir entre dos poderes, si hu
biese la más leve extralimitacion de las bases fundamentales.

CAPITULO m.

PENALIDAD POR INFRACCION UE LAS REGLAS FUNDAMENTALES.

529. Doblo objeto do. la sanción penal.—530. La qiic garantiza la inviolabilidad.—531. La qu» 
proteje la inmunidad.—532. El Jurado Tribunal competente para conocer de ambas clases 
do delitos.—533. Carácter de las garanlias, constitucionales referentes á los Representantes 
de la nación.

5 2 9  Veamos las disposiciones penales que garantizan la invio
labilidad y la iumuiiidad de los Representantes de la nación.

5 3 0  Respecto á la inviolabilidad, son las siguientes:
Incurren en la pena de conllnamiento: I." Los que injuriasen ó

amenazasen en ios actos de sesión de Cortes á algún Senador ó Di
putado. 2.“ Asimismo los que fuera de las sesiones los injuriasen d 
amenazasen por las opiniones manifestadas ó por los votos emitidos; 
eii el Senatlo ó en el Congreso. 5.” Los que empleasen fuerza, intimi
dación o amenaza grave para impedir á un Senador o Diputado asis
tir al Cuerpo Colcgislador á que pertenezcan, o tjue por los mismos 
medios coartasen la libre manifestación de sus opiniones, o la emi
sión de su voto.

En los tres casos referidos, la provocación al duelo se reputará 
amenaza grave, i*)

Cuando la injuria, la amenaza, la fuerza o la intimidación de 
que habla el artículo precedente no fuesen graves, el delincuente su
frirá la pena de destierro y multa de 125 á 1,250 pesetas.

531  Protegen la inmunidad, las siguientes:

<0 Art. 174 del Código penal.— Art. 17.5.



El runciotiario público i[ue cuando ésten abiertas las Cortes de
tuviese ó procesase á un Diputado ó Senador, á no ser hallado infra- 
ganli, sin permiso del respectivo Cuerpo Colegislador, incurrirá en 
la pena de inhabilitación temporal especial

En la misma pena incurrirá el Juez que cuando hubiere dictado 
sentencia contra un Senador ó Diputado, en proceso seguido sin el 
permiso á que se refiere el párrafo anterior, hubiese llevado á efec
to dicha sentencia, sin que el Cuerpo Colegislador á que pertenezca 
el procesado hubiera autorizado su ejecución.

También serán castigados con la misma pena de inhabilitación 
temporal especial los funcionarios administrativos o judiciales que 
detuviesen á un Senador ó Diputado, hallados infraganíi, sin dar 
cuenta á las Corles inmediatamente cuando estuvieren abiertas, o 
dejasen también de dar cuenta á las Cortes, tan luego como se re
uniesen, del arresto de cualquiera de sus individuos que hubiesen or
denado, ó del proceso que contra cualquiera do aquellos biibiese 
incoado durante la suspensión de las sesiones.

5 3 2  De las causas por delitos contra la inviolabilidad é inmu
nidad de los representantes de la nación, como comprendidos en el 
título II, libiH) II del Código penal, debe cojiocer cl Tribunal del Ju
rado, con la única excepción de que los expresados delitos fuesen 
cometidos por personas que estuvieran sometidas á la jurisdicción 
del Tribunal Supremo, con arreglo á lo dispuesto en los artículos

l y 284 de la ley orgánica del poder judicial. (2)
5 3 3  La inviolabilidad ó iimumidad citadas, subsisten lo mismo 

en el estado de suspensión legal de las garantías constitucionales, 
(pie en situación noi-mal, y por lo tanto las mencionadas disposicio
nes son aplicables en ambos periodos. Esta es la razón porque co
locamos este título como común á las dos partes eii (¡ue hemos di
vidido el libro II.
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-fr» üTi>iíi03̂ *>?̂ ‘yní iffiî iint-à fiJnsn'i finirai) u**i(hani
-•iq,y5aj>hl.fld^i»p:íóijhiVifüíi'Ki'ia '->]> frr>h> -jh oÍ ístib  i&K-iiiü-'/àiint 
aRiMduîI Äollaiipß ß̂ í>iJl{ilJ;»■) r/tbin*) anp h b  ò ,nJbj;ni»i»

-Htíisi .á hyl^ilidfiUñvJiü ßi Ê €5
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LIBRO TERCERO.

MEDIOS DE HA.CER EFECTIVAS LAS RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LA 
INFRACCION DE LAS LEYES DE GARANTÍA.

TÍTULO PRIMERO.

N O C I O N E S  G E N E R A L E S .

CAPÍTULO PEÍMEIÍO.

I)K LAS ACCIO?IES, 1‘ENAL Y CIVIL.

34. Objeto y origen de caria una.—535. Importancia de la nueva ley de Enjuicismicnlo cri
minal en lo que se contrae á esto asunto.—530. Carácter público general de la acción pe
nal.—537. Quiénes sin embargo no pueden ejercitarla: excepciones.—538.. Obligación del 
Ministerio Fiscal respecto de ella.—539. Efectos de la renuncia, según la clase de acción.— 
540. Ejercicio separado ó simultáneo de las acciones: consecuencias.—.541. Idem de la res
pectiva extinción de aquellas.—542. Acciones privadas.—543. Los funcionarios de policía 
judicial deben tener presente la diversa nafurnlezn de las acciones penales.

5 3 4  Nada importa que la ley consigne un derecho <> un deher, y 
que al propio tiempo los garanlicc con una sanción penal, si dentro 
de la ley misma no hay medio de exigir su cumplimiento. Tal es el 
origen de la acción penal que nace de lodo delito ó falta para el cas
tigo del culpalile. También puede nacer acción civil pai'a la reslilii- 
cion de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de per
juicios causados por el hecho punihle. ÍG

535  Ni el Reglamento provisional de 1835, ni la ley de igual 
clase de 1850 para la aplicación del Código, linhian establecido re
glas claras y precisas con objeto de fijar la naturaleza de las accio
nes quo nacen de la comisión de un hecho punible, los efectos de su 
respectiva renuncia, la forma de su ejercicio, ni la relación tpie en
tre sí tuvieran. Tanto el referiilo Código, como el reformado de 
1870, so limitaron A muy leves indicaciones sobre tan interesantes

■ L Art. 1.“ de la ley de Enjuiciamiento criminal.



puntos, y la ley de EnjuiciamienLo lia llenado este vacío salisíacto- 
namente en nuestro concepto, desenvolviéndolas con amplitud y re
duciendo á derecho escrito los principios que prevalecían en las fre
cuentes y empeñadas discusiones del foro. Nos limitaremos á con
signar sus disposiciones, porque son tan explícitas que no creemos 
se presten á fundadas dudas, razón por la cual es también digna de

5 3 6  La acción penal, en los delitos en que prineipalmonle nos 
liemos fijado al idear la formación de estos Elementos, y que secón- 
traen á dos clases, á saber: cometidos por particulares, o por fun
cionarios públicos con ocasión del ejercicio de los derechos indivi
duales sancionados por la Constitución, y los demás que cometan 
amblen los funcionarios públicos de otra índole, pei*o en el ejercicio

de las funciones de su cargo, es pública.
Todos los ciudadanos españoles podrán ejercitarla con arreglo á 

las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento criminal,
5 3 7  Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, no po

drán ejercitarla acción penal: i®'
1.  ̂ El que no goce de la plenitud de los derechos civiles.
2 . " El que huJiiere sido condenado dos veces por sentencia fii*- 

me^como reo del delito de denuncia ó querella calumniosa.
5. El Juez ó Magistrado.

Podrán, sin embargo, ejercitar la acción penal por delito ó falta 
que se haya cometido contra sus personas ó bienes, ó las personas ó 
bienes de sus cónyuges, ascendientes ó descendientes; y en el se
gundo y tercer caso también por el delito ó falta que fueran contra 
la persona ó bienes de los que estuvieren bajo su guarda le-’-al.

5 3 8  Eos funcionarios del Ministerio Fiscal tendrán obligación 
de ejercitar, con arreglo á las disposiciones de la enunciada ley, 
todas las acciones penales que consideren procedentes respecto á 
los dos grupos de delitos á que nos referimos, haya o no acusador 
particular en las causas. (3)

5 3 9  La acción penal por delito ó falta que dé lugar al procedi
miento de oficio, no se extingue por la renuncia de la parte ofendida.

W Arfc. 2.«— (s) Art. 3.*— O) Art. 6.“
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Pero se extinguen por esta causa las que nacen de delito ó falla 
que no pueda ser perseguido sino á instancia de parle, y las civiles 
cualquiera que sea el delito o falla de que procedan. (P

La renuncia de la acción civil no perjudicará más que al l enuii- 
ciaiiLe, pudiendo continuar .el ejercicio de la penal en el estado en 
que se hallare la causa, o ejercitarla nuevamente los demás á 
quienes también correspondiere,

5 4 0  Las acciones que nacen de un delito ó falta podrán ejerci
tarse juntas o separadamente.

Ejercitada solo la acción penal, se entenderá utilizada también 
la civil, á no ser que el dañado ó perjudicado la renunciase expre
samente. Si se ejercitare solo la civil, no se entemlerá ulilizada con 
ella la penal, la cual se considerará extinguida si fuere reniin- 
ciiible. W

Podrán asimismo ejercitarse expresamente las dos acciones por 
una misma persona, ó por varias.

Pero no podrá ejercitarse la civil sino por el Ministerio Fiscal, 
por daño causado al Estado, ó por los que bubieren sillo dañados ó 
perjudicados por el delito ó falta, o por sus representantes ó caiisa- 
babientes.

Estando pendiente la acción penal, no podrá ejercitarse separa
damente la civil liasta que aquella baya sido resuelta poi’ seiileiicia 
firme; pero el interesado podrá ejercitar en la causa liasta el trámi
te de calificación del delito inclusive la acción civil, si antes no !a 
ínibiere renunciado, t'*)

Pendiente la acción civil, podrá ejercitarse separadamente la 
penal ; mas en esto caso, se suspenderá el curso de aquella hasta 
que la penal sea resuella por sentencia íinnc.

En ningún caso será necesario para el ejercicio de la acción pe
nal, que baya precedido el de la civil procedente del mismo didito ó 
falla. W

541 La exiincion de la acción penal no llevará consigo la de la 
civil, á no ser que la extinción procediere de haberse declarado por
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sentencia firme que no exisín» el hecho de que la civil hubiese podi
do nacer.

En los denuis casos la persona á quien la acción civil correspon
diere , podrá ejercitarla en tiempo y forma contra quien estuviere 
obligado á la restitución de la cosa, reparación del daño ó indemni
zación del perjuicio sufrido,

La extinción de la acción civil tampoco llevará consigo la de la 
penal que naciere del mismo delito ó falta.

La sentencia firme absolutoria, dictada en el pleito promovido 
por el ejercicio de la acción civil, no será obstáculo para el ejercicio 
de la acción penal correspondiente.

En este caso, el Juez o Tribunal que de ella conociere apreciará, 
según corresponda, la fuerza de las pruebas que se hubieren practi
cado en el pleito civil, si se dieren nuevamente en el juicio cri
minal.

5 4 2  Son acciones privadas y no dan lugar por lo tanto al pro
cedimiento de oficio, no podiendo ser ejercitadas más que por las 
personas á quienes correspondieren, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos -105, 400 y 2.° párrafo del 402 del Código reformado de 
1070, los que nacen délos delitos definidos en los artículos 440, 
452, 450, 467 y 471 del mismo, á saber: de adulterio, contra el 
marido por tener manceba dentro de la casa ó fuera con escándalo, 
estupro, calumnia é injuria. O)

Las que nacen de los delitos comprendidos en los arlícnlos 455, 
460, 461 y 462 del Código, ó .sea de violación y rapto, se sostendrán 
por el Ministerio Fiscal en los casos expresados en los párrafos 2 /  
y 5." del artículo 465 del mismo Código, esto es, si la persona agra
viada careciese, por su edad ó estado moral, de personalidad para 
comparecer en juicio, y fuese además de lodo punto desvalida, care
ciendo de pa<lres, abuelos, hermanos, tutor ó curador, i®)

5 4 3  La distinción de acciones debe tenerse en cuenta por los 
funcionarios de policía judicial para el cumplimiento de sus respec
tivos deberes en los delitos públicos y privados, conforme tenemos 
indicado.

Art. 15. -  m Art. 16. -  (3) Arfc. 1 7 .-  W Arts. 4.“ y 5.*— W Art. 6.
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CAPITULO II. '

f)H LA D E N U N C I A .

5U. Objeto de la nueva ley.-555. Denuncia obUgaloria.-S«. Excepciones.-^?. Otras por 
razón de.parenlesco.—5.i8. Obligación de denunciar por razón del cargo, profesión ú ofi
cio, un delito flagrante.-549. Fundadas excepcione.s.-550. Multas por itifraccion: obser- 

cÁ P^t'^slativai sus consccuencias.-552. Responsabilidad que pro
duce -553. Cómo se puede hacer la donuncia.-5.54. Requisitos de la misma.-r. 5 5  Idem
r n lV - 5S ' ' í t \  f i '  R-Ristro reservado de dc-nuncias.-638. Lfecto.s de la anonuna.-5.-,9. Cuándo habrá ó no de procederse en virtud
de la dcnuncia.-560. Obligación y consecuencias si se dcscslima.-561. Prevaricación.- 
562. Denegación de auxilio.

5 4 4  La ley de Enjnicianiieiilo criminal se ocupa delenidamen- 
le de especilicar las refalas que lian de seguirse para ejercitar la 
denuncia, uno de los medios de facilitarla persecución de los hechos 
punibles. Pocas observaciones ofrece el asunto, por más que en al
gunos detalles dá lugar á algunas importantes!

545  El que presmeiare la comisión de un delito púlilico, esto 
es, de aquellos que no se necesita instancia de parle agraviada para 
que se persiga, está obligado á noticiarlo inmediatamenle al Juez 
de instrucción. Juez municipal ó funcionario fiscal más próximo al 
sitio en que se hallase, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. «)

E.sLo precepto, bueno en principio, puede ofrecer en la práctica 
serios conflictos cuando el delito ocurra en lugar de numerosa con
currencia (pie lo hubiere presenciado.

5 4 6  Están exentos de la referida oliligacion: .
\ L o s  que no gozaren del pleno uso de su razón.
2.” Los impúberes.
5.° Los ministros de los cultos.

Los Jueces y funcionarios que de oficio deben proceder.
Las excepciones se explican por si mismas, pues son de razón 

natural.
5 4 7  Gozará también de la exención:
■1. El ccinyiige del delincuente.

fl) Art. 155.— (2) Art. 156.



2.“ Los ascendientes y descendientes consanguíneos ó afines del 
delincuente, y sus colaterales consanguíneos liasta el cuarto gra
do inclusive, y los afines hasta el segundo también inclusive.

El legislador no ha podido ménos de tener en cuenta los sagra
dos vínculos de familia y los respetables sentimientos que en
vuelven.

5 4 8  Los que por razón de su cargo, profesión Vi oficio tu
vieren noticia de algún delito público, estarán obligados á denun
ciarlo inmediatamente al Tribunal competente ó al Juez de instruc
ción, ó eu su defecto al municipal, ó al funcionario del Ministerio 
Fiscal del sitio en que se hallaren, ó al funcionario de. policía más 
próximo al mismo sitio, si se tratare de un delifo ¡íagranle.

Los que no cumplieren esta obligación incurrirau en la misma 
multa antes señalada.

Este articulo limita los casos, y su razón de seX tìs evidente, ya 
que el simple particular tiene la misma obligación; comprende no 
solo á funcionarios pViblicos, sino ó facultativos dts todas clases,.y á 
los que se encuentren ocupados en ciertas indnsirias, artes y.otros 
géneros de trabajos. ¡

5 4 9  La Obligación dmpuesla en el articulo anterior, no com
prenderá á los AbogadoS;UÍ.á los Procuradores respecto de las ins
trucciones ó explicaciones que, recibiesen de sus clientes. W.,

Tampoco comprenderá á los sacerdotes resjieclo de las. noticias 
que se les bubifren revelado bajo sigilo sacramental,

No puede ofrecer duda el motivo de estos excepciones; aquí re
vela el legislador que respeta la fidelidad ■del)ida jwr el que es depo
sitario de un secreto, ya que solo á este título el infpresado hizo las 
respectivas manifestaciones.

5 5 0  Las mullas señaladas eu los arLíciilos anteriores scimpou- 
dráu disciplinariamente por los Jueces o Trilnmales que conocieren 
de los delitos que hubiesen debido ser denunciados, á no ser que 
la omisión produjese responsabilidad criminal con arreglo á las 
leves,
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Palta conocer e! procedimiento que debe seguirse: si no se lian
de admitir excusas de fuerza mayor ú otras que pudieran ser aten
dibles, y si lio hay recurso contra la providencia del Juez.

Aquí deben tenerse presentes en el silencio de la ley los princi
pios de derecho, según los cuales nadie debe ser condenado sin ser 
oido y que el Juez no pronuncia fallos irrevocables, de plano.

551  El que por cua/r/mer medio difemile de los mencionados 
tuviese conocimiento de la perpetración de algún delito de los que 
hemos indicado, y que deban perseguirse de oficio, podrá denun
ciarlo al Tribunal competente ó al Juez de instrucción ó municipal, 
ó íí los funcionarios del Ministerio Fiscal ó de policía, sin que se cu- 
lieuda obligado por esto á probar los hechos denunciados, ni á for
malizar querella. (•)

La denuncia que en los casos anteriores es ohliga(ória,€n el pre
sente es potestativa. Conviene no olvidarla distinción, que se funda 
en la esencia mi.sma de las cosas.

5 5 2  El denunciador no contraerá en ningún caso otra respoii- 
sahilidad que la correspondiente á Ibs delitos que hubiere cometido 
por medio de la denuncia ó con su ocasión. (2)

Creemos se refiera á los ilclitos de denuncia fitlsa ó de falso tes
timonio, y á los de injuria o calumnia causados en juicio.

5 5 3  Las denuncias podrán hacerse personalmente, ó por medio 
de mandatario con poder especial.'

Podrán también hacerse por escrito d de palabra. '(3)
No dice la ley si habrá de ra(ifícar.se á la presencia judicial; y 

como no lo prohihe, no dudamos de la conveniencia de hacerlo, para 
asegurarse de la aulcnlicidad de la denuncia.

5 5 4  La denuncia que se hiciere por escrito, habrá de estar fir
mada por el denunciailor, y si no pudiese Jiacerlo, por otra persona 
á su niego. La Autoridad ó funcionario que la rerihiese, rubricará 
y sellará todas las liojas á presencia del que la prc.sentare, que podrá 
hacerlo también por sí ú'por medio de otra persona á su mego. W

Estas formalidades no excluyen la que'hemos indicado, ya que 
lio ha’slan á identificar la per.soua del denunciante. ‘ '
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555  Cuando la denuncia fuese vet'bal se extenderá un acta 
por la Autoridad o funcionario que la recibiese, en la que, en forma 
de declaración, se expresarán cuantas noticias tenga el denun
ciante relativas al hecho denunciado, y á sus circunstancias, fir
mándola ambos á continuación. Si el ilenunciante no pudiere firmar, 
lo hará otra persona á su ruego.

5 5 6  El Tribunal, Autoridad ó funcionario que recibiese una 
denuncia verbal o escrita, harán constar por la cédula de vecindad 
ü por los demás medios qne fueren bastantes, la identidad de la per
sona del denunciador.

A pesar de esto, la ratificación creemos deba verificarse, porque 
por su medio se hace más solemne el acto, y de él es de donde par
te la responsabilidad legal.

557  Las Autoridades judiciales y los funcionarios del Ministe
rio Fiscal registrarán en un libro reservado las denuncias que se les 
hicieren y las vicisitudes porque fueren pasando, expidiendo á los 
denunciadores un resguardo, en que consten el número de la de
nuncia en el registro, el din y hora de su presentación, el hecho 
denunciado, los nombres del denunciador y denunciado, si éste 
fuese conocido, los comprobantes que se hubiesen presentado de 
los hechos, y las demás circunslancias que se consideren impor
tantes.

El cumplimiento de esta prescripción ha de producir un aumento 
de trabajo en los .íuzgodos; pero la ley es lógica al exigir un medio 
de comprobación <le qne se ejecuta lo que manda.

5 5 8  La denuncia anónima no se anotará en el registro.
El Tribunal, Autoridad ó funcionario á quien se hiciere, podrá, 

sin embargo, mandar proceder ó procederá por sí mismo, según lo 
permitiere la naturaleza de sus atrilmciones, a la averiguación del 
hecho en ella denunciado, si lo estimare conveniente. W

,La investigación no prejuzga cuestión alguna y puede producir 
buenos resultados en ciertos casos, pero habrá de caminarse con 
cautela, por el origen de la denuncia.

559  El Tribunal á quien se hiciere una denuncia con los re-
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quisilos establecidos en los artículos anteriores, mandará al Juez de 
instrucción competente que proceda inmodiatamenle á lo que haya 
lugar para la comprobación de los hechos denunciados.

Se exceptúan los casos en que el Tribunal no considerase delito 
los hechos denunciados ó la denuncia fuese manifieslameníe

Qué deberá hacerse en este último caso, no lo dice la ley: y pa
rece natural que el autor de la denuncia no quedase sin correctivo, 
ya que, si bien la ley del)e facilitar por todos los medios posibles el 
descul)rimiento de los delitos, está en el caso de impedir que esos 
medios se presten á la expansión de las pasiones humanas.

Cuando la denuncia se hiciere á un Juez de insti'uccion ó mu
nicipal, ó á un funcionario del Ministerio Fiscal ó de policía, proce
derán también inmediatamente según sus atribuciones, á no ser en 
los dos casos de excepción del artículo anterior,

5 6 0  Sí el Tribunal, Autoridad ó funcionario al que se hiciere 
la denuncia, creyese que no debia procederse, lo consignará asi en el 
registro, absteniéndose de todo jirocedimienlo, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra por haberla desestimado indehida- 
menle.

De forma, que el procedimiento queda al arbitrio prudencial de 
los respectivos funcionarios; pero con dos limitaciones: una, la de 
expresar en el registro los motivos de su negativa: otra, la respon
sabilidad (}uc puede nacer por omisión. F1 registro en su dia podrá 
servir para apreciar la conducta por quien corresponda.

561  Debemos dejar aquí consignado que comete delito de pre
varicación el funcionario púl)Iico, que, faltando á la oidigacion de su 
cargo, dejare maliciosamcnle de promover la persecución y castigo 
de los delincuentes; é incurre por lo mismo en la pena de inliabilr- 
tacion temporal especial en su grado máximo á inhabilitación per- 
pétna especial. (5)

5 6 2  Además, el funcionario pi’iblico que rcqnei'ido por auto
ridad competente, no prestare la debida cooperación para la admi
nistración de justicia ú otro servicio público, incurrirá en la pena
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de suspensión en sus grados minimo y medio, y milita de 125 á 
1,250 pesetas.

Si de su omisión resultare grave daño á lá causa pilblica ó á un 
tercero, las penas serán de inhabilitación perpetua especial y mulla 
de 150 á 1,500 pesetas. W

CAPÍTULO III.

T)E LA Q U E R E L L A .

•>83. Caso en que procede.—í564. Quiénes pueden ejercitarla.—365. Cuándo corresponde al 
Ministerio Fiscal.—566. Definición de la querella.—507. Se ha de interponer ante Juez 
competente.—368. Fuero del querellado: observaciones.-369. Excepciones.—370. Sumi
sión tácita del querellante: únicos efectos legales que produce.-S7í. Apartamiento de la 
querella por delito público; consecuencias.—572. lte.quisitos de la querella.-573. -Obser
vaciones que ofrece la ley.—574. Fianza á las resultas del ju ic io .-573. Casos funda
dos de exención.

563  Las causas criminales cuya instrucción no comience de 
oficio, empezará precisamente por querella.

5 6 4  Todos los ciudadanos españoles, hayan sido ó no ofendidos 
con él delito, pneden querellarse, ejercilanto la acción popular que 
liemos indicado en el capitulo primero.

También pueden querellarse los extranjeros por los delitos co
metidos contra sus personas ó bienes ó las personas ó bienes de sus 
representados, previo cnniplimienlo de la prestación de lianza que 
indicaremos, si no estuvieren comprendidos en el único caso de 
excepción en que los coloca la ley (3)

5 6 5  Los funcionarios del Ministerio Fiscal habrán de ejercitar 
también en forma de querella, las acciones penales en los casos én 
que a ello estuvieren oliligados según queda diciio. W

5 6 6  La querella es por lo mismo la forma práctica de la acción 
penal, ó ¡el medio establecido por la ley para su ejercicio.

567  La querella habrá de inlerponcrsc ante el Juez de instruc
ción competente. W
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Hé aquí la necesidad del conoeimiento de las reglas generales 
que comprende el libro I.® de estos Elementos.

5 6 8  Si el qu&'eUado estuviei‘e sometido por el delito que l’nese 
objeto de la querella á la Audiencia ó al Tribunal Supremo, en vir
tud dedo prescrito en ios cuatro últimos párrafos del número 5.° del 
artículo 276, y en los 281 y 284 de la ley deorganizacion del poder 
judicial, que dejamos consignadovS en lugar oportuno, babrá de inter
ponerse la’ querella ante el Tribunal que por dicho articulo fuere 
competente para conocer del delito.

Lo mismo se hará cuando fueren varios los querellados por un 
mismo delito, ó por dos ó más conexos, y alguno de aquellos estuvie
se sometido á la Audiencia ó al Tribunal Supremo, con arreglo á lo 
dispuesto en los arliculos mencionados en el párrafo anterior.

Este articulo ha resucito una grave duda que ofrecía la ley or
gánica del poder judicial Se deduce que la ley establece el fuero 
llamado de atracción.'

5 6 9  En los casos de delito flagranle, o en los que no dejan se
ñales permanentes de su perpetración, o en que fuese de temer fun
dadamente la ocnltacioii o fuga del presunto culpable, el particular 
que intentare querellarse del delilo, j)odrá acudir desde luego al Juez 
de inslniccion-6' municipal que estuviese más próximo, ó ii cualquier 
funcionario de policía, á íin de que se practiquen las primeras dili
gencias uecésal’tas para iiacer constar la verdad de los hechos y para 
detener al delincuente.

La urgencia del caso en interés de la administración de justicia, 
justifica esta excepción de la regla general, aparte de que lodos los 
Jueces tienen competencia para instruir las primeras deligcucias, 
cuya deíinicioii liémos dado en otro lugar.

5 7 0  El particular querellante, cualquiera que sea su fuero, que
dará sometido para todos los efectos del juicio por él promovido, 
al Juez de inslruccion y al Trihuiial competentes, para conocer del 
delilo objeto de la querella.

Aquí hay sumisión tácita, pero solo respecto al querellante. Así 
es que si por razón de la calidad del querellado, la naturaleza del
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delito, (3 del lugar que el Juez ó Tribunal tenga en la jerarquía del 
orden judicial, no tuviese competencia para conocer del asunto, no 
producirá 'seguramente efecto dicha sumisión, por cuanto la juris
dicción criminal es siempre improrogable.

571  El quercllnnle podrá apartarse de la querella en cnahjuier 
tiempo, quedando, sin embargo, sujeto á las responsabilidades que 
pudieran resultarle por sus actos anteriores.

Suponemos se referia aste articulo á las responsabilidades que 
conlroe el querellante por denuncia falsa, ó tal vez por falso iestimo-- 
nio; y á la condena de costas-en caso de temeridad ó mala fá, según 
cl artícuín 119 de la ley.

572  La querella se presentará siempre, por medio de Procura
dor, con poder bastante y suscrita por Iletrado. S.e extenderá en pa
pel de oficio, y en ella se expresará:

1. El Juez ó Tribunal ante quien se.presente.
2 . “ El nombre, apellido y vecindad d(d querellaiile.
5.* El nombre, apellido y vecindad del querellado.

Eu el caso de ignorarse estas circunstancias, se deberá hacerla 
designaeion del querellado ])or las señas (¡iie mejor pudieran darle 
á conocer, á no ser que fuesen lambion estas señas ignoi’ados.

d." La relación circunstanciada del lieeho, con expresión dcl lu
gar, año, mes, dia y hora en que se ejecnlú si se supieren.

h. Expresión de las diligencias que se deberán practicar para la 
comprobación del herbó.

b. La petición de que se admita la querella, se practiquen las 
diligencias indicadas en el número anterior, se |>roccda á la deten
ción y prisión del presunto culpable, ó á exigirle la fianza de liber
tad provisional, y se acuerde el embargo de sus bienes en ia canti
dad necesaria, en los casos en que asi proceda.

7. La íii’ma del querellante, ó la de otra persona á su ruego, 
si m  supiese ó no pudiese tirmar, la de su Procurador y la del Le
trado que le defienda.

Si el Procurador lo fuere en virtudde poder especial, no será ne
cesaria la lirma del querellante ni la de otra persona á su ruego-

232

ÍL Art. 178.— ¡a) Art. 181.



5 7 3  Notamos que no se exige la cita del artículo del Código 
penal en que estó comprendido, á juicio del querellante, el hecho 
de que se querelle, ni la obligación de razonar las peticiones que ha 
de contener el escrito; y seria muy conveniente para ilustrar el áni
mo del Juez ó Tribunal y fijar desde un principio la naturaleza del 
hecho de que se trata, cosa indispensahle para multitud de cuestio
nes de importancia.

5 7 4  El particular querellante habrá de prestarla fianza déla 
clase y en la cuantía (jiie fijare el Juez o Tribunal, para responder de 
las resultas del juicio.

Las clases de fianza, ya que la ley en este particular iio las fija, 
creemos que á voluntad del Juez, y bajo su responsabilidad, podrán 
ser las mismas que en otro lugar dejamos indicadas para la libertad 
provisional, y la cuaníía la que sea bastante para asegurar el pago 
de las costas procesales en ({ue pudiere ser condenado el querellante 
por su temeridad ó mala íé.

575  Estarán, sin embargo, exentos déla obligación de prestar
la indicada fianza: ,

1. El ofendido y susboi'cderos ó representantes legales.
2. Cuando el delito fuere d  de asesinato ó el de homicidio, el 

viudo ó viuda de la vfcLiuia y los ascendientes y descendientes con
sanguíneos ó aliñes, y los colaterales consanguíneos hasta el cumio 
grado, y losaliues hasta el séguudo, y los herederos también de la 
víctima.

Para que los querellantes comprendidos cn'los dos números an
teriores gocen de la exención, de la fianza, será necesario que sean 
ciudadanos españoles, ó siendo extranjeros, que les corresponda 
esta exencionen virtud lie tratados celebrados coti el Gobierno desìi 
nacioiu ó por la .regla de la reciprocidad.

Evidente es que no se cierran las puertas del templo de la jus
ticia al que ha sido víctima del delito, ó á los que son una misma 
persona con él, ó representan su entidad jurídica. IjOS que no re
únan estas respetables consideraciones, deben estar facnllados para 
querellarse; pero bueno os que la previsión aleje, como tenemos in-
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dicado, la facilidad de dar espansion á pasiones l eprobadas por la 
moral y la ley.

' CAPÍTtíLO']^. '

DE LA EXTINCION 1)E LA DESrONl^ABlíibÁD PENAL.

576. Casos en que tiene lugar.—577. Pre.scripcion del delito y de la  falta .—578, Desdé cnándo 
.corre ej lórmino.—57^. Cujhida se  iutcrr«m pe:.aqucU a.—580. Prescripción de las penas. 

, —58Í. Desde cuándo corte  tértnino.—583. Ciiándo se in terrum pe aquella.—583. E xtin 
ción de la responsabilidad civil.—.534. TléroTmas dbl derccTio moderno.

5 7 6  Ya f|tie nos hemos ocupado de los casos en qiie nace lá res- 
ponsahilidatl penal, consig-iiienlc es ífne indiquemos aquellos en que 
se extingue, medio de completarla doctrina general de las acciones.

La responsabilidad penal se extingue:'^^)
1. ° Por la muerte del reo, en cuanto á las penas personales, 

siempre; y respecto á las pecuniarias, solo cuando A su falleciiiiientp 
no hubiese recaído sentencia íírme.

2. " Por el cumplimiento de la condena.
5.° Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y todos 

sus efectos.
4. “ Por indulto.
El ímlullado no podrá haliitar por el tiempo que, á no Iiaherlo 

sillo, debería durar la condena, en el lugar en que viva el ofendido, 
sin el consentimiento de éste; quedando en otro caso sin efecto el in
dulto acordado. ' i

5. ° Por la prescripción del delito.
G.*’ Por la prescripción de la pena.
7 °  Por el perdón del ofendido, cuando la pena se baya impuesto 

por delitos que no puedan dar lugar á procediihiento de oficio.
5 7 7  Los delitos prescriben á ios veinte años, cuando señalare 

la ley al delito la pena de muerte o de cadena perpetua.
A los quince, cuando señalare cualquiera otra, aflictiva.
A los diez, cuando señalare penas correccionales.
Exceptiíanse los delitos de injuria y calumnia, y  los coniprendi-

(G Art. 132 del Código penal.



(los en el articulo 582 del G(idigo, es decir, los de provocación di
recta por medio de la imprenta, el grabado ú otro medio mecánico 
de publicación á la perpetración de los delitos incluidos en el mismo 
Código, pues los de calumnia prescril)írán al año, los de injuria á 
los seis meses, -y á los très meses los de provocación en dicha-forma.

Los delitos electorales prescriben á' los dos meses^ cónlados des
de él dia en que fuese.aprobada ó amilada definitivamente el acta de 
elección. Ya esto lo hemos indicado; p'ero conviené repetirlo aquí. 

Las faltas prescriben á los dos meses lambieiu 
Cuando la pena señalada sea compuesta, se estará á la mayor 

parala aplicacion.de las reglas comprendidas en los párrafos 
2.° y 3.” de este artículo. .
■ 578  El término de la presci’ipcion comenzai’á á correr desde el 
dia en que se hubiese cometido el delito, y si entonces no fuese co
nocido, desde qne se descubra y sé empiece á proceder judicialmente 
para su averiguación y castigo.

579  Esta prescripción se interrumpirá desde qne el procedi
miento se dii’ija contra el culpable, -volviendo á correr de nuevo el 
tiempo de la prescripción desde que aquel termine sin ser condena
do, ó se paralice el procedimiento, á no ser por rebeldía del culpa
ble jirocesado.

5 8 0  Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:
Las de muerte y cadena perpétua, á los veinte años.
Las demás aflictivas, á los quince años.
Las penas correccionales, á los diez años.
Las leves, al año.

581  El tiempo de esta prescripción comenzará á correr desde 
el (lia en qne se notifique personalmente al reo la sentencia firme, 
ó desde el (picbrantamienlo de la condena si Iiiibiera ésta comenza
do á cumplirse.

582  Se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo trascur
rido para el caso en que el reo se presentare ó sea habido, cuando 
se ausentare á país extranjero con el cual España no haya celebrado 
tratados de extradición, ó teniéndolos no estuviese comprendido en

(*) Art. 133.— (2) El mismo.— (3) Idem.— W Art. 134.— (*) El mismo.
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ellos el (lelilo, o cuando comeliese uno nuevo antes de completar el 
tiempo de la prescripción, sin perjuicio de que ésia pueda comenzar 
á correr de nuevo. í‘)

583  La responsabilidad civil nacida de delito o fallas, se extin
guirá del mismo modo que las demás obligaciones, con sujeción á 
las reglas de derecho civil. (2)
.1 5 8 4  Del misino modo que el Código penal de 18.50 estableció 
como nueva entre nosotros la doctrina de la prescripción de las pe
nas, el reformado de 1870, vigente, introdujo la novedad también 
(le la doctrina de la prescripción del delito, y de la exiincion de la 
responsabilidad civil nacida del mismo ó do,las faltas; modificando 
los casos de inteJTiipcion de la prescripción de las penas. Las refor
mas han completado el cuadro del derecho constituido y en obser
vancia. ..! ' , . • . ,

"  ' • CAPITULO V. "■ - i’
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I
BRRVR INDICACIOH DE RAS CUESTIONES, DE COMPETENCIA EN LO CRIMINAL

'  ̂ r; í
383. Razón do eslc capíuilo.—586, Qu6 Juzgados 6 Trihimale.s podrán 6 no promover y soste

ner las expresadas cue.stiones.—387. Inhibitoria: declinatoria.—588. Qiiián y cuándo pue
de siiscilarlas.-58í). Efccíos de la elección.—530. Obligación del Juzgado 6 Tribunal com- 
pelentc.—331. Tribunales llamados á decidir las cucslioiies de que se'trat.i.—5 3 2 . Conse
cuencias de eslas, según el periodo en.que esté la causa.—393. Advertencia importante.

. - • 1 ;  I .  •H., ,

585 Ya que en (*1 libro I liemos dado una idea de la doctrina de 
competencia, aquí correspondo que expongamos brevemente algu
nas reglas que conviene tener presentes paralas cuestiones á que dé 
lugar. . . ; : , ;

5 8 8  Podrán promover , y sostener las cuestiones de compe
tencia:

1. ° Los Juzgados municipales.
2 . “ Los Tribunales de partido. . .

I,! 5.“ Las Audiencias.
• n i; No podrán promover competencias:

O Art. 134.- (3) Ai-t. 135.- 0) Art. 352 de la ley orgánica del poder 
judicial.



Los Jueces de inslruccion.
El Tribunal Supremo.
Cuando Jueces de instrucción que correspondan á un mismo par

tido no estuvieren conformes acerca de quién debe actuar, no enta
blarán competencia; pero si no se pusieren de acuerdo después de 
la primera comunicación, darán cuenta al Tribunal de partido, el 
que, en vista de las coiminicaciones de ambos Jueces, decidirá de pla
no y sin ulterior recurso , qué Juez debe actuar.

El Tribunal Supremo no formará competencias, y ningún Juez ó 
Tribunal po<lrá promoverlas contra él.

Cuando algún Juzgado ó Tribunal entendiese en negocios que 
sean délas atribuciones y competencia del Tribunal Supremo, se li
mitará éste á ordenar que se abstenga de todo procedimiento el que 
indebidamente ejerciere fimeiones que no son suyas, y que le remita 
los antecedentes. W

587  Las cuestiones de compídencia pueden promoverse por in
hibitoria ó por declinatoria,

La inliibitoria se intentará ante el Juez municipal, o el Tribunal 
á quien se considere competente, pidiéndole que dirija oficio al que 
se estime no serlo , para que se inhiba y remita la cansa.

La declinatoria se propondrá ante e! Juez muni(’ij)al o Tribunal 
á quien se considere incompelcnlc, pidiéndole que se separe de! co
nocimiento de la causa y la remita al tenido por competente,

5 8 8  La iuIiil)itoria y la declinatoria podrán ser propuestas en 
los negocios criminales por el Ministerio Fiscnl, por los acusadores 
cuando lio se hayan comenzado á sn instancia, por los procesados, y 
por los respoiisaI»Ies civilmente del delito. W

El Ministerio Fiscal podrá proponerlas en cualquier estado de la 
causa.

El aciKsador privado, solo al presentarse como parte en ella.
El procesado y el que sea considerado como parle civil en la 

causa, solo dentro del tercer dia siguiente al de la notificación de la 
terminación del sumario.
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5 8 9  El que hubiei’e optado por uno de los medios indicados, no 
podrá abandonarlo y recurrir al otro, ni emplear ambos simultánea 
ó sucesivamente, debiendo pasar por el resultado de aquel á que 
hubiere dado preferencia.

5 9 0  El Juez municipal ó Tribunal que se considere competen
te en io criminal, debem en cicalguier tiempo y en cualquiera estado 
de la causa, promover la competencia. (2)

591  Cuando los Jiiéces ó Tri]}unales entre quienes se empeñe la 
cuestión de cotnpetencia, tuvieren un superior comiin, le remitirán 
la causa y las actuaciones relativas á la cuestión. (3)

Pero si ejercieren jurisdicción de diversa clase ó desempeuaien 
sus cargos en territorios no sujetos á un superior común, remitirán 
losantes y actuaciones sobre la inhibitoria al Tribunal Supremo.!*' 

Lo mismo sucederá en los dos casos que se expresan en el ar
ticulo anterior, si la cuestión de competencia empeñada fuese nega
tiva por rehusar todos entender en una causa.

5 9 2  Las inhil)itorias y las declinatorias propuestas en las cau
sas criminales durante el sumario, no suspenderán su curso, pero 
si lo fueren en plenario, se Suspenderán los procedimientos hasta 
que se discuta y decida la cuestión de competencia.

5 9 3  ' La ley fija el procedimiento en los casos de inliibitoria, 
pero su exposición llevaría estos Elementos más allá de su verdadero 
objeto, y por lo tonto lo omitimos. Ádvei'lirémos para la mejor in
teligencia de las reglas indicad'as, que las atribuciones qne en la lej 
orgánica se asignan á los Trilimiales de partido, corresponden a los 
.íueces de primera instancia, mientras aquellos no se cslaldezcan.
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TITULO II.

IDEA DEL ENJUICIAMIENTO CRIMINAL ÉN LOS JUZGADOS Y 

TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN.

CAPÍTULO PKÍKIEEO^ ’ '

REGLAS GENERALES.

59'4. Distinción del Enjuiciamiento según los hechos punibles.—!5T)5.. 1‘c^ío'íos del mismo en 
oausa.s por delito.—596. Divérsos’procodimienlos.dentro del sumario.—5 9 7 . Idem en el jui
cio oral.—598. Definición legal del sumario.—599. .Objeto, del juicio oral.—600. Procedi- 
mienló en el juicio sobre faltas.-60i. Asunto propio y molivddó de eslo.s Elementos eri lo 
que se refiere al Enjuiciamiento crim ¡nal.-6 0 2. Indicación de las disposiciones que deben 
tenerse presenios para saber el procedimiento aplioable.á las cansas por delitos anteriores 
6 posteiiOre.s al Í5 de Enero corriente, en que ha empezado á regir la nueva ley de 22 de 
Diciembre de 1872.—C03. Razón del método sucesivo.

5 9 4  El EiijuiciamieiUo diOere, -ya se trate de delito ó de falta.
La diversa naturaleza é importancia de los hechos puiiihles, motiva 
esta distin.cion. - ,

595  Dos períodos comprende el Enjuiciamiento criminal noví
simo» leii cansas por delito, á saber: iftimario y juicio omI; los mis
mos que ci. Enjuiciamiento, anterior, solo que-áste segundo perio
do se denoininaha de plenario: el primero es secixilo, el segundo pú
blico.

5 9 6  El sumario eempremlo im proccdimieiiío general á todos 
los juicios criminales, yademíis^ olroS' espócialesi íEsto.s limitadós:
1. ” Al caso en que se procese-á nn Senador ó Ilipulndo ACortes.
2, " De que se trato de delito.s cometidos' por medio de la imprenta,
el gi'abado II otro medio mecánico dé publicación, S," El anlcjHicio 
necesario para e!xig¡r la responsabilidad criminal á los Jueces y iMa- 
gistrados. V  A los delitos de injuria y caluninia contra particu
lares. • . '

De las dos primeras clases do jiroccdimientos cspccinlés en el 
sumario, nos hemos ocupado en el libro II: en éste tratarémos del 
aiitojiúcio mencionado, pues por sus formas, extensión y referen-



das que comprende, así como por su imporlancia y signiOcadon, 
exige ser tratado aparte.

Del procedimiento especial del sumario por delitos de injuria y 
caUimiiia contra particulares, prescindimos como ajeno á nuestro 
asunto; limitándonos á indicarlo para dar una idea de la extrnctura 
de la nueva ley.

5 9 7  El juicio oral comprende un períoilo común, que es el de 
calificación del delito; el procedimiento en el juicio oral, difiere, se
gún que sea ante los Tril)unales de Derecho, ó ante el Tribunal del 
Jurado.

5 9 8  Constituyen el sumario todas las actuaciones judiciales 
practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de los 
delitos, con todas las circunstancias que puedan iníluiren su califi
cación, y quiénes hubiesen sido los delincuentes: asegurando sus 
personas y su responsabilidad pecuniaria. Así lo define el artículo 
18G de la ley.

5 9 9  El juicio oral se abre por auto en forma del Tribunal com
petente; y desde que se mande en su virtud comunicar el suma
rio para calificación, serán públicos todos los actos del proceso, 
salvo los casos de suspensión del juicio que taxativamente señala 
la ley.

Comprende el juicio oral, además déla calificación del delito, el 
período de prueba, la acusación y defensa; y por último, el fallo 
que termina el proceso.

6 0 0  El juicio sol)re falta, es oral y púl)!ico: tiene dos instan
cias; pero la segunda solo cuando en tiempo se interponga el i’ccur- 
so de apelación. Contra la sentencia de segunda instancia proce<le 
solo el recurso de casación en su caso y lugar por infracción de ley.

601  Eos detalles del procedimiento general así en el sumario, 
como en juicio oral y en el de faltas, no pueden entrar en los límites 
de estos Elementos; y además, nos parece suficiente la idea general 
que dejamos apuntada, para que pueda formarsi; concepto del espi- 
ritu de la nueva ley, y de la índole de los procedimientos de que 
trata, y á que habrá de acudirse en caso necesario.

Conocidos los dercclios y deberes, las personas responsables, los 
Tribunales que han de conocer de los hechos punibles, la acción
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penal que de ellos nace y las formas diversas para su ejercicio, queda 
solo exponer los detalles consiguientes y que lian de tenerse en 
cuenta desde que la acción se ha enlabiado ante el Tribunal compe
tente. Nuestro propósito ha sido encaminar al ciudadano y á las 'Au
toridades y funcionarios públicos hasta llegar al recinto donde pue
den demandar la aplicación de la justicia, y esto circunscrito á lo 
que se relacione con las garantías constitucionales.

Dentro ya del Tribunal, y aun fuera, sobre asuntos de otra índo
le, habran de guiarles otras publicaciones que no tengan el modes
to carácter de unos Elementos y sobre objeto limitado.

6 0 2  Una indicación que conceptuamos útil vamos á hacer. La 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal de 22 de Diciembre de 
1872, ha empezado á regir en la Península é Islas Baleares v Cana
rias desde el 15 de Enero corriente.

En las causas por delitos cometidos con posterioridad á esa fecha, 
debe tenerse solo presente la expresada ley, pues que en su dispo
sición final declai-a derogadas todas las Leyes, Reales Decretos, Re
glamentos, Ordenes y Fueros en que se hayan dictado reglas de En
juiciamiento criminal para los Jueces y Tribunales del fuero común. 
Se exceptúan de esta derogación el Real Decreto de 20 de Junio de 
1852 y las demás disposiciones vigentes sobre el procedimiento por 
delitos de contrabando y defraudación.

Para saber el procedimiento que desde la misma fecha de 15 de 
Enero debe seguirse en las causas pendientes por delitos cometidos 
con anterioridad á la misma, es indispensable atenerse á las re'das 
que establece el Real decreto de 22 de Diciembre de 1872, por el 
cual se manda promulgar y cumplir la expresada ley, y se adoptan 
disposiciones de carácter transitorio, razón por la cual no les damos 
cabida en estos Elementos.

6 0 3  Una vez consignadas las reglas generales, debemos fijarnos 
en las especiales para exigir la responsabilidad que nace déla diver
sa infracción de las leyes de garantía, ámpliamenle indicadas en los 
libros r y II de este tratado.

Los casos que podemos designar son los siguientes: 1 “ Respon
sabilidad de los Ministros de la Corona. 2." De los funcionarios pú
blicos en general. 5." De los Jueces y Magistrados. De los funcio-
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narios del Ministerio Fiscal. 5." De los particulares. Cada uno de 
estos extremos será objeto de exposición separada.

CAPÍTULO II.

DEL ENJUICIAMIENTO, SEGUN LAS PERSONAS RESPONSABLES. 

SECCION PR IM E R A .

242

M inistros de la Corona.

tíOi. Procedimiento cuando sean juzgado.s por el Scn.ndo.—605. Idem cuando lo sean por el
Tribunal Supremo.

6 0 4  La responsaliilidad se refiere á los delitos que cometan los 
Ministros en el ejercicio de sus funciones: el Código penal fija los ca
sos en que la contraen, y define como especiales de aquellos, entre 
los de traición, los comprendidos en los artículos 142 y 143; contra 
las Corles, Ins que enumera en los artículos 1C5 y IfiG, y conlra el 
ejercicio de los dereclios individuales, el que castiga el artículo 225.

Nos remitimos al lugar en que nos hemos ocupado de dar una 
itlea de esa responsaliilidad; y solo diremos para complemento del 
asunto, (pie cuando el Congreso declare que liá lugar á juzgar a los 
Ministros, nombrará los Diputados que hayan de sostener la acusa
ción ante el Senado.

El procedimiento es diferente de sí se hubiere de juzgar á los 
Ministros por delitos comunes cometidos en activo servicio, por los 
cuales están sujetos á la jurisdicción del Tribunal Supremo en ple
no, constituido en Sala de Justicia.

605  A estos últimos delitos es aplicable el procedimiento gene
ral de la ley novísima, y por lo mismo deberá tenerse presente, asi 
como lo que hemos indicado ya respecto á las acciones penal y civil, 
y á la querella.
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SECCION SEGUNDA.

Funcionarios públicos en  general.

606. DeGnicion según el Código.-607. Reglas para determinar el procedimiento que ha de 
seguirse en los distintos casos que pueden ofrecerse.—608. Caso de jurisdicción especial 
de Guerra 6 de Marina.-800. Casos de jurisdicción ord¡naria.-610. Diverso origen de res
ponsabilidad y sus efectos.—6H. Abolición de la formalidad de prèvia autorización admi
nistrativa para procesar á los funcionarios públicos.—6 i 2 . Observación relativa i. exen
ción de responsabilidad criminal.

6 0 6  Se reputa funcionario público para los efectos de la res
ponsabilidad que nace de delito especialmente penado por el Códi
go, lodo el qiic por disposición inmediata de la ley, por elección po
pular, ó por nombramiento de Autoridad competente, participe del 
ejercicio de funciones públicas, d)

No nos ocupamos en esta Sección ni de los Jueces o Magistrados, 
ni del Ministerio Fiscal, aunque están incluidos en esa definición.

6 0 7  Para saber el procedimiento á que ha de ajustarse la res
ponsabilidad de que se trata, hay qué distinguir: i '  Si el fnneíona- 
rio público goza de fuero por razón del servicio que presta, propio 
de su instituto, ó por la naturaleza del delito cometido. 2." En el 
caso de que deba ser juzgado por la jurisdicción ordinaria, se deter
minará el Tribunal competente, teniendo en cuenta: La categoría 
ó dignidad que corresponda al funcionario responsable. 2.“ El delito.

6 0 8  Si se tratase de militares y marinos de todas clases, en ser
vicio activo del Ejército ó de la Armada, según las definiciones y re
glas sentadas en el libro I, y el delito no fuese de los que producen 
desafuero, según los artículos 547, 548 y 549 de la ley orgánica, y 
demás disposiciones en otro lugar referidas, ó si se tratare de deli
tos que corresponden privativamente á las jurisdicciones de Quer
rá ó de Marina, conforme al artículo 550 de la misma ley, el pro
cedimiento aplicable á los funcionarios públicos será el especial que 
corresponda ante los Juzgados y Tribunales del indicado fuero.

6 0 9  Si los funcionarios públicos no estuvieren comprendidos

íh Art. 416 del Código penal.



en los casos de que se trata en el párrafo anterior, y debieren por lo 
mismo caer dentro de la esfera de acción de los Jaeces y Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria, las reglas varían según los casos.

1. " Si se trata de delitos cometidos por personas que estuviesen 
s o m e tid a s  al Tribunal Supremo, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 281 y 284 de la ley orgánica mencionada, el procedimiento 
en el sumario será el general de la nueva ley, salvo que el delito 
lo tenga especial, y en el juicio oral el que la misma ley determina 
para los Tribunales de Derecho.

2. " Si la persoria responsable no debe ser juzgada por el men
cionado Tribunal, hay que tener presente el delito de que se trata 
ü la pena aplicable. Si el delito o la pena es de las que mencionan 
los artículos 661 y 662 de la ley de Enjuiciamiento, y por lo mismo 
el funcionario público está sometido al Tribunal del Jurado, el pro
cedimiento en sumario será el general, á ménos que se trate de de
litos cometidos por medio de la imprenta, el grabado ú otro medio 
de publicación, que hemos visto están sujetos á otras reglas, y en el 
juicio oral el procedimiento especial ante dicho Tribunal.

5.“ Caso de que el conocimiento del asunto nu corresponda á 
éste, deberá tenerse presente si se trata de funcionarios que por su 
categoría ó clase, ó por razón de la pena aplicable al delito , estén 
sujetos, según el articulo 27G de-la ley orgánica del poder judicial, 
á la jurisdicción de los respectivas Salas de lo criminal de las Au
diencias, y entonces el procedimiento en el sumario será el general,, 
y en el juicio oral el especial de los Tribunales de Derecho.

4." Si el funcionario público no estuviese comprendido en nin
guna de las tres reglas anteriores, y la pena aplicable al delito fuere 
correccional, corresponderá el conocimiento del asunto al Tribunal 
de partido, según el artículo 274 de la ley orgánica, y también en el 
sumario el procedimiento será el general, fuera de los únicos casos 
de excepción ya indicados en que se aplican reglas especiales, y en 
el juicio oral el procedimiento especial asimismo de los Tribunales 
de Derecho.

6 1 0  Ea responsabilidad délos funcionarios públicos en general 
procede ó de delitos relativos al ejercicio de sus funciones ó come
tidos fuera de ellas; los primeros se pueden referir al ejercicio, como
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hemos visto, de los derechos sancionados por la Constitución, deta
lladamente consignados en el lihro JI ó al desempeño de las atribu
ciones propias de su cargo, que no se relacionan con esos derechos. 
El Código penal dedica el título VII del libro II á la exposición de 
esta última clase de delitos, que dejamos indicada en el párrafo A l.

En los delitos cometidos fuera del ejercicio de sus funciones, los 
funcionarios públicos son de la misma condición que los particulares, 
salvo los únicos casos de excepción que se desprenden de los arlicu- 
los 276, 261 y 28'í de la ley orgánica del poder judicial.

611  Es lugar oportuno para consignar reglas de general apli
cación á los funcionarios púl)licos.

Según el articulo 50 de la Constitución que, por incidencia he
mos citado en otro lugar, no será necesaria la prèvia autorización 
para procesar ante los Tribunales ordinarios á los funcionarios pú
blicos, cualquiera que sea el delito que cometiesen.

Esta reforma tan trascendental !ia dejado sin efecto innumera
bles disposiciones que amparaban á aquellos, constituyéndolos en 
verdadero privilegio, según el cual era preciso un ante-juicio que 
seguia la administración, y por su resultado concedia ó negaba la 
autorización para qno el respectivo funcionario fuese sometido al 
procedimiento.

Ilabia en esto una intrusión del poder ejecutivo en atribu
ciones propias del judicial, ya que necesariamente resolvía como 
cuestión prèvia indispensable si liabia delito y la participación que 
en él pudiera tener el fiincionni’io, debiendo pasar los respectivos 
Juzgados y Tribunales por las resoluciones del indicado poder.

Esto ha desa})arecido, y el poder judicial funciona libremente, 
y porlo mismo sin los ol)stáculos qiie antes le ofrecía en su marcha 
la indicada formalidad.

6 1 2  Otra regla debe tenerse presente. El mandato del superior 
no eximirá de rcsponsalnlidad al funcionario púlilico en los casos de 
infracción manifiesta, clara y terminante de una prescripción cons
titucional. En los demás, solo eximirá á los agentes que no ejerzan 
autoridad. Este precepto, que esta contenido en el mismo artículo 50 
de la Couslilucioii, dcl)e combinarse con lo que el Código penal es
tablece en sus artículos 8.®, circunstancia eximente 12, y 580 y 581.
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. , SECCION TERCERA.

Ju eces y  M agistrados. *

PRIMERA PARTE.

R o s p o n s a t o i l i d a d  c r i m i n a l  y  c i v i l .

613. Objeto de este apartado; cuándo puede exigirse la responsabilidad criminal.—614. Cómo 
podrá incoarse el juicio correspondiente.—615. Procedimiento de oficio.—6i6. Diversas 
formas en cpic puede interponer el suyo con ese objeto el Ministerio Fiscal.—617. Exten
sión de la responsabilidad civil.—618. Perjuicios estimables.—619. Negligencia ó ignoran
cia inexcusables.—620. Quién puede promover la responsabilidad civil: cu qué juicio y 
ante qué Tribunal.—621. Caso de que se trate délos Magistrados de una sala del Tribunal 
Supremo.—622. Limitaciones y efectos del juicio.

6 1 3  Que el poder judicial es responsíible, lo hemos dicho en el 
libro I; corresponde lijar aquí los casos de respoiisahiiidad, y la for
ma para hacer ésta efectiva en el doble concepto que comprende.

La responsabilidad criminal podrá exigirse á los Jueces y Ma
gistrados, cuando infringiesen leyes relativas al ejercicio de sus 
funciones, en los casos expresamente previstos en el Código penal, ó 
en otras leyes especiales.

6 1 4  El juicio de responsabilidad criminal contra Jueces y Ma
gistrados, solo podrá incoarse:

1. ” En virtud de providencia del Tribunal competente.
2 . “ A instancia del Ministerio Fiscal.
S.** A instancia de persona hábil para comparecer en juicio en 

uso del derecho que dá el artículo 98 de la Constitución.
6 1 5  Cuando el Tribunal. Supremo, por razón de los pleitos ó 

causas de que conózca, o de la inspección ó vigilancia que sobre sus 
inferiores ejerza, ó por cualquier otro medio tuviese noticia de al
gún acto de Jueces ó Magistrados que pueda calificarse de delito, 
mandará formar causa para su averiguación y comprobación, oyen
do prèviamente al Ministerio Fiscal.

(O Art. 245 de la ley orgánica del poder judicial.— Art. 246.
O) Art. 247.



Esto mismo será extensivo á las Audiencias, en el caso de que sea 
de su competencia conocer dcUieclio que pueda calificarse de delito.

Si no fuero de su competencia, pondrán en conocimiento del Tri
bunal que la tenga, los hechos, con los antecedentes que puedan 
ser útiles.

Los Jueces y Tribunales de partido se limitarán á poner en co
nocimiento del Fiscal de la Audiencia ácuyo territorio pertenezcan, 
los hechos y los antecedentes que tengan, para que éste pueda ejer
citar la acción criminal correspondiente, ó excitar á otro Fiscal á 
que proceda, si fuera de distinta jurisdicción el delincuente.

Las mismas manifestaciones harán los Jueces y Tribunales al 
Presidente de la Audiencia, expresando que ya lo lian puesto en co
nocimiento del Fiscal.

6 1 6  El Ministerio Fiscal podrá promover procedimientos cri
minales:

d.” En cumplimiento de una Real orden.
2." En virtud del deber que tiene de promover el descubrimien

to y el castigo de los delitos.
La Real urden en que se excite al Ministerio Fiscal para incoar 

los procedimientos, expresará el hecho ó hechos que deban ser ob
jeto de las actuaciones judiciales, y será dirigida al Fiscal del Tribu
nal Supremo. W

El Fiscal del Tril)unal Supremo, recibida la Real orden, formu
lará la denuncia correspondiente cuando fueren Magistrados aquellos 
contra quienes deba procederse.

Cuando la Real urden mande proceder contra un Juez munici
pal, de instrucción ó de Tribunal dé partido, el Fiscal del Tribunal 
Supremo la trasladará al de la Audiencia á que corresponda el co
nocimiento de la causa, con las instrucciones que estime conve
nientes.

Lo mismo hará el Fiscal del Tribunal Supremo cuando tuviera 
conocimiento de algún hecho que dé lugar á exigir la responsabili
dad de algún Juez de los comprendidos en el párrafo anterior.
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Los Fiscales de las Audiencias, cuando reciban del Fiscal del 

Tribunal Supremo la Real orden excitándoles á promover una causa 
contra Jueces municipales, de instrucción ó de Tribunales de parti
do, entablarán la denuncia que proceda con arreglo á las leyes.

También harán la denuncia coiTespondiente los Fiscales de las 
Audiencias cuando llegue á su conocimiento la perpetración de al
gún delito cometido por algún Juez de los expresados, sin necesi
dad de excitación de su superior gerárquico, ni del Gobierno.

En los casos en que los Fiscales de las Audiencias tuvieren co
nocimiento de liaber delinquido algún Magistrado, lo pondrán en co
nocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo, el cual procederá á 
promover la causa si lo estimare procedente.

Los Fiscales de los Juzgados Municipales y de los Tribunales de 
partido, harán la misma denuncia prevenida en el articulo anterior 
á los de las Audiencias de que dependan, relativamente á los delitos 
que cometan los Jueces y 3Iagistrados. (3)

6 1 7  La responsabilidad civil de los .Jueces y Magistrados se li
mita al resarcimiento de los daños y perjuicios estimables, que cau
sen á los particulares, corporaciones ó al Estado, cuando en el de
sempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia ó igno
rancia inexcusables. (*)

6 1 8  Se entenderá \tov perjuicios cslimnhles para los efectos del 
articnlo anterior, todos los que puedan ser apreciados en metálico al 
prudente arbitrio de los Tril)unales.

6 1 9  Se tendrán por inexcusables la negligencia ó la ignorancia, 
cuando, aunque sin intención, se hul)iesc dictado providencia mani
fiestamente contraria á la ley, á se Imlñerc fallado á algún trámite 
o solemnidad mandada observar por la misma liajo pena de nu
lidad.

6 2 0  La responsabilidad civil solamente podrá exigirse á instan
cia de la parle perjudicada ó de sus causa-habientes, en juicio ordi
nario, y ante el Tribunal inmediatamente superior al que hubiere 
incurrido en ella.

(1) Art. 255.— (2)Art. 25G.— W Art. 257.— W Árt. 2G0.— (®) Ar
tículo 261.— (6) Art. 262.— (7J Art. 263.
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621 Cuando se entablare contra los Magistrados de una Sala 
del Tribunal Supremo, se exigii’á ante lodos los demás que compon
gan el Tribunal, constituidos en Sala de Justicia, siendo Presi
dente el que lo sea del Tribunal. (<)

6 2 2  La demanda de responsabilidad civil no podrá interponer
se hasta que sea fírme la sentencia que hubiere recaído en la causa 
ó pleito en que se suponga causado el agravio. (2)

No podrá entablar el juicio de responsabilidad civil el que uo 
haya reclamado oportunamente durante el juicio, pudiendo hacerlo.

En ningún caso la sentencia pronunciada en el juicio de respon
sabilidad civil alterará la sentencia fírme.

SEGUNDA PARTE.
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3 > o  l a  p r e v a r i c a c i ó n . .

«23. Motivo de tratar aquí de este delito.—62í. Casos que respecto del mi.smo distingue ei 
Código.—C23. El de que la sentencia injusta c o n t r a  e l  r e o  en causa por delito se haya 
ejecutado ó no. 6 fuese dada en juicio sobre falta.-626. El de que sea en f a w r  d e l  r e o . -  
627. Dada en negocio civil,—628. Negligencia ó ignorancia inexcusables: negarse á juzgar 
ó retardo malicioso.—629. Providencia interlocutoria injusta.

6 2 3  Aunque los Jueces ó Magistrados pueden cometer además 
de los delitos especiales ya indicados, los mismos que lodos los fun
cionarios públicos también referidos, creemos oportuno exponer 
aquí la doctrina del Código penal relativamente al delito de prevari
cación, en qne es posilde incurran los llamados á administrar justicia, 
porque su conocimiento es la base para comprender las disposicio
nes que después hemos de mencionar, y se refieren al antejuicio ne
cesario para exigir en ciertos casos la responsabilidad criminal á los 
Jueces y Magistrados. De este modo se completará también la sèrie 
de hechos punibles qne el Código reprime, y que se contraen á ac
tos especiales de los funcionarios del poder judicial. Indicarómos los 
diversos casos que se comprenden bajo el título de prevaricación.

6 2 4  El Código distingue los siguientes: que la prevaricación 
sea en sentencia, ó en providencia interlocutoria; que la sentencia

d) Arfc. 264.— (2) Art. 265.— (3) Art. 266.



injusta sea en causa criminal ó en negocio civil; que la sentencia en 
causa crmiuial sea por delito grave o raénos grave, ó por falla; que 
sea a favor o en contra del reo, y que la sentencia se haya ejecuta- 
ílo, o que no hubiere llegado á ejecutarse. Veamos la diversa ue- 
nahdad. *

625  El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta contra 
el reo, en causa criminal por delito, incurrirá en la pena impuesta 
por a sentencia, si ésta se huliierc ejecutado, y además en la de in
habilitación temporal absoluta en su grado máximo á inhabilitación 
perpetua absoluta.

El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta en contra del 
i'co, cuando esta no Imbiere llegado á ejecutarse, será castigado con 
la pena imncdiahamente inferior en grado á l aqué e n l a  sentencia 
injusta hubiere impuesto siendo el delito grave, y en la inmediata
mente inferior en dos grados á la que hubiere impuesto, si el delito 
iuese ménos grave.

En todos los casos de este artículo se impondrá también al cul
pable la pena de inhabilitación temporal especial en su grado máxi
mo á inhabilitación perpélua especial,

Si la sentencia injusta se dictare á sabiendas contra el reo en 
juicio sobre faltas, las penas serán las de arresto mayor é inhabili
tación temporal especial en su grado máximo á inhabilitación per
petua especial. W

6 2 6  El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta en causa 
criminal, d favor del reo, incurrirá en la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio é inhabilitación temporal espe
cial en su grado máximo á inhabilitación perpetua especial, si la 
causa fuere por delito grave; en la de arresto mayor en su grado má
ximo á prisión correccional en sn grado niinimo'’é igual inhabilita
ción , SI la causa fuese por delito menos grave ; y en la de arresto 
mayor en su grado mínimo y suspensión, si fuere por falta. W

6 2 7  El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta encausa 
cm l, incurrirá en las penas de arresto mayor en su grado medio á

fb Art. 361 del Código penal.— (2) Art. 362.— (3) Art. 363.— W Ar
tículo 364.
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prisión correccional en su grailo mínimo, é inhahiliLacion temporal 
especial en su grado máximo á inhabilitación perpètua especial,

6 2 8  Reconoce además el Código otras tres formas de prevarica
ción, á saber: dictar sentencia mnniíiestamenle injusta en causa ci
vil ó criminal por negligencia ó ignorancia inexcusables; ó negarse 
á juzgar so pretesto de oscuridad, insuficiencia o silencio de la ley, 
y también el retardo malicioso en la administración de justicia. En 
el primer caso, el Juez incurrirá en la pena de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilitación especial perpè
tua. En los otros dos, en la pena de suspensión,

6 2 9  En esta misma pena incurrirá el Juez que, á saJ)iendas. 
dictare providencia interlocutoria injusta, (s) Aquí el Código no di
ferencia el negocio civil del criminal, y en este último caso que la 
providencia sea en favor o en contra del reo.

T E R C E R A  P A R T E .

Auto-juicio.

630. Su oJyclo y sus efectos.—G3I. Arción popular para promoverlo.—632, Cuándo podrá pro
moverse si se trata de delito de prevaricación por haber dictado sentencia ó providencia 
injusta en pleRo ó causa.—633. Idem si se trata de negativa de juzgar ó de retardo.-634. 
Idem por otro delito en funciones del cargo.—035. Caso en que deberá ó no prestarse 
fianza para ejercitar la indicada acción: olases en que puede consistir: recursos.—636. 
i-’orma del escrito cu que se promueva el ante-juicio.—G37. Documento que ha de acompa
ñarse si lo fuero por sentencia, auto ó providencia injusta.—638. Idem por negativa ó re- 
tardo.—639. Idem por otro delito.—640. Medio de suplir ia documentacion.—6 4 r. Compul
sas previas: requisitos.—642. Sustanciacion del ante-juicio.-643. Plazo para el fallo.— 
644. Efectos de la admisión de la querella.-645. Idem de su no admisión.—646. Observa
ciones acerca de la legislación vigente sobre responsabilidad judicial.

6 3 0  Para que pueda incoarse causa con el objeto de exigir la 
responsabilidad criminal á Jueces o Magistrados cu el caso de que 
se reclame por persona liábil para comparecer en juicio en uso del 
derecho que dá el artículo 9C de la Conslilncioii, deberá preceder 
un ante-juicio y la declaración de liabcr lugar á proceder contra ellos.

Esta declaración no prejuzgará su criminalidad. W
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í'l

Del ante-juicio conocerá el mismo Tribunal que en su caso deba 
conocer de la causa.

631  Cualquier ciudadano español que no esté incapacitado para 
el ejercicio de la acción penal, como hemos indicado, podrá promo
ver el ante-juicio necesario para exigir en el referido caso la respon
sabilidad criminal á los Jueces y Magistrados. (2)

6 3 2  Guando el ante-juicio tuviese por objeto alguno de los de
litos de prevaricación definidos en los artículos 561 y siguientes 
hasta el 567 inclusive del Código penal, que dejamos menciona
dos en la segunda parte de esta sección, no podrá promoverse bas
ta que se hubiese terminado por sentencia firme el pleito ó cau
sa en que se haya dictado la que hubiere dado motivo al procedi

6 3 3  Si el ante-juicio tuviese por objeto cualquiera de los dos
delims, también de prevaricación, definidos en el articulo 566 del 
Código penal, asimismo antes indicados, podrá promoverse tan 
pronto como el Juez ó Tribunal hubiese dictado resolución negán
dose á juzgar por oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, ó 
después que Imbiescii trascurrido quince dias de presentada la úl
tima petición pidiendo al Juez ó Tribunal que falle ó resuelva cual
quier pleito, causa, expediente ó pretensión judicial que estuviere 
pendiente, sin que aquel lo Imliiese hecho ni manifestado por escri
to en los autos, causa legal para 110 liacerlo. W

6 3 4  Cuando tuviese por objeto otro cualquier delito cometido 
por el Juez ó Magistrado en el ejercicio de sus funciones, podrá 
promoverse el ante-juicio desde que el delito fuese conocido.

635  E! ofeudúlo por la resolución judicial no tendrá necesidad 
de prestar fianza alguna para ejercitar la acción contra los Jueces ó 
Magisli’ados.

Se entiende por ofendido aquel á quien directamente dañase ó 
perjudicase el delito.

El que no Imbiese sido ofendido por el delito, al promover cl 
ante-jnicio habrá de dar la fianza que el Tribunal que baya de co-

6) Art. 359.— (2) Art. 509 de la ley de Enjuiciamiento criminal.—
(3) Art. 5 1 0 .-  W Art. 5 1 1 .-  (5) El m ism o.- («) Art. 512.
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nocerdela causa determine, para que pueda esta sustanciarse á su 
instancia.

La fianza podrcá ser personal, hipotecaria, en metálico ó en efec
tos públicos. (2)

Contra el auto exigiendo la fianza y fijando su cantidad y cali
dad, procederá el recurso de apelación en ambos efectos para ante 
la Sala segunda del Tribunal Supremo, si hubiese sido dictado por 
la Audiencia.

Si hubiese sido por el Tribunal Supremo, procederá solamente 
el recurso de súplica.

6 3 6  El ante-juicio se promoverá por escrito redactado en forma 
de querella, que firmará un Letrado.

6 3 7  Si la responsabilidad criminal que se intentase exigir fue
se por alguno de los delitos de prevaricación comprendidos en los 
artículos 5C1 y siguientes hasta el 567 inclusive del Código penal, 
se presentará con el escrito la copia certificada de la sentencia, auto 
ó providencia injusta.

Si no pudiere presentarse, se manifestará la oficina ó el archivo 
judicial en que se hallaren los autos originales. W

Se hará además en el escrito expresión de las diligencias del 
pleito ó causa que deban compulsarse para comprobar la injusticia 
de la sentencia, auto ó providencia que diere ocasión al ante
juicio. (5)

6 3 8  Si la responsabilidad fuese por razón de cualquiera de los 
dos delitos tamluen de prevaricación definidos en el artículo 508 dcl 
Código penal, se acompañarán con el escrito: iß)

1. ” Las copias de los presentados después de trascurrido el tér
mino legal, si la ley lo fijase para la resolución ó fallo de la preten
sión judicial, expediente, pleito ó causa pendiente, pidiendo cual
quiera de los interesados al .Tuez ó Tribunal que de ellos conociese, 
que los resuelva ó falle con arreglo á derecho.

2. La certificación del auto ó providencia dictada por el Juez ó 
Tribunal denegando la petición por oscuridad, insuficiencia ó silen-

253

0) Art. 513.— (2) Art. 5U.— (3) Art. 515.- 
tículo 518.— (ß) Art. 519.

W Art. 517.— (ß) Ar-



cío de ley, si se tratare del delito definido en el párrafo primero del 
artículo citado, ó si se tratase del comprendido en el segundo pár
rafo del mismo artículo, la que acredite que el Juez o Tribunal dejó 
trascurrir quince dias desde la petición, ó desde la última si se le 
hubiesen presentado más de una sin lialier resuelto o fallado los au
tos, ni haberse consignado en ellos y notificado á las partes la causa 
legítima que se lo hubiese impedido.

6 3 9  Si la responsabilidad fuese por razón de cualquier otro de
lito cometido por el Juez ó Magistrado en el ejercicio de sus funcio
nes, se presentará con el escrito de querella el documento que acre
dite la perpetración del delito, ó en su defecto las listas de testigos 
expresando sus nombres y apellidos, el apodo, si por él fuese cono
cido, y su domicilio ó residencia con manifestación de si han de ser 
citados judicialmente, ó si la parte se encarga de hacerlos con
currir. (ú

6 4 0  Si el que promoviese el ante-juicio por cualquiera de los 
medios expresados en los artículos anteriores no pudiese obtener los 
documentos necesarios, presentará á lo ménos el testimonio del acta 
notarial levantada para hacer constar que los reclamó al Juez ó 
Tribunal que hubiere deliido facilitarlos ó mandar expedirlos.

 ̂ 641  El Tribunal que conociere del ante-juicio, mandará prac
ticar las compulsas que se pidieren, y en el caso del artículo ante
rior ordenará al Juez ü Tribunal que se liuliiere negado á cxpiídirlas 
certificaciones, que las remita en el término que habrá de señalarle, 
informando á la vez lo que tuviere por coiivenienle sobre las cau
sas de su negativa para expedir la certificación pedida,

Mandará además practicar las compulsas que considere conve
nientes, citándose al querellante para los cotejos de todas las que se 
hicieren, á no ser en el caso de que la compulsa fuese de alguna di
ligencia de sumario no concluido, y no se hubiere practicado con in
tervención del que promoviere el ante-juicio. W

642  Hechas las compulsas se unirán á los autos, dándose de 
ellos vista al querellante para instrucción por término de tres dias.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el testimonio

O Art. 5 2 0 .-  (2) Art. 5 2 1 .-  (3) Art. 5 2 2 .-  (*) El mismo.
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(le carácter reservado á que se refiere el artículo que precede, si el 
querellante se hallare en el caso indicado.

Si los autos lio fuesen devueltos en dicho término, se recogerán 
de oficio el primer día de la demora.

Se pasarán después al Fiscal por igual término, y devueltos que 
sean, se señalará dia para la vista.

Si hubieren de declarar testigos, se señalará el dia en que deban 
concurrir, citándolos con las formalidades prescritas en el capí
tulo III del título preliminar de la ley; y serán examinados en la 
forma establecida en el capítulo II del título III del libro II de la 
misma.

Así el Fiscal como el defensor del querellante, podrán manifes
tar en el acto de la vista lo que creyesen conveniente sobre lo que 
resulte de los documentos del expediente, y en su caso, de las de
claraciones de los testigos examinados, concluyendo por pedir la ad
misión ü no admisión de la querella interpuesta. 1̂ )

6 4 3  El Tribunal resolverá lo que estime justo en los tres dias 
siguientes al de la vista. W

6 4 4  Si se admitiera la querella, mandará proceder á la instruc
ción del sumario, con arreglo al procedimiento establecido en la nue
va ley, designando, conforme á lo dispuesto en el articulo 190, el 
Juez de instrucción que lo hubiere de formar si no considerase con
veniente que sea el propio del territorio donde el delito hubiere sido 
cometido.

El Tribunal acordará también la suspensión de los Jueces y Ma
gistrados contra quienes hubiese sido admitida la «íuerella, poniém- 
dola en conocimiento del Ministro de Gracia y Justicia, para ios efec
tos que procedan. í®)

645  Si no se admitiese la querella, el Tribunal impondrá las cos
tas al querellante, si éste no fuese el ofendido por el supuesto delito.

Las impondrá también á éste si resultare haber obrado con mala 
fé o con notoria temeridad.

Si hubiese condena de costas no se devolverá la fianza hasta que
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se satisfagan, y si no se pagaran en el término que se flie para ello, 
se laran efectivas por cuenta de la fianza, devolviendo el resto á 
quien la hubiere prestado.

6 4 6  La sencilla exposición de las disposiciones vigentes sobre 
responsalnhdadjudicial demuestran que, así el Código penal, como 
a ley organica del poder judicial y la novísima ley de Enjuiciamiento, 

han desarrollado de una manera satisfactoria el principio consignado 
en el articulo 98 de la Constitución. Medios hay, pues, expeditos con
tra los Jueces y Magistrados que olvidando sus juramentos tuercen 
la vara de la justicia confiada por la ley á su integridad y à su ho
nor; su responsabilidad es efectiva, y las puertas de los Tribunales 
abiertas quedan para que cualquier ciudadano entable la acción po
pular correspondiente. El derecho creado por el Código y las leves 
mencionadas, ha conciliado perfectamente en nuestro juicio esa 
acción, que debe ser Lodo lo amplia posible, con las garantías que no 
deben tampoco desconocerse A la alta institución del poder judicial, 
f  ‘y '^-ju icio  sirve para formar concepto en principio de la conduc
ta del (uncionano sujeto á responsabilidad. Allí el ofendido, ó el que 
no lo fuere, pero que en uso de su derecho ejercite la querella, tie
ne ocasión de llevar al ánimo de los Tribunales un convenciniiento 
preliminar de la dudosa probidad del Juez ó Magistrado. El Minis
terio Fiscal, representante iniparcial de la ley, no solo es el escudo 
de la acción pública en tan grave conflicto, sino el que ha de am
parar en el nombre augusto de aquella los fueros de la institución 
comprometida, velando porque esta sea respetada, dentro de los 
justos limites de la misma ley. El funcionario del poder judicial, no 
es todavía parte en el ante-juicio; la ley considera este como parte 
del sumario que tiene carácter reservado; pero su inocencia está ga
rantida, caso de que exista, por la rectitud de los Tribunales y por 
el defensor de la ley, únicas normas que han de seguirse en ese pre
vio debate. Si de esto resulta admitida la querella, no por eso que
da prejuzgada sn criminalidad, y ciUonces en juicio oral, después 
de la solemnidad del sumario, podrá ejercer con amplitud el sa
grado derecho de defensa.

(b Art. 529.
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SECCION CUARTA.

F uncionarios del M inisterio  Fiscal.

U t. Casos on quo procedo su responsabilidad civil ó criminal.—648. Forma en que ha do
exigirse ia primera.—649. Idem la segunda.—630. Delito especial en que pueden incurrir
dichos funcionarios; otros en ejercicio de su cargo.

6 4 7  Podrá exigirse á los funcionarios del Minislcrio Fiscal, la 
responsabilidad criminal, cuando inlVingiesen, como los Jueces y 
Magistrados, leyes relativas ai ejercicio de sus funciones, en los ca
sos expresamente previstos en el Código penal ó en otras leyes espe
ciales; y la civil, siempre que por negligonciaóignoranciainexcusa- 
bles, y en el desempeño también de sus funciones, causaren á los 
particulares, corporaciones, ó al Estado, daños y perjuicios esti
mables.

6 4 8  La responsaliilldad civil se exigirá en la misma forma que 
queda indicada para los Jueces y Tribunales. í̂ )

6 4 9  Pero la criminal está sujeta á algunas alteraciones res
pecto de la de aquellos.

La diferencia esencial consiste en que solo podrá establecerse el 
juicio de responsaliilidad criminal en virtud de providencia del Tri
bunal competente, ó á instancia del Ministerio Fiscal. No cabe 
promoverlo por querella particular, y la razón de esta diferencia, es, 
que la Constitiiciou solo concede la acción pública contra los Jueces 
y Magistrados. No por eso queda el particular ofendido desprovisto 
de medios para perseguir los delitos que los funcionarios de que se 
trata cometan en el ejercicio délas atribuciones propias do su cargo, 
líastci recordar lo que hemos dicho acerca de la denuncia y forma de 
itacerla, y por consecuencia de ello, ó bien el Tribunal competente 
de olicio, ó el mismo Ministerio Fiscal, podrán promover el juicio.

Efecto de que éste no se pueda incoar á instancia de parte, es 
que las disposiciones expuestas para el ante-juicio de respoiisabili-



dad de los Jueces y Magistrados, iio tiene aplicación al Ministerio 
Fiscal. Sin necesidad de este ante-juicio puede exigirse la responsa
bilidad á sus funcionarios , del mismo modo que admite la ley que 
se haga efectiva la de los Jueces y Magistrados, bien cuando se enta
ble de oficio por el Tribunal, ó por excitación dcl mismo Ministerio 
Fiscal.

Pero antes de proceder de oficio los Tribunales á decretar proce
dimientos contra los funcionarios de dicho Ministerio, deberán oir á 
su inmediato superior Jerárquico, á quien comunicarán los antece
dentes en que se haya de basar la causa.

Esta es una especie de ante-juicio más breve y sumaiio del que 
comprende á los Jueces y Magistrados, en los casos de querella par
ticular.

6 5 0  Entre los delitos de prevaricación que el Código define, solo 
tiene aplicación directa al Ministerio Fiscal, el que define aquel res
pecto del funcionario público que fallare á la obligación de su car
go, dejando maliciosamcnlo de promover la persecución y castigo de 
los delincuentes: ya lo hemos indicado en otro lugar, así como la 
pena con que se castiga.

También debe tenerse presente lo que con respecto á los delitos 
que puedan cometer los funcionarios públicos en el desempeño de 
su cargo hemos indicado, porque es de ajdicacion á los de que se 
trata.

SECCION QUINTA.

Responsabilidad exigible á particu lares.

651. Í. 0  es por el prorcdimicnio oi-dinario que comprende la ley.—652. Aplicación con.sisuien-
le de la doclrína general e.^pucsta.—633. En igual condición que los particulares quedan
losRepresenlanlcsdc la nación cuando autoriza su procesamiento el respectivo Cuerpi'
Colegislador.

651  Procediendo por eliminación, ó sea explicando las excep
ciones, hemos llegado á la regla general.

Eos que no se eiicueutren, por lo tanto, en los casos que se ex-
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presan en las cuatro secciones anteriores, están sujetos al procedi
miento ordinario de la nueva ley, salvo que se tratase de delitos de 
imprenta y sns análogos, porque entonces el sumario tiene otras 
reglas especiales.

Para conocer el procedimiento en el juicio oral, basta fijarse en 
si el delito corresponde al Tribunal de Derecho ó al del Jurado : y 
para esto tener en cuenta las reglas de competencia explicadas en el 
libro I,

6 5 2  En su consecuencia, la doctrina de acciones, de la denun
cia y querella tienen aquí aplicación, sin otras limitaciones que las 
que al tratar de estos asuntos hemos indicado.

6 5 3  Debemos hacer una observación. Los Senadores y Diputa
dos no pueden ser procesados sin la correspondiente autorización del 
respectivo Cuerpo Colegislador. De esta garantía ya nos ocupamos; 
pero aquí corresponde sentar que, si bien en el sumario ha de se- 
guií’se prèviamente el procedimiento especial necesario para obtener 
esa autorización, después de obtenida, quedan los Representantes 
de la Nación sujetos á las mismas reglas que cualquier otro paj'- 
ticular, y por consiguiente, al procedimiento general del sumario, 
así como al especial del juicio oral, según que la causa haya de re
solverse por el Tribunal de Derecho, ó por el del Jurado.

Lo único que debe observarse es que de las causas contra los 
Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, conoce el 
Tribunal Supremo en pleno, constituido en Sala de justicia: los de
más Representantes de la nación, no tienen Tribunal determinado 
por razón de su cargo, y siguen las reglas de competencia, atendido 
el delito y las demás circunstancias que según hemos manifestado 
la determinan.

2 5 9
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, Se halla de venta este toino al predo de dos pesetas en Madrid, 
y dos y media en provindas. franco de porte, haciendo los pedidos 
al Administrador, D. Manuel Perez de Arcos, calle de la Pasa, nú
mero 4, principal, en esta córte.

Véndese además en las librerías de Cuesta y de Sanchez, calle 
de Carretas; San Martin, Puerta del Sol; Duran, Carrera de San 
.lerónimo; Cuio, calle del Arenal; D, Lopez, calie del Cármen, y 
Bailly-Baillière, plaza de Topete.

Todo el que pida de ejemplares en adelante, obtendrá una 
rebaja proporcional.

El importe del pedido se reme.'^ará en libranzas del giro mùtuo, 
y únicamente en sellos de franqueo la fracción de peseta, en cuyo 
caso será servido por el correo inmediato al recibo de la libranza.

En casa del referido Administrador, hay algunos ejemplares en 
venta de la obra del mismo autor: ExAmen hisfmco-crítico-filoRA- 

fico de la dnciHna del comeniimiento pnfe.rno jyara la celelyracion del 
matrimonio: lecdoim pronunciad no en el Ateneo de (''¡di", en ei curso 
ncaddmico de 18fí0 A 180J.—Folleto en 4.“, al precio de 5 reales 
en Madrid, y 6 en ju'ovincias, bajo las mismas bases ai t̂es expre
sadas.
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